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RE: Contestación de la Demanda. 2022-00095

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/06/2022 16:34

Para: castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com> 
Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 14:41 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de la Demanda. 2022-00095
 
San José de Cúcuta, 13 de jun. de 22.
 
Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO
Los Pa�os 
 
 
REFERENCIA:        VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA
DEMANDANTE:    JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO
DEMANDADO:      SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE
                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE
RADICADO:            2022-00095
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Andrés Julián Castaño Vega, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.497.486 expedida en la ciudad de
Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 368.855 del Consejo Superior de la
Judicatura actuando como apoderado de las partes demandadas, me permito allegar mediante el presente escrito
(i) El memorial de contestación de la demanda; (ii) Poder que me faculta para actuar en el presente proceso y (iii)
Los anexos correspondientes. Así mismo, en cumplimiento del ar�culo 3 del Decreto 806, me permito allegar
constancia del envío de los documentos enunciados con anterioridad a todos los sujetos procesales.
 
Cordialmente, 
 
Andrés J. Castaño Vega.
C.C: 1.090.497.486
T.P: 368.855 del C. S. de la J.
 
Andrés J. Castaño
Socio Director
castanovega@gmail.com 
Bogotá D.C, Colombia.  
Cel: +57 316 352 9623
PBX: +57 (1) 473 0450
www.castanovega.com
 
COMUNICACIÓN PRIVILEGIADA ENTRE ABOGADO-CLIENTE / PRODUCTO DE TRABAJO DEL ABOGADO – CONFIDENCIAL.  El anterior mensaje
de correo electrónico con�ene información que es confidencial, puede estar protegida por el abogado/cliente u otros privilegios aplicables
y puede cons�tuir en información vetada al público. Su propósito es que llegue únicamente al receptor designado. Si Usted no es el
receptor designado de este mensaje por favor informar al teléfono +57 (1) 4730450 o al celular +57 3163529623. El uso no autorizado,
difusión, distribución o reproducción de este mensaje es estrictamente prohibido y puede ser ilegal. ATTORNEY-CLIENT PRIVILEGED
COMMUNICATION/ATTORNEY WORK PRODUCT-CONFIDENTIAL If you are not an intended recipient of this message, please no�fy the
sender at +57 (1) 4730450 or +57 3163529623. Unauthorized use, dissemina�on, distribu�on, or reproduc�on of this message is prohibited
and may be unlawful. 
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Señor: 
Juez Civil de Circuito de Los Patios, Norte de Santander.  

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

RADICADO:          544053103001 2022-00095-00. 

APODERADO:  ANDRÉS JULIÁN CASTAÑO VEGA. 
DEMANDANTE: JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO. 

DEMANDADOS:  SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE; y CAMILO EDUARDO CORREA 
SANTAFE. 

 

ANDRÉS JULIÁN CASTAÑO VEGA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, Norte de 
Santander, titulado e inscrito ante el C. S. de la J con T.P. 368.855 y con cédula de ciudadanía No. 

1.090.497.486 de Cúcuta, Norte Santander, y en uso del correo electrónico para notificaciones 
castanovega@gmail.com, actuando como apoderado de la señora SILVIA CATALINA CORREA 

SANTAFE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cúcuta, Norte Santander., identificada con 

cedula de ciudadanía No.1.093.787.534 de Los Patios, Norte de Santander, y en uso del correo 
electrónico para notificaciones sccs018@hotmail.com, y el señor CAMILO EDUARDO CORREA 

SANTAFE, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, 
identificado con cedula de ciudadanía No.1.004.924.376 de Los Patios, Norte Santander, y en uso del 

correo electrónico para notificaciones camilocorreasantafe@gmail.com, dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente informo al despacho, que, encontrándome dentro del término legal, me 

permito contestar a la demanda, de la siguiente forma:  

 
1. OPORTUNIDAD: 

 
Dado que la demanda fue instaurada el 4 de mayo de la presente anualidad, este curso de este 

proceso va a ser gobernado en plenitud por el Decreto 806 del 2020. De acuerdo a lo señalado por 

el ARTICULO 369 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, una vez admitida la demanda se correrá 
traslado al demandado por el termino de veinte (20) días. Ahora, según el artículo 8 del DECRETO 

806 del 2020, el demandado tiene un término de veinte días 20 días, desde la recepción de la 
notificación de la demanda para contestarla de manera oportuna.  

 

Tal y como se evidencia en el anexo, numero 7.4, la notificación personal de la demanda fue 
realizada el día 20 de mayo de la presente anualidad. De acuerdo a la norma la notificación personal 

se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles desde el envío del mensaje, y el termino de 
traslado comenzará a correr el día siguiente al de la notificación.  

 
De acuerdo a la confirmación de recepción de la notificación de la demanda, adjuntada como anexo 

a esta contestación, la fecha de recibo de esta notificación personal por parte de los demandantes 

fue el lunes 20 DE MAYO DE 2022.  
 

Así las cosas, el termino para para contestar la demanda comenzó a correr el MIERCOLES 25 DE. 
MAYO DE 2022. 

 

Razón por la cual, esta contestación está siendo presentada de manera de oportuna: 
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2. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

2.1.  Dice la demanda: “1. Mediante escritura No 1.333 del 27 de mayo de 2004 de la NOTARIA 
SEXTA DE CÚCUTA, para que se disponga que los señores JAVIER TEODORO CORREA 
CARREÑO y MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, de su propio patrimonio adquirieron el 
inmueble que más adelante se menciona.” 
 
No es cierto.  La escritura Publica No. 1.333 del 27 de mayo de 2004, de la NOTARIA SEXTA 
DE CÚCUTA, dispone que los señores CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE y SILVIA 

CATALINA CORREA, adquirieron de su propio patrimonio el inmueble en disputa, actuando a 
través de sus representantes legales JAVIER TEODORO CORREA y MARIA CONSTANZA 

SANTAFE. 

 
2.2. Dice la demanda: “2. Fue voluntad de los compradores que el inmueble quedara a nombre de 

sus menores hijos: CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE Y SILVIA CATALINA CORREA 
SANTAFE.” 
 
No es cierto. La voluntad de JAVIER TEODORO CORREA y MARIA CONSTANZA, fue realmente 

acrecentar el patrimonio de sus hijos, de manera que estos pudieran autónomamente adquirir 

una vivienda. Es por esto, que los compradores de acuerdo a la escritura pública de 
compraventa del inmueble en disputa, son CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA 

CORREA; sus padres actúan meramente en el acto como representantes legales de s 
 

2.3. Dice la demanda: “3. El inmueble objeto del contrato de compraventa simulado relativamente 
es el siguiente: El lote No. 7 del Conjunto Residencial “Bosque de Nogal” ubicado en el 
kilometro 2 de la vía Cúcuta – Los patios, junto con la casa de habitación sobre él construida, 
Casa interior No. 7: Ubicado en la calle 49ª #9-52 sobre la vía interna del conjunto residencial 
“Bosque del Nogal”. Consta de dos pisos y sus dependencias son: Estudio, sala – comedor, 
terraza posterior, patio social interno, patio de ropas, cocina, tres baños, escaleras, hall, tres 
alcobas balcón frontal, enajenaron y parqueadero PC-7. Sus linderos son: NORTE: en longitud 
de 7 metros, de Occidente a Oriente, muro propio al medio, con el Colegio Comfanorte: 
ORIENTE: En longitud de 20,08 metros, muro común al medio con la casa No. 8; SUR: En 
longitud de 7 metros con la vía interna del conjunto residencial “BOSQUE DEL NOGAL”; 
OCCIDENTE: En longitud de 20,25 metros, muto común al medio, con la casa No.6, AREA DEL 
LOTE: 141.16 metros cuadrados incluido parqueadero. AREA CONSTRUIDA: 107 metros 
cuadrados. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: 4.7619% MATRICULA INMOBILIARIA NO. 260-
0148724.LINDEROS GENERALES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DEL NOGAL: 
OCCIDENTE: Situándose a la orilla oriental de la carretera Cúcuta – Pamplona en la esquina 
sureste del Lote No. 22 que se alindera de esta última esquina, punto de partida en vía hacia 
el norte en línea recta en longitud de 25.00 metros lindando en el citado predio número 21 y 
20.00 metros del aserrio los Cedros de propiedad del señor Tomás Arango. NORTE: se vuelve 
hacia el oriente, en línea recta colindando con el predio de Confenalco donde funciona un 
colegio. En longitud de 95:00 metros a dar a zona de 8.00 metros de ancho. Destinado a 
tránsito futuro. ORIENTE: se vuelve al sur en longitud de 45.00 metros lindando, zona al 
abrahim. SUR: se vuelve hacia el occidente en longitud de 95.00 metros en línea recta 
colindando zona de 10.00 metros de ancho que va de la Carretera Central del Norte de 
Santander hasta inmediaciones de la Quebrada Juana Paula, a encontrar esquina sureste del 
lote materia de estos linderos o sea el punto de partida.” 
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No es cierto. El inmueble referido en el hecho tercero (3) de la demanda, fue objeto de un 
contrato de compraventa valido, licito y real. De ninguna manera fue objeto de un contrato de 

compraventa simulado de manera relativa.  
 

2.4. Dice la demanda: “4. La Escritura publica (SIC) referida en el hecho primero fue inscrito bajo 
la MATRICULA INMOBILIARIA No 260-148724 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cucuta (SIC).” 
 
Es cierto. 

 
2.5. Dice la demanda: “5. Desde la fecha de adquisición el inmueble fue destinado como hogar a 

la familia, habiendo fallecido la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, el día 12 de 
enero de 2011 en la Ciudad de Cucuta (SIC), conforme se verifica con el Registro de defunción 
que se acompaña como prueba.” 
 
Este hecho contiene dos hechos.  

 
No es cierto. Que el inmueble adquirido por SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO 

CORREA haya sido “destinado como hogar a la familia”, como indica el hecho; sino que fue 

usufructuado por sus padres, quienes convivieron con ellos en el inmueble desde su compra, 
hasta el 1 de abril de 2022. 

 
Es cierto. Que la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE, falleció el día 12 de enero de 2011 en 

la ciudad de Cúcuta.  

 
2.6. Dice la demanda: “6. El inmueble objeto del contrato de compraventa como ya se dijo se 

destino (SIC) como hogar y prueba de ello que desde la adquisición hasta la actualidad el 
señor AVIER (SIC) TEODORO CORREA CARREÑO, mayor de edad, con domicilio en los Patios 
Norte de Santander, identificado con la C.C. No 13.458.289, se comporta como un verdadero 
poseedor material junto con sus dos hijos.” 
 
No es cierto. El señor JAVIER TEODORO CORREA y la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE, 
gozaron del mero usufructo del inmueble propiedad de SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO 

CORREA, desde estos lo adquirieron hasta, el 1 de abril de 2022. 
 

Desde entonces, SILVIA CATALINA CORRA y CAMILO CORREA, dispusieron arrendar el 

inmueble y asumir el pago de las obligaciones inherentes a ser propietarios de este inmueble. 
Es decir, que han ejercido posesión regular, por cuanto ostentan justo título y adicionalmente 

han ejercido actos de señor y dueño, tales como arrendar el inmueble, gozar de sus frutos 
económicos, y realizar conciliaciones sobre sumas adeudadas al CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUE DEL NOGAL. 

 
2.7. Dice la demanda: “7. En virtud de la muerte de la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE 

CHAUSTRE, luego de que se haga prevalecer la verdadera voluntad, el inmueble le corresponde 
la mitad al verdadero comprador JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO, y la otra mitad a la 
Sucesiòn (SIC) de MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, debiendo recibir la herencia sus 
únicos herederos señores MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE ( q. e. p.d) (SIC)  y no 
los señores CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE Y SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE.” 
 
No es cierto. Esto no es un hecho, sino una pretensión. La redacción de este aparte resulta 

ambigua y confusa, en cualquier caso; no es cierto que el único heredero de la señora MARIA 
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CONSTANZA SANTAFE sea “los señores MARIA CONSTANZA SANTAFE (SIC)”, como indica el 
demandante.  

 
Además, el contrato objeto de la disputa, es un contrato verdadero que no oculta ningún tipo 

de acto simulado. CAMILO EDUARDO CORREA Y SILVIA CATALINA CORREA han sido desde la 
suscripción del contrato los verdaderos propietarios del inmueble, de manera que no es cierto, 

que este inmueble deba ser divido con la sociedad conyugal ni deba ingresar a proceso 

sucesora alguno  
 

2.8. Dice la demanda: “8. Los compradores del inmueble ya mencionado jamás desplazaron su 
patrimonio, pues recibieron la propiedad simplemente por voluntad de sus padres, lo cual 
corrobora que es un acto de simulación relativa, ya que el negocio jurídico celebrado es 
verdadero y que los verdaderos compradores fueron sustituidos por sus hijos.” 
 
No es cierto. La carencia de consistencia sintáctica y gramatical en la redacción de este hecho 
dificulta enormemente su interpretación. En cualquier lugar, el contrato de compraventa 

celebrado sobre el inmueble en disputa es licito, valido y verdadero. Los compradores son 
SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO CORREA, quienes al momento de la compra 

del inmueble ostentaban un patrimonio suficiente, toda vez que este había sido acrecentado 

por voluntad de sus padres, especialmente de MARIA CONSTANZA SANTAFE. 
 

La defensa demostrara que la intención de MARIA CONSTANZA SANTAFE, fue incrementar el 
patrimonio de sus hijos, para que estos pudiesen adquirir una vivienda propia, desde su 

juventud. Además, MARIA CONSTANZA SANTAFE y JAVIER TEODORO CORREA, actúan en el 

acto como representantes legales de los intereses de los compradores, de manera que si el 
señor JAVIER TEODORO CORREA, reconoce haber actuado como representante legal, con una 

intención contraria a los intereses de los compradores, para solicitar que el acto se declare 
simulado, estaría intentando beneficiarse de su propia acción dolosa.  

 
2.9. Dice la demanda: “9. Es voluntad del demandante que el inmueble corresponde jurídica, moral 

y materialmente el 50% a él y el otro 50% a sus hijos como continuadores universales de la 
verdadera compradora MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE.” 
 

No es cierto.  Independiente de cuál sea la voluntad del demándate, no es conforme a la 
realidad ni al derecho, que CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, sean 

desprovistos de la propiedad de su inmueble, a causa de la mala voluntad de su padre JAVIER 

TEODORO CORREA. 
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3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo totalmente a las pretensiones de la demanda por cuanto (i) La acción de simulación relativa 
se encuentra prescrita, (ii) En el negocio jurídico objeto de la disputa no se presentan los elementos 

de una acción simulada; Y (iii) No es posible de acuerdo al derecho, permitir que el demandante se 
beneficie de su propia acción dolosa.  

 

En consecuencia, solicitamos respetuosamente al señor Juez del Circuito de los Patios, que se sirva 
desestimar las pretensiones de la demanda.  

 
4. EXCEPCIONES 

 

4.1. Prescripción Extintiva.  
 

La acción de simulación relativa se encuentra prescrita, toda vez que ya han pasado más de 
10 años desde la celebración del contrato de compraventa sobre el inmueble objeto de la 

controversia o incluso desde la fecha del surgimiento de un presunto interés jurídico.  
 

El art. 2536 del Código Civil, determina que las acciones ordinarias, tendrán un término de 

prescripción de 10 años. En la Jurisprudencia Civil, encontramos dos teorías válidas para 
realizar el conteo de los términos de prescripción, tratándose de actos jurídicos presuntamente 

simulados. (i) El conteo desde la celebración del negocio; (ii) El conteo desde el surgimiento 
de un interés jurídico, o una posible vulneración a los derechos del accionante. 

 

La primera se suele utilizar como regla general, la segunda en el caso en que el accionante no 
pudo por causas ajenas a su voluntad, conocer de la existencia de un derecho o no existía un 

peligro eminente de vulneración de este. (CSJ SC Sent. 20 Octubre de 1959. G.J. Tomo XCI N° 

2217 2218 2219. Págs. 782 a 788) 
 

En el presente proceso la escritura pública de compraventa No. 1.333 de la Notaria 6ta de 
Cúcuta, fue realizada el 27 de mayo del 2004 y el señor JAVIER TEODORO CORREA actuó 

como apoderado de los COMPRADORES SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO 

CORREA. En este sentido, conocía plenamente la celebración del negocio jurídico que hoy 
acusa de ser SIMULADO.  

 
En este sentido, el término que tenía para interponer la demanda se venció el 27 de mayo de 

2014, razón por la cual sus pretensiones deben ser desestimadas, al haber transcurrido más 
de 15 años desde la celebración del negocio.  

 

De otra parte, aun si en gracia de discusión, asumiera el señor Juez, que la fecha para contar 
el termino de prescripción, se cuenta desde el surgimiento de un interés jurídico o una potencial 

vulneración a este, la fecha que se debería tomar en cuenta es la del fallecimiento de MARIA 
CONSTANZA SANTAFE, el 12 de enero de 2011. De tal suerte, que el termino perentorio para 

incoar la acción de simulación, se venció de acuerdo a la normativa procesal el 12 de enero 

del 2021, razón por la cual se encuentra igualmente prescrita de manera extintiva la acción y 
el supuesto derecho del señor JAVIER TEODORO CORREA.  

 
El señor JAVIER TEODORO, no solo conocía de la celebración del acto que hoy impugna, sino 

que además tuvo suficiente tiempo desde el fallecimiento de MARIA CONSTANZA SANTAFE, 

para iniciar las acciones legales que consideraba ajustadas para proteger sus supuestos 
intereses económicos sobre el inmueble objeto de la controversia.  
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Tener en cuenta alguna fecha distinta a las dos anteriormente planteadas seria admitir o 

permitir una causal legal de renuncia o interrupción a la prescripción no contemplada en la 
Ley. Así mismo, seria promover la falta de diligencia de un accionante que además busca 

beneficiarse de su propia acción dolosa.  
 

4.2. No se cumplen los elementos de la acción de simulación 

 
El contrato de compraventa de inmueble celebrado mediante escritura pública 1.333 de la 

Notaria 6ta de Cúcuta, es un contrato valido y verdadero. No puede ser declarado simulado, 
toda vez que no se cumple el requisito general de obligada observancia del concierto simulatorio 

entre los partícipes, para la creación del acto aparente.  

 
La sentencia de Casación Civil de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 7593, reiterando la 

sentencia de Casación Civil de enero 29 de 1985, establece que: 
 

«la simulación, amén de exigir para su estructuración 
una divergencia entre la manifestación real y la 
declaración que se hace pública, requiere 
insoslayablemente del concierto simulatorio entre los 
partícipes, esto es, de la colaboración de las partes 
contratantes para la creación del acto aparente. (…). 
Esta última exigencia no es de difícil comprensión si se 
considera que un contrato no puede ser 
simultáneamente simulado para una de las partes y 
verdadero para la otra, de manera que si uno de los 
partícipes oculta al otro que al negociar tiene un 
propósito diferente del expresado, esto es, si su oculta 
intención no trasciende su fuero interno, no existe otra 
cosa que una reserva mental por parte suya (propósito 
in mente retenti), insuficiente desde luego para afectar 
la validez de la convención, o para endilgar a la misma 
efectos diferentes de los acordados con el otro 
contratante que de buena fe se atuvo a la declaración 
que se le hizo. (…). En el punto, ha expresado la Corte 
cómo ‘no ofrece duda que el proceso simulatorio exige, 
entonces, la participación conjunta de los contratantes y 
que, si así no ocurre, se presentaría otra figura, como la 
reserva mental. Que no tiene ninguna trascendencia 
sobre la validez y fuerza vinculante del negocio jurídico 
celebrado en esas condiciones. (…). Poco interesa que la 
simulación sea absoluta o relativa, pues en una y otra se 
requiere del mencionado acuerdo, comoquiera que la 
creación de una situación jurídica aparente, distinta de 
la real, supone necesariamente un concurso de 
voluntades para el logro de tal fin. De suerte que si no 
hay acuerdo para simular, no hay simulación. El deseo 
de una de las partes, sin el concurso de la otra de emitir 
una declaración que no corresponde a la verdad, no pasa 
de ser, como antes se afirmó, una simple reserva mental, 
fenómeno distinto a la simulación» (G.J. t. CLXXX, Cas. 
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Civ., sent. de enero 29 de 1985, pág. 25)” (Cas. Civ., 
sentencia de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 
7593; se subraya). 

 

En el caso que nos ocupa, el Sr. JAVIER TEODORO CORREA anuncio haber tenido un interés 
oculto al celebrar la compraventa del inmueble objeto de esta controversia, en calidad de 

representante legal. Sin embargo, como se ha reiterado pacíficamente en la doctrina y a la 

jurisprudencia más autorizada, no basta con que una sola de las partes tenga un propósito 
oculto, para realizar un acto simulado, sino que debe existir el concierto de voluntades de las 

partes, en celebrar el acto simulado a través de uno aparente.  
 

El demandante categoriza la supuesta simulación como una simulación por interposición fingida 

de persona, la cual consiste en hacer figurar como una parte contratante a quien en verdad no 
lo es, con el fin conjunto de ocultar la identidad de quien real y directamente está vinculado 

con la relación negocial. 
 

Según la teoría del caso del demandante, los señores JAVIER TEODORO CORREA y MARIA 
CONSTANZA SANTAFE, integran la parte INTERPONENTE. Los señores CAMILO EDUDARDO 

CORREA y SILVIA CATALINA CORREA integran la parte INTERPUESTA, y finalmente los 

vendedores, señores MANUEL IVAN GRANADOS MALDONADO y CARMEN MONCADA RAMIREZ 
obran como TERCEROS.  

 
Si en gracia de discusión, el acto fuese simulado, para poder demostrar dicha simulación el 

demandante tiene la carga de comprobar que no solamente él obró con un interés oculto, sino 

que así mismo también lo hicieron MARIA CONSTANSA SANTAFE, CAMILO EDUARDO CORREA, 
SILVIA CATALINA CORREA, MANUEL IVAN GRANADOS MALDONADO Y CARMEN MONCADA 

RAMIREZ. Toda vez, que, por definición jurisprudencial, debe existir un concierto estipulado, de 
manera deliberada y consciente entre los contratante efectivos y aparentes. es decir, un 

concierto trilateral de inteligencia simulatoria.  
 

En el caso que nos ocupa, el interés simulatorio, nunca fue exteriorizado por el señor JAVIER 

TEODORO CORREA, de manera que nunca salió de su fuero interno y simplemente fue una 
intención oculta del mismo. Así las cosas, la naturaleza simulada del acto solamente existió, en 

la mente de uno de los REPRESENTANTES LEGALES de los compradores del inmueble, RAZÓN 
por la cual, difícilmente podría aducir que existió un concierto entre las 6 personas que integran 

las 3 partes del presunto acto, que el demandante aduce. 

 
Asimismo, los señores CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, han venido 

realizando actos de señor y dueño, frente al inmueble que nos ocupa, tal como se demuestra 
con el acuerdo de pago y el contrato de arrendamiento, ambos recientes, y debidamente 

aportados dentro del acápite de pruebas.  

 
4.3. Venire contra factum propium non valet. 

 
El señor JAVIER TEODORO CORREA, de manera caprichosa, arbitraria, intempestiva y contraria 

al derecho está intentando ir en contra de una actuación propia, que genero expectativas 
legitimas a sus hijos CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA. De igual forma, 

solicitando la declaración de simulación relativa de un contrato de COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE en el que él sirvió como REPRESENTANTE LEGAL de sus propios hijos, estaría 
pretendiendo beneficiarse de su propia acción dolosa.  
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La Sentencia de la Sala de Casación Civil del 8 de noviembre de 2013 Ref.: 73001-31-03-005-
2006-00041-01, reitero la Jurisprudencia pacifica que determina que: 

 
“Con fundamento en el comentado principio, se 
ha estructurado la “doctrina de los actos propios” 
-venire contra factum proprium non valet-, 
conforme a la cual, en líneas generales, con 
fundamento en la buena fe objetiva existe para 
las personas el deber de actuar de manera 
coherente, razón por la cual ellas no pueden 
contradecir sin justificación sus conductas 
anteriores relevantes y eficaces, específicamente 
si con tales comportamientos se generó una 
expectativa legítima en los otros sobre el 
mantenimiento o la continuidad de la situación 
inicial.” 

 
El señor JAVIER TEODORO CORREA, desde la celebración del contrato de compraventa 

instrumentalizado en la escritura pública 1.333 de la notaría sexta de Cúcuta, fechado el 27 de 

mayo del 2004 jamás ha contravenido su actuación como representante legal de sus hijos 
SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO CORREA, en dicho negocio.  

 
Asimismo, incluso después de la muerte de la Sra. MARIA CONSTANZA SANTAFE, el señor 

JAVIER TEODORO CORREA jamás manifestó ningún tipo de inconformidad o desacuerdo con 

su participación como representante legal en dicho contrato de compraventa de inmueble.  
 

Sin embargo, ahora de manera intempestiva, ostensiblemente por algún cambio en su situación 
económica, el demandante impugna de manera impredecible y arbitraria su actuación y aduce 

que su participación fue como verdadero comprador en un acto de simulación por interposición 
de persona ficticia en vez de REPRESENTANTE LEGAL.  

 

Afortunadamente, la jurisprudencia Civil en desarrollo del principio constitucional de buena fe 
consagrado en el artículo 83, de la Constitución Política de Colombia, reconoce la teoría de los 

actos propios, según la cual, se exige a los ciudadanos actuar de manera coherente sin 
contradecir injustificadamente sus actuaciones relevantes y eficaces, específicamente cuando 

con estas hayan generado una expectativa legitima a terceros y más aún, cuando con estas 

modificaciones, se beneficiaria de su propia actuación dolosa, malintencionada o injustificada.  
 

Así las cosas, solicitamos respetuosamente el señor juez, que desestime la pretensión 
simulatoria relativa del accionante.  

 

4.4. Excepción genérica 
 

Sírvase su señoría declarar prospera cualquier excepción que se configure en hechos que surjan 
del desarrollo de este proceso.  
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5. FUNDAMENTOS EN DERECHO:  

 
5.1. Artículos 1495, 1602, 1766, 2536 del Código Civil. 

5.2. Artículo 20, 96, 196, 198, 199, 200, 202, 203, 204, 365, 368, 369, 372, 373 y siguientes del 
Código General del proceso.  

5.3. Corte Suprema de Justicia SC Sent. 20 Octubre de 1959. G.J. Tomo XCI N° 2217 2218 2219. 

Págs. 782 a 788. 

5.4. Sentencia de Casación Civil de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 7593, reiterando  
5.5. Sentencia de Casación Civil de enero 29 de 1985. 

 
6. PRUEBAS: 

 
6.1. Tener en cuenta Señor Juez las pruebas de la Escritura Pública No. 1333 del 27 de mayo de 

2004, Certificado de Libertad y Tradición No. 260-0148724, aportadas por el demandante. 

 
6.2. Solicito respetuosamente Señor Juez, decretar el interrogatorio de parte del demandante, 

JAVIER TEODORO CORREA, el cual formularé en audiencia, cuando se señale fecha y hora. 
 

6.3. Asimismo, Señor Juez, Solicito se reciba la declaración de parte de mis defendidos.  

 
6.4. Sírvase Señor Juez, tener en cuenta el contrato de arrendamiento del inmueble en controversia, 

anexo a la presente contestación. De los señores CAMILO EDUARDO CORREA, SILVIA 
CATALINA CORREA y MARLON ALEXANDER LOPEZ BERMUDEZ, mediante el cual se evidencia 

los actos de señorío realizados por mis prohijados, sobre el inmueble objeto de la controversia. 
 

6.5. Sírvase Señor Juez, tener en cuenta el acuerdo de pago de los señores CAMILO EDUARDO 

CORREA, SILVIA CATALINA CORREA con EL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DEL NOGAL, 
anexo a la demanda., mediante el cual se evidencia los actos de señorío realizados por mis 

prohijados, sobre el inmueble objeto de la controversia. 
 

7. ANEXOS: 

 
Se adjuntan los siguientes documentos de manera digital: 

 
7.1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO entre CAMILO EDUARDO CORREA; SILVIA CATALINA 

CORREA y MARLON ALEXANDER LOPEZ. 
 

7.2. ACUERDO DE PAGO suscrito entre CAMILO EDUARDO CORREA; SILVIA CATALINA CORREA y 

EDDY CECILIA PARADA LEAL, en su calidad de ADMINISTRADOR del CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOSQUE del NOGAL. 

 
7.3. CONSTANCIA DE RECEPCION de la notificación personal por parte de los DEMANDADOS.  

 

7.4. PODER ESPECIAL donde los señores CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, 
facultan al suscrito para representarlos en el presente proceso.  

 
Se adjuntan todos los documentos descritos anteriormente de manera digital dando cumplimiento al 

Decreto 806 2020.  
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8. NOTIFICACIONES: 
 

Dado que el inmueble objeto de la disputa, se fue dado en arriendo a un tercero, los demandados 
recibirán notificaciones en la Avenida 16. Este No. 2. Norte – 109. Conjunto Parques Residenciales II, 

Casa L15, Manzana 1.. Así mismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806, las partes 
también podrán ser notificadas mediante los correos electrónicos sccs018@hotmail.com y 

camilocorreasantafe@gmail.com. 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la avenida Gran Colombia #6E-35, y en el correo electrónico: 

castanovega@gmail.com  
 

Cordialmente, 

 
_______________________ 

Andrés J. Castaño Vega 
C.C. No. 1.090.497.486 

T.P. NO. 368.855 del C.S. de la J. 

mailto:sccs018@hotmail.com
mailto:camilocorreasantafe@gmail.com
mailto:castanovega@gmail.com
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Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095
CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Fri 5/20/2022 8:37 AM
To:

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
camilocorreasantafe@gmail.com <camilocorreasantafe@gmail.com>;
sccs018@hotmail.com <sccs018@hotmail.com>

12 attachments (14 MB)
AUTO ADMISORIO 2022-00095.pdf; CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION Y PAZ Y SALVO DEL
IMPUESTO.pdf; DEMANDA EN PDF.pdf; ESCRITURAS.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL SILVIA
CATALINA CORREA.pdf; PODER AUTENTICADO.pdf; REGISTRO DE DEFUNCION.pdf; REGISTROS
CIVILES DE NACIMIENTO.pdf; ESCRITO ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN JAVIER
TEODORO.pdf; CERTIFICACIÓN SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE.pdf; CERTIFICACIÓN CAMILO
EDUARDO CORREA SANTAFE.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL CAMILO EDUARDO CORREA.pdf;
  

San José de Cúcuta, 20 de mayo de 2022

 

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Los Patios 

 

 

REFERENCIA:        VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:      JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:        SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:            2022-00095

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.459.961 expedida en la ciudad de Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 71.818 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de la
parte demandante, por medio del presente escrito me permito allegar constancia de notificación
personal efectuada a los señores SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE y CAMILO EDUARDO
CORREA SANTAFE junto con las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería y sus
respectivos anexos.

 

Se aportan los siguientes documentos:
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1. Notificación personal
2. Demanda y sus anexos
3. Auto admisorio
4. Certificación expedida por la empresa de mensajería

 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE

C.C. No. 13.459.961 de Cúcuta

T.P No. 71.818 del C.S. de la J
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Kamilo Correa MG <camilocorreasantafe@gmail.com>

Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095 
1 mensaje

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com> 20 de mayo de 2022, 8:36
Responder a: CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Para: "Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios" <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
"camilocorreasantafe@gmail.com" <camilocorreasantafe@gmail.com>, "sccs018@hotmail.com"
<sccs018@hotmail.com>

  

San José de Cúcuta, 20 de mayo de 2022

 

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Los Patios 

 

 

REFERENCIA:        VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:      JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:        SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:            2022-00095

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.459.961 expedida en la ciudad de Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 71.818 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de la
parte demandante, por medio del presente escrito me permito allegar constancia de
notificación personal efectuada a los señores SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE y
CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE junto con las certificaciones expedidas por la
empresa de mensajería y sus respectivos anexos.

 

Se aportan los siguientes documentos:

 

1. Notificación personal
2. Demanda y sus anexos
3. Auto admisorio
4. Certificación expedida por la empresa de mensajería
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Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE

C.C. No. 13.459.961 de Cúcuta

T.P No. 71.818 del C.S. de la J
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Andrés Castaño <castanovega@gmail.com>

Contestación de la Demanda. 2022-00095 

castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com> 13 de junio de 2022, 14:29
Para: javiercorrea250@gmail.com, colmenaco@yahoo.com, sccs018@hotmail.com, camilocorreasantafe@gmail.com
CC: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA:        JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS

                                VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:    JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:     SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:           2022-00095

 

 

Estimados todos,

 

Por medio de la presente me permito adjuntar copia del memorial de contestación a la demanda, interpuesta en contra
de mis poderdantes. Así mismo, podrán encontrar en el correo, los demás documentos y anexos enviados al Juzgado
Civil del Circuito de los Patios, en cumplimiento del articulo 3 del Decreto 806.

 

Saludos,

 

Andrés J. Castaño

Socio Director

castanovega@gmail.com

Bogotá D.C, Colombia.  
Cel: +57 316 352 9623

PBX: +57 (1) 473 0450

www.castanovega.com
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intended recipient of this message, please notify the sender at +57 (1) 4730450 or +57 3163529623. Unauthorized use,
dissemination, distribution, or reproduction of this message is prohibited and may be unlawful. 
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PROCESO EJECUTIVO RAD: 009/2009 DTE: BBVA DDO: MARIA CONSUELO MENDOZA
VARELA CC. 60293880

doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com>
Mar 7/06/2022 8:51

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días, 

Adjunto reliquidación de crédito

Quedo atenta.
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
ABOGADA - ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
AV. CERO No. 11-153 OF. 302  EDF. SURCO CUCUTA
CEL: 313-2639822  -  TEL: 607-5831550 
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com / nubiadeduplat@hotmail.com 
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RE: 2011-00050 RELIQUIDACION DEL CREDITO REINALDO ROJAS CASTELLANOS contra
DEOLINDO EUGENIO SILVA GARAY

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/06/2022 15:22

Para: layn133@hotmail.com <layn133@hotmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: LUIS ALBERTO YARURO NAVAS <layn133@hotmail.com>
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 15:21 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2011-00050 RELIQUIDACION DEL CREDITO REINALDO ROJAS CASTELLANOS contra DEOLINDO EUGENIO
SILVA GARAY
 
Doctora
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO
Los Patios
 
 
        REF.: DEMANDA EJECUTIVA

DEMANDANTE: REINALDO ROJAS CASTELLANOS
                DEMANDADO: DEOLINDO EUGENIO SILVA GARAY
                RAD. 54-405-31-03-001-2011-00050-00
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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Cordial saludo.
 
En documento adjunto, en formato PDF, remito escrito de reliquidación del crédito,
junto con las correspondientes tablas de intereses, en el proceso de la referencia.
 
No se envía copia del presente correo y del documento adjunto a la parte
demandada, por desconocer los correos electrónicos de los herederos del deudor.
 
Atentamente,

 

 

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
ABOGADO

Avenida 4E No. 6-49 edificio Centro Jurídico Oficina 109
Teléfono 5738335 – Cel: 315-3818816

CÚCUTA
 



LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

ABOGADO 

Avenida 4E No.6-49 Edificio Centro jurídico Oficina 109 

Telefax: 5738335 – Cel.: 315-3818816 

E-mail: layn133@hotmail.com 

CÚCUTA 

Doctora 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios  

 

 
 REF.: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: REINALDO ROJAS CASTELLANOS 

  DEMANDADO: DEOLINDO EUGENIO SILVA GARAY  

  RAD. 54-405-31-03-001-2011-00050-00 

 

 

De manera comedida, de conformidad al artículo 446 del Código 

General del Proceso, me permito presentar la reliquidación o 

actualización del crédito en el proceso de la referencia, para lo 

cual aporto las correspondientes tablas de intereses, tomando en 

consideración que se trata de tres títulos valores la base del 
recaudo: 

 

 

 

LETRA DE CAMBIO No. 1: 

 

CAPITAL ………………………. $  20.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS ............................. $  14.587.200,00 

Del 01-11-19 al 30-06-22 

 

 

LETRA DE CAMBIO No. 2: 

 
CAPITAL …………………..... $  50.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS ….......................... $  36.468.000,00 

Del 01-11-19 al 30-06-22 

 

 

 

LETRA DE CAMBIO No. 3: 

 

CAPITAL ……………………  $   40.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS …….……………………      $  29.174.400,00 

Del 01-11-19 al 30-06-22 

 
 

TOTAL INTERESES MORATORIOS: …….…………… $ 80.229.600,00 

Del 01-11-19 al 30-06-22 
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LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

ABOGADO 

Avenida 4E No.6-49 Edificio Centro jurídico Oficina 109 

Telefax: 5738335 – Cel.: 315-3818816 

E-mail: layn133@hotmail.com 

CÚCUTA 

 

 

 

CAPITAL E INTERESES LIQUIDADOS Y  

APROBADOS HASTA EL 31-10-19 ………………….. $401.033.967,00 

 

GRAN TOTAL: ………………………………………………….. $481.263.567,00 
 

 

ANEXO: Tablas de liquidación de intereses. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

C. C. No. 88.137.407 de Ocaña 

T. P. No. 94.054 del C. S. de la J. 



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-11-19 al 30-11-19 $ 20,000,000 30 2.37% $ 474,000
01-12-19 al 31-12-19 $ 20,000,000 31 2.35% $ 485,667
01-01-20 al 31-01-20 $ 20,000,000 31 2.34% $ 483,600
01-02-20 al 28-02-20 $ 20,000,000 28 2.37% $ 442,400
01-03-20 al 31-03-20 $ 20,000,000 31 2.35% $ 485,667
01-04-20 al 30-04-20 $ 20,000,000 30 2.32% $ 464,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 20,000,000 31 2.26% $ 467,067
01-06-20 al 30-06-20 $ 20,000,000 30 2.26% $ 452,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 20,000,000 31 2.26% $ 467,067
01-08-20 al 31-08-20 $ 20,000,000 31 2.28% $ 471,200
01-09-20 al 30-09-20 $ 20,000,000 30 2.28% $ 456,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 20,000,000 31 2.25% $ 465,000
01-11-20 al 30-11-20 $ 20,000,000 30 2.22% $ 444,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-01-21 al 31-01-21 $ 20,000,000 31 2.16% $ 446,400
01-02-21 al 28-02-21 $ 20,000,000 28 2.19% $ 408,800
01-03-21 al 31-03-21 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-04-21 al 30-04-21 $ 20,000,000 30 2.16% $ 432,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-06-21 al 30-06-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-08-21 al 31-08-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-09-21 al 30-09-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 20,000,000 31 2.13% $ 440,200
01-11-21 al 30-11-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-01-22 al 31-01-22 $ 20,000,000 31 2.20% $ 454,667
01-02-22 al 28-02-22 $ 20,000,000 28 2.28% $ 425,600
01-03-22 al 31-03-22 $ 20,000,000 31 2.29% $ 473,267
01-04-22 al 30-04-22 $ 20,000,000 30 2.37% $ 474,000
01-05-22 al 31-05-22 $ 20,000,000 31 2.46% $ 508,400
01-06-22 al 30-06-22 $ 20,000,000 30 2.55% $ 510,000
TOTAL $ 14,587,200

REINALDO ROJAS CASTELLANOS LETRA 1 POR VALOR DE $20.000.000,00

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-11-19 al 30-11-19 $ 50,000,000 30 2.37% $ 1,185,000
01-12-19 al 31-12-19 $ 50,000,000 31 2.35% $ 1,214,167
01-01-20 al 31-01-20 $ 50,000,000 31 2.34% $ 1,209,000
01-02-20 al 28-02-20 $ 50,000,000 28 2.37% $ 1,106,000
01-03-20 al 31-03-20 $ 50,000,000 31 2.35% $ 1,214,167
01-04-20 al 30-04-20 $ 50,000,000 30 2.32% $ 1,160,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 50,000,000 31 2.26% $ 1,167,667
01-06-20 al 30-06-20 $ 50,000,000 30 2.26% $ 1,130,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 50,000,000 31 2.26% $ 1,167,667
01-08-20 al 31-08-20 $ 50,000,000 31 2.28% $ 1,178,000
01-09-20 al 30-09-20 $ 50,000,000 30 2.28% $ 1,140,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 50,000,000 31 2.25% $ 1,162,500
01-11-20 al 30-11-20 $ 50,000,000 30 2.22% $ 1,110,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-01-21 al 31-01-21 $ 50,000,000 31 2.16% $ 1,116,000
01-02-21 al 28-02-21 $ 50,000,000 28 2.19% $ 1,022,000
01-03-21 al 31-03-21 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-04-21 al 30-04-21 $ 50,000,000 30 2.16% $ 1,080,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-06-21 al 30-06-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-08-21 al 31-08-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-09-21 al 30-09-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 50,000,000 31 2.13% $ 1,100,500
01-11-21 al 30-11-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-01-22 al 31-01-22 $ 50,000,000 31 2.20% $ 1,136,667
01-02-22 al 28-02-22 $ 50,000,000 28 2.28% $ 1,064,000
01-03-22 al 31-03-22 $ 50,000,000 31 2.29% $ 1,183,167
01-04-22 al 30-04-22 $ 50,000,000 30 2.37% $ 1,185,000
01-05-22 al 31-05-22 $ 50,000,000 31 2.46% $ 1,271,000
01-06-22 al 30-06-22 $ 50,000,000 30 2.55% $ 1,275,000
TOTAL $ 36,468,000

REINALDO ROJAS CASTELLANOS LETRA 2 POR VALOR DE $50.000.000,00

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-11-19 al 30-11-19 $ 40,000,000 30 2.37% $ 948,000
01-12-19 al 31-12-19 $ 40,000,000 31 2.35% $ 971,333
01-01-20 al 31-01-20 $ 40,000,000 31 2.34% $ 967,200
01-02-20 al 28-02-20 $ 40,000,000 28 2.37% $ 884,800
01-03-20 al 31-03-20 $ 40,000,000 31 2.35% $ 971,333
01-04-20 al 30-04-20 $ 40,000,000 30 2.32% $ 928,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 40,000,000 31 2.26% $ 934,133
01-06-20 al 30-06-20 $ 40,000,000 30 2.26% $ 904,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 40,000,000 31 2.26% $ 934,133
01-08-20 al 31-08-20 $ 40,000,000 31 2.28% $ 942,400
01-09-20 al 30-09-20 $ 40,000,000 30 2.28% $ 912,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 40,000,000 31 2.25% $ 930,000
01-11-20 al 30-11-20 $ 40,000,000 30 2.22% $ 888,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 40,000,000 31 2.17% $ 896,933
01-01-21 al 31-01-21 $ 40,000,000 31 2.16% $ 892,800
01-02-21 al 28-02-21 $ 40,000,000 28 2.19% $ 817,600
01-03-21 al 31-03-21 $ 40,000,000 31 2.17% $ 896,933
01-04-21 al 30-04-21 $ 40,000,000 30 2.16% $ 864,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 40,000,000 31 2.14% $ 884,533
01-06-21 al 30-06-21 $ 40,000,000 30 2.14% $ 856,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 40,000,000 31 2.14% $ 884,533
01-08-21 al 31-08-21 $ 40,000,000 31 2.14% $ 884,533
01-09-21 al 30-09-21 $ 40,000,000 30 2.14% $ 856,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 40,000,000 31 2.13% $ 880,400
01-11-21 al 30-11-21 $ 40,000,000 30 2.14% $ 856,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 40,000,000 31 2.17% $ 896,933
01-01-22 al 31-01-22 $ 40,000,000 31 2.20% $ 909,333
01-02-22 al 28-02-22 $ 40,000,000 28 2.28% $ 851,200
01-03-22 al 31-03-22 $ 40,000,000 31 2.29% $ 946,533
01-04-22 al 30-04-22 $ 40,000,000 30 2.37% $ 948,000
01-05-22 al 31-05-22 $ 40,000,000 31 2.46% $ 1,016,800
01-06-22 al 30-06-22 $ 40,000,000 30 2.55% $ 1,020,000
TOTAL $ 29,174,400

REINALDO ROJAS CASTELLANOS LETRA 3 POR VALOR DE $40.000.000,00

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.
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2014-00075 EJECUTIVO LUIS ALBERTO YARURO NAVAS contra YUDDI ZULEIMA
CARRASCAL CACERES ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS <layn133@hotmail.com>
Mar 7/06/2022 8:33

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ydita06@hotmail.com <ydita06@hotmail.com>

Doctora
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON
Juez Civil del Circuito de Los Patios
Ciudad.
 
        REF.: PROCESO EJECUTIVO
                RAD.: 54-405-31-03-001-2014-0075-00
                DEMANDANTE: LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
                DEMANDADOS: YUDDI ZULEIMA CARRASCAL CACERES
 
Cordial saludo.
 
En documento adjunto, en formato PDF, se remite escrito, junto con las tablas de

intereses, mediante el cual se actualiza la liquidación del crédito en el
proceso

de la referencia.
 
De conformidad al Numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se

envía copia del presente correo y del documento adjunto a la parte
demandada.

 
Atentamente,

 

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
ABOGADO

Avenida 4E No. 6-49 edificio Centro Jurídico Oficina 109
Teléfono 5738335 – Cel: 315-3818816

CÚCUTA
 



LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

ABOGADO 

Avenida 4E No.6-49 Edificio Centro jurídico Oficina 109 

Telefax: 5738335 – Cel.: 315-3818816 

E-mail: layn133@hotmail.com 

CÚCUTA 

Doctora 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez Civil del Circuito de Los Patios 

Ciudad. 

 

 REF.: PROCESO EJECUTIVO  
  RAD.: 54-405-31-03-001-2014-0075-00 

  DEMANDANTE: LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

 DEMANDADOS: YUDDI ZULEIMA CARRASCAL 

CACERES 

 

De manera comedida, de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso, me permito presentar la 

reliquidación o actualización del crédito en el proceso de la 

referencia, para lo cual aporto la correspondientes tablas de 

intereses, tomando en consideración que son tres títulos valores 

la base del recaudo: 

 

1. LETRA DE CAMBIO CREADA EL 08-08-2011. 

CAPITAL ……………………..……… $20.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS ...................  $ 41.001.400,00 

Del 01-08-15 al 30-06-22 

 

 

2. LETRA DE CAMBIO CREADA EL 21-09-2011. 

CAPITAL ……………….…………… $   5.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS ………………...  $  10.350.250,00 

Del 01-08-15 al 30-06-22 

 

 

3. LETRA DE CAMBIO CREADA EL 19-12-2011. 

CAPITAL …………………………….. $ 50.000.000,00 

INTERESES MORATORIOS …………………….. $102.503.500,00 

Del 01-08-15 al 30-06-22 

 

TOTAL INTERESES MORATORIOS ……………….. $153.855.150,00 

Del 01-08-15 al 30-06-22 

 



LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

ABOGADO 

Avenida 4E No.6-49 Edificio Centro jurídico Oficina 109 

Telefax: 5738335 – Cel.: 315-3818816 

E-mail: layn133@hotmail.com 

CÚCUTA 

CAPITAL E INTERESES LIQUIDADOS Y 

APROBADOS HASTA EL 31-07-15 …………….    $125.602.500,00 

 

GRAN TOTAL ……………………………………………..    $279.457.650,00 

 

ANEXO: Tablas de liquidación de intereses del 1 de agosto de 

2.015 al 30 de junio de 2.022. 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS 

C. C. No. 88.137.407 de Ocaña 

T. P. No. 94.054 del C. S. de la J. 

 

 
 



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-08-15 al 31-08-15 $ 20,000,000 31 2.40% $ 496,000
01-09-15 al 30-09-15 $ 20,000,000 30 2.40% $ 480,000
01-10-15 al 31-10-15 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-11-15 al 30-11-15 $ 20,000,000 30 2.41% $ 482,000
01-12-15 al 31-12-15 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-01-15 al 31-01-16 $ 20,000,000 31 2.46% $ 508,400
01-02-16 al 28-02-16 $ 20,000,000 28 2.46% $ 459,200
01-03-16 al 31-03-16 $ 20,000,000 31 2.46% $ 508,400
01-04-16 al 30-04-16 $ 20,000,000 30 2.56% $ 512,000
01-05-16 al 31-05-16 $ 20,000,000 31 2.56% $ 529,067
01-06-16 al 30-06-16 $ 20,000,000 30 2.56% $ 512,000
01-07-16 al 31-07-16 $ 20,000,000 31 2.65% $ 547,667
01-08-16 al 31-08-16 $ 20,000,000 31 2.65% $ 547,667
01-09-16 al 30-09-16 $ 20,000,000 30 2.65% $ 530,000
01-10-16 al 31-10-16 $ 20,000,000 31 2.74% $ 566,267
01-11-16-al 30-11-16 $ 20,000,000 30 2.74% $ 548,000
01-12-16 al 31-12-16 $ 20,000,000 31 2.74% $ 566,267
01-01-17 al 31-01-17 $ 20,000,000 31 2.79% $ 576,600
01-02-17 al 28-02-17 $ 20,000,000 28 2.79% $ 520,800
01-03-17 al 31-03-17 $ 20,000,000 31 2.79% $ 576,600
01-04-17 al 30-04-17 $ 20,000,000 30 2.79% $ 558,000
01-05-17 al 31-05-17 $ 20,000,000 31 2.79% $ 576,600
01-06-17 al 30-06-17 $ 20,000,000 30 2.79% $ 558,000
01-07-17 al 31-07-17 $ 20,000,000 31 2.74% $ 566,267
01-08-17 al 31-08-17 $ 20,000,000 31 2.74% $ 566,267
01-09-17 al 30-09-17 $ 20,000,000 30 2.68% $ 536,000
01-10-17 al 31-10-17 $ 20,000,000 31 2.64% $ 545,600
01-11-17 al 30-11-17 $ 20,000,000 30 2.61% $ 522,000
01-12-17 al 31-12-17 $ 20,000,000 31 2.59% $ 535,267
01-01-18 al 31-01-18 $ 20,000,000 31 2.58% $ 533,200
01-02-18 al 28-02-18 $ 20,000,000 28 2.62% $ 489,067
01-03-18 al 31-03-18 $ 20,000,000 31 2.58% $ 533,200
01-04-18 al 30-04-18 $ 20,000,000 30 2.55% $ 510,000
01-05-18 al 31-05-18 $ 20,000,000 31 2.55% $ 527,000
01-06-18 al 30-06-18 $ 20,000,000 30 2.53% $ 506,000
01-07-18 al 31-07-18 $ 20,000,000 31 2.49% $ 514,600

YUDDI ZULEIMA CARRASCAL CACERES LETRA POR VALOR DE $20.000.000,00



01-08-18 al 31-08-18 $ 20,000,000 31 2.49% $ 514,600
01-09-18 al 30-09-18 $ 20,000,000 30 2.47% $ 494,000
01-10-18 al 31-10-18 $ 20,000,000 31 2.44% $ 504,267
01-11-18 al 30-11-18 $ 20,000,000 30 2.43% $ 486,000
01-12-18 al 31-12-18 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-01-19 al 31-01-19 $ 20,000,000 31 2.38% $ 491,867
01-02-19 al 28-02-19 $ 20,000,000 28 2.46% $ 459,200
01-03-19 al 31-03-19 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-04-19 al 30-04-19 $ 20,000,000 30 2.41% $ 482,000
01-05-19 al 31-05-19 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-06-19 al 30-06-19 $ 20,000,000 30 2.40% $ 480,000
01-07-19 al 31-07-19 $ 20,000,000 31 2.40% $ 496,000
01-08-19 al 31-08-19 $ 20,000,000 31 2.41% $ 498,067
01-09-19-al 30-09-19 $ 20,000,000 30 2.41% $ 482,000
01-10-19 al 31-10-19 $ 20,000,000 31 2.38% $ 491,867
01-11-19 al 30-11-19 $ 20,000,000 30 2.37% $ 474,000
01-12-19 al 31-12-19 $ 20,000,000 31 2.35% $ 485,667
01-01-20 al 31-01-20 $ 20,000,000 31 2.34% $ 483,600
01-02-20 al 28-02-20 $ 20,000,000 28 2.37% $ 442,400
01-03-20 al 31-03-20 $ 20,000,000 31 2.35% $ 485,667
01-04-20 al 30-04-20 $ 20,000,000 30 2.32% $ 464,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 20,000,000 31 2.26% $ 467,067
01-06-20 al 30-06-20 $ 20,000,000 30 2.26% $ 452,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 20,000,000 31 2.26% $ 467,067
01-08-20 al 31-08-20 $ 20,000,000 31 2.28% $ 471,200
01-09-20 al 30-09-20 $ 20,000,000 30 2.28% $ 456,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 20,000,000 31 2.25% $ 465,000
01-11-20 al 30-11-20 $ 20,000,000 30 2.22% $ 444,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-01-21 al 31-01-21 $ 20,000,000 31 2.16% $ 446,400
01-02-21 al 28-02-21 $ 20,000,000 28 2.19% $ 408,800
01-03-21 al 31-03-21 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-04-21 al 30-04-21 $ 20,000,000 30 2.16% $ 432,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-06-21 al 30-06-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-08-21 al 31-08-21 $ 20,000,000 31 2.14% $ 442,267
01-09-21 al 30-09-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 20,000,000 31 2.13% $ 440,200
01-11-21 al 30-11-21 $ 20,000,000 30 2.14% $ 428,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 20,000,000 31 2.17% $ 448,467
01-01-22 al 31-01-22 $ 20,000,000 31 2.20% $ 454,667
01-02-22 al 28-02-22 $ 20,000,000 28 2.28% $ 425,600



01-03-22 al 31-03-22 $ 20,000,000 31 2.29% $ 473,267
01-04-22 al 30-04-22 $ 20,000,000 30 2.37% $ 474,000
01-05-22 al 31-05-22 $ 20,000,000 31 2.46% $ 508,400
01-06-22 al 30-06-22 $ 20,000,000 30 2.55% $ 510,000
TOTAL $ 41,001,400

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-08-15 al 31-08-15 $ 5,000,000 31 2.40% $ 124,000
01-09-15 al 30-09-15 $ 5,000,000 30 2.40% $ 120,000
01-10-15 al 31-10-15 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-11-15 al 30-11-15 $ 5,000,000 30 2.41% $ 120,500
01-12-15 al 31-12-15 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-01-15 al 31-01-16 $ 5,000,000 31 2.46% $ 127,100
01-02-16 al 28-02-16 $ 5,000,000 28 2.46% $ 114,800
01-03-16 al 31-03-16 $ 5,000,000 31 2.46% $ 127,100
01-04-16 al 30-04-16 $ 5,000,000 30 2.56% $ 128,000
01-05-16 al 31-05-16 $ 5,000,000 31 2.56% $ 132,267
01-06-16 al 30-06-16 $ 5,000,000 30 2.56% $ 128,000
01-07-16 al 31-07-16 $ 5,000,000 31 2.65% $ 136,917
01-08-16 al 31-08-16 $ 5,000,000 31 2.65% $ 136,917
01-09-16 al 30-09-16 $ 5,000,000 30 2.65% $ 132,500
01-10-16 al 31-10-16 $ 5,000,000 31 2.74% $ 141,567
01-11-16-al 30-11-16 $ 5,000,000 30 2.74% $ 137,000
01-12-16 al 31-12-16 $ 5,000,000 31 2.74% $ 141,567
01-01-17 al 31-01-17 $ 5,000,000 31 2.79% $ 144,150
01-02-17 al 28-02-17 $ 5,000,000 28 2.79% $ 130,200
01-03-17 al 31-03-17 $ 5,000,000 31 2.79% $ 144,150
01-04-17 al 30-04-17 $ 5,000,000 30 2.79% $ 139,500
01-05-17 al 31-05-17 $ 5,000,000 31 2.79% $ 144,150
01-06-17 al 30-06-17 $ 5,000,000 30 2.79% $ 139,500
01-07-17 al 31-07-17 $ 5,000,000 31 2.74% $ 141,567
01-08-17 al 31-08-17 $ 5,000,000 31 2.74% $ 141,567
01-09-17 al 30-09-17 $ 5,000,000 30 2.68% $ 134,000
01-10-17 al 31-10-17 $ 5,000,000 31 2.64% $ 136,400
01-11-17 al 30-11-17 $ 5,000,000 30 2.61% $ 130,500
01-12-17 al 31-12-17 $ 5,000,000 31 2.59% $ 133,817
01-01-18 al 31-01-18 $ 5,000,000 31 2.58% $ 133,300
01-02-18 al 28-02-18 $ 5,000,000 28 2.62% $ 122,267
01-03-18 al 31-03-18 $ 5,000,000 31 2.58% $ 133,300
01-04-18 al 30-04-18 $ 5,000,000 30 2.55% $ 127,500
01-05-18 al 31-05-18 $ 5,000,000 31 2.55% $ 131,750
01-06-18 al 30-06-18 $ 5,000,000 30 2.53% $ 126,500
01-07-18 al 31-07-18 $ 5,000,000 31 2.49% $ 128,650

YUDDI ZULEIMA CARRASCAL CACERES LETRA POR VALOR DE $5.000.000,00



01-08-18 al 31-08-18 $ 5,000,000 31 2.49% $ 128,650
01-09-18 al 30-09-18 $ 5,000,000 30 2.47% $ 123,500
01-10-18 al 31-10-18 $ 5,000,000 31 2.44% $ 126,067
01-11-18 al 30-11-18 $ 5,000,000 30 2.43% $ 121,500
01-12-18 al 31-12-18 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-01-19 al 31-01-19 $ 5,000,000 31 2.38% $ 122,967
01-02-19 al 28-02-19 $ 5,000,000 28 2.46% $ 114,800
01-03-19 al 31-03-19 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-04-19 al 30-04-19 $ 5,000,000 30 2.41% $ 120,500
01-05-19 al 31-05-19 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-06-19 al 30-06-19 $ 5,000,000 30 2.40% $ 120,000
01-07-19 al 31-07-19 $ 5,000,000 31 2.40% $ 124,000
01-08-19 al 31-08-19 $ 5,000,000 31 2.41% $ 124,517
01-09-19-al 30-09-19 $ 5,000,000 30 2.41% $ 120,500
01-10-19 al 31-10-19 $ 5,000,000 31 2.38% $ 122,967
01-11-19 al 30-11-19 $ 5,000,000 30 2.37% $ 118,500
01-12-19 al 31-12-19 $ 5,000,000 31 2.35% $ 121,417
01-01-20 al 31-01-20 $ 5,000,000 31 2.34% $ 120,900
01-02-20 al 28-02-20 $ 5,000,000 28 2.37% $ 110,600
01-03-20 al 31-03-20 $ 5,000,000 31 2.35% $ 121,417
01-04-20 al 30-04-20 $ 5,000,000 30 2.32% $ 116,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 5,000,000 31 2.26% $ 116,767
01-06-20 al 30-06-20 $ 5,000,000 30 2.26% $ 113,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 5,000,000 31 2.26% $ 116,767
01-08-20 al 31-08-20 $ 5,000,000 31 2.28% $ 117,800
01-09-20 al 30-09-20 $ 5,000,000 30 2.28% $ 114,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 5,000,000 31 2.25% $ 116,250
01-11-20 al 30-11-20 $ 5,000,000 30 2.22% $ 111,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 5,000,000 31 2.17% $ 112,117
01-01-21 al 31-01-21 $ 5,000,000 31 2.16% $ 111,600
01-02-21 al 28-02-21 $ 5,000,000 28 2.19% $ 102,200
01-03-21 al 31-03-21 $ 5,000,000 31 2.17% $ 112,117
01-04-21 al 30-04-21 $ 5,000,000 30 2.16% $ 108,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 5,000,000 31 2.14% $ 110,567
01-06-21 al 30-06-21 $ 5,000,000 30 2.14% $ 107,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 5,000,000 31 2.14% $ 110,567
01-08-21 al 31-08-21 $ 5,000,000 31 2.14% $ 110,567
01-09-21 al 30-09-21 $ 5,000,000 30 2.14% $ 107,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 5,000,000 31 2.13% $ 110,050
01-11-21 al 30-11-21 $ 5,000,000 30 2.14% $ 107,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 5,000,000 31 2.17% $ 112,117
01-01-22 al 31-01-22 $ 5,000,000 31 2.20% $ 113,667
01-02-22 al 28-02-22 $ 5,000,000 28 2.28% $ 106,400



01-03-22 al 31-03-22 $ 5,000,000 31 2.29% $ 118,317
01-04-22 al 30-04-22 $ 5,000,000 30 2.37% $ 118,500
01-05-22 al 31-05-22 $ 5,000,000 31 2.46% $ 127,100
01-06-22 al 30-06-22 $ 5,000,000 30 2.55% $ 127,500
TOTAL $ 10,250,350

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.



FECHA CAPITAL DIAS % INTERES VALOR
01-08-15 al 31-08-15 $ 50,000,000 31 2.40% $ 1,240,000
01-09-15 al 30-09-15 $ 50,000,000 30 2.40% $ 1,200,000
01-10-15 al 31-10-15 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-11-15 al 30-11-15 $ 50,000,000 30 2.41% $ 1,205,000
01-12-15 al 31-12-15 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-01-15 al 31-01-16 $ 50,000,000 31 2.46% $ 1,271,000
01-02-16 al 28-02-16 $ 50,000,000 28 2.46% $ 1,148,000
01-03-16 al 31-03-16 $ 50,000,000 31 2.46% $ 1,271,000
01-04-16 al 30-04-16 $ 50,000,000 30 2.56% $ 1,280,000
01-05-16 al 31-05-16 $ 50,000,000 31 2.56% $ 1,322,667
01-06-16 al 30-06-16 $ 50,000,000 30 2.56% $ 1,280,000
01-07-16 al 31-07-16 $ 50,000,000 31 2.65% $ 1,369,167
01-08-16 al 31-08-16 $ 50,000,000 31 2.65% $ 1,369,167
01-09-16 al 30-09-16 $ 50,000,000 30 2.65% $ 1,325,000
01-10-16 al 31-10-16 $ 50,000,000 31 2.74% $ 1,415,667
01-11-16-al 30-11-16 $ 50,000,000 30 2.74% $ 1,370,000
01-12-16 al 31-12-16 $ 50,000,000 31 2.74% $ 1,415,667
01-01-17 al 31-01-17 $ 50,000,000 31 2.79% $ 1,441,500
01-02-17 al 28-02-17 $ 50,000,000 28 2.79% $ 1,302,000
01-03-17 al 31-03-17 $ 50,000,000 31 2.79% $ 1,441,500
01-04-17 al 30-04-17 $ 50,000,000 30 2.79% $ 1,395,000
01-05-17 al 31-05-17 $ 50,000,000 31 2.79% $ 1,441,500
01-06-17 al 30-06-17 $ 50,000,000 30 2.79% $ 1,395,000
01-07-17 al 31-07-17 $ 50,000,000 31 2.74% $ 1,415,667
01-08-17 al 31-08-17 $ 50,000,000 31 2.74% $ 1,415,667
01-09-17 al 30-09-17 $ 50,000,000 30 2.68% $ 1,340,000
01-10-17 al 31-10-17 $ 50,000,000 31 2.64% $ 1,364,000
01-11-17 al 30-11-17 $ 50,000,000 30 2.61% $ 1,305,000
01-12-17 al 31-12-17 $ 50,000,000 31 2.59% $ 1,338,167
01-01-18 al 31-01-18 $ 50,000,000 31 2.58% $ 1,333,000
01-02-18 al 28-02-18 $ 50,000,000 28 2.62% $ 1,222,667
01-03-18 al 31-03-18 $ 50,000,000 31 2.58% $ 1,333,000
01-04-18 al 30-04-18 $ 50,000,000 30 2.55% $ 1,275,000
01-05-18 al 31-05-18 $ 50,000,000 31 2.55% $ 1,317,500
01-06-18 al 30-06-18 $ 50,000,000 30 2.53% $ 1,265,000
01-07-18 al 31-07-18 $ 50,000,000 31 2.49% $ 1,286,500

YUDDI ZULEIMA CARRASCAL CACERES LETRA POR VALOR DE $50.000.000,00



01-08-18 al 31-08-18 $ 50,000,000 31 2.49% $ 1,286,500
01-09-18 al 30-09-18 $ 50,000,000 30 2.47% $ 1,235,000
01-10-18 al 31-10-18 $ 50,000,000 31 2.44% $ 1,260,667
01-11-18 al 30-11-18 $ 50,000,000 30 2.43% $ 1,215,000
01-12-18 al 31-12-18 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-01-19 al 31-01-19 $ 50,000,000 31 2.38% $ 1,229,667
01-02-19 al 28-02-19 $ 50,000,000 28 2.46% $ 1,148,000
01-03-19 al 31-03-19 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-04-19 al 30-04-19 $ 50,000,000 30 2.41% $ 1,205,000
01-05-19 al 31-05-19 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-06-19 al 30-06-19 $ 50,000,000 30 2.40% $ 1,200,000
01-07-19 al 31-07-19 $ 50,000,000 31 2.40% $ 1,240,000
01-08-19 al 31-08-19 $ 50,000,000 31 2.41% $ 1,245,167
01-09-19-al 30-09-19 $ 50,000,000 30 2.41% $ 1,205,000
01-10-19 al 31-10-19 $ 50,000,000 31 2.38% $ 1,229,667
01-11-19 al 30-11-19 $ 50,000,000 30 2.37% $ 1,185,000
01-12-19 al 31-12-19 $ 50,000,000 31 2.35% $ 1,214,167
01-01-20 al 31-01-20 $ 50,000,000 31 2.34% $ 1,209,000
01-02-20 al 28-02-20 $ 50,000,000 28 2.37% $ 1,106,000
01-03-20 al 31-03-20 $ 50,000,000 31 2.35% $ 1,214,167
01-04-20 al 30-04-20 $ 50,000,000 30 2.32% $ 1,160,000
01-05-20 al 31-05-20 $ 50,000,000 31 2.26% $ 1,167,667
01-06-20 al 30-06-20 $ 50,000,000 30 2.26% $ 1,130,000
01-07-20 al 31-07-20 $ 50,000,000 31 2.26% $ 1,167,667
01-08-20 al 31-08-20 $ 50,000,000 31 2.28% $ 1,178,000
01-09-20 al 30-09-20 $ 50,000,000 30 2.28% $ 1,140,000
01-10-20 al 31-10-20 $ 50,000,000 31 2.25% $ 1,162,500
01-11-20 al 30-11-20 $ 50,000,000 30 2.22% $ 1,110,000
01-12-20 al 31-12-20 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-01-21 al 31-01-21 $ 50,000,000 31 2.16% $ 1,116,000
01-02-21 al 28-02-21 $ 50,000,000 28 2.19% $ 1,022,000
01-03-21 al 31-03-21 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-04-21 al 30-04-21 $ 50,000,000 30 2.16% $ 1,080,000
01-05-21 al 31-05-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-06-21 al 30-06-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-07-21 al 31-07-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-08-21 al 31-08-21 $ 50,000,000 31 2.14% $ 1,105,667
01-09-21 al 30-09-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-10-21 al 31-10-21 $ 50,000,000 31 2.13% $ 1,100,500
01-11-21 al 30-11-21 $ 50,000,000 30 2.14% $ 1,070,000
01-12-21 al 31-12-21 $ 50,000,000 31 2.17% $ 1,121,167
01-01-22 al 31-01-22 $ 50,000,000 31 2.20% $ 1,136,667
01-02-22 al 28-02-22 $ 50,000,000 28 2.28% $ 1,064,000



01-03-22 al 31-03-22 $ 50,000,000 31 2.29% $ 1,183,167
01-04-22 al 30-04-22 $ 50,000,000 30 2.37% $ 1,185,000
01-05-22 al 31-05-22 $ 50,000,000 31 2.46% $ 1,271,000
01-06-22 al 30-06-22 $ 50,000,000 30 2.55% $ 1,275,000
TOTAL $ 102,503,500

LUIS ALBERTO YARURO NAVAS
C.C. No. 88.137.407 Ocaña
T.P. 94.054 C. S. de la J.
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RE: REF. APORTO LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO DE ITAÚ
CORPBANCA COLOMBIA S.A. CONTRA GLENDA MARIA ROMERO DE LA OSSA RAD
54405310300120150011700

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/06/2022 23:30

Para: Yesica Zequeira <judicial@hernandezcastroabogados.com>
Confirmó recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO <judicial@hernandezcastroabogados.com> 
Enviado: miércoles, 15 de junio de 2022 14:36 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REF. APORTO LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO DE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
CONTRA GLENDA MARIA ROMERO DE LA OSSA RAD 54405310300120150011700
 

Cordial saludo,

Agradezco la confirmación del recibido.

Cordialmente,

Juan Manuel Hernandez Castro 
Tels:  6471120 - 6470469 - 6312015 
Cel: 3223047874 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109


15/6/22, 23:30 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmY0MWVjLTY4NGUtNDkzYi05YTRiLTcyMjMwMmE5MzJlZgAQAGd54W4qrixKuXukaMKcls8%3D 2/2

judicial@hernandezcastroabogados.com 

HERNANDEZ CASTRO ABOGADOS 
Transversal Oriental # 90 - 102 C.C. Cacique oficina 905
Bucaramanga -  Santander 
MB

mailto:judicial@hernandezcastroabogados.com


   

DR. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 – 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 
 
Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.   S.   D. 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
CONTRA GLENDA MARIA ROMERO DE LA OSSA   

RADICADO: 2015 - 117   
 

  
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO, mayor de edad identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.293.574 de Bucaramanga, portador de la 

tarjeta profesional número 90.106 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado de la entidad demandante, me permito 

aportar a su Despacho liquidación de crédito, así:    
 

 PAGARÉ No. 48964739255 

 
Intereses moratorios calculados desde el día primero (01) de mayo de 2016 y 
hasta el día catorce (14) de junio de 2022 a la tasa máxima permitida por la 

Superfinanciera, sobre el capital de CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

MCTE. ($111.480.652). 
 

 PAGARÉ No. 00040030022647392552 

 
Intereses moratorios calculados desde el día primero (01) de mayo de 2016 y 

hasta el día catorce (14) de junio de 2022 a la tasa máxima permitida por la 
Superfinanciera, sobre el capital de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE. 

($22.733.432). 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: QUINIENTOS SIETE MILLONES 

NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($ 
507.095.423). 

 
Adjunto tabla en la cual consta la liquidación de crédito.  
 

 
Del señor Juez, 
 

 
 

 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO 
C.C. No 91.293.574 de Bucaramanga 

T.P. No 90.106 del C.S.J. 
MB BANK-388 
 



   

PAGARÉ No. 48964739255 
 
 
 

PERIODO   DESDE          H A S T A TOTAL INTERES   VALOR 

  DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIAS MORA CAPITAL INTERESES 

MAYO 1 5 2016 30 5 2016 30 2,26% 111.480.652 2.519.463 

JUNIO 1 6 2016 30 6 2016 30 2,26% 111.480.652 2.519.463 

JULIO 1 7 2016 30 7 2016 30 2,34% 111.480.652 2.608.647 

AGOSTO 1 8 2016 30 8 2016 30 2,34% 111.480.652 2.608.647 

SEPTIEMBRE 1 9 2016 30 9 2016 30 2,34% 111.480.652 2.608.647 

OCTUBRE 1 10 2016 30 10 2016 30 2,40% 111.480.652 2.675.536 

NOVIEMBRE 1 11 2016 30 11 2016 30 2,40% 111.480.652 2.675.536 

DICIEMBRE 1 12 2016 30 12 2016 30 2,40% 111.480.652 2.675.536 

ENERO 1 1 2017 30 1 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

FEBRERO 1 2 2017 30 2 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

MARZO 1 3 2017 30 3 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

ABRIL 1 4 2017 30 4 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

MAYO 1 5 2017 30 5 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

JUNIO 1 6 2017 30 6 2017 30 2,31% 111.480.652 2.573.977 

JULIO 1 7 2017 30 7 2017 30 2,27% 111.480.652 2.530.611 

AGOSTO 1 8 2017 30 8 2017 30 2,27% 111.480.652 2.530.611 

SEPTIEMBRE 1 9 2017 30 9 2017 30 2,27% 111.480.652 2.530.611 

OCTUBRE 1 10 2017 30 10 2017 30 2,19% 111.480.652 2.441.426 

NOVIEMBRE 1 11 2017 30 11 2017 30 2,19% 111.480.652 2.441.426 

DICIEMBRE 1 12 2017 30 12 2017 30 2,19% 111.480.652 2.441.426 

ENERO 1 1 2018 30 1 2018 30 2,15% 111.480.652 2.396.834 

FEBRERO 1 2 2018 30 2 2018 30 2,15% 111.480.652 2.396.834 

MARZO 1 3 2018 30 3 2018 30 2,15% 111.480.652 2.396.834 

ABRIL 1 4 2018 30 4 2018 30 2,13% 111.480.652 2.374.538 

MAYO 1 5 2018 30 5 2018 30 2,13% 111.480.652 2.374.538 

JUNIO 1 6 2018 30 6 2018 30 2,13% 111.480.652 2.374.538 

JULIO 1 7 2018 30 7 2018 30 2,20% 111.480.652 2.452.574 

AGOSTO 1 8 2018 30 8 2018 30 2,20% 111.480.652 2.452.574 

SEPTIEMBRE 1 9 2018 30 9 2018 30 2,19% 111.480.652 2.441.426 

OCTUBRE 1 10 2018 30 10 2018 30 2,17% 111.480.652 2.423.601 

NOVIEMBRE 1 11 2018 30 11 2018 30 2,16% 111.480.652 2.408.190 

DICIEMBRE 1 12 2018 30 12 2018 30 2,15% 111.480.652 2.398.272 

ENERO 1 1 2019 30 1 2019 30 2,13% 111.480.652 2.371.775 

FEBRERO 1 2 2019 30 2 2019 30 2,18% 111.480.652 2.431.298 

MARZO 1 3 2019 30 3 2019 30 2,15% 111.480.652 2.394.963 

ABRIL 1 4 2019 30 4 2019 30 2,14% 111.480.652 2.389.447 

MAYO 1 5 2019 30 5 2019 30 2,15% 111.480.652 2.391.654 

JUNIO 1 6 2019 30 6 2019 30 2,14% 111.480.652 2.387.240 

JULIO 1 7 2019 30 7 2019 30 2,14% 111.480.652 2.385.032 

AGOSTO 1 8 2019 30 8 2019 30 2,14% 111.480.652 2.389.447 



   

SEPTIEMBRE 1 9 2019 30 9 2019 30 2,14% 111.480.652 2.389.447 

OCTUBRE 1 10 2019 30 10 2019 30 2,12% 111.480.652 2.365.140 

NOVIEMBRE 1 11 2019 30 11 2019 30 2,11% 111.480.652 2.357.394 

DICIEMBRE 1 12 2019 30 12 2019 30 2,10% 111.480.652 2.344.102 

ENERO 1 1 2020 30 1 2020 30 2,09% 111.480.652 2.328.572 

FEBRERO 1 2 2020 30 2 2020 30 2,12% 111.480.652 2.360.714 

MARZO 1 3 2020 30 3 2020 30 2,11% 111.480.652 2.352.242 

ABRIL 1 4 2020 30 4 2020 30 2,08% 111.480.652 2.318.798 

MAYO 1 5 2020 30 5 2020 30 2,03% 111.480.652 2.263.057 

JUNIO 1 6 2020 30 6 2020 30 2,02% 111.480.652 2.251.909 

JULIO 1 7 2020 30 7 2020 30 2,02% 111.480.652 2.251.909 

AGOSTO 1 8 2020 30 8 2020 30 2,04% 111.480.652 2.274.205 

SEPTIEMBRE 1 9 2020 30 9 2020 30 2,05% 111.480.652 2.285.353 

OCTUBRE 1 10 2020 30 10 2020 30 2,02% 111.480.652 2.251.909 

NOVIEMBRE 1 11 2020 30 11 2020 30 2,00% 111.480.652 2.229.613 

DICIEMBRE 1 12 2020 30 12 2020 30 1,96% 111.480.652 2.185.021 

ENERO  1 1 2021 30 1 2021 30 1,94% 111.480.652 2.162.725 

FEBRERO 1 2 2021 30 2 2021 30 1,97% 111.480.652 2.196.169 

MARZO 1 3 2021 30 3 2021 30 1,95% 111.480.652 2.173.873 

ABRIL  1 4 2021 30 4 2021 30 1,94% 111.480.652 2.162.725 

MAYO  1 5 2021 30 5 2021 30 1,93% 111.480.652 2.151.577 

JUNIO 1 6 2021 30 6 2021 30 1,93% 111.480.652 2.151.577 

JULIO  1 7 2021 30 7 2021 30 1,93% 111.480.652 2.151.577 

AGOSTO  1 8 2021 30 8 2021 30 1,94% 111.480.652 2.162.725 

SEPTIEMBRE 1 9 2021 30 9 2021 30 1,93% 111.480.652 2.151.577 

OCTUBRE  1 10 2021 30 10 2021 30 1,92% 111.480.652 2.140.429 

NOVIEMBRE  1 11 2021 30 11 2021 30 1,94% 111.480.652 2.162.725 

DICIEMBRE 1 12 2021 30 12 2021 30 1,96% 111.480.652 2.185.021 

ENERO 1 1 2022 30 1 2022 30 1,98% 111.480.652 2.207.317 

FEBRERO  1 2 2022 30 2 2022 30 2,04% 111.480.652 2.274.205 

MARZO  1 3 2022 30 3 2022 30 2,06% 111.480.652 2.296.501 

ABRIL  1 4 2022 30 4 2022 30 2,12% 111.480.652 2.363.390 

MAYO  1 5 2022 30 5 2022 30 2,18% 111.480.652 2.430.278 

JUNIO  1 6 2022 14 6 2022 14 2,25% 111.480.652 1.170.547 

              TOTAL INTERES   174.787.374 
 

 
 
 

VR LIQUIDACION DE CREDITO DE 22/09/2014 AL 30/04/2016     157.520.675 

VR INTERESES DE MORA             174.787.374 

VR INTERESES DE PLAZO             0 

           
MENOS 
ABONOS                 0 

           

TOTAL  LIQUIDACION DE CREDITO         332.308.049 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 PAGARÉ No. 00040030022647392552 
 

 

PERIODO   DESDE          H A S T A TOTAL INTERES   VALOR 

  DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIAS MORA CAPITAL INTERESES 

MAYO 1 5 2016 30 5 2016 30 2,26% 22.733.432 513.776 

JUNIO 1 6 2016 30 6 2016 30 2,26% 22.733.432 513.776 

JULIO 1 7 2016 30 7 2016 30 2,34% 22.733.432 531.962 

AGOSTO 1 8 2016 30 8 2016 30 2,34% 22.733.432 531.962 

SEPTIEMBRE 1 9 2016 30 9 2016 30 2,34% 22.733.432 531.962 

OCTUBRE 1 10 2016 30 10 2016 30 2,40% 22.733.432 545.602 

NOVIEMBRE 1 11 2016 30 11 2016 30 2,40% 22.733.432 545.602 

DICIEMBRE 1 12 2016 30 12 2016 30 2,40% 22.733.432 545.602 

ENERO 1 1 2017 30 1 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

FEBRERO 1 2 2017 30 2 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

MARZO 1 3 2017 30 3 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

ABRIL 1 4 2017 30 4 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

MAYO 1 5 2017 30 5 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

JUNIO 1 6 2017 30 6 2017 30 2,31% 22.733.432 524.892 

JULIO 1 7 2017 30 7 2017 30 2,27% 22.733.432 516.049 

AGOSTO 1 8 2017 30 8 2017 30 2,27% 22.733.432 516.049 

SEPTIEMBRE 1 9 2017 30 9 2017 30 2,27% 22.733.432 516.049 

OCTUBRE 1 10 2017 30 10 2017 30 2,19% 22.733.432 497.862 

NOVIEMBRE 1 11 2017 30 11 2017 30 2,19% 22.733.432 497.862 

DICIEMBRE 1 12 2017 30 12 2017 30 2,19% 22.733.432 497.862 

ENERO 1 1 2018 30 1 2018 30 2,15% 22.733.432 488.769 

FEBRERO 1 2 2018 30 2 2018 30 2,15% 22.733.432 488.769 

MARZO 1 3 2018 30 3 2018 30 2,15% 22.733.432 488.769 

ABRIL 1 4 2018 30 4 2018 30 2,13% 22.733.432 484.222 

MAYO 1 5 2018 30 5 2018 30 2,13% 22.733.432 484.222 

JUNIO 1 6 2018 30 6 2018 30 2,13% 22.733.432 484.222 

JULIO 1 7 2018 30 7 2018 30 2,20% 22.733.432 500.136 

AGOSTO 1 8 2018 30 8 2018 30 2,20% 22.733.432 500.136 

SEPTIEMBRE 1 9 2018 30 9 2018 30 2,19% 22.733.432 497.862 

OCTUBRE 1 10 2018 30 10 2018 30 2,17% 22.733.432 494.227 

NOVIEMBRE 1 11 2018 30 11 2018 30 2,16% 22.733.432 491.085 

DICIEMBRE 1 12 2018 30 12 2018 30 2,15% 22.733.432 489.062 

ENERO 1 1 2019 30 1 2019 30 2,13% 22.733.432 483.659 

FEBRERO 1 2 2019 30 2 2019 30 2,18% 22.733.432 495.797 

MARZO 1 3 2019 30 3 2019 30 2,15% 22.733.432 488.387 



   

ABRIL 1 4 2019 30 4 2019 30 2,14% 22.733.432 487.262 

MAYO 1 5 2019 30 5 2019 30 2,15% 22.733.432 487.712 

JUNIO 1 6 2019 30 6 2019 30 2,14% 22.733.432 486.812 

JULIO 1 7 2019 30 7 2019 30 2,14% 22.733.432 486.362 

AGOSTO 1 8 2019 30 8 2019 30 2,14% 22.733.432 487.262 

SEPTIEMBRE 1 9 2019 30 9 2019 30 2,14% 22.733.432 487.262 

OCTUBRE 1 10 2019 30 10 2019 30 2,12% 22.733.432 482.306 

NOVIEMBRE 1 11 2019 30 11 2019 30 2,11% 22.733.432 480.726 

DICIEMBRE 1 12 2019 30 12 2019 30 2,10% 22.733.432 478.015 

ENERO 1 1 2020 30 1 2020 30 2,09% 22.733.432 474.849 

FEBRERO 1 2 2020 30 2 2020 30 2,12% 22.733.432 481.403 

MARZO 1 3 2020 30 3 2020 30 2,11% 22.733.432 479.675 

ABRIL 1 4 2020 30 4 2020 30 2,08% 22.733.432 472.855 

MAYO 1 5 2020 30 5 2020 30 2,03% 22.733.432 461.489 

JUNIO 1 6 2020 30 6 2020 30 2,02% 22.733.432 459.215 

JULIO 1 7 2020 30 7 2020 30 2,02% 22.733.432 459.215 

AGOSTO 1 8 2020 30 8 2020 30 2,04% 22.733.432 463.762 

SEPTIEMBRE 1 9 2020 30 9 2020 30 2,05% 22.733.432 466.035 

OCTUBRE 1 10 2020 30 10 2020 30 2,02% 22.733.432 459.215 

NOVIEMBRE 1 11 2020 30 11 2020 30 2,00% 22.733.432 454.669 

DICIEMBRE 1 12 2020 30 12 2020 30 1,96% 22.733.432 445.575 

ENERO  1 1 2021 30 1 2021 30 1,94% 22.733.432 441.029 

FEBRERO 1 2 2021 30 2 2021 30 1,97% 22.733.432 447.849 

MARZO 1 3 2021 30 3 2021 30 1,95% 22.733.432 443.302 

ABRIL  1 4 2021 30 4 2021 30 1,94% 22.733.432 441.029 

MAYO  1 5 2021 30 5 2021 30 1,93% 22.733.432 438.755 

JUNIO 1 6 2021 30 6 2021 30 1,93% 22.733.432 438.755 

JULIO  1 7 2021 30 7 2021 30 1,93% 22.733.432 438.755 

AGOSTO  1 8 2021 30 8 2021 30 1,94% 22.733.432 441.029 

SEPTIEMBRE 1 9 2021 30 9 2021 30 1,93% 22.733.432 438.755 

OCTUBRE  1 10 2021 30 10 2021 30 1,92% 22.733.432 436.482 

NOVIEMBRE  1 11 2021 30 11 2021 30 1,94% 22.733.432 441.029 

DICIEMBRE 1 12 2021 30 12 2021 30 1,96% 22.733.432 445.575 

ENERO 1 1 2022 30 1 2022 30 1,98% 22.733.432 450.122 

FEBRERO  1 2 2022 30 2 2022 30 2,04% 22.733.432 463.762 

MARZO  1 3 2022 30 3 2022 30 2,06% 22.733.432 468.309 

ABRIL  1 4 2022 30 4 2022 30 2,12% 22.733.432 481.949 

MAYO  1 5 2022 30 5 2022 30 2,18% 22.733.432 495.589 

JUNIO  1 6 2022 14 6 2022 14 2,25% 22.733.432 238.701 

              TOTAL INTERES   35.643.108 
 

 
 

VR LIQUIDACION DE CREDITO DE 21/07/2014 AL 30/04/2016     33.111.244 

VR INTERESES DE MORA             35.643.108 

VR INTERESES DE PLAZO             0 



   

           
MENOS 
ABONOS                 0 

           

TOTAL  LIQUIDACION DE CREDITO           68.754.352 
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ASUNTO: REMISIÓN DE AVALÚO COMERCIAL Y LIQUIDACION DE CREDITO
ACTUALIZADOS – SOLICITUD FIJE FECHA Y HORA PARA REMATE. RAD: 2015-203 TT
GLADYS CELIS CAMACHO C.C. 27890990

notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Mar 31/05/2022 14:25

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias, 

 

Señor

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

E.                                            S.                                            D.

   

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A

DEMANDADO:     GLADYS CELIS CAMACHO C.C. 27890990

RADICADO:         2015-203

   

ASUNTO:   REMISIÓN DE AVALÚO COMERCIAL Y LIQUIDACION DE CREDITO
ACTUALIZADOS – SOLICITUD FIJE FECHA Y HORA PARA REMATE.

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS

ABOGADA
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AECSA    

Elaborado:  INGRID REY  

 

Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER 
E.    S.    D. 

 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:     GLADYS CELIS CAMACHO C.C. 27890990 
RADICADO:         2015-203 
 
 
ASUNTO:   REMISIÓN DE AVALÚO COMERCIAL Y LIQUIDACION DE CREDITO 
ACTUALIZADOS – SOLICITUD FIJE FECHA Y HORA PARA REMATE.  
 
_________            
DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
Bucaramanga, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.650.831, de Bucaramanga 
Santander; abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 212.776 del Consejo 
Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito allegar y solicitar:  

1. Avalúo comercial del bien inmueble de propiedad de la demandada, elaborado por 
peritos expertos debidamente certificados; avaluó que arrojo un valor comercial con 
ingreso al bien inmueble de $127.000.000 M/C,  

 
2. Aporta liquidación de crédito actualizada elaborada por Bancolombia. 

 
3. Cordialmente se solicita al despacho posterior a la aprobación de la liquidación de 

crédito y el avaluó comercial aportado se fije fecha y hora para diligencia de 
remate de conformidad con lo preceptuado en artículo 448 del C.G.P.    

 
En consecuencia, de lo anterior, solicito en forma respetuosa al Honorable Despacho para 
que se tenga en cuenta liquidación de crédito actualizada y avalúo comercial el cual se 
aporta por considerarlo idóneo para determinar el valor real del inmueble, de acuerdo con 
las acreencias que se representan para mi poderdante.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
 
DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 
C.C. No. 1.098.650.831de Bucaramanga-Santander 
T.P  No. 212.776 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CALLE 7 No.15-25 CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS CASA 20 MANZANA I  

CORREGIMIENTO LA PARADA 

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE GLADYS CELIS CAMACHO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 27.890.990 

TIPO DE INMUEBLE CASA 

VALOR TOTAL $127.000.000 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2022_1150822 

FECHA DE INFORME MAYO 17 DE 2022 

 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Norte de Santander 

Municipio Villa del Rosario 

Barrio Conjunto Cerrado Los Mangos 

Dirección y/o nombre del predio 
CALLE 7 No.15-25 CONJUNTO CERRADO LOS 

MANGOS CASA 20 MANZANA I 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 

Gladys Elena Celis De 

Camacho 

C.C. 27890990 

Tipo de inmueble Urbano Uso actual Vivienda 

Tipología del 

inmueble 
Casa Fecha de visita Mayo 12 de 2022 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Mayo 17 de 2022 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 260-270630 

Título de adquisición Escritura 1707 

Fecha: 21/03/2014 Notaria: 2 Ciudad Cúcuta 

Número catastral Sin Información 

Avalúo catastral No Conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones Ninguna 

 

  



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 
Plana 

Uso 

Predominante 
Vivienda 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades 

predominantes 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta usos 

residenciales en conjuntos unifamiliares y algunas zonas de 

comercio puntual. 

Tipos de predios 

Viviendas en conjuntos unifamiliares, viviendas unifamiliares en 

tipología urbanización abierta e inmuebles con uso comercial 

sobre las vías principales.  

Características especiales 

del sector 

Se trata de un sector residencial de la zona sur oriental del suelo 

urbano del municipio donde se evidencia un desarrollo 

importante de vivienda unifamiliar en conjuntos cerrados. 

Perspectivas de 

valorización 
Tiene moderadas perspectivas de valorización, sector residencial. 

Vías principales y estado 

actual 

La vía principal de acceso es la Autopista Internacional, la cual se 

encuentra en buen estado de mantenimiento y conservación. 

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 

de servicio municipal. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno El terreno tiene forma regular con topografía plana. 

Georreferenciación Longitud:  
72°27'40.8"W 

-72.461334 
Latitud:  

7°49'18.9"N 

7.821919 

Descripción del inmueble 

El inmueble tasado en el presente informe corresponde a una 

casa sometida a propiedad horizontal, de localización y vista 

interior. Se practica avalúo de fachada debido a que no se 

logra acceder al inmueble, por lo tanto, se liquidan las áreas 

registradas en los documentos jurídicos del inmueble.    

Dotación comunal 
La unidad residencial cuenta con portería, citófono, zonas 

verdes, parqueadero para visitantes y vigilancia privada. 

Características climáticas 
Altura 320 m.s.n.m. 

Temperatura 28° C 

Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble 8 años 

Estrato 3 

Tipo de inmueble Urbano 



 

  
 

Cuadro de áreas 

AREAS TOMADAS DE DOCUMENTOS SUMINISTRADOS: 

ITEM UNIDAD/m2 

Área Terreno 104,00 

Área Construida 68,00 
 

Coeficiente de copropiedad 
0.779% 

Fuente: Certificado de tradición y libertad. 

Linderos: 

Por el Norte: en 8.0 metros con el lote 13 de la manzana I. 

Por el Sur: en 8.0 metros con la manzana H vía al medio. 

Por el Oriente: en 13.0 metros con el lote 19 de la misma 

manzana I. 

Por el Occidente: en 13.0 metros con el lote 21 de la misma 

manzana I. 

Fuente: Certificado de tradición y libertad. 

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Si Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: Si Otros: Ninguno. 

Breve 

descripción: 

Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Muros de carga 

Muros: Sin Información 

Fachada: Sin Información. 

Pisos: Sin Información. 

Carpintería: Sin Información. 

Cielo raso: Sin Información 

Cubierta: Sin Información. 

Baños: Sin Información. 

Cocina: Sin Información. 

 

NOTA: No se tiene certeza de la condición en que se 

encuentran los acabados debido a que se practica avalúo 

de fachada.; sin embargo, se asume que se encuentra en 

buene estado de conservación y con acabados de tipo 

normal, acordes a las otras casas del conjunto. 

 



 

  
 

Estructura 

Reforzada 

Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

Sin Información Sin Información De 3 a 6 metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Irregularidad Sin Irregularidad Sin Daños Previos 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

2 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución 

El inmueble está compuesto por: antejardín, sala, 

comedor, cocina, patio con zona de ropas, tres 

habitaciones, una con baño privado, baño social. 

Fuente: Acta de Secuestro. Se practica avalúo de fachada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

La reglamentación urbanística específica para cada uno de los sectores del municipio se 

determina conforme a lo dispuesto en el P.O.T. Acorde a lo establecido en el acuerdo 015 de 

2013, el inmueble en estudio se encuentra en un sector de zona de actividad residencial ZR3. 

Además, la zona en donde se encuentra ubicado el inmueble está clasificada como 

tratamiento de consolidación. 

   

   

Clasificación del Suelo: Urbano 

Tratamiento: Desarrollo. 

Uso del Suelo: Área de actividad residencial tipo ZR3 

 

CONCLUSIÓN NORMATIVA: El inmueble se encuentra sometido a régimen de propiedad 

horizontal mediante Escritura Pública 7572 del 28/10/2010, Notaría 2 de Cúcuta. 

 



 

  
 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una vocación residencial, conformado por diferentes tipos 

de predios como viviendas unifamiliares en conjuntos cerrados y algunos inmuebles con 

locales comerciales, sobre las vías que presentan mayor circulación vehicular.  

 

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso por vías 

pavimentadas y principales del municipio, con fácil acceso desde los municipios vecinos y 

otras capitales del país.  

 

De terreno: 

El predio cuenta con una topografía plana. 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como en 

arriendo. Se estima un tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 12 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta como en arriendo. 

 

Actualidad Edificadora: 

Se evidencia la ejecución de proyectos aislados de vivienda unifamiliar en el sector; además, 

se observa el desarrollo de algunos proyectos de auto construcción en suelo propio, así como 

remodelaciones y modificaciones de vivienda existente. 

Especial: 

Ninguna. 

 

 

 

  



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, 

Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No 0620 del 

23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también 

por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de mercado 

y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo sector con similares características 

de construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información 

para adoptar el valor más probable por m². 

 

Se adopta un valor por m2 de terreno de $430.000 

 

 

 

 

 

No. DIRECCION CONTACTO VALOR OFERTA % DEPURAC.
VALOR 

DEPURADO

VALOR 

CONSTRUCCION
VALOR TERRENO

AREA 

TERRENO

M2

AREA 

CONSTRUCCI

ON M2

VALOR M2 

TERRENO

1
Conj Los 

Mangos

607582 1919-

INMOBILIARIA 

TONCHALA SAS

$ 130.000.000 5,00% $ 123.500.000 $ 81.600.000 $ 41.900.000 104,0 68,0 $ 402.885

2
Conj Los 

Mangos

3183305733-

Rentabien SAS
$ 280.000.000 5,00% $ 266.000.000 $ 207.000.000 $ 59.000.000 136,0 150,0 $ 433.824

3
Conj Los 

Mangos

3183305733-

Rentabien SAS
$ 250.000.000 5,00% $ 237.500.000 $ 175.500.000 $ 62.000.000 136,0 130,0 $ 455.882

$ 430.863

$ 26.623

COEF.DE VARIACION 6,18%

NÚMERO DE DATOS 3                

1,732         

1,996         

LIMITE SUPERIOR $ 461.543

LIMITE INFERIOR $ 400.184

DESVIACION

t(N)

PROMEDIO M2

RAIZ



 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oferta No. 1: https://cutt.ly/ZHQ3RRs 

 
 

 

 

 

 

 

Oferta No. 2: https://cutt.ly/dHQ3OiE 

 
 

 

 

 

 

 

 

Oferta No. 3: https://cutt.ly/QHQ3Sjb 

 
 

https://cutt.ly/ZHQ3RRs
https://cutt.ly/dHQ3OiE
https://cutt.ly/QHQ3Sjb


 

  
 

 

Valor de la construcción: 

Método de Reposición como nuevo 

Este método de avalúo busca establecer el valor comercial de un inmueble, partir de calcular 

cuánto cuesta, hoy, producir una construcción equiparable en términos funcionales, número de 

espacios, de baños, y demás elementos que la conformen, con los materiales y técnicas usuales 

en el momento de hacer el avalúo y no necesariamente con las características que tenga el 

bien, por cuanto en muchas oportunidades en su fabricación se emplearon materiales y técnicas 

no disponibles en el momento. 

 

Lógicamente que si el bien, por ejemplo, se trata de una casa con muros de carga, en ladrillo, 

cubierta en asbesto cemento, con muros interiores con pañete, pisos en baldosa de cemento, 

cocina y baños en los cuales se emplearon materiales disponibles en el mercado, el cálculo 

deberá referirse a los mismos elementos, pero tomando como precio los que tengan dichos 

materiales en el momento de hacer el avalúo (precios de hoy). Para obtener un valor real del 

inmueble (m2) se tiene en cuenta el estado de conservación y se utilizará las Normas de tasación 

Urbana de FITTO Y CORVINI. 

 

Como el inmueble objeto de avalúo ya ha sido utilizado durante un período de tiempo es 

necesario descontarle este tiempo, aplicando un método de depreciación.  

Calificaciones: 

1 NUEVO SIN REPARACIONES. 

2 ESTADO BUENO DE CONSERVACIÓN, REQUIERE ALGUNAS REPARACIONES DE POCA 

IMPORTANCIA. 

3 REQUIERE REPARACIONES SENCILLAS. 

4 NECESITA REPARACIONES IMPORTANTES. 

5 SIN VALOR 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION
Área

m2
EDAD VIDA ÚTIL

EDAD EN % DE 

VIDA

CALIFICACION

 ESTADO
DEPREC

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR

 DEPRECIACIÓN

VALOR

 FINAL

VALOR

 ADOPTADO

CONSTRUCCIÓN 68,00 8 100 8,00% 2,0 6,74% 1.300.000$  $87.660 $1.212.340 $ 1.210.000

Fitto y Corvini



 

  
 

ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados en 

el mismo conjunto. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área de terreno, según la 

información obtenida en la investigación de mercado.   

• Se adopta como valor más probable el promedio de la muestra. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose 

por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir 

de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, 

tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de observación 

valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, análisis de 

fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al momento de la 

inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor a 

una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia una 

herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

 

El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta todas 

las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de salubridad actual a 

causa del COVID-19. 

 

El avalúo es practicado por el perito Juan Camilo Moreno Uribe y revisado por el Ing. Elvis Fabian 

Montoya, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado por 



 

  
 

la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto de 

Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en dinero; 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos 

a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado en 

condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un inmueble 

se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas de interés 

razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que tenga un 

flujo razonable de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 

reconocidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 129.080.000$           

Valor proporcional terreno 46.800.000$             

Valor proporcional construcción 82.280.000$             

Porcentaje de terreno 36,26%

Porcentaje de construcción 63,74%

Edad aproximada (Años) 8

Vida remanente (Años) 62

Vida útil (Años) 70

Valor reposición a nuevo 88.400.000$             



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CALLE 7 No.15-25 CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS CASA 20 MANZANA I  

CORREGIMIENTO LA PARADA 

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

 
 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la 

fecha de Mayo de 2022 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman 

un valor de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($127.000.000 M/C). 

 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Representante Legal 

RAA AVAL – 52148032 

 

 

 

 

 

ARQ. JUAN CAMILO MORENO URIBE                                            ING. ELVIS FABIAN MONTOYA 

             Perito actuante                                                                               Revisión Avalúo 

      RAA AVAL-1093770658                                                                RAA AVAL - 1023944360 

DESCRIPCION
VALOR 

UNITARIO
TOTAL

TERRENO 104,00   m2 430.000$          44.720.000$             

CONSTRUCCIÓN 68,00     m2 1.210.000$       82.280.000$             

127.000.000$           

1.867.647$              

TOTAL AVALUO

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION

ÁREA



 

  
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

   
ENTORNO                                                            ENTORNO 

   
ENTORNO                                                        ENTORNO 

   
FACHADA                                                         FACHADA 



 

  
 

   
NOMENCLATURA                                                  FACHADA 

 

FACHADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

 



 

  
 

INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la Avenida 10 #56-58 Apto 504 Conjunto Münn 

Apartamentos Sector La Floresta - Los Patios, Norte de Santander. 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Juan Camilo Moreno Uribe 

▪ RAA-AVAL: 1093770658 

▪ C.C.: 1093770658 

▪ Dirección de Residencia: Av.10 #56-58 Apto 504 Conjunto Münn Apartamentos 

▪ Ciudad de Residencia: Los Patios, Norte de Santander 

▪ Celular: 321 3736472 

▪ Profesión: Arquitecto 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

FECHA ENTREGA
FINALIDAD SERV 

(BANCOLOMBIA)
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS

AVENIDA 2 #1-58 EDIFICIO MANHATTAN II 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO 402 Y 

PARQ. 5

N DE SANTANDER - CUCUTA

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS
AVENIDA 2 #1-40 EDIFICIO MANHATTAN 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO.401
N DE SANTANDER - CUCUTA

14/04/2021 REMATE YOLANDA SANDOVAL
CALLE 16 # 3B-73 CONJUNTO CERRADO 

GIRASOLES UNIDAD RESIDENCIAL N°13-G

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

19/04/2021 REMATE JONNY GARCIA

#ANILLO VIAL #33-115 CONJUNTO 

CERRADO LA ESTANCIA BARRIO JUANA 

PAULA LOTE BIFAMILIAR B21 CASA 41

N DE SANTANDER - LOS PATIOS

19/04/2021 REMATE BELMAN PARADA CALLE 2B #11A-61 MONTEBELLO II N DE SANTANDER - LOS PATIOS

23/04/2021 REMATE HECTOR MORA CALLE 6AN # 3E-70 CEIBA N DE SANTANDER - CUCUTA

26/04/2021 REMATE BEATRIZ RODRIGUEZ CALLE 27A #7-72 URB. BUENAVISTA
N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

10/05/2021 REMATE DERLY MORENO
CALLE 7 # 12-119 URB SANTA MARIA DEL 

ROSARIO LOTE 1 MZ E

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

14/05/2021 REMATE DIEGO MORALES
KR 6 #34A-14 MZ D LOTE 4 URB. SAN 

MIGUEL III ETAPA
N DE SANTANDER - CHINACOTA

19/05/2021 REMATE ALUMINIOS ONAVA SAS
AV 4 No.3-66 LOCAL 2 EDIFICIO 

BARCELONA
N DE SANTANDER - CUCUTA

27/07/2021 REMATE JUAN FERNANDO VELASCO CALLE 14 No.5-52 N DE SANTANDER - TOLEDO

30/07/2021 REMATE GLORIA INES GARCIA FIGUEROA
CALLE 11D No.12-70 APTO 301 ED. 

SENDERO A LAS PIEDRAS
N DE SANTANDER - PAMPLONA

30/07/2021 REMATE
ADRIANA MACGREY GOMEZ 

RODRIGUEZ

LOTE 6 MANZANA 23 URBANIZACION SAN 

FERNANDO DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE LUIS EDUARDO CASTAÑEDA CASTRILLON
MANZANA V LOTE 12 URBANIZACION LA 

CONCORDIA
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE GLADYS MARIA AREVALO SOLANO

CALLE 12 No. 3-59 Y CARRERA 2ª No. 11-85 

UNIDAD RESIDENCIAL 7-O CONDOMINIO 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARANTÁ 

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

4/08/2021 REMATE OMAR FERNEL HERNANDEZ SOLANO

CARRERA 15 No.6-02 HACIENDA SAN 

NICOLÁS -CONJUNTO CERRADO PORTAL 

DE SAN NICOLÁS MANZANA 1 LOTE 18

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

9/08/2021 REMATE CESAR AUGUSTO BUITRAGO CARDENAS CALLE 9N #3E-130 CASA 1B CEIBA II N DE SANTANDER - CUCUTA

10/08/2021 REMATE HERNANDO RUBIANO PIÑEROS
CALLE 6 #8-86 CONJUNTO CERRADO 

VERACRUZ CASA 7A
N DE SANTANDER - CUCUTA

11/082021 REMATE JAIRO RICO CARRILLO CALLE 23 #15-19 BARRIO ALFONSO LOPEZ N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 6AN # 4-102 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 7N # 4-103/113 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

24/08/2021 REMATE YENNY CARDENAS ISAZA
CALLE 4AN #3-56 URB. PESCADERO - 

COLPET
N DE SANTANDER - CUCUTA

26/08/2021 REMATE JOSE GEOVANNI SANCHEZ ORDOÑEZ
AVENIDA 1 # 16-10 CONJ CERRADO 

LAURELES UNIDAD RES 20C MANZANA C

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

26/08/2021 REMATE ROSSANA YARIMA CONTRERAS LEMUS
CALLE 13C #27A-49 LOTE 14 MANZANA 3 

URBANIZACION ARKAMAR CAMPESTRE
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021 REMATE
FRANCISCO BELEÑO BALCUCHO

URBANIZACIÓN SAN FERNANDO DEL 

RODEO LOTE 18 MANZANA 11
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021
REMATE

D UNO D TODOS S.A.S

LOTE #12 UNIDAD B PORTAL DE LA 

FRONTERA - LA PARADA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE JACKSON FERLEY MORA WILCHES

CARRERA 1E Y 2E 12-05 LOTE 5 MZ H 

CONDOMINIO CERRADO TAMARINDO 

CLUB I ETAPA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE DANIEL ORLANDO NIÑO NIÑO

CRA 1 ESTE CALLES 11 Y 12 11-59 MZ E LOTE 

7 CONJ RES EL TAMARINDO SECTOR VILLA 

ANTIGUA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

8/09/2021 REMATE NELY ESTELA MORA SANGUINO
AVENIDA 9 No.2N - 46 BARRIO SAN MARTIN

N DE SANTANDER - CUCUTA

9/09/2021 REMATE FABIOLA DEL PILAR DAVILA RIVERA AVENIDA 11 # 2-50 BARRIO CARORA N DE SANTANDER - CUCUTA  

 



 

  
 

9/09/2021 REMATE VICTOR JULIO BETANCOURT PINZON

MANZANA W LOTE 19 A AVDA 4 # 23N -30 

APTO 203 A URBANIZACION PRADOS DEL 

NORTE

N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE DAISY CAROLINA GOMEZ RODRIGUEZ
LOTE 6 MANZANA 24 URB SAN FERNANDO 

DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE PAULO EMILIO MANRIQUE RIVERA CALLE 2 # 12-17 BARRIO SAN MARTIN N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

14/09/2021 REMATE JOSUE JULIAN JAIMES JAIMES
AVENIDA 0 # 4-80 APARTAMENTO 501 

EDIFICIO LA ESPERANZA
N DE SANTANDER - CUCUTA

15/09/2021 REMATE FREDDY ULISES GOMEZ URIBE
CALLE 1A # 19-41 LOTE MZ 9A 18 URB 

TORCOROMA - SIGLO XXI
N DE SANTANDER - CUCUTA

20/09/2021 REMATE MARIBEL SUESCUN RIZO
AVENIDA 18 # 0-25 BARRIO LOS 

ALMENDROS LOTE 2 MANZANA 8
N DE SANTANDER - CUCUTA

27/09/2021 REMATE MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ
KR 2A # 11-183 CASA 18 MZ J CONJUNTO 

CERRADO AVELLANAS
N DE SANTANDER - CUCUTA

30/09/2021 REMATE JONY FUENTES GUTIERREZ
CL 17 #1-70 CONJ CERRADO CHIBARA 

TORRE 16 APTO 204
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/10/2021 REMATE JORGE ARMANDO AGUILAR MONTES
CALLE 17 # 3A-89 CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS CIRUELOS MZ J LOTE 17

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

4/10/2021 REMATE DEISY LILIANA RAMIREZ ALVAREZ
CALLE 26#3-37 Lo12 Mz20 PORTAL DE LOS 

ALCAZARES

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

5/10/2021 REMATE CAUCHOS CÚCUTA PLUS S.A.S.
AVENIDA 9 #54B-215 APARTAMENTO 401 

ED. PORTAL DE LA FLORESTA
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

6/10/2021 REMATE CAUCHOS CÚCUTA PLUS S.A.S.
AV GRAN COLOMBIA #3A-23 CASA 24 

LOTE 19 MANZANA A-5 BARRIO COLSAG
N DE SANTANDER - CUCUTA

9/10/2021 REMATE HECTOR ALFONSO FUENTES ZAMBRANO
CALLE 36 # 0-78 CASA NUMERO 12 MANZ 

D URB PORTAL DOCE DE OCTUBRE
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

10/10/2021 REMATE SASKIA LIB NATALIA JEREZ CARVAJAL
CALLE 16 # 3A-81 CONJUNTO CERRADO 

YERBABUENA UNIDAD RES 12 H MZ H

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

13/10/2021 REMATE FREDDY ALBERTO ANTOLINEZ TORRES
CASA #10 MZ 24 URB SAN FERNANDO DEL 

RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

13/10/2021 REMATE OSCAR GABRIEL ARAQUE SERRANO
CALLE 10 #6A-73 MANZ B URBANIZACION 

RINCON DEL ESCOBAL LOTE # 9
N DE SANTANDER - CUCUTA

14/10/2021 REMATE EMELY YAURITH PEREZ BLANCO
AV 5 # 1A-32 CONJ BILBAO URB SANTA 

INES II ETAPA APTO 408 TORRE 2 ALA B
N DE SANTANDER - CUCUTA

30/10/2021 REMATE ELVIRA STELLA DAZA SILVA
CALLE 1N 1-79 VIVIENDA 2 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LLERAS
N DE SANTANDER - CUCUTA

30/10/2021 REMATE ELVIRA STELLA DAZA SILVA
AV 4A CL 12N CL 16N TORRE 15 APTO 202 

PARQ 262 URB EL PORTACHUELO
N DE SANTANDER - CUCUTA

23/11/2021 REMATE CARLOS VIDAL CORDERO ROZO

CARRERA 4 NUMERO 9A - 10 CONJUNTO 

CERRADO TREBOL APARTAMENTOS APTO 

602 TIPO B TORRE VI

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

24/11/2021 REMATE GERMAN LIBARDO URBINA CEBALLOS

CALLE 4A PEATONAL # 4-47 TORRE A, 

INTERIOR - "EDIFICIO LOS AZAHARES" 

MANZANA 10 URB. NATURA PARQUE 

CENTRAL APTO 302 TORRE A

N DE SANTANDER - CUCUTA

9/12/2021 REMATE JOSE ANTONIO BECERRA RAMIREZ
CALLE 13N No.7 - 20 LOTE 7 MZ B URB LA 

ALAMEDA
N DE SANTANDER - CUCUTA

9/12/2021 REMATE JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ CALLE 27 A # 7-90 URB BUENA VISTA
N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

16/12/2021 REMATE NESEINA ALVARADO CONTRERAS
AVENIDA 1 # 18-91 CONJ CERRADO 

ALTOBELO CASA 3 MANZ E PARQ E-03

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

17/12/2021 REMATE BETTY MACAUSE ORTIZ

CARRERA 6 #21 - 16 IN 96C MZ C LOMITAS 

CONJ CERRADO PUNTA GAVIOTAS CASA 

96 C

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

22/12/2021 REMATE LADY CASTILLA VACA
AVENIDA 10 No. 46-46 12B Mz B IN E CONJ 

CERRADO PUERTO MADERO
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

27/12/2021 REMATE DEISY TERESA TRUJILLO CORREA

AV 5 # 1A-32 URB SANTA INES CONJ 

CERRADO BILBAO ALA A APTO 1102 TORRE 

1

N DE SANTANDER - CUCUTA

4/01/2022 REMATE GENESIS NATALY CANCHICA GONZALEZ

CALLE 5 PEATONAL #5A-21/61 URB NATURA 

PARQUE CENTRAL MANZ 5 APTO 103 ED 

LAS BEGONIAS

N DE SANTANDER - CUCUTA

4/01/2022 REMATE ANA ISABEL MUÑOZ MARQUEZ
CALLE 16B #3B-73 CONJUNTO CERRADO 

GIRASOLES UNIDAD RESIDENCIAL NO.18-C

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

25/01/2022 REMATE SILVANO PABON VILLAMIZAR CALLE 10 No. 8 - 18 BARRIO GRAMALOTE
N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

25/01/2022 REMATE GABRIEL CORNEJO BADILLO
CALLE 22 B # 3-55 BARRIO TASAJERO 

LOTE#8-MANZANA B
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

25/01/2022 REMATE JENNY ADRIANA DUQUE MATAJIRA
CALLE 20S # 9-32 URBANIZACION "LOS 

NARANJOS"  LOTE 6 MZ H
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

26/01/2022 REMATE JOAQUIN GUILLERMO CLARO JURE
AV 8 #66-35 APTO 202 BLOQUE 2 URB 

BELLAVISTA CONJ ALTOS DE BELLAVISTA
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

27/01/2022 REMATE ELIZABETH VERA HINESTROZA CALLE 18 # 11-61 - BARRIO LA PALMITA
N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

27/01/2022 REMATE JESSICA RODRIGUEZ GUTIERREZ
CALLE 32A #1B-22 MZ P3 LOTE 6 URB. LA 

CONCORDIA
N DE SANTANDER - CUCUTA

3/02/2022 REMATE MONICA MARCELA TORRES HIGUERA
CL 21S # 9-08 URB LOS NARANJOS CASA 2 

MZ J
N DE SANTANDER - LOS PATIOS

4/02/2022 REMATE EDYTH PARADA BERMUDEZ
CALLE 3 # 2-39 INTERIOR 1 APARTAESTUDIO 

101 ED BERMUDEZ
N DE SANTANDER - PAMPLONA

14/02/2022 REMATE RUTH MARTINEZ BOLIVAR
AV 10 #7-55 TORRE A APTO A-405 CONJ 

RES RIVIERA DEL ESTE
N DE SANTANDER - CUCUTA

16/02/2022 REMATE YEISON FABIAN SERRANO SILVA
CASA 19 MZ 24 URB SAN FERNANDO DEL 

RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

22/02/2022 REMATE YANETH RODRIGUEZ GUERRERO LOTE 6 URB. VILLA DEL CARMEN N DE SANTANDER - CHITAGA

4/03/2022 REMATE ORLANDO ALBA ROMAN
CALLE 20 # 15-17 BARRIO AGUAS 

CALIENTES
N DE SANTANDER - CUCUTA

 



 

  
 

5/04/2022 REMATE JOSE VILLAMIZAR MORENO
CALLE 2 8 51 LOTE NUMERO 46 CARREA 8 

URB LOS PINOS
N DE SANTANDER - PAMPLONA

6/04/2022 REMATE MARIA FERNANDA FLOREZ GOMEZ CARRERA 3 No 1 - 03 Y 1- 07 CENTRO N DE SANTANDER - PAMPLONITA

6/04/2022 REMATE AIDA CAROLINA LARA MONTAÑEZ
CL 12 # 3 59 Y KR 2A # 11 85 LOMITAS DEL 

TRAPICHE MANZ A APTO 403 TORRE 1 

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

18/04/2022 REMATE LUDDY ANGELICA RIVERA RIVERA

MANZANA L CASA L-3 SECTOR LA PARADA 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL TAMARINDO 

CLUB I ETAPA

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

19/04/2022 REMATE DARIO YUNIOR JAIMES SOTO
CALLE 21 NUMERO 14A-67 BARRIO 

ALFONSO LOPEZ
N DE SANTANDER - CUCUTA

16/05/2022 REMATE
YELITZA DEL CARMEN CAMPOS 

BARBOSA

CALLE 13 NUMERO 3A 45 CONJUNTO 

CERRADO LA MACARENA CASA NUMERO 

16 MANZANA C

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

16/05/2022 REMATE GLADYS ELENA CELIS CAMACHO
CALLE 7#15-25 CONJ CERRADO LOS 

MANGOS CASA 20 MZ I

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO  

 

 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



OBLIGACIÓN N° 61990034901

TT: CAPITAL ACELERADO: 96.185.268,59$             10.433.369,68$       SALDO FINAL CAPITAL TOTAL: 96.185.268,59$             CP 295

CC: TOTAL CUOTAS CAPITAL: -$                                 SALDO FINAL MORA TOTAL: 76.117.884,02$             HIPOTECARIO

FECHA FINAL DE LIQUIDACION: 12/05/2022 TOTAL INTERES DE PLAZO: 4.134.612,32$               SALDO FINAL I. REMUNERATORIO: 4.134.612,32$               

TASA EFECTIVA ANUAL: 15,11% TOTAL PRIMA SEGURO: -$                                 10.433.369,68$       -$                           -$                           -$                           SALDO FINAL PRIMA SEGURO: -$                                 

TASA E.DIARIA: 0,0385% SALDO TOTAL FINAL 176.437.764,93$          

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 BASE SEGUROS 
 BASE I. 

REMUNERATORIO 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO SEGUROS 

 SALDO I. 
REMUNERATORIO 

 SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.SEGUROS 
 P. INTERES 

REMUNERATORIO 
 P.CAPITAL 

 SALDO IMPUTABLE 
A CAPITAL 

1 11/02/2016 17/09/2019 96.185.268,59$       50.696.936,27$       -$                           4.134.612,32$         151.016.817,18$          -$                           50.696.936,27$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       151.016.817,18$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 18/09/2019 30/09/2019 12 96.185.268,59$       444.934,65$             -$                           4.134.612,32$         96.630.203,24$             -$                           51.141.870,92$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       151.461.751,83$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/10/2019 31/10/2019 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           52.291.285,44$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       152.611.166,35$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/11/2019 30/11/2019 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           53.403.622,07$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       153.723.502,98$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/12/2019 31/12/2019 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           54.553.036,59$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       154.872.917,50$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/01/2020 31/01/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           55.702.451,11$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       156.022.332,02$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/02/2020 29/02/2020 29 96.185.268,59$       1.075.258,74$         -$                           4.134.612,32$         97.260.527,33$             -$                           56.777.709,86$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       157.097.590,77$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/03/2020 31/03/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           57.927.124,38$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       158.247.005,29$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/04/2020 30/04/2020 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           59.039.461,01$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       159.359.341,92$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/05/2020 31/05/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           60.188.875,53$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       160.508.756,44$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/06/2020 30/06/2020 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           61.301.212,16$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       161.621.093,07$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/07/2020 31/07/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           62.450.626,68$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       162.770.507,59$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/08/2020 31/08/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           63.600.041,20$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       163.919.922,11$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/09/2020 30/09/2020 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           64.712.377,83$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       165.032.258,74$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/10/2020 31/10/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           65.861.792,35$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       166.181.673,26$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/11/2020 30/11/2020 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           66.974.128,98$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       167.294.009,89$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/12/2020 31/12/2020 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           68.123.543,50$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       168.443.424,41$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/01/2021 31/01/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           69.272.958,02$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       169.592.838,93$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/02/2021 28/02/2021 28 96.185.268,59$       1.038.180,86$         -$                           4.134.612,32$         97.223.449,45$             -$                           70.311.138,88$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       170.631.019,79$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/03/2021 31/03/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           71.460.553,40$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       171.780.434,31$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/04/2021 30/04/2021 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           72.572.890,03$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       172.892.770,94$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/05/2021 31/05/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           73.722.304,55$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       174.042.185,46$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/06/2021 30/06/2021 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           74.834.641,18$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       175.154.522,09$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/07/2021 31/07/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           75.984.055,70$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       176.303.936,61$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/08/2021 31/08/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           77.133.470,22$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       177.453.351,13$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/09/2021 30/09/2021 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           78.245.806,85$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       178.565.687,76$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/10/2021 31/10/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           79.395.221,37$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       179.715.102,28$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/11/2021 30/11/2021 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           80.507.558,00$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       180.827.438,91$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/12/2021 31/12/2021 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           81.656.972,52$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       181.976.853,43$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/01/2022 31/01/2022 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           82.806.387,04$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       183.126.267,95$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/02/2022 21/02/2022 21 96.185.268,59$       778.635,64$             -$                           4.134.612,32$         96.963.904,23$             10.433.369,68$       73.151.653,00$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       173.471.533,91$           10.433.369,68$       -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 22/02/2022 28/02/2022 7 96.185.268,59$       259.545,21$             -$                           4.134.612,32$         96.444.813,80$             -$                           73.411.198,22$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       173.731.079,13$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/03/2022 31/03/2022 31 96.185.268,59$       1.149.414,52$         -$                           4.134.612,32$         97.334.683,11$             -$                           74.560.612,74$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       174.880.493,65$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/04/2022 30/04/2022 30 96.185.268,59$       1.112.336,63$         -$                           4.134.612,32$         97.297.605,22$             -$                           75.672.949,37$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       175.992.830,28$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

1 1/05/2022 12/05/2022 12 96.185.268,59$       444.934,65$             -$                           4.134.612,32$         96.630.203,24$             -$                           76.117.884,02$       -$                           4.134.612,32$         96.185.268,59$       176.437.764,93$           -$                           -$                           -$                                 -$                           -$                           

 P.CAPITAL 

GLADYS CELIS CAMACHO TOTAL ABONOS:

27890990
 P.INTERÉS MORA  P.SEGUROS 

 P. INTERES 
REMUNERATORIO 



27/5/22, 11:49 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook
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RE: PROCESO HIPOTECARIO RAD: 008/2018 DTE: BBVA DDO: LUZ MERY SANCHEZ
HERNANDEZ CC. 41100987

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/05/2022 11:48

Para: doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
 GERMAN ARGUELLO PULIDO
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com> 
Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 10:49 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO HIPOTECARIO RAD: 008/2018 DTE: BBVA DDO: LUZ MERY SANCHEZ HERNANDEZ CC. 41100987
 
Buenos días, 

Adjunto reliquidación de crédito 

Quedo atenta.
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
ABOGADA - ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
AV. CERO No. 11-153 OF. 302  EDF. SURCO CUCUTA
CEL: 313-2639822  -  TEL: 607-5831550 
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com / nubiadeduplat@hotmail.com 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/06/2022 14:25

Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 

JESÚS  IVAN  ROMERO  FUENTES 
ABOGADO 

Universidad  Externado  de  Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82  Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409  Teléfono: 5718604 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES. 
RAD. 003/2019. 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar
liquidación del crédito. 
 
Atentamente,
 

JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
T.P. Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  Nº19.105.725 de Bogotá 



Medellin, junio 8 de 2022

Ciudad
Rad: 0

Titular YOBANY YARURO REYES
Cédula o Nit. 13505451
Obligación Nro. 61990007582
Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 14.49%
Tasa de mora 0.00%
Tasa máxima 30.58%

Capital 37,861,433.00
Int. Corrientes a fecha de demanda 1,435,328.00
Intereses por Mora 0.00
Seguros 0.00
Total demanda 39,296,761.00

#N/D
#N/D

Capital 33,715,014.82

Interes Corriente 2,380,537.87

Intereses por Mora 24,687,530.94

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 60,783,083.63

Capital

Interes Corriente 

Seccion Gestion de Procesos de Conciliación

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 8 de 2022

16/08/2018

Liquidación de la Obligación a   ago 16 de 2018

Valor en pesos



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos
Interés 

remuneratorio 
Pesos

Interés de mora 
Pesos

Valor abono a 
capital pesos

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos

Valor abono a 
interés de mora 

pesos

Valor abono a 
seguro pesos

Total abonado 
pesos

Saldo capital 
pesos después 

del pago

Saldo interés 
remuneratorio 

en pesos 
después del 

pago

Saldo interés de 
mora en pesos 

después del 
pago

Saldo total en 
pesos después 

del pago

Saldo Inicial mar/12/2018 37,861,433.00 1,435,328.00 0.00 37,861,433.00 1,435,328.00 0.00 39,296,761.00
Abono mar-15-2018 14.49% 3 37,861,433.00 1,477,445.18 0.00 680,367.55 228,179.27 1,453.18 0.00 910,000.00 37,181,065.45 1,249,265.91 0.00 38,430,331.36
Abono abr-16-2018 0.00% 32 37,181,065.45 1,690,442.81 0.00 676,953.13 474,766.83 19,265.99 47,164.00 1,218,149.95 36,504,112.32 1,215,675.98 0.00 37,719,788.30
Abono jun-29-2018 0.00% 74 36,504,112.32 2,217,322.45 0.00 635,670.55 0.00 547,165.45 47,164.00 1,230,000.00 35,868,441.77 2,217,322.45 0.00 38,085,764.22
Abono jul-13-2018 0.00% 14 35,868,441.77 2,403,523.23 0.00 475,857.51 0.00 476,978.49 47,164.00 1,000,000.00 35,392,584.26 2,403,523.23 0.00 37,796,107.49
Abono jul-16-2018 0.00% 3 35,392,584.26 2,442,894.06 0.00 267,610.06 182,928.51 2,297.43 47,164.00 500,000.00 35,124,974.20 2,259,965.55 0.00 37,384,939.75
Abono jul-18-2018 0.00% 2 35,124,974.20 2,286,014.30 0.00 0.00 13,327.32 2,288.62 0.00 15,615.94 35,124,974.20 2,272,686.98 0.00 37,397,661.18

Saldos para Demanda ago-16-2018 0.00% 29 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 37,775,368.12
Saldos para Demanda ago-16-2018 0.00% 0 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 37,775,368.12

Abono ago-30-2018 21.74% 14 35,124,974.20 2,650,393.92 265,100.83 687,322.28 255,080.72 57,597.00 0.00 1,000,000.00 34,437,651.92 2,395,313.20 207,503.83 37,040,468.95
Cierre de Mes ago-31-2018 21.74% 1 34,437,651.92 2,395,313.20 226,069.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,437,651.92 2,395,313.20 226,069.07 37,059,034.19

Abono sep-18-2018 21.74% 18 34,437,651.92 2,395,313.20 560,243.38 13,682.62 14,775.33 24,378.05 47,164.00 100,000.00 34,423,969.30 2,380,537.87 535,865.33 37,340,372.50
Cierre de Mes sep-30-2018 21.74% 12 34,423,969.30 2,380,537.87 758,559.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,423,969.30 2,380,537.87 758,559.69 37,563,066.87

Abono oct-22-2018 21.74% 22 34,423,969.30 2,380,537.87 1,166,832.69 708,954.48 0.00 543,881.52 47,164.00 1,300,000.00 33,715,014.82 2,380,537.87 622,951.17 36,718,503.86
Cierre de Mes oct-31-2018 21.74% 9 33,715,014.82 2,380,537.87 786,532.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 786,532.18 36,882,084.88
Cierre de Mes nov-30-2018 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 1,331,802.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 1,331,802.23 37,427,354.92
Cierre de Mes dic-31-2018 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 1,895,247.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 1,895,247.94 37,990,800.64
Cierre de Mes ene-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 2,458,693.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 2,458,693.65 38,554,246.35
Cierre de Mes feb-28-2019 21.74% 28 33,715,014.82 2,380,537.87 2,967,612.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 2,967,612.36 39,063,165.06
Cierre de Mes mar-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 3,531,058.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 3,531,058.08 39,626,610.77
Cierre de Mes abr-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 4,076,328.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 4,076,328.12 40,171,880.82
Cierre de Mes may-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 4,639,773.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 4,639,773.84 40,735,326.53
Cierre de Mes jun-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 5,185,043.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 5,185,043.88 41,280,596.57
Cierre de Mes jul-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 5,748,489.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 5,748,489.59 41,844,042.29
Cierre de Mes ago-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 6,311,935.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 6,311,935.31 42,407,488.00
Cierre de Mes sep-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 6,857,205.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 6,857,205.35 42,952,758.05
Cierre de Mes oct-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 7,420,651.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 7,420,651.06 43,516,203.76
Cierre de Mes nov-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 7,965,921.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 7,965,921.11 44,061,473.80
Cierre de Mes dic-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 8,529,366.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 8,529,366.82 44,624,919.52
Cierre de Mes ene-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 9,091,272.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 9,091,272.65 45,186,825.35
Cierre de Mes feb-29-2020 21.74% 29 33,715,014.82 2,380,537.87 9,616,926.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 9,616,926.49 45,712,479.19
Cierre de Mes mar-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 10,178,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 10,178,832.32 46,274,385.02
Cierre de Mes abr-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 10,722,612.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 10,722,612.16 46,818,164.85
Cierre de Mes may-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 11,284,517.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 11,284,517.99 47,380,070.68
Cierre de Mes jun-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 11,828,297.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 11,828,297.83 47,923,850.52
Cierre de Mes jul-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 12,390,203.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 12,390,203.66 48,485,756.35
Cierre de Mes ago-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 12,952,109.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 12,952,109.49 49,047,662.18
Cierre de Mes sep-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 13,495,889.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 13,495,889.32 49,591,442.02
Cierre de Mes oct-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 14,057,795.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 14,057,795.15 50,153,347.85
Cierre de Mes nov-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 14,601,574.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 14,601,574.99 50,697,127.68
Cierre de Mes dic-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 15,163,480.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 15,163,480.82 51,259,033.51
Cierre de Mes ene-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 15,726,926.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 15,726,926.53 51,822,479.23
Cierre de Mes feb-28-2021 21.74% 28 33,715,014.82 2,380,537.87 16,235,845.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 16,235,845.24 52,331,397.94
Cierre de Mes mar-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 16,799,290.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 16,799,290.95 52,894,843.65
Cierre de Mes abr-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 17,344,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 17,344,561.00 53,440,113.69
Cierre de Mes may-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 17,908,006.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 17,908,006.71 54,003,559.41
Cierre de Mes jun-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 18,453,276.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 18,453,276.76 54,548,829.45
Cierre de Mes jul-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 19,016,722.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 19,016,722.47 55,112,275.16
Cierre de Mes ago-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 19,580,168.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 19,580,168.18 55,675,720.88
Cierre de Mes sep-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 20,125,438.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 20,125,438.23 56,220,990.92
Cierre de Mes oct-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 20,688,883.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 20,688,883.94 56,784,436.64
Cierre de Mes nov-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 21,234,153.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 21,234,153.99 57,329,706.68
Cierre de Mes dic-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 21,797,599.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 21,797,599.70 57,893,152.39
Cierre de Mes ene-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 22,361,045.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 22,361,045.41 58,456,598.11

Abono feb-21-2022 21.74% 21 33,715,014.82 2,380,537.87 22,742,734.45 0.00 0.00 121,195.43 0.00 121,195.43 33,715,014.82 2,380,537.87 22,742,734.45 58,838,287.14
Cierre de Mes feb-28-2022 21.74% 7 33,715,014.82 2,380,537.87 22,869,964.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 22,869,964.12 58,965,516.82
Cierre de Mes mar-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 23,433,409.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 23,433,409.84 59,528,962.53
Cierre de Mes abr-30-2022 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 23,978,679.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 23,978,679.88 60,074,232.57
Cierre de Mes may-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 24,542,125.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 24,542,125.59 60,637,678.29

Saldos para Demanda jun-8-2022 21.74% 8 33,715,014.82 2,380,537.87 24,687,530.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 24,687,530.94 60,783,083.63

YOBANY YARURO REYES

Centro Preparación de Demandas
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RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 20:20

Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.                        S.                           D. 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES.  
RAD. 003/2019 

 
 
JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito estoy remitiendo la

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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liquidación del crédito de la Obligación No. 880096484 que se cobran en el presente proceso,
realizada por la Entidad Financiera demandante. 

Atentamente,

JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 2:25 p. m. 
Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com> 
Asunto: RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 

JESÚS  IVAN  ROMERO  FUENTES 
ABOGADO 

Universidad  Externado  de  Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82  Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409  Teléfono: 5718604 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce090374a7f0f4966622f08da5480ab2e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637915208870244897%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Qz0EYFIUD7tZKMy7F3VBZeqHxYVARCXeCbL0J%2Fgp%2Bes%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios%2F109&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce090374a7f0f4966622f08da5480ab2e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637915208870244897%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ed4xy2xCwaZFi3ZHBB2ZkyLnH4dar69ea235WocoYcU%3D&reserved=0
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REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES. 
RAD. 003/2019. 

JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar
liquidación del crédito. 
 
Atentamente,
 

JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
T.P. Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  Nº19.105.725 de Bogotá 



JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
ABOGADO 

Universidad Externado de Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82 Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409 Teléfono: 5718604 
 
 
 

 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.                        S.                           D. 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario 
de BANCOLOMBIA 
S.A. contra YOBANY YARURO REYES.  
RAD. 003/2019 

 
 
JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado titulado en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo 

Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de 

Bogotá, en mi condición de apoderado de la parte demandante, por medio del 

presente escrito estoy remitiendo la liquidación del crédito de la Obligación No. 

880096484 que se cobran en el presente proceso, realizada por la Entidad 

Financiera demandante. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Medellin, junio 17 de 2022

Producto Crédito
Pagaré 880096484

Ciudad

Titular YOBANY YARURO REYES
Cédula o Nit. 13,505,451
Crédito 880096484
Mora desde

Tasa máxima Actual 26.69%

Capital
Int. Corrientes a fecha de demanda
Intereses por Mora
Seguros
Total demanda

#N/D
#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SSEAC

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR
#N/D #N/D

4,960,396.96

90,044,450.08

0.00

199,582,354.04

Valor en pesos

104,577,507.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 17 de 2022

0.00
0.00

109,537,903.96

104,577,507.00
4,960,396.96

julio 28 de 2018

Liquidación de la Obligación a   jul 28 de 2018

Valor en pesos



Concepto
Fecha de 

pago o 
proyección

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora

Días 
Liq.

Capital Pesos
Interés 

remuneratorio 
Pesos

Interés de mora 
Pesos

Valor abono a 
capital pesos

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos

Valor abono a 
interés de 

mora pesos

Valor abono a 
seguro pesos

Total abonado 
pesos

Saldo capital 
pesos después 

del pago

Saldo interés 
remuneratorio 

en pesos 
después del 

pago

Saldo interés 
de mora en 

pesos después 
del pago

Saldo total en 
pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/28/2018 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 109,537,903.96
Saldos para Demanda jul-28-2018 0.00% 0 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 109,537,903.96

Cierre de Mes jul-31-2018 26.27% 3 104,577,507.00 4,960,396.96 200,675.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 200,675.08 109,738,579.04
Cierre de Mes ago-31-2018 26.16% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 2,285,248.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 2,285,248.45 111,823,152.41
Cierre de Mes sep-30-2018 26.01% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 4,291,755.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 4,291,755.08 113,829,659.04
Cierre de Mes oct-31-2018 25.81% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 6,350,802.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 6,350,802.94 115,888,706.90

Abono nov-29-2018 25.64% 29 104,577,507.00 4,960,396.96 8,264,857.92 0.00 0.00 29,495.00 0.00 29,495.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,235,362.92 117,773,266.88
Cierre de Mes nov-30-2018 25.64% 1 104,577,507.00 4,960,396.96 8,300,788.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,300,788.54 117,838,692.50

Abono dic-6-2018 25.54% 6 104,577,507.00 4,960,396.96 8,692,466.30 0.00 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,682,466.30 118,220,370.26
Cierre de Mes dic-31-2018 25.54% 25 104,577,507.00 4,960,396.96 10,324,161.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 10,324,161.06 119,862,065.02
Cierre de Mes ene-31-2019 25.26% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 12,343,502.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 12,343,502.10 121,881,406.06
Cierre de Mes feb-28-2019 25.88% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 14,206,542.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 14,206,542.61 123,744,446.57
Cierre de Mes mar-31-2019 25.50% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 16,243,826.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 16,243,826.39 125,781,730.35
Cierre de Mes abr-30-2019 25.44% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 18,210,444.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 18,210,444.64 127,748,348.60
Cierre de Mes may-31-2019 25.47% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 20,244,929.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 20,244,929.94 129,782,833.90
Cierre de Mes jun-30-2019 25.42% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 22,209,922.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 22,209,922.75 131,747,826.71
Cierre de Mes jul-31-2019 25.40% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 24,239,366.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 24,239,366.05 133,777,270.01
Cierre de Mes ago-31-2019 25.44% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 26,272,171.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 26,272,171.35 135,810,075.31

Abono sep-16-2019 25.44% 16 104,577,507.00 4,960,396.96 27,316,473.92 0.00 0.00 8,124.00 0.00 8,124.00 104,577,507.00 4,960,396.96 27,308,349.92 136,846,253.88
Cierre de Mes sep-30-2019 25.44% 14 104,577,507.00 4,960,396.96 28,221,546.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 28,221,546.50 137,759,450.46
Cierre de Mes oct-31-2019 25.19% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 30,235,827.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 30,235,827.26 139,773,731.22
Cierre de Mes nov-30-2019 25.11% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 32,179,084.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 32,179,084.84 141,716,988.80
Cierre de Mes dic-31-2019 24.97% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 34,177,583.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 34,177,583.25 143,715,487.21
Cierre de Mes ene-31-2020 24.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 36,164,205.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 36,164,205.76 145,702,109.72
Cierre de Mes feb-29-2020 25.14% 29 104,577,507.00 4,960,396.96 38,044,214.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 38,044,214.89 147,582,118.85
Cierre de Mes mar-31-2020 25.01% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 40,046,100.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 40,046,100.24 149,584,004.20
Cierre de Mes abr-30-2020 24.71% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 41,961,474.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 41,961,474.93 151,499,378.89
Cierre de Mes may-31-2020 24.12% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 43,898,535.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 43,898,535.99 153,436,439.95
Cierre de Mes jun-30-2020 24.04% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 45,766,453.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 45,766,453.57 155,304,357.53
Cierre de Mes jul-31-2020 24.04% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 47,697,206.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 47,697,206.38 157,235,110.34
Cierre de Mes ago-31-2020 22.99% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 49,551,513.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 49,551,513.74 159,089,417.70
Cierre de Mes sep-30-2020 22.94% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 51,341,536.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 51,341,536.03 160,879,439.99
Cierre de Mes oct-31-2020 22.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 53,181,794.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 53,181,794.11 162,719,698.07
Cierre de Mes nov-30-2020 23.03% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 54,978,600.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 54,978,600.23 164,516,504.19
Cierre de Mes dic-31-2020 23.25% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 56,852,149.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 56,852,149.32 166,390,053.28
Cierre de Mes ene-31-2021 23.49% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 58,743,115.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 58,743,115.06 168,281,019.02
Cierre de Mes feb-28-2021 24.25% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 60,499,418.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 60,499,418.72 170,037,322.68
Cierre de Mes mar-31-2021 24.45% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 62,460,479.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 62,460,479.06 171,998,383.02
Cierre de Mes abr-30-2021 25.13% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 64,405,370.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 64,405,370.85 173,943,274.81
Cierre de Mes may-31-2021 25.90% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 66,471,092.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 66,471,092.61 176,008,996.57
Cierre de Mes jun-30-2021 22.96% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 68,262,811.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 68,262,811.90 177,800,715.86
Cierre de Mes jul-31-2021 22.92% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 70,111,856.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 70,111,856.26 179,649,760.22
Cierre de Mes ago-31-2021 22.99% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 71,966,163.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 71,966,163.62 181,504,067.58
Cierre de Mes sep-30-2021 22.94% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 73,756,185.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 73,756,185.91 183,294,089.87
Cierre de Mes oct-31-2021 22.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 75,596,443.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 75,596,443.99 185,134,347.95
Cierre de Mes nov-30-2021 23.03% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 77,393,250.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 77,393,250.11 186,931,154.07
Cierre de Mes dic-31-2021 23.25% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 79,266,799.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 79,266,799.20 188,804,703.16
Cierre de Mes ene-31-2022 23.49% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 81,157,764.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 81,157,764.94 190,695,668.90
Cierre de Mes feb-28-2022 24.25% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 82,914,068.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 82,914,068.60 192,451,972.56
Cierre de Mes mar-31-2022 24.45% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 84,875,128.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 84,875,128.94 194,413,032.90
Cierre de Mes abr-30-2022 25.13% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 86,820,020.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 86,820,020.73 196,357,924.69
Cierre de Mes may-31-2022 25.90% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 88,885,742.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 88,885,742.49 198,423,646.45

Saldos para Demanda jun-17-2022 26.69% 17 104,577,507.00 4,960,396.96 90,044,450.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 90,044,450.08 199,582,354.04

YOBANY YARURO REYES
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RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 20:20

Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.                        S.                           D. 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES.  
RAD. 003/2019 

 
 
JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito estoy remitiendo la

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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liquidación del crédito de la Obligación No. 880096484 que se cobran en el presente proceso,
realizada por la Entidad Financiera demandante. 

Atentamente,

JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 2:25 p. m. 
Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com> 
Asunto: RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 

JESÚS  IVAN  ROMERO  FUENTES 
ABOGADO 

Universidad  Externado  de  Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82  Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409  Teléfono: 5718604 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce090374a7f0f4966622f08da5480ab2e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637915208870244897%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Qz0EYFIUD7tZKMy7F3VBZeqHxYVARCXeCbL0J%2Fgp%2Bes%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios%2F109&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce090374a7f0f4966622f08da5480ab2e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637915208870244897%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ed4xy2xCwaZFi3ZHBB2ZkyLnH4dar69ea235WocoYcU%3D&reserved=0


22/6/22, 20:20 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmY0MWVjLTY4NGUtNDkzYi05YTRiLTcyMjMwMmE5MzJlZgAQAO%2BXnmFBvtlFlDl81xccT2M%… 3/3

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES. 
RAD. 003/2019. 

JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar
liquidación del crédito. 
 
Atentamente,
 

JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
T.P. Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  Nº19.105.725 de Bogotá 



JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
ABOGADO 

Universidad Externado de Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82 Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409 Teléfono: 5718604 
 
 
 

 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.                        S.                           D. 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario 
de BANCOLOMBIA 
S.A. contra YOBANY YARURO REYES.  
RAD. 003/2019 

 
 
JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado titulado en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo 

Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de 

Bogotá, en mi condición de apoderado de la parte demandante, por medio del 

presente escrito estoy remitiendo la liquidación del crédito de la Obligación No. 

880096484 que se cobran en el presente proceso, realizada por la Entidad 

Financiera demandante. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Medellin, junio 17 de 2022

Producto Crédito
Pagaré 880096484

Ciudad

Titular YOBANY YARURO REYES
Cédula o Nit. 13,505,451
Crédito 880096484
Mora desde

Tasa máxima Actual 26.69%

Capital
Int. Corrientes a fecha de demanda
Intereses por Mora
Seguros
Total demanda

#N/D
#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SSEAC

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR
#N/D #N/D

4,960,396.96

90,044,450.08

0.00

199,582,354.04

Valor en pesos

104,577,507.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 17 de 2022

0.00
0.00

109,537,903.96

104,577,507.00
4,960,396.96

julio 28 de 2018

Liquidación de la Obligación a   jul 28 de 2018

Valor en pesos



Concepto
Fecha de 

pago o 
proyección

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora

Días 
Liq.

Capital Pesos
Interés 

remuneratorio 
Pesos

Interés de mora 
Pesos

Valor abono a 
capital pesos

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos

Valor abono a 
interés de 

mora pesos

Valor abono a 
seguro pesos

Total abonado 
pesos

Saldo capital 
pesos después 

del pago

Saldo interés 
remuneratorio 

en pesos 
después del 

pago

Saldo interés 
de mora en 

pesos después 
del pago

Saldo total en 
pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/28/2018 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 109,537,903.96
Saldos para Demanda jul-28-2018 0.00% 0 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 0.00 109,537,903.96

Cierre de Mes jul-31-2018 26.27% 3 104,577,507.00 4,960,396.96 200,675.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 200,675.08 109,738,579.04
Cierre de Mes ago-31-2018 26.16% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 2,285,248.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 2,285,248.45 111,823,152.41
Cierre de Mes sep-30-2018 26.01% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 4,291,755.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 4,291,755.08 113,829,659.04
Cierre de Mes oct-31-2018 25.81% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 6,350,802.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 6,350,802.94 115,888,706.90

Abono nov-29-2018 25.64% 29 104,577,507.00 4,960,396.96 8,264,857.92 0.00 0.00 29,495.00 0.00 29,495.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,235,362.92 117,773,266.88
Cierre de Mes nov-30-2018 25.64% 1 104,577,507.00 4,960,396.96 8,300,788.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,300,788.54 117,838,692.50

Abono dic-6-2018 25.54% 6 104,577,507.00 4,960,396.96 8,692,466.30 0.00 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 104,577,507.00 4,960,396.96 8,682,466.30 118,220,370.26
Cierre de Mes dic-31-2018 25.54% 25 104,577,507.00 4,960,396.96 10,324,161.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 10,324,161.06 119,862,065.02
Cierre de Mes ene-31-2019 25.26% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 12,343,502.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 12,343,502.10 121,881,406.06
Cierre de Mes feb-28-2019 25.88% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 14,206,542.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 14,206,542.61 123,744,446.57
Cierre de Mes mar-31-2019 25.50% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 16,243,826.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 16,243,826.39 125,781,730.35
Cierre de Mes abr-30-2019 25.44% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 18,210,444.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 18,210,444.64 127,748,348.60
Cierre de Mes may-31-2019 25.47% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 20,244,929.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 20,244,929.94 129,782,833.90
Cierre de Mes jun-30-2019 25.42% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 22,209,922.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 22,209,922.75 131,747,826.71
Cierre de Mes jul-31-2019 25.40% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 24,239,366.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 24,239,366.05 133,777,270.01
Cierre de Mes ago-31-2019 25.44% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 26,272,171.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 26,272,171.35 135,810,075.31

Abono sep-16-2019 25.44% 16 104,577,507.00 4,960,396.96 27,316,473.92 0.00 0.00 8,124.00 0.00 8,124.00 104,577,507.00 4,960,396.96 27,308,349.92 136,846,253.88
Cierre de Mes sep-30-2019 25.44% 14 104,577,507.00 4,960,396.96 28,221,546.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 28,221,546.50 137,759,450.46
Cierre de Mes oct-31-2019 25.19% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 30,235,827.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 30,235,827.26 139,773,731.22
Cierre de Mes nov-30-2019 25.11% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 32,179,084.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 32,179,084.84 141,716,988.80
Cierre de Mes dic-31-2019 24.97% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 34,177,583.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 34,177,583.25 143,715,487.21
Cierre de Mes ene-31-2020 24.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 36,164,205.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 36,164,205.76 145,702,109.72
Cierre de Mes feb-29-2020 25.14% 29 104,577,507.00 4,960,396.96 38,044,214.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 38,044,214.89 147,582,118.85
Cierre de Mes mar-31-2020 25.01% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 40,046,100.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 40,046,100.24 149,584,004.20
Cierre de Mes abr-30-2020 24.71% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 41,961,474.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 41,961,474.93 151,499,378.89
Cierre de Mes may-31-2020 24.12% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 43,898,535.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 43,898,535.99 153,436,439.95
Cierre de Mes jun-30-2020 24.04% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 45,766,453.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 45,766,453.57 155,304,357.53
Cierre de Mes jul-31-2020 24.04% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 47,697,206.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 47,697,206.38 157,235,110.34
Cierre de Mes ago-31-2020 22.99% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 49,551,513.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 49,551,513.74 159,089,417.70
Cierre de Mes sep-30-2020 22.94% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 51,341,536.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 51,341,536.03 160,879,439.99
Cierre de Mes oct-31-2020 22.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 53,181,794.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 53,181,794.11 162,719,698.07
Cierre de Mes nov-30-2020 23.03% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 54,978,600.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 54,978,600.23 164,516,504.19
Cierre de Mes dic-31-2020 23.25% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 56,852,149.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 56,852,149.32 166,390,053.28
Cierre de Mes ene-31-2021 23.49% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 58,743,115.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 58,743,115.06 168,281,019.02
Cierre de Mes feb-28-2021 24.25% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 60,499,418.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 60,499,418.72 170,037,322.68
Cierre de Mes mar-31-2021 24.45% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 62,460,479.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 62,460,479.06 171,998,383.02
Cierre de Mes abr-30-2021 25.13% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 64,405,370.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 64,405,370.85 173,943,274.81
Cierre de Mes may-31-2021 25.90% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 66,471,092.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 66,471,092.61 176,008,996.57
Cierre de Mes jun-30-2021 22.96% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 68,262,811.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 68,262,811.90 177,800,715.86
Cierre de Mes jul-31-2021 22.92% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 70,111,856.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 70,111,856.26 179,649,760.22
Cierre de Mes ago-31-2021 22.99% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 71,966,163.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 71,966,163.62 181,504,067.58
Cierre de Mes sep-30-2021 22.94% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 73,756,185.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 73,756,185.91 183,294,089.87
Cierre de Mes oct-31-2021 22.80% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 75,596,443.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 75,596,443.99 185,134,347.95
Cierre de Mes nov-30-2021 23.03% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 77,393,250.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 77,393,250.11 186,931,154.07
Cierre de Mes dic-31-2021 23.25% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 79,266,799.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 79,266,799.20 188,804,703.16
Cierre de Mes ene-31-2022 23.49% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 81,157,764.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 81,157,764.94 190,695,668.90
Cierre de Mes feb-28-2022 24.25% 28 104,577,507.00 4,960,396.96 82,914,068.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 82,914,068.60 192,451,972.56
Cierre de Mes mar-31-2022 24.45% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 84,875,128.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 84,875,128.94 194,413,032.90
Cierre de Mes abr-30-2022 25.13% 30 104,577,507.00 4,960,396.96 86,820,020.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 86,820,020.73 196,357,924.69
Cierre de Mes may-31-2022 25.90% 31 104,577,507.00 4,960,396.96 88,885,742.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 88,885,742.49 198,423,646.45

Saldos para Demanda jun-17-2022 26.69% 17 104,577,507.00 4,960,396.96 90,044,450.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,577,507.00 4,960,396.96 90,044,450.08 199,582,354.04

YOBANY YARURO REYES
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RE: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/06/2022 14:25

Para: ivanromero06@hotmail.com <ivanromero06@hotmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: JESUS IVAN ROMERO FUENTES <ivanromero06@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 13:54 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DDO: YOBANY YARURO REYES RAD: 239/2018
 

JESÚS  IVAN  ROMERO  FUENTES 
ABOGADO 

Universidad  Externado  de  Colombia 
Avenida 6 Nº10 – 82  Edificio Banco de Bogotá 

Of. 409  Teléfono: 5718604 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA
S.A. contra YOBANY YARURO REYES. 
RAD. 003/2019. 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado
en ejercicio con la Tarjeta Profesional Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº19.105.725 de Bogotá, en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar
liquidación del crédito. 
 
Atentamente,
 

JESÚS IVAN ROMERO FUENTES 
T.P. Nº13.745 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  Nº19.105.725 de Bogotá 



Medellin, junio 8 de 2022

Ciudad
Rad: 0

Titular YOBANY YARURO REYES
Cédula o Nit. 13505451
Obligación Nro. 61990007582
Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 14.49%
Tasa de mora 0.00%
Tasa máxima 30.58%

Capital 37,861,433.00
Int. Corrientes a fecha de demanda 1,435,328.00
Intereses por Mora 0.00
Seguros 0.00
Total demanda 39,296,761.00

#N/D
#N/D

Capital 33,715,014.82

Interes Corriente 2,380,537.87

Intereses por Mora 24,687,530.94

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 60,783,083.63

Capital

Interes Corriente 

Seccion Gestion de Procesos de Conciliación

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 8 de 2022

16/08/2018

Liquidación de la Obligación a   ago 16 de 2018

Valor en pesos



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos
Interés 

remuneratorio 
Pesos

Interés de mora 
Pesos

Valor abono a 
capital pesos

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos

Valor abono a 
interés de mora 

pesos

Valor abono a 
seguro pesos

Total abonado 
pesos

Saldo capital 
pesos después 

del pago

Saldo interés 
remuneratorio 

en pesos 
después del 

pago

Saldo interés de 
mora en pesos 

después del 
pago

Saldo total en 
pesos después 

del pago

Saldo Inicial mar/12/2018 37,861,433.00 1,435,328.00 0.00 37,861,433.00 1,435,328.00 0.00 39,296,761.00
Abono mar-15-2018 14.49% 3 37,861,433.00 1,477,445.18 0.00 680,367.55 228,179.27 1,453.18 0.00 910,000.00 37,181,065.45 1,249,265.91 0.00 38,430,331.36
Abono abr-16-2018 0.00% 32 37,181,065.45 1,690,442.81 0.00 676,953.13 474,766.83 19,265.99 47,164.00 1,218,149.95 36,504,112.32 1,215,675.98 0.00 37,719,788.30
Abono jun-29-2018 0.00% 74 36,504,112.32 2,217,322.45 0.00 635,670.55 0.00 547,165.45 47,164.00 1,230,000.00 35,868,441.77 2,217,322.45 0.00 38,085,764.22
Abono jul-13-2018 0.00% 14 35,868,441.77 2,403,523.23 0.00 475,857.51 0.00 476,978.49 47,164.00 1,000,000.00 35,392,584.26 2,403,523.23 0.00 37,796,107.49
Abono jul-16-2018 0.00% 3 35,392,584.26 2,442,894.06 0.00 267,610.06 182,928.51 2,297.43 47,164.00 500,000.00 35,124,974.20 2,259,965.55 0.00 37,384,939.75
Abono jul-18-2018 0.00% 2 35,124,974.20 2,286,014.30 0.00 0.00 13,327.32 2,288.62 0.00 15,615.94 35,124,974.20 2,272,686.98 0.00 37,397,661.18

Saldos para Demanda ago-16-2018 0.00% 29 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 37,775,368.12
Saldos para Demanda ago-16-2018 0.00% 0 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,124,974.20 2,650,393.92 0.00 37,775,368.12

Abono ago-30-2018 21.74% 14 35,124,974.20 2,650,393.92 265,100.83 687,322.28 255,080.72 57,597.00 0.00 1,000,000.00 34,437,651.92 2,395,313.20 207,503.83 37,040,468.95
Cierre de Mes ago-31-2018 21.74% 1 34,437,651.92 2,395,313.20 226,069.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,437,651.92 2,395,313.20 226,069.07 37,059,034.19

Abono sep-18-2018 21.74% 18 34,437,651.92 2,395,313.20 560,243.38 13,682.62 14,775.33 24,378.05 47,164.00 100,000.00 34,423,969.30 2,380,537.87 535,865.33 37,340,372.50
Cierre de Mes sep-30-2018 21.74% 12 34,423,969.30 2,380,537.87 758,559.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,423,969.30 2,380,537.87 758,559.69 37,563,066.87

Abono oct-22-2018 21.74% 22 34,423,969.30 2,380,537.87 1,166,832.69 708,954.48 0.00 543,881.52 47,164.00 1,300,000.00 33,715,014.82 2,380,537.87 622,951.17 36,718,503.86
Cierre de Mes oct-31-2018 21.74% 9 33,715,014.82 2,380,537.87 786,532.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 786,532.18 36,882,084.88
Cierre de Mes nov-30-2018 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 1,331,802.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 1,331,802.23 37,427,354.92
Cierre de Mes dic-31-2018 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 1,895,247.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 1,895,247.94 37,990,800.64
Cierre de Mes ene-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 2,458,693.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 2,458,693.65 38,554,246.35
Cierre de Mes feb-28-2019 21.74% 28 33,715,014.82 2,380,537.87 2,967,612.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 2,967,612.36 39,063,165.06
Cierre de Mes mar-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 3,531,058.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 3,531,058.08 39,626,610.77
Cierre de Mes abr-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 4,076,328.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 4,076,328.12 40,171,880.82
Cierre de Mes may-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 4,639,773.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 4,639,773.84 40,735,326.53
Cierre de Mes jun-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 5,185,043.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 5,185,043.88 41,280,596.57
Cierre de Mes jul-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 5,748,489.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 5,748,489.59 41,844,042.29
Cierre de Mes ago-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 6,311,935.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 6,311,935.31 42,407,488.00
Cierre de Mes sep-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 6,857,205.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 6,857,205.35 42,952,758.05
Cierre de Mes oct-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 7,420,651.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 7,420,651.06 43,516,203.76
Cierre de Mes nov-30-2019 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 7,965,921.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 7,965,921.11 44,061,473.80
Cierre de Mes dic-31-2019 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 8,529,366.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 8,529,366.82 44,624,919.52
Cierre de Mes ene-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 9,091,272.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 9,091,272.65 45,186,825.35
Cierre de Mes feb-29-2020 21.74% 29 33,715,014.82 2,380,537.87 9,616,926.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 9,616,926.49 45,712,479.19
Cierre de Mes mar-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 10,178,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 10,178,832.32 46,274,385.02
Cierre de Mes abr-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 10,722,612.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 10,722,612.16 46,818,164.85
Cierre de Mes may-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 11,284,517.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 11,284,517.99 47,380,070.68
Cierre de Mes jun-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 11,828,297.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 11,828,297.83 47,923,850.52
Cierre de Mes jul-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 12,390,203.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 12,390,203.66 48,485,756.35
Cierre de Mes ago-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 12,952,109.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 12,952,109.49 49,047,662.18
Cierre de Mes sep-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 13,495,889.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 13,495,889.32 49,591,442.02
Cierre de Mes oct-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 14,057,795.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 14,057,795.15 50,153,347.85
Cierre de Mes nov-30-2020 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 14,601,574.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 14,601,574.99 50,697,127.68
Cierre de Mes dic-31-2020 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 15,163,480.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 15,163,480.82 51,259,033.51
Cierre de Mes ene-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 15,726,926.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 15,726,926.53 51,822,479.23
Cierre de Mes feb-28-2021 21.74% 28 33,715,014.82 2,380,537.87 16,235,845.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 16,235,845.24 52,331,397.94
Cierre de Mes mar-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 16,799,290.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 16,799,290.95 52,894,843.65
Cierre de Mes abr-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 17,344,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 17,344,561.00 53,440,113.69
Cierre de Mes may-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 17,908,006.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 17,908,006.71 54,003,559.41
Cierre de Mes jun-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 18,453,276.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 18,453,276.76 54,548,829.45
Cierre de Mes jul-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 19,016,722.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 19,016,722.47 55,112,275.16
Cierre de Mes ago-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 19,580,168.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 19,580,168.18 55,675,720.88
Cierre de Mes sep-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 20,125,438.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 20,125,438.23 56,220,990.92
Cierre de Mes oct-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 20,688,883.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 20,688,883.94 56,784,436.64
Cierre de Mes nov-30-2021 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 21,234,153.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 21,234,153.99 57,329,706.68
Cierre de Mes dic-31-2021 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 21,797,599.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 21,797,599.70 57,893,152.39
Cierre de Mes ene-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 22,361,045.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 22,361,045.41 58,456,598.11

Abono feb-21-2022 21.74% 21 33,715,014.82 2,380,537.87 22,742,734.45 0.00 0.00 121,195.43 0.00 121,195.43 33,715,014.82 2,380,537.87 22,742,734.45 58,838,287.14
Cierre de Mes feb-28-2022 21.74% 7 33,715,014.82 2,380,537.87 22,869,964.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 22,869,964.12 58,965,516.82
Cierre de Mes mar-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 23,433,409.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 23,433,409.84 59,528,962.53
Cierre de Mes abr-30-2022 21.74% 30 33,715,014.82 2,380,537.87 23,978,679.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 23,978,679.88 60,074,232.57
Cierre de Mes may-31-2022 21.74% 31 33,715,014.82 2,380,537.87 24,542,125.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 24,542,125.59 60,637,678.29

Saldos para Demanda jun-8-2022 21.74% 8 33,715,014.82 2,380,537.87 24,687,530.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,715,014.82 2,380,537.87 24,687,530.94 60,783,083.63

YOBANY YARURO REYES

Centro Preparación de Demandas
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RE: PROCESO HIPOTECARIO RAD: 136/2019 DTE: BBVA DDO: CARLOS HUMBERTO
MORA URBINA CC. 13436406

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/05/2022 9:44

Para: doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com>
confirmo recibido
Cordialmente,

GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com> 
Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 9:42 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO HIPOTECARIO RAD: 136/2019 DTE: BBVA DDO: CARLOS HUMBERTO MORA URBINA CC.
13436406
 
Buenos días, 

Adjunto reliquidación de crédito

Quedo atenta.
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
ABOGADA - ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
AV. CERO No. 11-153 OF. 302  EDF. SURCO CUCUTA
CEL: 313-2639822  -  TEL: 607-5831550 
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com / nubiadeduplat@hotmail.com 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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PROCESO EJECUTIVO RAD: 181/2019 DTE: BBVA DDO: CARLOS ADRIAN VILLAN
RAMIREZ CC. 88211470

doctora nubia morales <abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com>
Jue 9/06/2022 8:11

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: vllanestesiologo@hotmail.com <vllanestesiologo@hotmail.com>
Buenos días, 

Adjunto reliquidación de crédito

Quedo atenta.
NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO
ABOGADA - ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
AV. CERO No. 11-153 OF. 302  EDF. SURCO CUCUTA
CEL: 313-2639822  -  TEL: 607-5831550 
abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso�.com / nubiadeduplat@hotmail.com 
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RE: Ratificacion de contestacion de demanda y, llamamiento en garantia, radicado
544053103001-2020-00034-00 dte. CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ. Demandado: JHON
ALBERTO MONSALVE MENDEZ

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/06/2022 15:43

Para: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 15:37 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ernestosan_abogado@hotmail.com <ernestosan_abogado@hotmail.com>; ernestosan_abogado@hotmaill.com
<ernestosan_abogado@hotmaill.com>; javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>;
transportetrasan@hotmail.com <transportetrasan@hotmail.com>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<no�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop> 
Asunto: RV: Ra�ficacion de contestacion de demanda y, llamamiento en garan�a, radicado 544053103001-2020-
00034-00 dte. CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ. Demandado: JHON ALBERTO MONSALVE MENDEZ
 
Señora:
JUEZ CIVIL CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS EN ORALIDAD. 
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -ACCIDENTE DE TRÁNSITO-
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ Y OTROS.
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DEMANDADO:  JHON ALBERTO MONSALVE Y OTROS.
RADICADO: 

ASUNTO:  PRONUNCIAMIENTO AL AUTO DE FECHA 27 DE MAYO DE 2O22, RATIFICACIÓN EN LA CONTESTACIÓN
A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y PLANTEAMIENTO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO

En mi condición de apoderado del señor JHON ALBERTO MONSALVE. me permito manifestar que me
ra�fico de la contestación de la demanda y del llamamiento en garan�a realizado a la aseguradora la
equidad seguros, contestación que fue radicada tal como se observa en la cadena de correos adjunta. 

de igual forma, aunque ya fue tema del recurso desatado por el superior sin embargo nuevamente
adjunto el poder debidamente diligenciado 

atentamente,

ALFONSO NORBERTOJIMENEZ RAMIREZ,
C.C.88200275
TP 87857.

De: alfonso norberto jimenez ramirez 
Enviado: lunes, 30 de agosto de 2021 18:05 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ernesto
Sanchez Ibañez <ernestosan_abogado@hotmail.com>; javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>;
transportetrasan@hotmail.com <transportetrasan@hotmail.com>; ernestosan_abogado@hotmaill.com
<ernestosan_abogado@hotmaill.com>; NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP
<NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP> 
Asunto: radicado: 544053103001-2020-00034-00 dte. CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ. Demandado: JHON ALBERTO
MONSALVE MENDEZ Y OTROS RESPONSABILIDAD CIVIL.
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Los Patios Norte de Santander.  
E.                    S.                    D. 
 
 
Radicado: 544053103001-2020-00034-00 CONSECUTIVO. 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  
                   PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
Demandados: JHON ALBERTO MONSALVE MENDEZ   Y OTROS 
Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
 
Por medio del presente escrito me permito radicar contestación de demanda, y llamamiento en
garan�a, actuando como apoderado del señor, JHON ALBERTO MONSALVE. lo anterior lo realizo
mediante los documentos que se encuentran contenidos en el siguiente enlace. 

h�ps://drive.google.com/drive/folders/1aVmYopnmCiLlMiNaJ�0X4jJBAC_NTbm?usp=sharing  

favor confirmar. 
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atentamente

ALFONSO NORBERTO JIMENEZS RAMIREZ. 
TP 87857, 
C.C. 88 200 275 
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RE: PRONUNCIAMIENTO AL AUTO DE FECHA 26 DE MAYO DE 2022, RATIFICANDOME
EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA, EN LAS PRUEBAS
APORTADAS Y EN LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PLANTEADAS.

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/06/2022 15:03

Para: javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 13:53 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ernestosan_abogado@hotmail.com <ernestosan_abogado@hotmail.com>; alfonso norberto jimenez ramirez
<alfonsonorbertojimenez@hotmail.com>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<no�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop> 
Asunto: PRONUNCIAMIENTO AL AUTO DE FECHA 26 DE MAYO DE 2022, RATIFICANDOME EN EL ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA, EN LAS PRUEBAS APORTADAS Y EN LAS EXCEPCIONES DE
MÉRITO PLANTEADAS.
 
Señora:
JUEZ  CIVIL CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS EN ORALIDAD. 
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -ACCIDENTE DE
TRÁNSITO-

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ Y OTROS.
DEMANDADO:  PACIFICO MONTANEZ GOMEZ. Y OTROS.
RADICADO: 544053103-001-2020-00034-00

ASUNTO:  PRONUNCIAMIENTO AL AUTO DE FECHA 27 DE MAYO DE 2O22, RATIFICACIÓN EN LA
CONTESTACIÓN  A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y PLANTEAMIENTO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

JAVIER BELEÑO BALAGUERA, persona mayor de edad con domicilio en la ciudad de Cúcuta, obrando
como apoderado del señor PACIFICO MONTAÑEZ GOMEZ, parte demandada en éste juicio, me
permito hacer un pronunciamiento al auto de fecha 27 de mayo de 2022, ratificandome en la
contestación a la reforma de la  demanda, planteamiento de excepciones de mérito, pruebas y anexos,
cuyo escrito fue enviado al correo institucional de esta unidad judicial, el día 9 de agosto del 2021, a
las 14:39 p.m, la cual se me dio respuesta de acuse de recibo por parte de esta unidad judicial, el
mismo 9 de agosto de 2021, a las 23:14 p.m,  por parte la funcionaria Dayana Mora Sepulveda.   de
igual manera dando aplicación al decreto 806 del 2020, envío copia del presente memorial  a los
demás sujetos procesales. 

ANEXO: Escrito de contestación de la reforma a la  demanda, planteamiento de excepciones de mérito,
anexos y pruebas. 
               Capture del recibido de la contestación  por parte del despacho.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

JAVIER BELEÑO BALAGUERA
C.C. 79.940.984 de Bogotá
T.P. 131.028 C. S. de la J.
Celular 316 301 5520
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RE: Nota aclaratoria, sobre Contestación de la demanda, y llamamiento en garantía por
parte de la señora YASMID MEJIA CALD radicado: 544053103001-2020-00034-00
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, y OTROS. Demandado YASMID MEJIA
CALDERON y OT...

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/06/2022 16:02

Para: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 15:50 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>; ernestosan_abogado@hotmail.com
<ernestosan_abogado@hotmail.com>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<no�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop> 
Asunto: Fwd: Nota aclaratoria, sobre Contestación de la demanda, y llamamiento en garan�a por parte de la
señora YASMID MEJIA CALD radicado: 544053103001-2020-00034-00 Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ
RUIZ, y OTROS. Demandado YASMID MEJIA CALDERON y OT...
 
Solicitud de confirmación de recibido.

Get Outlook for Android
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De: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 11:44 a. m. 
Para: Yasmin Mejia Calderon 
Asunto: Fwd: Nota aclaratoria, sobre Contestación de la demanda, y llamamiento en garantía por
parte de la señora YASMID MEJIA CALD radicado: 544053103001-2020-00034-00 Demandante:
CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, y OTROS. Demandado YASMID MEJIA CALDERON y OT... 

Get Outlook for Android

From: alfonso norberto jimenez ramirez <alfonsonorbertojimenez@hotmail.com> 
Sent: Tuesday, June 7, 2022 4:35:49 PM 
To: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ernesto
Sanchez Ibañez <ernestosan_abogado@hotmail.com>; transportetrasan@hotmail.com
<transportetrasan@hotmail.com>; javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>;
ernestosan_abogado@hotmaill.com <ernestosan_abogado@hotmaill.com>;
NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP
<NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP> 
Subject: RV: Nota aclaratoria, sobre Contestación de la demanda, y llamamiento en garan�a por parte de la
señora YASMID MEJIA CALD radicado: 544053103001-2020-00034-00 Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ
RUIZ, y OTROS. Demandado YASMID MEJIA CALDERON y OTROS
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Los Patios Norte de Santander.  
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia: Radicado  544053103001-2020-00034-00 CONSECUTIVO. 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  
                        PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
Demandados: YASMID MEJIA CALDERON Y OTROS 
Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
 
Por medio del presente escrito, en mi condición de apoderado de la señora YASMID MEJIA CALDERON,
Demandada, me permito manifestarle a su bien servido despacho que la demanda de la referencia, fue
contestada DESDE EL DIA 2 DE AGOSTO del año 2021  en termino, por mi representada  señora YASMID
MEJIA CALDERON, hecho que es corroborable al verificar la cadena de correos, de igual forma
manifestamos desde ya, que para dar cumplimiento al auto de fecha 27 de mayo, del año 2022, nos
ra�ficamos, integralmente, tanto de la contestación de la demanda, como del llamamiento en garan�a
que se realizó a la compañía de seguros equidad seguros. 

Solicito confirmación del recibido.    

atentamente,

ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ.
C.C. 88200275

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdbad6802de684e2bbe5a08da49907885%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637903182171286439%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=H8O341HG9Jo7w%2BJYSncZUp19mIyfdU9WzakM6ZpKnZs%3D&reserved=0


8/6/22, 16:14 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmY0MWVjLTY4NGUtNDkzYi05YTRiLTcyMjMwMmE5MzJlZgAQAMWueP0h3R9Js6GrPD9F%2B3… 3/3

TP87857.  

De: alfonso norberto jimenez ramirez 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 14:43 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
transportetrasan@hotmail.com <transportetrasan@hotmail.com>; javier beleño balaguera
<abogadociviljavier@gmail.com>; NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP
<NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP>; Ernesto Sanchez Ibañez
<ernestosan_abogado@hotmail.com>; alfonsonorbertojimenez@hotmail.com
<alfonsonorbertojimenez@hotmail.com> 
Asunto: Contestación demanda, y llamamiento en garan�a. radicado: 544053103001-2020-00034-00
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, y OTROS. Demandado YASMID MEJIA CALDERON y OTROS
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Los Patios Norte de Santander.  
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia: Radicado  544053103001-2020-00034-00 CONSECUTIVO. 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  
                        PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
Demandados: YASMID MEJIA CALDERON Y OTROS 
Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
 
Por medio del presente escrito, en mi condición de apoderado de la señora YASMID MEJIA CALDERON,
Demandada, según poder adjunto, encontrándonos dentro del término legal me permito informar a su
despacho que doy contestación en los términos del documento adjunto, así mismo y en el mismo
sen�do radico llamamiento en garan�a para que obren dentro del radicado de la referencia  

Solicito respetuosamente confirmación del recibido.  

Atentamente,

ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ. 
TP. 87857.
C.C.88200275.



Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Los Patios Norte de Santander.  
E.  S.  D. 
 
 
Referencia radicada: 544053103001-2020-00034-00 CONSECUTIVO. 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  
   PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
Demandados: YASMID MEJIA CALDERON  Y OTROS 
Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
 
 
 
ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ, abogado titulado inscrito y en 
ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de Ciudadanía 
No.88 200 275, con domicilio profesional en la calle 14 número 6-44 del centro de 
la ciudad de Cúcuta Teléfono 3153026627 Email: 
alfonsonorbertojimenez@hotmail.com   actuando en nombre y representación en mi 
condición de apoderado judicial de la señora, YASMID MEJIA CALDERON, mayor 
de edad e identificada con cedula de ciudadanía número C.C. 37.894.456 con 
correo electrónico yasmay31@hotmail.com   según poder que se encuentra 
adjunto a la contestación de la demanda.   Por medio del presente escrito, 
encontrándome dentro del término legal procedo a manifestar a su despacho que 
la demanda de la referencia, ya  fue contestada por el suscrito,  en todo caso 
para dar cumplimento al auto, manifiesto que nos ratificamos, tanto en la 
contestación como en el respectivo llamamiento en garantía realizado  a la 
compañía aseguradora la equidad seguros.  
 
ANEXO cadena de correos enviados donde se puede observar la fecha de 
contestación.  
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ 
TP 87857 
C.C. 88200275.  

mailto:alfonsonorbertojimenez@hotmail.com
mailto:yasmay31@hotmail.com


 

 

Señor  

JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Los patios Norte de Santander 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia radicado   544053103001-2020-00034-00  CONSECUTIVO. 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  

   PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ. 

Demandados: YASMID MEJIA CALDERON  Y OTROS 

Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. 

 

 

ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ, Mayor de edad e identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma en mi condición de apoderado judicial de la  señora, 

YASMID MEJIA CALDERON mayor de edad e  Identificada con cedula de ciudadanía numero 

C.C.37.894.456 por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término 

legal  me permito hacer ante usted el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES  Identificada con NIT 860028415-5  Representada 

legalmente por el presidente ejecutivo o  quien haga sus veces para que comparezca 

al proceso en tal condición en virtud a los siguientes    

 

HECHOS  

 

1) La señora CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ Y OTROS a través de apoderado judicial 
instauro demanda de Responsabilidad Civil contra la señora, YASMID MEJIA 

CALDERON mayor de edad e Identificada con cedula de ciudadanía numero 

C.C.37.894.456 propietaria para el momento de los hechos del vehículo de 

servicio público PLACAS TLA 303. AUTOMOTOR AFILIADO A LA EMPRESA DE 

TRANSPORTES PUERTO SANTANDER TRASAN S.A.  Según manifiestan los accionantes, 

dicho automotor es el que  ocasiona las lesiones que finalmente  producen el 

fallecimiento del señor PEDRO ELIAS NUÑEZ ALVAREZ (QEPD). que hoy reclaman 

ella y su familia  por  los  hechos que dice  ocurrieron  el día 19 DE FEBRERO  

del año 2015.  

 

 

2) La demanda le correspondió por reparto al juzgado. JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER  radicado 544053103001-2020-00034-00 

CONSECUTIVO. 

 

 

3) La empresa TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. “TRASAN ”. contrató con LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES una póliza de responsabilidad civil EXTRA 

contractual No AA012639  que tiene como fin el cubrimiento de las 



eventualidades que puedan surgir del desarrollo normal de la actividad de 

transporte que presta TRASAN  a través de sus afiliados,  tal como se observa 

en el cuerpo de la misma.   

 

 

4)  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES identificada con NIT 860028415-5 expidió la  

POLIZA  No AA012639  de RCE con una vigencia en cobertura para la fecha de 

los hechos narrados, pues fue expedida con cobertura desde el 31 de 12 del 

2014 hasta el 31 del 12 del 2015 Así las cosas, la pólizas de responsabilidad 

civil contratada entre la empresa TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. “TRASAN ”  

y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, asegurada YASMID MEJIA CALDERON    estaba 

vigente.    

 

 

 

 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Solicito el  llamamiento en garantía como compañía aseguradora a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES en virtud de la póliza de responsabilidad civil EXTRA contractual. No. 

AA012639  Por lo anterior con el fin que en el evento de ser condenada la señora 

YASMID MEJIA CALDERON como responsable civil,  la compañía de seguros llamada en 

garantía igualmente esta llamada a responder con fundamento en la institución 

jurídica de la solidaridad consagrada en el artículo 2344 del código civil.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

El llamamiento en garantía es procedente en los términos del artículo 90 de la 

Constitución Política, y los artículos 57 y ss del CPC y 55 ibidem. 

 

 

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES 

 

 Me permito adjuntar copia  de la póliza de seguros que cubre la 

responsabilidad civil  expedida por la compañía aseguradora donde se  constata 

su periodo de vigencia, determinando quien es el asegurado en la misma, y las 

características del vehículo.  

 

 

 

NOTIFICACIONES  

 



1) LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES recibe notificaciones judiciales en la carrera 9 
A N0 99-07 PISO 12,13,14,15 BOGOTA D.C. 

 

 EMAIL:  NOTIFICACIONESJUDICIALESEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP 
 

2) La empresa TRANSPORTES  PUERTO SANTANDER S.A.  en las direcciones que reposan 
en el proceso 

  

3) el suscrito apoderado en la dirección de notificación que reposan en el 

proceso  

 

 

 

ANEXO  

 

POLIZA  de responsabilidad civil EXTRA contractual AA012639 con  vigencia 

en cobertura para la fecha de los hechos. 

Certificado de existencia expedido por  la Súper Financiera.  

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 
 

 

ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ 

C.C. 88200275 

TP87857 DEL C.S. De la J. 
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FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
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anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA012639 AA039329

RCE SERVICIO PUBL

CUCUTA

7Renovacion

5730309Contado

AV.0 NO.12-66 OFIC.202

AA039189

19 12 2014 31 12 2014 24:00
31 12 2015 24:00

29 07 2021

TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.  TRASAN S.A
transportetreson@hotmail.com

890502669
AV 9 # 0AN -96  BARRIO PUEBLO NUEVO 5822121 -
YASMID MEJIA CALDERON

yasmai31@hotmail.com
000037894456

CL 50 8 B 32 6220377
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA ....

$120,325,333.18 $285,109.00 $45,617.00 $330,726.00

%. 806008327 PORTAL DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

CUCUTA
NORTE SANTANDER
AV 9 # 0AN–96 PUEBLO NUEVO – CUCUTA
AV 9 # 0AN–96 PUEBLO NUEVO – CUCUTA
CHEVROLET LUV TFR MT 2300CC 4X
19
TLA303
 BLANCO. R. A.N
 885740
 9GCNKR553BB00220
09GCNKR553BB00220
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA

AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN

TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL

NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ 

 Abogado  

 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
Los Patios Norte de Santander.  
E.  S.  D. 
 
 
Referencia radicado: 544053103001-2020-00034-00 CONSECUTIVO. 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ,  
   PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
Demandados: YASMID MEJIA CALDERON  Y OTROS 
Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
 
 
 
ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ, abogado titulado inscrito y en 
ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de Ciudadanía 
No.88 200 275, con domicilio profesional en la calle 14 número 6-44 del centro de 
la ciudad de Cúcuta Teléfono 3153026627 Email: 
alfonsonorbertojimenez@hotmail.com  actuando en nombre y representación en 
mi condición de apoderado judicial de la señora, YASMID MEJIA CALDERON, 
mayor de edad e identificada con cedula de ciudadanía número C.C. 37.894.456 
con correo electrónico yasmay31@hotmail.com    por medio del presente escrito, 
encontrándome dentro del término legal procedo a contestar la demanda formulada 
ante usted por CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ, 
PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ Y PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ , quien obran en 
nombre propio y actúan a través de apoderado   
 
Con respecto a: 
 
 

HECHOS 
 
 

1. AL HECHO PRIMERO: manifiesta mi mandante respecto a este hecho, que 
es parcialmente cierto, pues es cierto según los documentos aportados, que 
el señor PEDRO ELIAS NUÑEZ  murió el 27 de febrero del 2015, después 
de padecer heridas a causa de accidente de tránsito en calidad de peatón, 
de igual manera es cierto según se desprende de los documentos aportados 
con la presentación de la demanda que el siniestro tuvo lugar el 19 de febrero 
del año 2015 en la carrera 5 frente a la nomenclatura 3N-09 del barrio 
Santander de este municipio de villa del rosario, ahora bien, No es cierto lo 
afirmado por la parte accionante en lo que respecta a “ ser atropellado”  pues 
es una manifestación contraria a lo ocurrido toda vez que es el señor PEDRO 
ELIAS NUÑEZ ALVAREZ,  peatón quien faltando  al deber de cuidado que le 
asiste y de manera intempestiva, e imperitamente, termina golpeándose 
contra la parte trasera del automotor de placas TLA 303 De propiedad de la 
demandada, así las cosas me atengo a lo que resulte probado durante el 
proceso. 
 
 
Pero es importante recordar por demás desde ya, que la  LEY 769 DE 2002 
"Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones". Lo que da legislación específica a este tema es decir a 
los deberes y obligaciones que le corresponden a cada usuario de las vías, 
en tal sentido Preceptúa:  

 
 https://leyes.co/codigo_nacional_de_transito_terrestre/55.htm  
 
 
 

mailto:alfonsonorbertojimenez@hotmail.com
mailto:yasmay31@hotmail.com
https://leyes.co/codigo_nacional_de_transito_terrestre/55.htm
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TITULO III.NORMAS DE COMPORTAMIENTO.  
 
CAPITULO I. REGLAS GENERALES Y EDUCACIÓN EN EL TRÁNSITO. 

 
ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 
PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito.(resalto y subrayado es mío) 

 
   CAPITULO II. PEATONES. 
 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las 
vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de 
vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará 
respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro 
para hacerlo. 
 
ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Los peatones no 
podrán: 
Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en 
patines, monopatines, patinetas o similares. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-449 de 2003 
…. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde 
existen pasos peatonales…. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores 
Prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal 
diario vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y 
de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta.(resalto es mío) 
 
Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas 
autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las 
bocacalles.( negrilla es mía ) 

 
 

2. Respecto al Hecho número dos, manifiesta mi mandante que son hechos 
sino meras apreciaciones subjetivas de la aparte accionante, toda vez que lo 
afirmado no se ve  reflejado en ninguno de los informes, de transito ni 
marcado como hipótesis causal, en tal sentido al ser una mera apreciación 
subjetiva debe ser probada por quien lo afirma en este orden nos atenemos 
a lo que resulte probado.    
 
Ahora bien manifiesta mi poderdante que no le consta lo afirmado pues no 
es testigo presencial de los hechos, pero por demás  se ésta atribuyendo una 
responsabilidad que no es cierta  por el contrario se desprende  del informe 
de transito elaborado, que la responsabilidad es única y exclusiva de la 
víctima.   El punto de contacto del peatón con el vehículo es la parte lateral 
trasera, y  no  la parte frontal del automotor, para siquiera pensar en 
atropellamiento como se pretender mostrar,  como la acción de embestir a 
una persona. Lo que a todas luces no ocurrió.    
 
El  vehículo fue impactado por él señor PEDRO ELIAS NUÑEZ ALVAREZ, al 
caer de su propia altura,  por esto es que la LEY 769 DE 2002 "Por la cual se 
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expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones" tiene reseñados  los llamados peatones especiales.,  Con 
una serie de distinciones o exigencias a este tipo de peatones, con el fin de 
salva guardar  su integridad y no colocar en riesgo ni al peatón ni a los demás 
usuarios de la vía.  
 
Peatones especiales.  
 
Artículo 59. Limitaciones a peatones especiales.  
 
Los peatones que se enuncian a continuación deberán ser 
acompañados, al cruzar las vías, por personas mayores de dieciséis 
años: 
• Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o 
transitorios. 
• Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas 
alucinógenas y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos. 
• Los invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación o 
entrenamiento o la utilización de ayudas o aparatos ortopédicos los habiliten 
para cruzar las vías por sí mismos. 
• Los menores de seis (6) años. 

• Los ancianos. 
 
 
Ahora bien: esta clasificación tiene valides científica  no es un mero capricho 
del legislador, tratados científicos demuestran la pérdida de facultades, 
aunque aparentemente no sea percibirles, por el común de las personas 
existen artículos científicos sobre el tema, que dan cuenta de este tipo de 
afectación producto de los años, como por ejemplo la  perdida de facultades 
por deterioro neurológico, que causa efectos en la marcha, demoras en 
cuanto a la reacción, al   equilibrio, medición de distancias, visión. Etc.   
 
Más aun cuando existen patologías o  enfermedades de base,  como ocurre 
en el caso del señor  PEDRO ELIAS NUÑEZ. Quien era un paciente, 
hipertenso, diabético y con demencia senil, lo cual sin duda alguna eleva 
notoriamente el riesgo, pues es una persona que encuadra en los parámetros 
delimitados por la ley 769 DE 2002, prueba de lo anterior se encuentra en la 
historia clínica, adjuntada por la parte accionante y  se encuentra descrita 
como hallazgos  de Tomografía axial computada  de cráneo simple  realizado 
en la clínica Santa Ana, por el especialista William fuentes torrado radiología 
e imágenes diagnosticas (ver historia clínica anexa ) 
 
Hallazgos: 
 
Aumento de la amplitud de espacios de líquido cefalorraquídeo en surcos, 
cisuras circunvoluciones con aspecto prominentemente del sistema 
ventricular supratentorial como signo indirecto de atrofia cerebral difusa 
central. 
Hay calcificaciones en cisura interhemisférica parietal posterior superior 
benignas sintomáticas. 



ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ 

 Abogado  

 
hipodensidad de la sustancia blanca periventricular supratentorial por 
difusión transependimaria de líquido cefalorraquídeo, demencia senil, 
trastornos metabólicos entre otras posibles causa. 
Cambios de ateromatosis en estructuras vasculares arteriales paraselares. 
Resto del estudio sin otro hallazgo o alteración. (Ver anexo Hc)     
   
Por otra parte es bien conocido que los adultos mayores por su proceso 
natural empiezan a presentarlas llamadas  ALTERACIONES DE LA 
MARCHA EN EL ANCIANO 
 
Estudios como por ejemplo el del doctor: Oriol Franch del Servicio de 
Neurología, Hospital Ruber Internacional, Madrid. Da cuenta de este tipo 
de alteraciones:  
 
https://www.neurologia.com/articulo/99658  
 
Los trastornos de la marcha son un problema frecuente en las personas 

mayores. Son causa de limitación de actividades al perder la deambulación 

independiente, aumentan la morbilidad, y son un factor que contribuye al 

ingreso en residencias de ancianos. La preservación de la marcha es uno de 

los requisitos más importantes para una ancianidad satisfactoria. 

 

Al considerar los cambios del equilibrio y de la marcha que ocurren en las 

personas mayores, debe diferenciarse entre los cambios propios de la edad y 

los cambios que aparecen en relación con enfermedades asociadas con la 

edad avanzada. No está claro a partir de que situación deja una marcha de 

ser normal para la edad del paciente y se trata de un cuadro patológico. Una 

definición funcional de estos trastornos hace referencia a la marcha que es 

lenta, inestable o comprometida biomecánicamente tanto como para ser 

ineficaz para que la persona pueda desplazarse con normalidad. 

 

Los trastornos de la marcha pueden ser clasificados de acuerdo con la 

etiología, las características clínicas de la alteración de la marcha, la 

localización de la lesión o de las lesiones responsables, o el sistema que se 

encuentra alterado (musculoesquelético, nervioso). 

 

Epidemiología 

En un estudio de 260 personas mayores de 60 años presentaban alteración 

de la marcha el 15 % . En otro estudio de 467 personas tenían alteración de 

la marcha el 13 % entre los 65 y 74 años, el 28 % entre los 75-84 años y el 

44 % entre los 85 años y mayores . 

 

Las alteraciones del equilibrio también son frecuentes entre la población 

anciana, causando riesgo de caídas y lesiones relacionadas con las caídas. 

Cada año se caen el 20-30 % de los ancianos que viven independientemente 

. En el 25 % de los casos se produce una lesión importante y en el 5 % una 

fractura. Los trastornos de la marcha contribuyen considerablemente al riesgo 

de caídas y a las lesiones relacionadas con las caídas. La lesión accidental es 

la sexta causa de muerte en personas mayores de 65 años, siendo las caídas 

https://www.neurologia.com/articulo/99658
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la principal causa de lesión en este grupo de edad . Muchas personas mayores 

limitan voluntariamente su actividad debido a su preocupación sobre su 

capacidad motora y el miedo a caerse . Debido a esto, para muchas personas 

mayores que viven solas, el trastorno de la marcha es un factor que determina 

la decisión de ingresar en una residencia. Frecuentemente la pérdida de la 

capacidad ambulatoria es el inicio de un progresivo deterioro del estado de 

salud y funcional. 

 

 Factores anatómicos y fisiológicos de la marcha normal 
 
El hombre necesita alcanzar una postura de bipedestación estable antes de 

iniciar la marcha. En la posición erecta, la estabilidad mecánica se basa en el 

soporte musculoesquelético que se mantiene por un equilibrio dinámico en el 

que se encuentran implicados diversos reflejos posturales. Estas respuestas 

posturales son generadas por la integración de los estímulos aferentes 

visuales, vestibulares y propioceptivos en el contexto de decisiones 

voluntarias y continuos ajustes inconscientes del sujeto. Las respuestas 

posturales consisten en contracciones sinérgicas y coordinadas de los 

músculos del tronco y de las extremidades, corrigiendo y controlando el 

balanceo corporal, y manteniendo la postura vertical del cuerpo. Una vez que 

el cuerpo se encuentra erecto y estable, puede empezar la locomoción. 

 

La marcha tiene dos componentes principales: equilibrio y locomoción. El 

equilibrio es la capacidad de adoptar la posición vertical y de mantener la 

estabilidad. La locomoción es la capacidad para iniciar y mantener un paso 

rítmico. Estos componentes de la marcha son diferentes pero están 

interrelacionados. 

 

  
Efectos de la edad en la marcha 
 
Los cambios atribuibles a la edad modifican las características de la marcha. 

Sin embargo, la edad avanzada no debe acompañarse inevitablemente de 

alteración de la marcha. La reserva funcional suele ser suficiente como para 

que no se produzcan alteraciones del equilibrio y de la marcha. En la edad 

avanzada pueden asociarse diferentes factores que contribuyen a 

incrementar los cambios atribuibles a la edad o a que aparezca un trastorno 

de la marcha con determinadas características. Algunos ancianos mantienen 

una marcha normal en la novena década de la vida. Aunque los cambios de 

la marcha relacionados con la edad, tales como la reducción de la velocidad 

y el acortamiento del paso, son más aparentes a partir de los 80 años, la 

mayoría de los trastornos al caminar se relacionan con una enfermedad 

subyacente y suelen hacerse más patentes cuando ésta progresa. En los 

ancianos que se produce un deterioro de la marcha más acusado, que los 

cambios atribuibles sólo a la edad, los pasos se hacen mas cortos y la fase 

estática de la marcha aumenta, causando una importante disminución de la 

velocidad de la marcha, sobre todo en aquellos que se caen. 

 

Diferentes estudios han señalado que en relación con la edad avanzada 

aparece pérdida de fuerza en los miembros inferiores, deterioro de la 
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sensibilidad vibratoria y de la visión, especialmente de la periférica. Los 

cambios musculoesqueléticos que ocurren con la edad y el declinar del estado 

cardiovascular también deben ser tenidos en cuenta. 

 

El balanceo anteroposterior del tronco se encuentra aumentado en los 

ancianos, especialmente en aquellos que se caen 6 . Varios autores han 

encontrado correlación entre el balanceo postural y el riesgo de caerse 9 . 

Estos datos sugieren que el deterioro de los reflejos posturales parece ser un 

importante factor en la alteración de la marcha y de la postura en la vejez 20. 

 

En un estudio realizado con el objetivo de identificar la prevalencia de signos 

neurológicos en personas "normales" mayores de 75 años, se distinguieron 

dos tipos de alteración: el componente atáxico y el componente 

extrapiramidal 12. El componente atáxico consistía en aumento de la base de 

sustentación, incapacidad para realizar la marcha en "tándem" e inestabilidad 

troncal. El componente extrapiramidal se manifestó por disminución del 

braceo, flexión postural y bradicinesia. La valoración de estos síndromes 

apoya la existencia de diferentes tipos de trastornos de la marcha en el 

anciano. Se ha considerado que la marcha lenta representa degeneración de 

ganglios basales y disfunción extrapiramidal. Los signos asociados con la 

marcha lenta han sido descritos como componentes de síndromes 

extrapiramidales. Esto apoya el origen extrapiramidal de la marcha lenta, que 

puede representar un parkinsonismo en fase precoz. La marcha atáxica se ha 

considerado debida a una degeneración cerebelosa de la línea media. 

 

Las causas que conducen a una menor eficiencia del control del equilibrio en 

el anciano no están claras. Lo más habitual es que la inestabilidad sea 

multifactorial. Uno de estos factores puede ser el sistema musculoesquelético, 

que se hace menos rápido en su respuesta a las instrucciones musculares 

para limitar el balanceo corporal. La disminución de la fuerza es otra variable. 

Por otro lado, la planificación motora es menos exacta. Esto puede ser debido 

a ligeros errores en la exactitud de la información proporcionada por 

propioceptores, órganos vestibulares u ojos. Finalmente, pueden existir 

errores en la valoración central de la información sensorial, o del cálculo de 

las respuestas motoras apropiadas. No obstante, aunque el deterioro del 

equilibrio puede estar directamente relacionado con la edad, la falta de 

equilibrio clínicamente significativa suele ser una consecuencia de trastornos 

neurosensoriales añadidos.  

 
 
Ahora bien, es realmente  importante recordar por demás que se encuentra  
graficado, por parte de las autoridades  la posición final del vehículo de 
servicio público de propiedad de la señora YASMID MEJIA CALDERON 
donde se puede observar que el mismo transita por su carril, a una  distancia 
prudente del andén. (Ver fotografías y anexo Informe de transito) 
 
Por otra parte, es un hecho notorio que No existe en el punto del siniestro  
huella de frenado, la misma no se observa en las evidencias fotografías 
aportadas por la parte accionante y además  no se encuentra relacionada ni 
graficada en los informes realizados el día del siniestro por las autoridades 
encargadas de conocer del mismo,   los informes  son un reflejo de lo 
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observado por las autoridades  que  conocieron la escena en el momento del 
siniestro,  por lo anterior la hipótesis del exceso de velocidad traída por los 
accionantes,  carece de elementos de soporte, físicos, o adolece de prueba 
alguna que así lo demuestre, no se puede llegar a un proceso, con dichos y 
apreciaciones subjetivas de parte,   pues es una  regla de la experiencia 
conocida y aceptada,   “que al realizar la acción intempestiva de  frenado de  
un automotor que va a exceso de velocidad, queda sobre el  piso la muestra 
de esta acción”   se llama huella, conocida en el medio como  huella de 
frenada.  Por lo tanto dicha hipótesis  carece veracidad y no deja de ser solo 
una apreciación subjetiva especulativa y temeraria de parte,  carente de 
argumentos y medios de comprobación real.  
En el mismo sentido  la posición final del auto, también sirve para demostrar, 
barias cosas, entre ellas el sentido de circulación, la distancia del andén y 
hasta la velocidad,  primero se demuestra  su trayectoria y recorrido, dentro 
de su carril, y la posición de las llantas muestran el desplazamiento en línea 
recta, lejos y guardando una distancia prudente con el andén.   Ahora 
nuevamente analizamos la teoría del exceso de velocidad, pero desde el 
punto de la llamada posición final, visto así tal teoría   no concuerda con las 
evidencias de la  posición final donde se grafica el auto motor,  pues resultaría 
imposible lograr la detención total del vehículo  en tan poco espacio, y de 
intentar hacerlo se dejaría  la muestra física de tal acción, hago mención 
nuevamente al reflejo sobre el pavimento de la  llamada huella de frenado.     
Así las cosas desde ya se anuncia que no existe exceso de velocidad, y en 
tal sentido que ningún tipo de responsabilidad le asiste a su conductor y por 
consiguiente tampoco es atribuible a mi representada de manera  solidaria 
por sustracción de materia.      Se debe hacer la siguiente  precisión muy 
relevante para las resultas de este proceso:   Dentro del presente hecho, no 
se explica ni se hace mención alguna a quien o cual fue la autoridad 
competente, que formula la hipótesis que están aduciendo por parte de los 
accionantes. “Exceso de velocidad”.  
   
En mérito de lo expuesto y Contrario a lo anterior, si existe hipótesis de 
causas del siniestro, y estas están atribuyendo  una  responsabilidad, misma 
que ronda en la esfera o  en cabeza del peatón, miremos entonces;   la 
realización por parte del señor PEDRO ELIAS NUÑEZ pues es el en calidad 
de peatón,   quien realiza acciones encaminadas a elevar el riesgo permitido,   
como es cruzar sin mirar, cruzar, o intentar hacerlo por donde no está 
permitido, realizar acciones que colocan en riesgo su vida y la de los demás 
usuarios de la vía, aunado a esto,  el no cumplir las disposiciones 
concernientes a los ancianos para hacer uso de las vías.     Al ser un adulto 
mayor (Mayor de 82 años) con patologías importantes de base, que sin  
ayuda opta por la decisión herrada de  transitar sin cumplir con las 
disposiciones  que le exigen estar acompañado de una persona mayor de 16 
años.( requisito de ley tendiente a salvaguardar su integridad articulo 59 LEY 
769 DE 2002)   Violación flagrante de las disposiciones, se  coloca 
voluntariamente en riesgo, elevando el riesgo permitido lo que finalmente es 
el desencadénate que ocasiona la lamentable perdida. No atribuible de forma 
alguna a mi representada.  
 

3. Con respecto al hecho número tres manifiesta mi mandante que no le consta 
toda vez que ella no fue testigo presencial de los hechos pues tiene su 
residencia y domicilio en otra ciudad,  además que no tiene ningún tipo de 
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relación ni familiar ni  de trato o amistad con esta familia, en tal sentido se 
atiene a lo que resulte probado.  
  

4. Con respecto al hecho número cuatro manifiesta mi mandante que no le 
consta toda vez que ella no fue testigo presencial de los hechos pues tiene 
su residencia y domicilio en otra ciudad,  además que no tiene ningún tipo 
de relación ni familiar ni  de trato o amistad con esta familia, en tal sentido 
se atiene a lo que resulte probado.  
 

5. Con respecto al hecho número cinco manifiesta mi mandante que no le 
consta toda vez que ella no fue testigo presencial de los hechos pues tiene 
su residencia y domicilio en otra ciudad,  además que no tiene ningún tipo de 
relación ni familiar ni  de trato o amistad con esta familia, en tal sentido se 
atiene a lo que resulte probado.  
 

6. Con respecto al hecho número seis manifiesta mi mandante que respecto a 
la fecha del lamentable fallecimiento, es cierto pues así se desprende de lo 
consignado en el acta de defunción.  
  

7. Con respecto al hecho número siete manifiesta mi mandante que es cierto 
según se desprende de los documentos enunciados como informe pericial 
de necropsia.     
 

8. Con respecto a la perdida de una vida humana siempre será un hecho 
lamentable, pero lo que no es cierto es que existan o estén dados los 
elementos de la responsabilidad civil, y peor aún, que se pretenda indilgar 
algún tipo de responsabilidad de manera indirecta y solidaria a la señora 
YASMID MEJIA CALDERON, por sustracción de materia, al no existir los 
elementos para la responsabilidad civil,   no es posible que nazca a la vida 
jurídica la responsabilidad alegada, lo que tenemos en este hecho narrado 
no pasa de ser simples apreciaciones subjetivas de la parte, que no se 
conduelen con la realidad probatoria recaudada dentro de las pruebas 
documentales, que dicho sea de paso fueron aportadas por la misma parte 
accionante, y que reposan en la foliatura de la fiscalía.  
    

9. Lamentable afirmación realiza la parte y es entendible el dolor generado por 
la pérdida de una vida humana, pero si bien el dolor es  cierto,  no es menos 
cierto que no es  posible en aras a ese padecimiento indilgar 
responsabilidades, a quien no las tiene más aun cuando se puede observar 
claramente que se trata de una responsabilidad exclusiva del señor PEDRO 
ELIAS NUÑEZ ALVAREZ, Quien siendo una adulto mayor (82 años)  toma 
una serie de  decisiones erradas, contraviniendo las disposiciones del código 
de tránsito, exponiéndose al riesgo con las limitaciones típicas de factores 
físicos, y de la edad y sin contar con el apoyo en el momento de sus 
familiares, mismos que hoy pretenden una indemnización, por tan lamentable 
suceso. Estamos frente a una  serie de hechos ajenos a mi cliente, y que no 
configuran los elementos de la responsabilidad civil.   
 

10. Con respecto al hecho decimo, manifiesta mi mandante que no le consta pues  
no tiene ni tuvo ningún tipo de relación ni familiar o trato de amistad con él o 
con esta familia, en tal sentido se atiene a lo que resulte probado. 
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11. Con respecto al hecho Un décimo, manifiesta mi mandante que no le consta 

pues  no tiene ni tuvo ningún tipo de relación ni familiar o trato de amistad 
con él o con esta familia, en tal sentido se atiene a lo que resulte probado. 
  

12. Con respecto a este hecho manifiesta mi mandante, que en el sistema RUNT  
como se puede observar  no existía  prohibición de venta sobre el automotor, 
y la venta del mismo se realizó varios años después de ocurrido el accidente, 
no se puede mantener un bien,(vehículo)  que se desvaloriza día a día,  de 
manera indefinida por la inactividad de la parte sometido a un proceso,   
recalcamos sobre el mismo no existía medida cautelar alguna que prohibiese 
su enajenación registrada en la oficina de tránsito,   pues de ser así, el trámite 
de venta y expedición de una nueva tarjeta no sería posible.   en el mismo 
orden de ideas, es importante traer a colación que el vehículo contaba para 
la fecha del siniestro con una póliza de responsabilidad civil extra contractual, 
para la eventualidad de una condena adversa, en tal sentido la acción de 
venta  realizada por la parte, en ningún momento es realizada de mala fe por 
mi poderdante, por el contrario se podía en su momento  agotar por parte de 
los accionantes la llamada  -acción de reclamación directa al seguro de 
responsabilidad civil extra contractual que cubría en su momento tal 
responsabilidad,- y obtener una respuesta de parte de este, acorde al estudio 
que el analista de siniestros realzara respecto a la responsabilidad del 
asegurado,   reclamación tal que  no se evidencia dentro de los anexos 
aportados por los accionantes, quienes seis años después por primera vez 
inician acciones en tal sentido a través del presente.      

 
  

PRETENSIONES 
 
Con respecto a las pretensiones en general nos oponemos a todas y cada 
una de ellas;    
 
PRIMERO: pretensión primera manifiesta mi mandante, que se opone 
tomando en cuenta que no se dan los elementos de la responsabilidad civil. 
Es decir no hay forma de atribuir al señor conductor JHON ALBERTO 
MONSALVE MENDEZ,  responsabilidad directa  de los perjuicios que 
manifiesta padecer los demandantes. En ese sentido menos podría 
pretender atribuirse responsabilidad solidaria como propietaria del automotor 
a la señora YASMID MEJIA CALDERON.  Se pretende indilgar autoría 
material al extremo pasivo,  cuando es claro que quien se expone de manera 
directa imperita, despreocupada, negligente, y violando las normas 
atribuibles o exigibles a los peatones es el señor PEDRO ELIAS NUÑEZ 
ALVARES Q.P.D.E. y por tal razón es que se da tan lamentable desenlace.  
En este caso  estamos frente a una culpa que debe ser probada.  
 
Para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un hecho ilícito ya 
que una persona con su acción u omisión realiza conductas que están 
previamente prohibidas por el orden jurídico. Ese hecho ilícito podrá consistir 
entonces en el incumplimiento de un contrato previamente celebrado entre 
las partes; en el incumplimiento de las obligaciones surgidas de un 
cuasicontrato; en el incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas 
de hechos ilícitos propiamente dichos; y también puede surgir del delito, el 
cuasidelito o de la responsabilidad objetiva. De esta manera, el hecho ilícito 
consiste siempre en el incumplimiento de obligaciones contractuales, 
cuasicontractuales, legales, o simplemente, en el incumplimiento del deber 
general de prudencia. 
 
En segundo lugar, el elemento culpa se concibe como uno de los elementos 
más complejos y determinantes de la responsabilidad civil. Este elemento es 
fundamento de las teorías subjetivas de la responsabilidad civil en las cuales 
se tiene consideración de la conducta del autor, evaluándose o 
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examinándose la forma de proceder en cuanto a las circunstancias internas 
del responsable. La culpa se tiene entonces como el elemento subjetivo de 
una conducta dañosa que casi siempre está prohibida por la ley. 
 
En tercer lugar, el nexo causal de la responsabilidad civil exige una relación 
causa – efecto que debe existir entre el hecho y el daño, o entre la culpa y el 
daño en el caso de las teorías subjetivas de la responsabilidad civil. 
 
Finalmente, el daño es el detrimento, lesión o menoscabo que se le genera 
a un interés lícito de una persona, razón por la cual ese daño debe cumplir 
con ciertas características que le den legitimidad o derecho a obtener su 
reparación. 
 
El primero de los requisitos es que ese daño debe ser propio o personal; es 
decir, que la misma persona que lo sufre es quien puede reclamar su 
reparación; debe ser además cierto, lo que implica que haya una certeza del 
daño o realidad de ocurrencia, y por último, debe ser subsistente; es decir, 
que el daño permanezca jurídicamente, más no físicamente. 
 
Llegados a este punto, y una vez expuestos los presupuestos de la 
responsabilidad civil en Colombia, pasaremos a desarrollar el concepto de la 
reparación, el cual tiene como prerrequisito la constatación de la existencia 
de los cuatro elementos antes vistos y en consecuencia, la existencia de una 
responsabilidad civil; pues en caso contrario, esto es, que faltare cualquiera 
de los cuatro elementos, la responsabilidad civil como tal se desnaturaliza y 
en dicho caso no nace a luz del ordenamiento jurídico la obligación legal de 
responder o asumir las consecuencias propias de cada caso concreto y de 
acuerdo al daño causado.(Resalto fuera de texto) 
 
En Colombia el daño o perjuicio como consecuencia económica del daño 
puede ser, de un lado, material o patrimonial; y de otro, extrapatrimonial. 
 
Ambas categorías intentan responder al postulado de una reparación integral 
como pilar fundamental de ésta en Colombia en razón a los derechos de las 
víctimas, pues son quienes sufren el daño y en ese sentido deben ser 
reparados íntegramente en todos los aspectos que sean posibles para 
propender compensar el daño ocasionado en su patrimonio o en su 
integridad personal. 
 
Al respecto, la ley 446 de 1998 en su artículo dieciséis ha sido uno de los 
mayores desarrollos legislativos en la cual se estableció para la reparación 
de las victimas los criterios de: reparación integral, reparación en equidad y 
la aplicación de principios técnico actuariales. 
 
Así las cosas, el perjuicio material o patrimonial entonces, comprende el daño 
emergente y el lucro cesante. El primero de ellos busca indemnizar los gastos 
en que la víctima o persona que sufrió el daño tuvo que incurrir como 
consecuencia de ese daño; y el segundo, busca indemnizar las sumas de 
dinero que deja de ingresar al patrimonio de la víctima o que éste deja de 
percibir como consecuencia de ese mismo daño. 
 
Se trata pues de una categoría netamente patrimonial en términos 
económicos. 
Por su parte, el daño o perjuicio extramatrimonial puede afectar la esfera 
interna de la víctima en relación a sí misma y/o en relación a su entorno. Son 
estos reconocidos por la jurisprudencia colombiana y denominada como 
perjuicio moral y perjuicio a la vida de relación respectivamente. 
 
En esta categoría la reparación es compensatoria más no indemnizatoria. 
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Dicho esto, en el caso que nos ocupa faltan elementos típicos de la responsabilidad 
civil. Por lo tanto debe despacharse las pretensiones de manera desfavorable al 
accionante.   

 
 
SEGUNDO: con respecto a la condena que pide el accionante manifiesto que 
en lo que respecta a mi poderdante  se opone por varias razones, la primera, 
es que no existe claridad,  se puede entender  que se está pidiendo el pago 
a manera de  reparación por todos y cada una de los nombrados,  ante lo 
cual se debe hacer la siguiente precisión, si esto es así, se estaría 
reclamando el pago de la  totalidad de la pretensión de manera directa a cada 
uno de los mencionados como demandados, o en  contra de quienes  se a 
accionado  lo cual sería el cobro de dobles indemnizaciones por los mismos 
hechos. Por lo tanto no procede.   
 
Ahora bien si se está hablando de responsabilidad solidaria, lo cual repito no 
es claro en el hecho, también es necesario aclarar:      la culpa,  que pretende 
atribuirse   al señor JHON ALBERTO MONSALVE MENDEZ   como  
conductor del vehículo, está basado en afirmaciones que deben  probarse, 
debe determinarse la responsabilidad de cada implicado, y el grado de 
participación en las resultas, dicho de otra forma que tanto de 
responsabilidad existe por parte de cada participante lo que a la postre  
genera  en el resultado final  y una vez demostrada tal responsabilidad, en 
cabeza del conductor del automotor, intentar la reparación solidaria, en 
cabeza de mi cliente, pero repito en el caso de marras  no se cumple con los 
elementos de la responsabilidad civil y por lo mismo no sería viable  al carecer 
de los elementos del daño y por sustracción de materia  mucho menos la 
pretensión  por vía de la solidaridad.   
 
 
Ahora bien, en el mismo sentido debemos  recordar por demás que: en 
múltiples pronunciamientos : …… La Corte ha enseñado que “desde un 
principio el artículo 2341 del Código Civil se encarga de iniciar el estudio del 
tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, bajo la denominación de 
`responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o sea, la que tiene como 
su fuente el dolo o las diversas clases de `culpas`, desarrollo con el que 
destaca como elemento esencial el  postulado de la culpabilidad, situación 
que como es natural acepta salvedades que se construyen cuando se 
presentan hechos diferentes a los que normalmente tienen ocurrencia, como 
serían la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 
exclusiva de la víctima”.  
1.1 Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, la Sala en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 2356 del Código Civil, tiene decantado que la 
responsabilidad se juzga al abrigo  de la “(…) presunción de culpabilidad (…)” 
. Cualquier exoneración, por tanto, debe plantearse en el terreno de la 
causalidad, mediante la prueba de un elemento extraño (fuerza mayor o caso 
fortuito, hecho de un tercero o culpa exclusiva de la víctima). 
1.2 Sobre la conducta del perjudicado, ha precisado igualmente la 
Corporación:  
“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o 
la conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, 
la causa del perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –
conducta del perjudicado como causa exclusiva del daño, su proceder 
desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento 
del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere 
por completo al demandado del deber de reparación. (…) 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 
reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 
derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, 
según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur 
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damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre por su culpa 
se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 
criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del 
daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba 
privada de reclamación. Principio semejante se observó también en otros 
sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la 
contributory negligence, que impedía que la persona que había contribuido 
total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se presentara ante 
la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía las 
“manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico 
y Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, 
Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 
33.). No obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado criterio se 
atenuó y se estableció en la gran mayoría de ordenamientos el principio 
según el cual si el comportamiento de la víctima es causa exclusiva del daño 
debe exonerarse de responsabilidad al demandado (…) (v.gr. B.G.B, par. 
254; Código Civil italiano, artículo 1227; Código Civil argentino, art. 1111, 
entre otros). (…)”. (CSJ. Sent. 16 de diciembre 2010. Rad. 1989-00042-01). 
De donde, se reitera, con fundamento en el sistema de imputación de culpa 
presunta contemplado en el artículo 2356 del C.C, por supuesto diferente del 
de culpa probada del canon 2341 ejusdem, solo le es posible al convocado 
desvirtuar la responsabilidad atribuible, demostrando cualquiera de las 
causas extrañas referidas en precedencia. 
1.3 También es factible que suceda, cual aconteció en el escenario debatido, 
que ambos extremos de la relación procesal estuvieran ejercitando 
concomitantemente actividades de peligro, evento en el cual surge para el 
fallador la obligación de establecer mediante un cuidadoso estudio de las 
pruebas la incidencia del comportamiento desplegado por aquellos, respecto 
del acontecer fáctico que motivó la reclamación pecuniaria. 
Al demandarse a quien causó una lesión como resultado de desarrollar una 
actividad calificada como peligrosa y, al tiempo, el opositor aduce culpa de la 
víctima, es menester estudiar cuál se excluye, acontecimiento en el que, ha 
precisado la Corporación: 
“en la ejecución de esa tarea evaluativa no se puede inadvertir ‘que para que 
se configure la culpa de la víctima, como hecho exonerativo de 
responsabilidad civil, debe aparecer de manera clara su influencia en la 
ocurrencia del daño, tanto como para que, no obstante la naturaleza y entidad 
de la actividad peligrosa, ésta deba considerarse irrelevante o apenas 
concurrente dentro del conjunto de sucesos que constituyen la cadena causal 
antecedente del resultado dañoso’.  Lo anterior es así por cuanto, en 
tratándose ‘de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el 
origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar 
reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud la 
injerencia de este segundo factor en la producción del daño, habida cuenta 
que una investigación de esta índole viene impuesta por dos principios 
elementales de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber: que cada 
quien debe soportar el daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, 
y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por 
otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, 
Primer Semestre, (…) Reiterado en CSJ CS Jul. 25 de 2014, radiación n. 
2006-00315).     
 
Por tal razón ante  la  solicitud de declarar y repara por parte de mi 
poderdante,  por los hechos que son narrados como fundamento de la 
pretensión, manifestamos de manera clara que  nos oponemos a dicha 
pretensión, por todo lo anterior expuesto. 
 
 Perjuicios extra patrimoniales: 
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Con respecto a los perjuicios morales nos oponemos de manera tajante,  
debemos recordar  por demás que los mismos  son un quantum que debe 
ser determinado por el juez al momento de proferir sentencia  y manifestamos 
desde ya que se  encuentran tasados de manera exorbitante, pues en caso 
de una eventual condena en contra, deben estos  circunscribirse  a lo 
plasmado por la corte suprema de justicia   en materia de indemnizaciones y 
topes indemnizatorios, pues  se trata de una demanda de responsabilidad civil 
jurisdicción civil y el accionante confunde y pretende la aplicación de normas de una 
jurisdicción distinta, púes se trata de personas jurídicas y privadas de derecho 
privado.  En tal sentido no tiene aplicación las tablas traídas a colación ni  sustento 
su pretensión. Debe despacharse desfavorablemente.     

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERA: TASACIÓN EXORBITANTE DE PERJUICIOS  

Consideramos su señoría que se ha realizado una tasación exorbitante de 
perjuicios, y es de resaltar que los mismos en caso de una hipotética condena 
en contra  deben ser tasados en su prudente arbitrio por el juez.  

Corte suprema de justicia AC2923-2017 Radicación n.° 11001-02-03-000-
2017-00405-00 Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil diecisiete (2017). 
Magistrado AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 

Es que, cabe reiterar, para los primeros el juzgador debe hacer un estudio 
ponderado de su valor, acorde con las circunstancias de cada caso y la 
jurisprudencia sobre la materia, en aras de determinar en forma razonable, a 
su prudente arbitrio (arbitrium iudicis), una suma o prestación económica que 
compense la afectación que pudo haber sufrido la persona que reclama el 
resarcimiento, por el detrimento correspondiente.   

Criterio de la Corte que descansa en la concepción jurídica del daño moral, que 
no tiene una valoración pecuniaria, en sentido estricto, pues al pertenecer a la 
siquis de cada persona es inviable de valorar al igual que una mercancía o bien 
de capital, justamente porque los sentimientos carecen de apreciación 
monetaria, frente a lo cual lo único que puede hacerse es otorgar al afectado 
una prestación de valor económico, tan sólo para compensarle el dolor -
pasado, presente o futuro-, es decir, que pueda mitigarle en cierta medida el 
sufrimiento.   

De ahí que sea razonable estimar, por un lado, que en cada caso el juez realice 
una valoración concreta de la congoja del afectado, con la debida objetividad, 
y le otorgue una prestación económica equitativa, y por otro lado, que no 
parece apropiado que las partes puedan estimar el valor económico de su 
propio sufrimiento, ya que eso iría en contravía de la naturaleza especial del 
perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario.  Por 
esas razones, esta Corporación ha considerado que labor semejante compete 
al juez, aunque dentro de unos topes o límites, cuando cabe la condena por 
ese aspecto.    

 

SEGUNDO: FALTA DE ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

Dentro de la foliatura no existe plena prueba de la concurrencia de los 
elementos de la responsabilidad civil en cabeza del conductor del vehículo de 
servicio público, por otra parte  si existe plena prueba dentro de los 
documentos aportados por los accionantes, que demuestran la 
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responsabilidad en cabeza del señor peatón. Al cual se le reclaman los 
deberes que le asistían en el rol que desarrollaba en su momento “peatón”.  

Vale la pena recordar que en  igualdad de condiciones el código de transito 
contempla exigencias a los usuarios de las vías, y en el caso de marras el 
actuar sin el respeto debido a estos, desconociendo los criterios de 
responsabilidad precaución, prudencia y pericia, son reprochables 
hipotéticamente a los diversos usuarios; así las cosas si se pretende una 
indemnización debe lograrse probar la responsabilidad que se indilga.  

Contrariamente a lo  anterior, los señores  accionantes no cuentan con 
elementos que permitan indilgar faltas a ninguno de los deberes que asisten a 
quien realiza una actividad peligrosa, (conducir)  pues no violo el deber de 
cuidado ni incremento el riesgo de manera alguna,  para el caso  es menester 
recordad que dicha actividad era desarrollada dentro de los límites de 
velocidad, en la ruta asignada, con precaución. Cosa que no se puede decir 
del señor peatón.   

 “Particularmente, en cuanto a la responsabilidad civil extracontractual, esta 
corporación ha citado como referente la definición dada por la Corte Suprema 
de Justicia: 

“como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el  tenor 
del artículo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la 
responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título extracontractual, se 
precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina más tradicional 
identifica como ‘culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este’. 
Condiciones estas que además de considerar el cuadro axiológico de la 
pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del 
demandante, pues es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo 
patrimonial o moral (daño) y que este se originó  en la conducta culpable de 
quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta en una 
relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció”. 

De igual forma, ha indicado que la teoría general de la responsabilidad civil en 
el ordenamiento jurídico colombiano, tanto de la contractual como de la 
extracontractual, es de tradición culpabilista, la cual se encuentra 
fundamentada, para el caso de la responsabilidad extracontractual, en los 
artículos  2341 y 2356 del Código Civil, otorgándole al elemento subjetivo 
“notable relevancia al momento de valorar el cumplimiento o incumplimiento 
de las obligaciones, y el alcance de la indemnización”. 

o la que ‘… debido a la manipulación de ciertas cosas o al ejercicio de una 
conducta específica que lleva ínsito el riesgo de producir una lesión o 
menoscabo, tiene la aptitud de provocar un desequilibrio o alteración en las 
fuerzas que –de ordinario- despliega una persona respecto de otra’, como 
recientemente lo registró esta Corporación en sentencia de octubre 23 de 
2001, expediente 6315’” (cas. civ. sentencia de 16 de junio de 2008 [SC-052-
2008], exp. 47001-3103-003-2005-00611-01”[42]. 

 

TERCERO: RUPTURA DEL NEXO CAUSAL  

Dentro del plenario no se avizora, que los daños o lesiones de los cuales se reclama 
indemnización sean producidos por el actuar directo o indirecto del conductor del 
vehículo de servicio público, por el contrario son atribuibles al impacto que tiene el 
señor  PEDRO ELIAS NUÑEZ ALVARES  adulto mayor (82 años ) quien padece 
serias patologías de base, diabetes mellitus tipo dos, hipertensión arterial, demencia 
senil, (registradas en la hc.)  quien al tropezar y  caer de su propia altura se golpea  con 
la parte lateral trasera del vehículo  de servicio público propiedad de mi 
representada,       que dicho sea de paso, el automotor  transitaba a una distancia 
prudente del andén y por su carril  como corresponde, siendo esto así podríamos 
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hablar de cualquier causa ajena  para generar la caída del peatón,  lo que sí es 
demostrable es que el vehículo No embiste con su parte delantera al señor PEDRO 
ELIAS NUÑEZ,  por lo tanto no podemos hablar de atropellamiento, y por el contrario 
es el PEATON  quien golpea el lateral cuando el vehículo prácticamente  ya había 
pasado,   entrando a la  esfera de la  culpa exclusiva de la víctima, la exposición 
voluntaria al riesgo, la impericia, y el irrespeto a las reglas de uso de las vías por 
parte de los peatones, ( donde cruzar, como circular, y requisitos de los adultos 
mayores)     Es por esta razón que afirmamos la existencia de un rompimiento de 
nexo causal.     

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. 

Teniendo en cuenta la fecha en que ocurrió el presunto daño, esto es el día 19 de 
febrero   del año 2015, de darse los requisitos de la prescripción extintiva, le solicito 
al señor juez su declaratoria, ante el paso del tiempo, como causal objetiva, y ante 
la indiferencia del accionante de ejercer el derecho de acción, e invocar la defensa 
de sus derecho. 

 

CUARTO: CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA  

Ahora bien si las lesiones corresponden a un siniestro de tránsito o a una caída por 
sus propios medios generando lesiones que ocasionan la muerte, y producto de ella 
la indemnización reclamada. No es menos cierto que se debe determinar 
claramente y probar, que genero tal acontecimiento,  lo que no se puede es 
pretender atribuir tal responsabilidad al vehículo de servicio público contra el cual 
se impacta el señor al perder el equilibrio por factores propios de su edad, (82 años) 
o bien por fallas en la visión, la imprudencia en la toma de  decisiones que lo 
expusieron al riesgo aunado a la falta del cuidado de sus familiares y se generar el 
siniestro en el que pierde la vida.     

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 Solicito  se sirva decretar el interrogatorio de parte a la señora CLAUDIA 
PATRICIA NUÑEZ RUIZ  El cual aportare en sobre abierto o cerrado o 
realizare de forma personal en la fecha y hora que su despacho designe. 
 

 Solicito  se sirva decretar el interrogatorio de parte  de la  señora LUZ 
MARITZA NUÑEZ RUIZ   El cual aportare en sobre abierto o cerrado o 
realizare de forma personal en la fecha y hora que su despacho designe. 
 

 Solicito  se sirva decretar el interrogatorio de parte  del  señor, PEDRO ELIAS 
NUÑEZ RUIZ ,  El cual aportare en sobre abierto o cerrado o realizare de 
forma personal en la fecha y hora que su despacho designe 
 

 Solicito  se sirva decretar el interrogatorio de parte  del  señor, PEDRO 
EDUARDO NUÑEZ RUIZ  El cual aportare en sobre abierto o cerrado o 
realizare de forma personal en la fecha y hora que su despacho designe 

Quienes se pueden citar en las direcciones que reposan en el expediente o a través 
de su apoderado. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES:  

Documentos que reposan dentro del expediente de la fiscalía. .  



ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ 

 Abogado  

 
 Constancia expedida por la fiscalía  
 Informe de accidente policía de transito  
 Informe FPJ2 
 Informe FPJ3 
 RUNT del vehículo. 
 Fotografías que reposan en el expediente de la fiscalía. 
 Copia de la Historia clínica, aportada por la parte. 
 Estudio sobre alteración en la marcha del anciano. 
 Estudio de actualización sobre la patología enfermedad de Alzheimer.    

   

 

ANEXOS 

 Poder para actuar.  
 Documentos del acápite de pruebas  

   

NOTIFICACIONES 

 El suscrito en la calle 14 número 6-44 centro de la ciudad de Cúcuta. Correo 
electrónico alfonsonorbertojimenez@hotmail.com  

 Mi poderdante YASMID MEJIA CALDERON  correo electrónico 
yasmay31@hotmail.com  

 Las demás partes en las direcciones que aparecen en el proceso. 
 
 

Atentamente 

 

 

 

ALFONSO NORBERTO JIMENEZ RAMIREZ. 
TP 87857 DEL C. S DE LA J.  
C.C. 88 200 275. 
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INTRODUCCIÓN

Los trastornos de la marcha son un problema frecuente en las
personas mayores. Son causa de limitación de actividades al per-
der la deambulación independiente, aumentan la morbilidad y
constituyen un factor que contribuye al ingreso en residencias de
ancianos. La preservación de la marcha es uno de los requisitos
más importantes para una ancianidad satisfactoria.

Al considerar los cambios del equilibrio y de la marcha que
ocurren en las personas mayores, debe diferenciarse entre los cam-
bios propios de la edad y los cambios que aparecen en relación con
enfermedades asociadas con la edad avanzada. No está claro a
partir de qué situación una marcha deja de ser normal para la edad
del paciente y pasa a convertirse en un cuadro patológico. Una
definición funcional de estos trastornos hace referencia a la mar-
cha, que es lenta, inestable o comprometida biomecánicamente
hasta el punto de impedir que la persona pueda desplazarse con
normalidad.

Los trastornos de la marcha pueden clasificarse de acuerdo
con la etiología, las características clínicas de la alteración de la
marcha, la localización de la lesión o de las lesiones responsa-
bles o el sistema que se encuentra alterado (musculoesquelético,
nervioso).

EPIDEMIOLOGÍA

En un estudio de 260 personas mayores de 60 años el 15% pre-
sentaban alteración de la marcha [1]. En otro estudio de 467
personas, tenían alteración de la marcha el 13% entre los 65 y 74
años, el 28% entre los 75 y 84 años y el 44% entre los 85 años
o más [2].

Las alteraciones del equilibrio también son frecuentes entre
la población anciana, y conllevan riesgo de caídas y lesiones
relacionadas con las caídas. Cada año se caen entre el 20 y el
30% de los ancianos que viven independientemente [3]. En el
25% de los casos se produce una lesión importante y en el 5%,
una fractura. Los trastornos de la marcha contribuyen conside-
rablemente al riesgo de caídas y a las lesiones relacionadas con
las mismas. La lesión accidental es la sexta causa de muerte en
personas mayores de 65 años, y son las caídas la principal causa

de lesión en este grupo de edad [4]. Muchas personas mayores
limitan voluntariamente su actividad debido a su preocupación
sobre su capacidad motora y el miedo a caerse [5]. Por ello, para
muchas personas mayores que viven solas, el trastorno de la
marcha es un factor que determina la decisión de ingresar en una
residencia. Frecuentemente la pérdida de la capacidad ambula-
toria es el inicio de un progresivo deterioro del estado funcional
y de salud.

FACTORES ANATÓMICOS Y FISIOLÓGICOS
DE LA MARCHA NORMAL

El hombre necesita alcanzar una postura de bipedestación estable
antes de iniciar la marcha. En la posición erecta, la estabilidad
mecánica se basa en el soporte musculoesquelético que se mantie-
ne por un equilibrio dinámico en el que se encuentran implicados
diversos reflejos posturales. Estas respuestas posturales son gene-
radas por la integración de los estímulos aferentes visuales, ves-
tibulares y propioceptivos en el contexto de decisiones volunta-
rias y continuos ajustes inconscientes del sujeto. Las respuestas
posturales consisten en contracciones sinérgicas y coordinadas de
los músculos del tronco y de las extremidades, corrigiendo y con-
trolando el balanceo corporal, y manteniendo la postura vertical
del cuerpo [6,7]. Una vez que el cuerpo se encuentra erecto y
estable, puede empezar la locomoción.

La marcha tiene dos componentes principales: equilibrio y
locomoción. El equilibrio es la capacidad de adoptar la posición
vertical y de mantener la estabilidad. La locomoción es la capaci-
dad para iniciar y mantener un paso rítmico. Estos componentes
de la marcha son diferentes pero están interrelacionados.

EFECTOS DE LA EDAD EN LA MARCHA

Los cambios atribuibles a la edad modifican las características
de la marcha. Sin embargo, la edad avanzada no debe acompa-
ñarse inevitablemente de alteración de la marcha. La reserva
funcional suele ser suficiente como para que no se produzcan
alteraciones del equilibrio y de la marcha. En la edad avanzada
pueden asociarse diferentes factores que contribuyen a incre-
mentar los cambios atribuibles a la edad o a que aparezca un
trastorno de la marcha con determinadas características. Algu-
nos ancianos mantienen una marcha normal en la novena década
de la vida [8]. Aunque los cambios de la marcha relacionados
con la edad, tales como la reducción de la velocidad y el acorta-
miento del paso, son más aparentes a partir de los 80 años, la
mayoría de los trastornos al caminar se relacionan con una en-

Alteraciones de la marcha en el anciano

O. Franch-Ubia

CHANGES IN GAIT IN THE ELDERLY

Summary. Disorders of gait are a common problem in elderly people. It is estimated that over 15% of people aged over 65 years
have disorders of gait. Disorders of balance are also common in old age, with increased risk of falling and lesions due to falls.
Every year 20-30% of the elderly people living alone have falls. The causes of poorer control of balance in old age are not clear.
Usually instability is multifactorial. [REV NEUROL 2000; 31: 80-3] [http://www.revneurol.com/3101/j010080.pdf]
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fermedad subyacente y suelen hacerse más patentes cuando ésta
progresa [9]. En los ancianos que sufren un deterioro de la marcha
más acusado de lo que sería atribuible sólo a la edad, los pasos se
hacen más cortos y la fase estática de la marcha aumenta, causan-
do una importante disminución de la velocidad de la marcha,
sobre todo en aquellos que se caen.

Diferentes estudios han señalado que, en relación con la edad
avanzada, aparece pérdida de fuerza en los miembros inferiores
[1012], deterioro de la sensibilidad vibratoria [13,14] y de la
visión, especialmente de la periférica [15]. Los cambios muscu-
loesqueléticos que ocurren con la edad y el declinar del estado
cardiovascular también deben tenerse en cuenta [16,17].

El balanceo anteroposterior del tronco se encuentra aumen-
tado en los ancianos, especialmente en aquellos que se caen
[6,18]. Varios autores han encontrado correlación entre el balan-
ceo postural y el riesgo de caerse [9,19]. Estos datos sugieren
que el deterioro de los reflejos posturales parece ser un impor-
tante factor en la alteración de la marcha y de la postura en la
vejez [20].

En un estudio realizado con el objetivo de identificar la pre-
valencia de signos neurológicos en personas ‘normales’ mayo-
res de 75 años, se distinguieron dos tipos de alteración: el com-
ponente atáxico y el componente extrapiramidal [12]. El compo-
nente atáxico consistía en aumento de la base de sustentación,
incapacidad para realizar la marcha en ‘tándem’ e inestabilidad
troncal. El componente extrapiramidal se manifestó por dismi-
nución del braceo, flexión postural y bradicinesia. La valoración
de estos síndromes apoya la existencia de diferentes tipos de
trastornos de la marcha en el anciano. Se ha considerado que la
marcha lenta representa degeneración de los ganglios basales y
disfunción extrapiramidal. Los signos asociados con la marcha
lenta se han descrito como componentes de síndromes extrapi-
ramidales. Este dato apoya el origen extrapiramidal de la marcha
lenta, que puede representar un parkinsonismo en fase precoz.
Se ha considerado que la marcha atáxica es debida a una dege-
neración cerebelosa de la línea media.

Las causas que conducen a una menor eficiencia del control
del equilibrio en el anciano no están claras. Lo más habitual es que
la inestabilidad sea multifactorial. Uno de estos factores puede ser
el sistema musculoesquelético, que se hace menos rápido en su
respuesta a las instrucciones musculares para limitar el balanceo
corporal. La disminución de la fuerza es otra variable. Por otro
lado, la planificación motora es menos exacta. Ello puede deberse
a ligeros errores en la exactitud de la información proporcionada
por propioceptores, órganos vestibulares u ojos. Finalmente, pue-
den existir errores en la valoración central de la información sen-
sorial, o del cálculo de las respuestas motoras apropiadas. No
obstante, aunque el deterioro del equilibrio puede estar directa-
mente relacionado con la edad, la falta de equilibrio clínicamente
significativa suele ser una consecuencia de trastornos neurosen-
soriales añadidos [20,21].

CLÍNICA

Una detallada historia sobre el trastorno de la marcha y su evolu-
ción proporciona importantes datos para conseguir un diagnós-
tico. No obstante, debe tenerse en cuenta que los trastornos de la
marcha suelen ser heterogéneos y en ocasiones multifactoriales.
Por esas razones, una alteración de la marcha caracterizada por
tropiezos y caídas puede deberse a un trastorno piramidal, extra-
piramidal, cerebeloso o neuromuscular. Otro aspecto a considerar

es que los pacientes con alteraciones de la marcha suelen referir,
además de la dificultad para caminar, caídas o miedo a caerse,
escasos síntomas más.

La pérdida de fuerza en los miembros inferiores puede ma-
nifestarse de diferentes formas. Sensaciones de pesadez, rigidez
o de falta de la respuesta motora deseada pueden ser los síntomas
iniciales de una lesión piramidal, paraparesia espástica o de una
hemiparesia. La tendencia a los tropiezos puede ser tanto la
consecuencia de una lesión piramidal por la tendencia a pie equi-
novaro espástico, como de una lesión de nervio periférico que
cause un pie caído debido a la debilidad en la flexión dorsal del
tobillo. La asociación de dolor lumbar, irradiado o no hacia los
miembros inferiores, sugiere el origen periférico del trastorno de
la marcha. Si los síntomas son bilaterales y tienen un predominio
distal, debe considerarse la posibilidad de una neuropatía peri-
férica. La debilidad para ciertos movimientos puede manifestar-
se como una dificultad especial para determinadas acciones. La
dificultad para subir escaleras o para levantarse desde la posi-
ción sedente sugiere una debilidad muscular proximal, y más
específicamente una miopatía.

La marcha lenta y la rigidez de extremidades son manifesta-
ciones de enfermedad extrapiramidal. La lentitud de movimientos
puede acompañarse de dificultad para iniciar la marcha, escasa
elevación de los pies o arrastre de los mismos por el suelo, y
‘congelación’ en relación con obstáculos o distracciones. Este
tipo de marcha es la que frecuentemente se observa en la enferme-
dad de Parkinson. Otras enfermedades extrapiramidales, enfer-
medad cerebrovascular difusa e hidrocefalia también pueden pre-
sentar un trastorno de la marcha de características similares.

La inestabilidad y la tendencia a caerse son las principales
características de los síndromes atáxicos causados por afectación
cerebelosa de línea media (vermis), o por alteración de la sensibi-
lidad propioceptiva. El paciente con una marcha atáxica cerebe-
losa tiene aumento de la base de sustentación, incapacidad para
caminar en línea recta o tambaleo en los giros. Una ataxia senso-
rial puede manifestarse inicialmente por inestabilidad al caminar
en la oscuridad, cuando no es posible la compensación visual de
la pérdida de la sensibilidad propioceptiva. Los pacientes con
alteraciones de la sensibilidad propioceptiva presentan sensacio-
nes anormales en los pies, que en ocasiones refieren como la
impresión de estar caminando sobre una superficie esponjosa o
algodonosa. Los síndromes atáxicos que se manifiestan con ines-
tabilidad se acompañan frecuentemente de caídas.

En ocasiones, la distribución de síntomas sensitivos acompa-
ñantes puede proporcionar información útil para localizar la le-
sión responsable del trastorno de la marcha. Los pacientes con
espondiloartrosis pueden presentar síntomas radiculares en forma
de dolor y parestesias, junto con las manifestaciones clínicas de
mielopatía. Las parestesias distales y simétricas, que generalmen-
te predominan en los miembros inferiores, sugieren una neuropa-
tía periférica.

Es relativamente frecuente que personas mayores que presen-
tan dificultad para caminar refieran sentir dolor en los miembros
inferiores. En estos casos es importante determinar si el dolor y la
debilidad comparten la misma causa, o si el dolor es de origen
musculoesquelético. El dolor articular debido a artrosis, que es
habitual en las personas mayores, suele aparecer también en repo-
so y empeora con el movimiento. La existencia de dolor suele
modificar el patrón normal de la marcha, evitando la carga com-
pleta sobre la extremidad dolorida o limitando la amplitud del
movimiento (marcha antiágica).
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Lesiones medulares, lesiones intracraneales de línea media,
lesiones frontales e hidrocefalia pueden causar, además de trastor-
no de la marcha, incontinencia esfinteriana. Las lesiones intracra-
neales también pueden ser causa de alteraciones mentales.

El examen de la postura y de la marcha incluye la observación
del paciente de pie y caminando, la respuesta a una serie de ma-
niobras, y la valoración específica de los sistemas muscular, sen-
sorial y articular. En la tabla I se resumen los diferentes aspectos
del examen de la postura y de la marcha. Es necesaria también una
exploración cuidadosa de la visión que incluya la agudeza visual
y la campimetría por confrontación. Además, debe efectuarse una
valoración física general completa, con especial atención a la
tensión arterial y a la función cardíaca.

El equilibrio se valora en bipedestación estática con base es-
pontánea y con los pies juntos. Los reflejos posturales se evalúan
mediante la maniobra del empujón. El explorador se coloca detrás
del paciente y, después de advertirle de la maniobra que se va a
realizar, tira bruscamente de los hombros hacia atrás (el paciente
es empujado hacia el explorador). Se considera estable al paciente
si permanece de pie sin ayuda e inestable si se hubiera caído de no
habérsela proporcionado. En la marcha deben tenerse en cuenta la
forma de inicio, la longitud del paso, la separación piesuelo y el
balanceo de miembros superiores.

La valoración de los movimientos del tronco incluye la capa-

cidad de sentarse en una silla, de levantarse de una silla mante-
niendo los brazos cruzados y de darse la vuelta estando tumbado
en una camilla.

La aplicación de la escala de Tinetti [22] permite una valora-
ción del equilibrio, la marcha y la capacidad funcional. En los
pacientes con alteración de la marcha, la prueba cronometrada Up
& Go proporciona información sobre el equilibrio, la marcha y la
capacidad funcional [161,162]. Se registra el tiempo transcurrido
desde que el paciente se levanta de una silla provista de apoyabra-
zos (de una altura aproximada de 46 cm), camina una distancia de
3 metros, se da la vuelta, vuelve caminando y se sienta nuevamen-
te [23,24].

ETIOLOGÍA

Las alteraciones de la marcha pueden deberse a múltiples causas,
como consecuencia de los diversos sistemas anatómicos implica-
dos en la deambulación. En un estudio de 35 pacientes mayores de
65 años con alteración de la marcha, efectuado en un hospital
general, la mayoría consideraban el dolor como la causa más fre-
cuente de su dificultad para caminar. Otras causas señaladas fue-
ron falta de equilibrio, rigidez, mareo, acorchamiento y debilidad.
En este estudio se encontró que la artrosis fue el diagnóstico pri-
mario en el 35% de los pacientes. No obstante, el 75% tenían más
de un diagnóstico que contribuía a la alteración de la marcha [25].

Las enfermedades cerebrales focales, miopatías graves, enfer-
medades cerebelosas y neuropatías periféricas producen cambios
de la marcha que suelen ser característicos y que habitualmente
permiten un diagnóstico clínico fácil. Por el contrario, las altera-
ciones de la marcha debidas a enfermedades cerebrales bilaterales
suelen ser de difícil diagnóstico. Frecuentemente, los cambios
compensatorios predominan y enmascaran las características de
la alteración simétrica y leve de la marcha. La dificultad diagnós-
tica también es debida al hecho de que muchas enfermedades
degenerativas lesionan las mismas áreas del cerebro, tronco cere-
bral y cerebelo, y áreas que no son afectadas directamente pueden
serlo indirectamente a través de interacciones fisiológicas.

En la tabla II se señalan las causas neurológicas de alteración
de la marcha en el anciano.

Aunque muchas alteraciones de la marcha en este grupo de
edad son debidas a problemas musculoesqueléticos, frecuente-
mente la causa del trastorno es neurológica. En pacientes mayo-

Tabla I. Examen de la postura y de la marcha.

Postura

Postura de la cabeza, de las extremidades y del tronco

Bipedestación con base espontánea

Bipedestación con los pies juntos

Marcha

Inicio

Longitud del paso

Separación piesuelo

Balanceo de miembros superiores

Marcha en ‘tándem’

Maniobras especiales

Maniobra de Romberg

Maniobra del empujón

Levantarse de una silla

Examen articular, motor y sensitivo (decúbito)

Movilización articular pasiva

Masa muscular

Tono

Fuerza

Movimientos del tronco (darse la vuelta)

Reflejos profundos

Maniobra talónrodilla

Tabla II. Causas neurológicas de alteración de la marcha en el anciano (%).

Diagnóstico Sudarsky [26] Fuh [27]

Mielopatía 16 24

Parkinsonismo 10 12

Hidrocefalia 4

Infartos cerebrales múltiples 16 28

Degeneración cerebelosa 8 8

Alteraciones sensoriales 18 4

Encefalopatía tóxica o metabólica 6 2

Otras 8 14

Desconocida 14 6
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res de 65 años con alteración de la marcha, a quienes les ha sido
efectuado un estudio neurológico, se ha encontrado una causa
responsable en la mayor parte de los casos [28]. Se trata de
pacientes con parkinsonismo idiopático, mielopatía cervical es-
pondiloartrósica, infartos cerebrales múltiples, alteraciones de
la sensibilidad propioceptiva o con otras enfermedades identifi-
cables. Sin embargo, en el 1020% de los pacientes no se ha
encontrado una causa. En estos casos se evidencian alteraciones
de la marcha que no pueden explicarse por los signos acompa-
ñantes. Estos casos se han denominado marcha senil esencial,
marcha senil idiopática, trastorno frontal de la marcha o marcha
apráxica. Anteriormente ya se habían utilizado otros términos
para hacer referencia a alteraciones de la marcha similares, tales
como ataxia frontal, marcha a pequeños pasos (marche à petit
pas), marcha senil, parkinsonismo de la mitad inferior del cuer-
po y parkinsonismo arteriosclerótico. Estos cuadros clínicos se
han agrupado bajo la denominación de alteraciones de nivel
superior de la marcha [29], y se han clasificado en alteraciones
de la marcha de nivel inferior, medio y superior. Las alteraciones
de la sensibilidad propioceptiva, de la percepción visual y labe-
ríntica, o la disfunción del sistema musculoesquelético, causan

alteraciones posturales y de la marcha de nivel inferior. Los
pacientes con trastornos de este tipo suelen poder compensarlos
y mantener una deambulación independiente si el sistema ner-
vioso central (SNC) se encuentra intacto. Las alteraciones de
nivel medio de la marcha incluyen la marcha espástica, atáxica,
distónica y coreica. La disfunción sensitivomotora de nivel medio
causa distorsión de las sinergias posturales y locomotoras. El
SNC selecciona las respuestas posturales y locomotoras adecua-
das, pero su ejecución es defectuosa. No hay dificultad para
iniciar la marcha, pero el paso es anormal. El parkinsonismo en
fase inicial también cae dentro de esta categoría, si bien en las
fases avanzadas se añaden alteraciones del equilibrio e inicio de
la marcha, que son características de las disfunciones de nivel
superior. Se ha propuesto una clasificación de las alteraciones de
nivel superior de la marcha entendiendo como tales las que no
pueden ser explicadas por síndromes musculoesqueléticos, neu-
romusculares, vestibulares, piramidales, cerebelosos o extrapi-
ramidales. Dentro de este grupo se incluyen trastornos conoci-
dos como marcha cautelosa o precavida, desequilibrio subcorti-
cal, desequilibrio frontal, insuficiencia aislada del inicio de la
marcha y trastorno de la marcha frontal.
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ALTERACIONES DE LA MARCHA EN EL ANCIANO

Resumen. Los trastornos de la marcha son un problema frecuente en
las personas mayores. Se calcula que a partir de los 65 años presen-
tan alteración de la marcha más del 15% de las personas. Las alte-
raciones del equilibrio también son frecuentes entre la población
anciana, causando riesgo de caídas y lesiones relacionadas con las
caídas. Cada año se caen el 20-30% de los ancianos que viven inde-
pendientemente. Las causas que conducen a una menor eficiencia
del control del equilibrio en el anciano no están claras. Lo más
habitual es que la inestabilidad sea multifactorial. [REV NEUROL
2000; 31: 80-3] [http://www.revneurol.com/3101/j010080.pdf]
Palabras clave. Anciano. Caídas. Desequilibrio. Inestabilidad. Marcha.

ALTERAÇÕES DA MARCHA NO IDOSO

Resumo. As perturbações da marcha são um problema frequente nas
pessoas idosas. Calcula-se que, a partir dos 65 anos, mais de 15%
das pessoas apresentam alterações da marcha. As alterações do
equilíbrio também são frequentes na população idosa, aumentando
o risco de quedas e lesões relacionadas com estas. Todos os anos,
20-30% dos idosos que são independentes sofrem quedas. As cau-
sas que determinam a menor ou maior eficácia do controlo do
equilíbrio no idoso, não estão claras. O mais habitual, é que a
instabilidade seja multifactorial. [REV NEUROL 2000; 31: 80-3]
[http://www.revneurol.com/3101/j010080.pdf]
Palavras chave. Desequilíbrio. Idoso. Instabilidade. Marcha. Quedas.



INTRODUCCIÓN

La enfermedad de Alzheimer (EA) esta consi-
derada como la principal causa de demencia y
ésta, es la cuarta causa de muerte en países
desarrollados (1). Se define como un padeci-
miento neurodegenerativo del sistema nervioso
central y se caracteriza por un deterioro progre-
sivo de las funciones cerebrales superiores. Una
consciencia notable del impacto social de la EA
durante la última década ha llevado a grandes
esfuerzos en la investigación con el fin de deter-
minar la etiopatogenia, diagnóstico y tratamiento
de esta enfermedad. Sin embargo, la causa de la
EA no ha sido aún clarificada.

La demencia es un síndrome clínico, lo que
implica que no existe una única explicación
nosológica del mismo. La mayoría de los casos
de EA son esporádicos, y un 5% tiene un patrón
de herencia dominante (enfermedad de Alzhei-
mer familiar: EAF).

Todos aquellos casos de edad avanzada (por
encima de los 65 años) con demencia se englo-
ban dentro de lo que se conoce como Demencia
senil tipo Alzheimer (DSTA), ya que el sustrato
morfológico puede ser diferente. De todas mane-
ras, se acepta como definición dos grupos de EA
según la edad de inicio del cuadro clínico:

— Forma presenil o temprana (EA de inicio pre-
coz): generalmente con agregación familiar;
comienza antes de los 65 años de edad y
constituye el 5 al 10% de todos los casos.

— Forma senil o tardía (EA de inicio tardío):
aparece después de los 65 años de edad;
en su mayor parte esporádica, y represen-
ta entre el 90 y 95% de todos los casos.

Aún así, se discute si la EA de inicio precoz o
la de inicio tardío se deben considerar como la

misma enfermedad, aunque morfológicamente
no presentan diferencias

En las formas familiares se han identificado
diferentes genes cuyas mutaciones conducen a
la acumulación del péptido β-amiloide (Aβ) invo-
lucrado en la fisiopatogenea de la enfermedad.
Los genes descritos hasta el momento asocia-
dos como factor causal de la EAF son:

— Gen de la proteína precursora amiloide
(PPA), localizado en el cromosoma 21.

— Gen de la presenilina 1 (PS1), localizado
en el cromosoma 14.

— Gen de la presenilina 2 (PS2), localizado
en el cromosoma 1.

Por otro lado, se ha descrito que el alelo (4 de
la apolipoproteína E (ApoE), localizado en el cro-
mosoma 19, es un potente factor de susceptibili-
dad para el desarrollo de la enfermedad de Alz-
heimer en la forma esporádica.

El incremento de la población de edad avan-
zada en los últimos años y el probable incremen-
to en el futuro, ha hecho que aumente, y aumen-
tará, la incidencia de demencia en este grupo
poblacional. La ausencia de marcadores biológi-
cos específicos para determinar los tipos de
demencia hacen que el diagnóstico neuropatoló-
gico después de la muerte sea crucial para deter-
minar el diagnóstico definitivo de un paciente que
padece un síndrome neurologico de demencia.

NEUROPATOLOGÍA

PATOLOGÍA MACROSCÓPICA

Las alteraciones están tipificadas por atrofia
generalmente simétrica y difusa de los giros
cerebrales (figs.1 y 2), que se evidencia en la dis-
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minución del espesor de las circunvoluciones,
aumento en la profundidad de los surcos, dilata-
ción del sistema ventricular y disminución del

peso y volumen cerebral (existe una correlación
negativa entre el peso del encéfalo y el tiempo de
evolución de la enfermedad). La atrofia levemen-
te asimétrica es menos frecuente.

La atrofia afecta a los lóbulos temporales
(más frecuentemente), frontales, parietales u
occipitales. El patrón de atrofia más común es el
difuso, seguido por una combinación de atrofia
fronto-temporal, frontal o temporal aisladas, y en
menor proporción puede haber un compromiso
parieto-occipital.

Secciones a través de los hemisferios cere-
brales revelan un adelgazamiento de la lámina
cortical y dilatación simétrica del sistema ventri-
cular (hidrocéfalo «ex-vacuo»). Los ganglios
basales, diencéfalo, mesencéfalo y el tronco
cerebral no muestran anormalidades notables. El
cerebelo no muestra lesiones francas.

PATOLOGÍA MICROSCÓPICA

La patología microscópica incluye:
• Placas seniles (PS), (difusas y clásicas).
• Ovillos neurofibrilares (DNF).
• Hilos del neurópilo (HN).
• Pérdida neuronal y de sinapsis (degenera-
ción neuronal).

• Depósitos de amiloide en el cerebro y vasos
sanguíneos cerebrales y meníngeos.

• Degeneración gránulo-vacuolar en las célu-
las piramidales del hipocampo.

• Presencia de cuerpos de Hirano.
• Gliosis reactiva.
• Aumento de las células de la microglía.
• Alteraciones pseudo-espongiformes.
El hipocampo, el subiculum, la amígdala y las

áreas de asociación neocorticales muestran las
alteraciones más graves. El hipocampo y la cor-
teza del lóbulo temporal están casi siempre afec-
tados y muestran un patrón topográfico del pro-
greso que fue utilizado para definir varias etapas
histopatológicas tempranas y tardías de la EA (2).
El núcleo basal de Meynert (área innominata)
revela una predilección por la pérdida neuronal,
formación de ovillos (degeneración neurofibrilar)
y ausencia de placas seniles características.

Algunos estudios revelan que la progresión
del deterioro cognitivo en la EA se deben princi-
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Fig. 1: Visión superior del cerebro de un paciente afecto
de EA. En el hemisferio izquierdo ha sido eliminada la
aracnoides y gran parte de los vasos que ocupan el
espacio subaracnoideo. Nótese la marcada atrofia cere-
bral difusa que caracteriza a la EA, el ensanchamiento de
las fisuras y el adelgazamiento de las circonvuliciones.

Fig. 2: Cortes coronales de un hemisferio provinientes
de un paciente afecto de Alzheimer. Nótese la marcada
atrofia cortical así como subcortical, puesta de manifies-
to en la dilatación de las cavidades ventriculares.



palmente a la pérdida de sinápsis, no encontrán-
dose relación entre el número de placas seniles
y el deterioro cognitivo.

Placas seniles (PSs)

Las placas son lesiones del neurópilo (entién-
dase por neurópilo todo aquello que no es cuerpo
celular ni vaso sanguíneo) de estructura esferoide
que miden aproximadamente 20-100 µm de diá-
metro. Además de la proteína β-amiloide, se han
detectado muchas sustancias en PSs (fig. 3),
incluyendo amiloide sérico P así como varias pro-
teínas de fase aguda, factores de complemento,
proteoglicanes, apolipoproteína ε4, citoquinas y
una proteína no caracterizada llamada NAC (com-
ponente no amiloide) que deriva de la sinucleina.

Se han descrito varios subtipos de placa en
función del contenido relativo de amiloide, neuri-
tas distróficas, células gliales o la presencia de
capilar central (3,4,5,6,7):

Placas seniles difusas: Se la llama difusa
por su apariencia poco demarcada. Están forma-
das por una delicada red de finas fibrillas de fila-
mentos de amiloide, sin neuritas degeneradas ni
zona central de amiloide condensado (fig. 4).

Placas seniles primitivas: Están compues-
tas por depósitos extracelulares de Aβ no fibrilar
o escasamente fibrilar que la hace insoluble.
Tienen una distribución más extensa de lo que
se había apreciado inicialmente con tinciones
convencionales de amiloide o de plata y son el
subtipo más frecuente de placa. Este tipo de
deposición temprana de Aβ se da en ancianos
sin clínica de EA y en pacientes con síndrome
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Fig. 3: Corte histológico teñido con rojo congo que
muestra en el centro de la imagen un depósito de subs-
tancia amiloide rodeado de células de la microglía que
constituye una placa senil cortical (x400).

Fig. 4: Depósito de substancia amiloide formada por una
red de filamentos sin neuritas degeneradas ni zona cen-
tral de amiloide condensado.



de Down. Las placas comienzan a aparecer en
un neurópilo aparentemente normal y preceden
el desarrollo de otros componentes de placa,
tales como neuritas distróficas o células gliales
reactivas. Por estos motivos, las placas primiti-
vas representan los cambios morfológicos más
tempranos en la secuencia patogénica de la EA
(fig. 5).

Placas seniles clásicas (neuríticas): Están
presentes en los estadios más avanzados de la
enfermedad. Es un foco complejo de degenera-
ción del neurópilo que contiene una región cen-
tral de amiloide rodeada por astrocitos reactivos,
microglía y neuritas distróficas que corresponden
a dendritas y axones degenerados (fig. 6).

Placas quemadas: Representan el estado
terminal de la evolución de una placa particular
en la que ha desaparecido el componente celu-

lar (no contienen neuritas anómalas asociadas).
Sólo contienen una zona central de amiloide con-
densado.

Las PSs tanto clásicas como difusas y primiti-
vas son más abundantes en la corteza, hipo-
campo y tálamo. En la corteza las placas se dis-
tribuyen más densamente en la base de los
giros. En el cerebelo hay placas difusas y clási-
cas en todas las capas corticales.
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Fig. 5: Corte histológico teñido con Bielschowsky que
muestra placas seniles distóficas en el neurópilo (x500).

Fig. 6: Sección de tejido de un caso de EA impregnada
con un método de plata de Bielschowsky modificado. En
el centro se observa una placa neurítica. Esta es una
lesión compleja que contiene amiloide, procesos neuríti-
cos distróficos y células gliales reactivas. Obsérvese los
procesos de tinción negros dentro de la placa. Estos ele-
mentos son procesos cerebrales distróficos. Se requiere
su identificación para la clasificación de esta placa como
neurítica. Esta placa en particular exhibe una región cen-
tral prominente de amiloide. Sin embargo, no se requiere
esta característica para clasificar esta placa como placa
neurítica. Obsérvese una DNF inmediatamente encima
de la placa senil (ampliación x400).



Casi un tercio de los pacientes de edad avan-
zada (>74 años de edad) muestran formación
extensa de placas con muy poca degeneración
neurofibrilar (DNF). A estos casos se los ha
denominado EA «placa predominante». Se ha
postulado que esta variante representa un esta-
dio en la enfermedad o alternativamente, que
son ejemplos de una variante de la enfermedad
que se conoce como enfermedad de cuerpos de
Lewy difusos, una forma de demencia que pue-
de iniciarse con trastornos motores como los de
la enfermedad de Parkinson (EP), acompañados
o seguidos de demencia o inversamente (8).

La disponibilidad de anticuerpos monoclona-
les que reconocen regiones específicas de la Aβ
demonstraron que los depósitos de amiloide en
EA son idénticos a los que se producen en ancia-
nos normales y pacientes con el síndrome de
Down. Además estos depósitos no están limita-
dos al cerebro humano y pueden producirse en
otros mamíferos de edad avanzada y primates
subhumanos (9).

Las PSs suelen ser más abundantes que los
ovillos neurofibrilares (ONs), y más específicas
de la EA, al contrario de las lesiones neurofibri-
lares, que parecen ser más el resultado de la
muerte neuronal que una lesión primitiva de la
célula (10). No obstante no se conoce bien la
relación entre las PSs y la DNF. En el síndrome
de Down primero aparecen depósitos difusos de
Ab, a continuación las PSs y, por último, la DNF;
mientras que en la EA el orden temporal acerca
de cómo ocurre la degeneración permanece
todavía sin dilucidar.

El examen con métodos combinados ha pues-
to de manifiesto que no existen neuritas distróficas
aisladas; por el contrario, éstas siempre están
asociadas a depósitos focales de amiloide (11).
Estos datos sugieren un papel primario del amiloi-
de en la génesis de las PSs (11). La formación y
reclutamiento de neuritas distróficas alrededor de
depósitos de amiloide es un fenómeno tardío.

Degeneración neurofibrilar (DNF)

La DNF está constituida por «filamentos heli-
coidales dobles» (FHD), los cuales están com-
puestos fundamentalmente por la proteína tau y

neurofilamentos anormalmente fosforilados que
corresponden a proteínas que forman parte del
citoesqueleto neuronal normal (12) (figs. 7a y 7b).
En el proceso de fosforilación anormal de la pro-
teína tau y su consiguiente transformación en
FHD intervienen dos enzimas (hiperactivación de
una quinasa e hipoactivación de una fosforilasa).
La proteína tau hiperfosforilada conduce a un
ensamblaje y desensamblaje alterado de los
microtúbulos, y también contribuye a una incorpo-
ración adicional de tau normal en filamentos anor-
males. La glicosilación no enzimática es otra vía
que puede aumentar la fosforilación de tau anor-
mal y la estabilización de filamentos ensamblados
de forma anormal. Esta vía parece contribuir de
forma importante a la insolubilidad de la DNF.

La formación de FHD genera como conse-
cuencia una despolimerización de microtúbulos,
lo cual da lugar a una alteración del transporte
axonal, y consecuentemente a una disfunción y
degeneración axonal. Los acúmulos de FHD blo-
quean el transporte de organelas y proteínas en
el citoplasma neuronal, en los axones y dendri-
tas, y la degeneración y muerte neuronal da lugar
a una liberación de proteína tau a nivel extracelu-
lar y aparición en el líquido cefalorraquídeo.

Los ONs consisten pues en inclusiones fila-
mentosas formadas dentro del citoplasma de las
neuronas. Aunque las células piramidales son las
que están principalmente implicadas, otros tipos
de neuronas también pueden estar afectadas.

Las áreas predilectas de formación de DNF
son el hipocampo, núcleo de Meynert, corteza
cerebral y amígdala. Sin embargo, se puede
encontrar DNF en otras regiones corticales y
subcorticales, tales como la formación reticular,
núcleos del rafe, mesencéfalo, locus coeruleus y
núcleos pónticos. El ON puede asumir una forma
de llama o globoide, y cuando se muere la neu-
rona afectada, se transforma en una estructura
eosinófila amorfa conocida como ovillo «fantas-
ma». Ovillos intracelulares y extracelulares son
fácilmente visualizados por varias tinciones his-
toquímicas para amiloide o por impregnación
argéntica. La microscopía electrónica revela fila-
mentos rectos y torcidos como los constituyentes
más abundantes de la DNF. También un menor
grado de estructuras membranosas y granulares
contribuyen a su composición heterogénea. Los
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filamentos torcidos, también conocidos como
filamentos helicoidales apareados, son el ele-
mento estructural distintivo de la DNF. Las DNFs
son relativamente insolubles. Muestran inmuno-
reactividad con anticuerpos policlonales y mono-
clonales dirigidos contra neurofilamentos y
varios componentes de microtúbulos.

La DNF no es específica de la EA, sino que
también se halla en el hipocampo de personas
de edad avanzada y en numerosos trastornos
neurodegenerativos como parkinsonismo pos-
tencefálico, encefalitis de cuerpos de inclusión,
demencia pugilística, parálisis supranuclear pro-
gresiva (PSA), esclerosis lateral amiotrófica-Par-
kinson-demencia de Guam, Hallevorden-Spatz y
en Nieman-Pick tipo C. Como estos trastornos
no demuestran deposición amiloide, se ha pro-

puesto que la DNF es una respuesta neuronal
algo estereotípica al estrés neuronal.

La producción y acumulación de proteínas
anormales como las observadas en la DNF en la
EA induce la vía de degradación mediada por
ubicuitina. La ubicuitina es una proteína de cho-
que térmico de 8,6 KD, implicada en la degrada-
ción no lisosomal de proteínas anormales y otros
mecanismos intracelulares proteolíticos. Cruz-
Sánchez y cols. (12) demostraron que la ubicuiti-
na se asocia de forma covalente con material
neurofibrilar insoluble de la DNF en la EA. Ade-
más, existen diferencias topográficas en la distri-
bución de la DNF en las diferentes poblaciones
neuronales (incluidas las neuronas corticales) en
la PSP y en la EA, y se ha demostrado (13) que
se dan diferentes mecanismos físio- y etiopato-
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Fig. 7: A) Neurona piramidal de la corteza cerebral de un paciente con EA que muestra una banda filamentosa mar-
cadamente argirofílica en el citoplasma que rechaza al medio hacia la periferia (x600). B) Degeneración neurofibrilar
en neuronas de tamaño medio, puesta de manifiesto con inmunotinción para la proteína tau (x250).
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génicos en la producción de DNF en la EA y en la
PSP. Estudios inmunohistológicos demostraron
determinantes antigénicos diferentes en la DNF
en la PSP y en la EA, basándose en la expresión
de ubicuitina. La DNF cortical en la EA reflejó
positividad con el antiserum anti-ubicuitina, mien-
tras que la DNF en PSP fue negativa (12).

La ubicuitina tiene un papel en la deposición
de amiloide en el cerebro, causando una deposi-
ción acelerada (14). La cosecreción de fragmen-
tos peptídicos con ubicuitina debe ser considera-
do como un factor patogénico potencial en la for-
mación de amiloide (15). Cruz-Sánchez y cols.
(16) propusieron un posible papel para la ubicui-
tina en el proceso de deposición de amiloide en
la angiopatía cerebral (AC). En la AC «pura»
debe haber un proceso patológico primario que
induce a la producción de ubicuitina, lo que debe
conducir a la deposición de amiloide.

Demencia senil «DNF predominante»

Existe un subgrupo pequeño de pacientes
afectados con demencia (aproximadamente un
5%), o sin ella, los cuales exhiben alteraciones
neuropatológicas caracterizadas por un número
importante de ONs en el hipocampo, pero sin
PSs. Estos pacientes se clasifican como esta-
dios límbicos avanzados en el sistema Braak &
Braak, pero no cumplen con los requisitos para el
diagnóstico de EA según el CERAD. La relación
con la EA y la clasificación nosológica de esta
variante no está resuelta aún.

La demencia «DNF predominante» afecta
preferentemente a individuos de edad muy avan-
zada (>80 años) y tiene preferencia por las muje-
res. Los casos típicos tienen afectación severa
del hipocampo, amígdala, núcleo de Meynert y
relativamene pocas alteraciones del neocortex.

La variante de la demencia con numerosos
ONs debe distinguirse de otras condiciones con
predominio de DNF. Estas incluyen la demencia
fronto-temporal y las llamadas «tauopatías sisté-
micas múltiples» asociadas al cromosoma 17.
Estas últimas se distinguen por una distribución
de lesiones DNF e inclusiones gliales detectadas
con inmunomarcación para tau con predominio
fronto-temporal y subcortical.

Placas y DNF sin demencia

La «reserva» aparentemente grande del cere-
bro puede tolerar varios grados de formación de
DNF o PSs con un compromiso funcional mínimo
o indetectable. Ocasionalmente, individuos en la
8.ª y 9.ª década de vida sin demencia muestran
densidades de DNF y placas similares a las diag-
nosticadas en la EA. Estas lesiones pueden
haberse desarrollado a lo largo de periodos
extensos, y los daños lentos habrían sido com-
pensados por la «plasticidad» neuronal.

Otros cambios

Cambios en el Neurópilo

Los hilos del neurópilo (HNs) son estructuras
filamentosas dispersas en el neurópilo, y ocurren
independientemente de las PSs y DNF (17), aun-
que tienden a ser numerosas cuando hay pre-
sencia de ovillos.

Los HNs se desarrollan en las regiones alo-
corticales y isocorticales con una distribución y
densidad variables en las diferentes áreas y
capas corticales, siendo la lámina C cortical la
más severamente afectada. Se ha sugerido que
la acumulación de HNs en áreas corticales que
contienen placas, depende de la cantidad de
amiloide además de la DNF (18). Sin embargo,
otros investigadores no han encontrado ninguna
relación entre los HNs y las placas de amiloide
(19). Los hilos neurofibrilares argirofílicos están
prácticamente siempre presentes en la EA, y
muestran propiedades inmunoquímicas y ultra-
estructurales idénticas a la DNF y procesos neu-
ríticos distróficos. Estudios ultraestructurales de
HNs han demostrado que éstos se componen de
filamentos helicoidales apareados y filamentos
rectos (20,21). Los HNs exhiben tinción positiva
para anticuerpos anti-tau y anti-ubicuitina, así
como para neurofilamentos fosforilados.

Angiopatía amiloide

En la mayoría de casos de EA, los depósitos
de amiloide se encuentran también en los vasos
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sanguíneos (figs. 8a y 8b). La deposición de ami-
loide empieza en las capas externas musculares
de arterias pequeñas y grandes. Fragmentos de
PPA se depositan en la base de las membranas
astrocíticas, miocíticas y pericíticas para formar
fibrilas de amiloide típicas. Esta tendencia del
amiloide a precipitar en la base de las membra-
nas es una característica de todas las amiloido-
sis humanas.

El grado de angiopatía amiloide no se corre-
laciona ni con el grado de placas y ovillos, ni con
el grado de deterioro cognitivo (22).

Degeneración granulo-vacuolar (DGV)

En la EA existe un hallazgo constante, pero
no específico, caracterizado por la presencia de

DGV en las células piramidales del hipocampo.
Este cambio puede observarse fácilmente en
preparaciones teñidas con hematoxilina-eosina y
también con impregnación argéntica (figs. 9a y
9b). La mayoría de gránulos localizados central-
mente son inmunoreactivos para ubicuitina (23).
DGV se encuentra, fundamentalmente, en el
sector C1 del hipocampo y en el subiculum, pero
también puede hallarse en C2 y en la corteza
entorrinal. Ocasionalmente, la degeneración
neurofibrilar (DNF) y la degeneración granulova-
cuolar (DGV) ocurren en la misma célula (24).

Pérdida neuronal

La pérdida neuronal afecta particularmente a
las capas superficiales de la corteza, y represen-
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Fig. 8: Depósito de substancia amiloide en una arteriola intracerebral puesto de manifiesto por la birrefringencia en la
tinción de rojo congo. Nótese la coloración amarillo-verdosa (manzana) del depósito amiloide (A) (x250) y arteriolas
subaracnoideas a través de inmunotinción para la proteína β-amiloide (A) (x250).
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ta aproximadamente un 36% de la población
neuronal. Las neuronas que sobreviven exhiben
un nucleolo pequeño anormal y una reducción
del RNA citoplasmático (25). Estudios compara-
tivos de cromatina muestran un descenso en la
cantidad de eucromatina con un incremento
correspondiente de heterocromatina en neuro-
nas y células gliales. Esto puede ser interpreta-
do como una consecuencia de la reducción en la
capacidad transcripcional (26).

Neurotransmisores

En el campo de los neurotransmisores, la
característica más marcada es el descenso en la
actividad colinérgica. La reducción en acetilcolin-

transferasa es el doble de la pérdida neuronal
esperada en la corteza. Las terminales colinérgi-
cas presinápticas están particularmente afecta-
das (27). También están afectadas las neuronas
de proyección que producen transmisores mono-
amina, y neuronas corticales que producen glu-
tamato, GABA, somatostatina, neuropéptido Y,
factor liberador de corticotropina, substancia P, y
otros neuromoduladores. Existe una reducción
en la actividad de neurotransmisor en los siste-
mas serotoninérgico, noradrenérgico y dopami-
nérgico (28). No hay una correlación entre el gra-
do de demencia y las anormalidades del sistema
transmisor monoaminérgico. También se ha
hallado reducciones en receptores muscarínicos
en el hipocampo y receptores de GABA en el
núcleo caudal (29).
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Fig. 9: Degeneración gránulo-vacuolar en neuronas de tamaño medio vistas con impregnación argéntica (A) e inmu-
notinción para neurofilamentos fosforilados (B) (x200).
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Cuerpos de Hirano

Se encuentran fundamentalmente en el sec-
tor CA del hipocampo de un cerebro normal. En
la EA son desplazados, frecuentemente, desde
el estrato lacunar (su posición usual) hacia el
estrato piramidal (fig. 10). Estos cuerpos contie-
nen epítopos relacionados con microfilamentos,
neurofilamentos y microtúbulos (30).

Procesos inflamatorios: activación microglial
y macrofágica

Activación microglial

Uno de los procesos que contribuyen a exa-
gerar la lesión neurodegenerativa es la reactivi-
dad microglial. Las células gliales regulan la acti-
vidad nerviosa ya que intervienen en fenómenos
de plasticidad neuronal, supervivencia de las
neuronas, nutrición neuronal, regulación del cre-
cimiento, detoxificación y regulación homeostáti-
ca (31).

Cuando el tejido nervioso sufre un daño, las
células microgliales tienen la capacidad de
actuar rápidamente y de manera heterogénea.
Una vez activada, la microglía sufre cambios
morfológicos, sobreexpresa diferentes recepto-
res y es capaz de migrar, proliferar y transfor-
marse en formas específicas de microglía reacti-
va. La reactividad de la microglía, mediante la
fagocitosis y la secreción de elevados niveles de
citocinas, proteasas y otros factores, puede cum-
plir una función destructiva o bien puede desem-
peñar una función beneficiosa (32,33).

La deposición de la proteína β-amiloide indu-
ce una respuesta inflamatoria local. También
induce la activación de la microglía, mediante
dos receptores microgliales: el receptor RAGE
(Advanced glycation end products receptor) y el
receptor SR (scavenger receptor). La microglía
activada por los efectos del péptido β-amiloide
experimenta una serie de cambios morfológicos
asociados a un incremento de su metabolismo,
expresión de novo de ciertas moléculas y sobre-
expresión de otras ya presentes en la microglía
inactiva. Esta actividad se ve asociada directa-
mente al proceso lesivo neuronal por ser una

gran fuente de radicales libres de oxígeno, con-
tribuyendo a exagerar el estrés oxidativo y sus
efectos neurodegenerativos.

La forma reactiva de la microglía es un esta-
do muy complejo que incluye fagocitosis y tam-
bién síntesis y expresión de diferentes moléculas
involucradas en el control de la inflamación local
y en la modulación de la respuesta inmunológica.
La fagocitosis está protagonizada por macrófa-
gos, que invaden el área lesionada para eliminar
remanentes celulares. El origen de estos macró-
fagos puede derivar de la microglía residente o
de la infiltración de monocitos exógenos sanguí-
neos. Estos últimos invaden el tejido nervioso
atraídos por factores quimiotácticos, como la
trombospondina y las b-quimiocinas, secretados
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Fig. 10: Neurona piramidal que muestra una banda fila-
mentosa birrefringente en el citoplasma que corresponde
a un cuerpo de Hirano. Nótese además una degenera-
ción gránulo-vacuolar en la misma neurona (x600).



por la microglía reactiva. La reacción inflamatoria
protagonizada por la activación de la microglía
viene asociada a una activación y proliferación
de los macrófagos cerebrales.

Activación macrofágica

Dado que la EA está íntimamente asociada a
la activación de macrófagos cerebrales residen-
tes, se han evaluado los niveles de activación
macrofágica en sangre periférica de enfermos de
Alzheimer y el grado de apoptosis linfocítica. Se
ha encontrado una correlación entre los fenóme-
nos de activación macrofágica y apoptosis linfo-
citaria existente dependiendo del grado de la
severidad clínica de la enfermedad. Se concluye
entonces que el fenómeno de activación macro-
fágica periférica y apoptosis es un fenómeno
paralelo al proceso cerebral inflamatorio en los
enfermos de Alzheimer.

DIAGNÓSTICO

El diagnóstico de certeza de un síndrome
demencial específico suele ser difícil de obtener
durante la vida del paciente, por lo que es preci-
so efectuar un estudio anatomopatológico del
tejido cerebral. Debido a la ausencia de marca-
dores específicos, el diagnóstico clínico del tras-
torno sigue siendo por lo tanto de exclusión. Los
criterios expuestos en la cuarta edición del
«Diagnostic and Statistical Manual of Mental
Disorders of the American Psychiatric Associa-
tion» (DSM-IV) (34) para el diagnóstico de la EA
requiere el desarrollo de múltiples deficiencias
cognitivas manifestadas tanto por: 1) deterioro
de memoria, y 2) al menos una alteración cogni-
tiva (afasia, apraxia, agnosia o alteración en fun-
ciones ejecutivas). También requiere los siguien-
tes elementos:

A- Deterioro en desenvolvimiento social u
ocupacional y un declive de un nivel previo
de la actividad habitual.

B- Inicio gradual y un declive cognitivo conti-
nuo.

C- Ausencia de otras condiciones que causan
deficiencias progresivas de memoria y

cognitivas o que se conocen como una
causa de demencia.

D- Las deficiencias no se desarrollan durante
el curso del delirio.

E- El trastorno no está asociado a otra enfer-
medad neuropsiquiátrica.

No existen criterios de consenso universal
para el diagnóstico de la EA. No obstante,
muchos estudios y centros docentes han acepta-
do los criterios establecidos por «United States
National Institute for Communicative Disorders
and Stroke» y «The Alzheimer’s Disease and
Related Disorders Association» (NINCDS-ADR-
DA) (35,36). Los criterios de NINCDS-ADRDA
son similares y compatibles con los enumerados
en la tercera edición del DSM (37), con la excep-
ción de que no se requiere un deterioro en la
actividad funcional diaria para el diagnóstico. El
informe define demencia como «la disminución
de memoria y otras funciones cognitivas compa-
radas al nivel previo de función del paciente,
determinado por anormalidades observadas en
examen clínico y pruebas neuropsicológicas.

LA NEUROIMAGEN EN EL DIAGNÓSTICO
DE EA

La claridad diagnóstica del síndrome demencial
se ha incrementado gracias a técnicas como la
resonancia magnética (RM), porque provee más
detalles anatómicos, mejor visualización de los
cambios en la sustancia blanca subcortical y más
opciones para planos en los cuales visualizar el
cerebro con relación a la tomografía (TC) (38,39).

MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO
NEUROPATOLÓGICO

— Métodos semicuantitativos:
• CERAD (The Consortium to Establish a
Registry for Alzehimer’s Disease) (40,41).

• Khatchaturian (42).
— Métodos topográficos como el de Braak &

Braak (43), para determinar el estadio de
severidad de la enfermedad.

— Procedimientos ópticos estereológicos
como el descrito por West (41,44).
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Para realizar un diagnóstico definitivo de la EA
es indispensable comprobar la presencia de PSs
y ONs, dos hallazgos neuropatológicos clave,
mediante un estudio anatomopatológico que
demuestre estas lesiones en un paciente diag-
nosticado clínicamente de padecer Alzheimer. No
obstante, es necesario la determinación de la
existencia de PSs en una cantidad apreciable,
puesto que, para algunos autores (45), en el
envejecimiento normal existen PSs y ONs disper-
sos en la corteza, lo que para otros investigado-
res podrían ser casos «preclínicos» de EA (46).

Para identificar las lesiones neuropatológicas
características de la EA se utilizan coloraciones
histoquímicas basadas en plata tales como la de
Bielschowsky, Holmes o Bodian, tioflavina S y
Rojo Congo. La inmunohistoquímica demuestra
varios componentes bioquímicos de las placas y
ONs, mediante técnicas de inmunoperoxidasa
con anticuerpos contra las proteínas β-amiloide,
tau, neurofilamentos fosforilados y ubicuitina.

No hay un acuerdo universal en la comunidad
neuropatológica sobre qué sistema debe usarse
para el diagnóstico. La pérdida neuronal así
como la reducción de la densidad sináptica no
son cuantificados en un diagnóstico neuropatoló-
gico de rutina.

En los «Neuropathological Diagnostic Criteria
for Brain Banking» (F.F.Cruz-Sánchez y cols.,
1995) (47) se exponen los protocolos de diag-
nóstico actuales, así como los criterios de elec-
ción para el diagnóstico de EA.

PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO

Los protocolos de diagnóstico para la EA tie-
nen que considerar los siguientes aspectos:

1) Muestreo de tejido

Existen dificultades en la búsqueda de mues-
tras cuando se recibe un cerebro que ya ha sido
cortado en fragmentos irregulares y a menudo no
muy identificables. Durante la búsqueda de
muestra es importante obtener secciones trans-
versales a través de planos rectos de la corteza.
Si la evaluación microscópica (semi-cuantitativa o

cuantitativa) se realiza con secciones oblícuas o
tangentes, es probable que se cometan errores o
estimaciones incorrectas de placas, ovillos y
otras características de la patología de Alzheimer.

Hay una necesidad de obtener muestras de
áreas múltiples del encéfalo. Estas muestras per-
miten realizar todas las observaciones CERAD, y
hacer un diagnóstico de demencia que se podría
confundir clínicamente con la EA.

Secciones adicionales del ganglio basal y del
tálamo permiten la evaluación de la enfermedad
cerebro-vascular y parálisis supranuclear progre-
siva.

2) Técnicas histológicas

— Tinciones convencionales: Bielschowsky
(figs. 5 y 6), Sevier-Munger, Gallyas, tiofla-
vina S, rojo congo (figs. 3 y 8a), Golgi (48).
Para evaluar la angiopatía amiloide se uti-
liza rojo congo y tioflavina S.

— Inmunocitoquímica: anticuerpos contra
tau, neurofilamentos, ubicuitina y β-amiloi-
de (figs. 7b, 8b y 9b).

3) Criterios diagnósticos

Un buen método de diagnóstico tiene que ser:
a) Simple: Katchaturian y Tierney requieren

contajes medios, mientras que CERAD rea-
liza una estimación semi-cuantitativa de la
implicación máxima. En la práctica, es más
fácil la examinación del área de máxima
implicación, mientras que para los valores
medios han de ser examinados muchos
más campos. Por tanto el CERAD ofrece
una ventaja práctica en este sentido.

b) Transferible: El estándar tiene que poder
usarse en diferentes centros y dar el mis-
mo resultado.

c) Validado: El método propuesto debería
tener una experiencia amplia internacional
respecto a su uso. No sería apropiado pro-
poner un protocolo completamente nuevo
para el diagnóstico de la EA, pero sí suge-
rir la adopción de un diagnóstico estándar
ya existente.
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d) Versátil: El diagnóstico de la EA no se pue-
de considerar aisladamente de otras enfer-
medades demenciales que se encuentran
en un «banco de cerebros», lo cual se tiene
que tener en cuenta en la proposición de un
protocolo para el diagnóstico de la EA.

e) Comparable: Se tiene que realizar un test
final para comparar los diferentes criterios
de diagnóstico aplicados a un mismo gru-
po de pacientes. Katchaturian y CERAD
proveen las mejores correlaciones, sobre
todo CERAD.

CERAD

El CERAD ha realizado esfuerzos para estan-
darizar aún más las estrategias diagnósticas y
de evaluación indicadas en el informe de la
NINCDS-ADRDS.

El CERAD mide las manifestaciones cogniti-
vas primarias de la EA, tales como el lenguaje, la
memoria y la praxia a lo largo de un espectro de
la gravedad del trastorno. Se diferencia bien
entre los sujetos normales y los pacientes con
demencia leve o moderada.

Los criterios establecidos por el CERAD y los
de Khachaturian para el diagnóstico histopatoló-
gico se basan en un número específico de pla-
cas seniles relacionados con la edad y en un gra-
do limitado de ONs en la neocorteza.

• Muestra de tejido:
1) Giro frontal medio (área 9).
2) Giro temporal superior y medio (áreas 21 y

22).
3) Lóbulo parietal inferior (áreas 39/40-partes

7 y 19).
4) Giro cingular anterior (área 24).
5) Hipocampo.
6) Amígdala y corteza entorrinal.
7) Parte media del cerebro, incluyendo la

substancia negra.
Es posible la realización de secciones adicio-

nales.

• Técnicas histológicas:
Se recomienda Bielschowsky, pero también

se aceptan otras alternativas.

• Criterios de diagnóstico:
1) Evaluación de placas neuríticas.
2) Evaluación semi-cuantitativa de la implica-

ción máxima.
3) Corteza frontal, temporal o parietal.
4) Recuento de placas relacionadas con la

edad.

• Rangos: EA posible, probable o definida.
La actualización del método CERAD compor-

ta una revisión mas detallada de la definición de
EA posible y enfermedad de Parkinson, hacien-
do sugerencias específicas sobre las secciones
tomadas para el diagnóstico de la demencia
cerebrovascular.

Ningún protocolo de diagnóstico individual-
mente es completamente satisfactorio, pero
CERAD tiene los méritos de ser:

— Relativamente simple.
— Aplicado exitosamente en un gran número

de centros distintos.
— Reconocido ampliamente a nivel interna-

cional y actualizado regularmente.
— Es un protocolo de diagnóstico apropiado

para la mayoría de los casos de demencia.

KHATCHATURIAN

• Muestra de tejido:
1) 3 regiones de la neocorteza (frontal, tem-

poral, parietal).
2) Hipocampo.
3) Amígdala.
4) Ganglio basal.
5) Substancia negra.
6) Corteza cerebral.
7) Médula espinal.

• Técnicas histológicas:
Coloración de plata de Bielschowsky, tioflavi-

na S (con iluminación UV), rojo congo (con luz
polarizada). No se recomienda tinción Bodian.

• Criterios de diagnóstico:
En las tres regiones de la neocorteza, en

campo microscópico de 200 X:
1) Pacientes menores de 50 años: más de

cinco PSs y ONs por campo de 200X.
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2) Pacientes de edad entre 50 y 65 años:
ocho o más PSs por campo de 200X, con
o sin ONs.

3) Pacientes de edad entre 66 y 75 años: 10
o más PSs por campo de 200X, con o sin
ONs.

4) Pacientes mayores de 76 años: más de 15
PSs por campo de 200X, con o sin ONs.

El recuento de las lesiones se realiza en las
zonas donde se registra mayor densidad de
ellas. El requerimiento del número de placas está
reducido al 50% en pacientes con una historia de
demencia. La presencia de otras enfermedades
como la enfermedad de Parkinson y la enferme-
dad de Pick, también reduce el grado de cambios
requeridos para el diagnóstico de EA.

Las diferencias entre CERAD y Khatchaturian
son las siguientes:

1) Khatchaturian nos permite hacer un diag-
nóstico de la EA en ausencia de una his-
toria de demencia y sin la presencia nece-
saria de ONs, particularmente en pacien-
tes mayores de 75 años.

2) El CERAD presenta tres distinciones en el
diagnóstico de la EA: posible, probable y
definida, según el número de placas rela-
cionadas con la edad examinadas de
manera semi-cuantitativa, y la presencia o
ausencia de una historia clínica de demen-
cia. Usando los criterios CERAD en
ausencia de una historia clínica no impor-
ta la severidad de la EA, sino que sólo se
puede realizar un diagnóstico de la EA
posible, lo cual concuerda con la proposi-
ción de que no hay criterios morfológicos
absolutos para el diagnóstico de EA.

3) El CERAD se limita sólo a la cuantificación
de las placas neuríticas, lo cual está de
acuerdo con las estimaciones del número
de placas realizadas en numerosas publi-
caciones que tratan de la gran importancia
de la patología neurítica en los estudios
clinico-patológicos relacionados con
demencia (41).

4) Requerimiento por parte del CERAD del
máximo grado de implicación en cada una

de las áreas corticales (en lugar de una
media de implicación). En la práctica ello
conlleva una más fácil interpretación.

TIERNEY

• Muestra de tejido:
1) Frontal (5X), temporal (5X), parietal (3X),

occipital (1X).
2) Alocorteza ( incluido el hipocampo) (3X).
3) Amígdala.
4) Ganglio basal, tálamo y núcleo basal.
5) Mesencéfalo, médula pons (3X).
6) Cerebelo.

• Técnica histológica:
Bielschowsky.

• Criterios diagnósticos:
A1) Uno o más ONs y una o más placas neu-

ríticas en un campo de 25X en el hipocampo
(ignorando los hallazgos neocorticales).

A2) Uno o más ONs y una o más placas neu-
ríticas en un campo de 25X en la neocorteza y
en el hipocampo.

A3) Uno o más ONs y una o más placas
neuríticas en un campo de 25X en la neocorte-
za, ignorando hallazgos en el hipocampo. Ade-
más, los criterios de exclusión vascular: V1,
V2, V3.

BRAAK y BRAAK

• Muestra de tejido:
— Hipocampo anterior.
— Hipocampo posterior.
— Occipital.
— Técnicas histológicas:
Secciones de 100 µm con Gallyas.

• Criterios de separación en etapas:
Semi-cuantitativo (+/+++) de ONs y HNs.
Los estadios definidos por este sistema abar-

ca las fases preclínicas y sintomáticas, la acu-
mulación progresiva de placas y ONs a lo largo
del tiempo, y su diseminación extensa y progre-
siva a través del cerebro.
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Braak y Braak describieron 6 estadios en la
neuropatología de la EA (43) (fig. 11). Las célu-
las de proyección específica de la región tran-
sentorrinall perialocortical, que se localizan en
las profundidades del surco rinal, son las prime-
ras neuronas corticales que manifiestan los cam-
bios (estadio I clínicamente silencioso).

Los casos de estadio II muestran numerosos
ovillos neurofibrilares y hilos del neurópilo en la
región transentorrinall, y algunos adicionales en
la región entorrinal. La destrucción cortical en el
estadio II apenas impide la transmisión de la
información neocortical (a través de la región
entorrinal) a la formación hipocampal, pero sin
exceder del umbral sobre el cual aparecen los
síntomas clínicos iniciales. Algunos individuos
desarrollan ONs/HNs iniciales a una edad sor-
prendentemente joven. Obviamente, la edad
avanzada no es un prerrequisito para el desarro-
llo de la patología intraneuronal. Esta obsevación
pone en duda teorías que intentan explicar los
cambios como consecuencia de influencias noci-
vas que se espera que tengan efecto general-
mente en la edad avanzada (estrés peroxidativo,
disfunción mitocondrial, desequilibrio del meta-
bolismo de la glucosa). Esto no excluye la posi-
bilidad de que el estrés peroxidativo pueda con-
tribuir a los cambios en los estadios avanzados
de la enfermedad o influencie en el proceso
patológico. Posiblemente no parece ser un factor
primario en la patogénesis de las lesiones inicia-
les en la EA.

En los casos de estadios límbicos III o IV , la
destrucción cortical es ya severa, pero limitada a
unas pocas regiones alocorticales y áreas adya-
centes. La característica clave de estos estadios
es la notable destrucción de las capas entorrinals
responsables de la transmisión de datos desde la
neocorteza hasta el hipocampo y viceversa. Ini-
cialmente, la formación hipocampal se ve afecta-
da sólo ligeramente. En el estadio IV el proceso
de destrucción se difunde desde la región entorri-
nal hacia la amígdala, el hipocampo y especial-
mente hacia las áreas de asociación de la neo-
corteza temporal basal. Los protocolos clínicos
de muchos individuos en el estadio III o IV regis-
tran un deterioro de las funciones cognitivas y
presencia de cambios sutiles de la personalidad.
En otros individuos, la aparición de síntomas está

todavía camuflada por capacidades de reserva
del individuo, las cuales compensan la destruc-
ción local. A causa de la expresión ocasional de
los síntomas iniciales y las lesiones cerebrales
características, los casos de estadios III y IV, se
considera que representan la EA incipiente.

Los estadios neocorticales finales muestran
una gran cantidad de ONs y HNs en cada subdi-
visión de la corteza cerebral. Una característica
propia del estadio V es la destrucción extrema-
mente severa de las áreas asociativas neocorti-
cales, dejando solamente poco o nada afectados
a los campos motores primarios, las áreas sen-
soriales primarias y sus regiones circundantes.

– 35 –

2002; Vol. 35, n.º 1 Actualización sobre la patología de la enfermedad de Alzheimer

Fig. 11: Desarrollo de los cambios neurofibrilares desde
el estadio I hasta el estadio VI en la formación hipocam-
pal, regiones entorrinal y transentorrinal y la neocorteza
temporal. U: Uncus; Pa: Parasubiculum; Pr: Presubicu-
lum; S: Subiculum; RE: Región Entorrinall; RT: Región
Transentorrinalll; IT: Isocorteza Temporal; CA1: Primer
Sector de la Callosidad del Cuerpo Ammon. (Modificado
de Braak y cols., 1995).



En el estadio VI , el proceso patológico se
extiende a las áreas primarias. Los individuos
caracterizados en los estadios V y VI de destruc-
ción cerebral son todos dementes. Estos estadios
corresponden a la EA completamente desarrollada.

La secuencia y el patrón de destrucción son
muy similares al progreso de mielinización cortical
en el desarrollo inicial, pero en orden contrario.

Diagnóstico Diferencial

Aspectos a tratar dentro del diagnóstico dife-
rencial (DD):

1) DD de pacientes con demencia que están
sometidos a exámenes neuropatológicos
con un diagnóstico clínico de EA.

2) Enfermedades que podrían confundirse
histopatológicamente con EA, como por
ejemplo:

* El caso de la formación de inclusiones de
tau fosforilada en neuronas vulnerables en la EA,
donde la DNF es característica pero no específi-
ca, dado que también sucede en otros desórde-
nes neurodegenerativos llamados colectivamen-
te «tauopatías» (49). En las tauopatías, la depo-
sición de tau difiere en el patrón de distribución y
en el tipo de células implicadas, aunque existen
patrones de distribución de tau en algunas tauo-
patías similares al patrón que se da en la EA
(particularmente en las partes superiores y dor-
sales). Este es el caso de la Parálisis supranu-
clear progresiva (PSP) , que afecta particular-
mente al subtálamo y al núcleo dentado, encon-
trándose la DNF, mayoritariamente, en el tronco
cerebral. Cuando afecta a la corteza cerebral lo
hace en neuronas grandes de capas profundas
(V y VI), en cambio en la EA la DNF afecta a las
neuronas medianas en capas más superficiales
(III y V). En la PSP existe también un acúmulo de
neurofilamentos y tau1, pero no de tau2, ALZ50
y ubicuitina (encontrados en EA).

* La Enfermedad de Pick (EP): descrita pri-
meramente por Pick (50) como una forma espe-
cial de atrofia cerebral. La EA y la EP tienen
mucho en común, ocurriendo ambas, en algunos
casos, en el mismo individuo (51,52). Además,
comparten antígenos específicos de las neuronas
degeneradas (53). Esto debe reflejar un defecto

metabólico común en la formación de estos dos
tipos de inclusiones intraneuronales (53).

* La Angiopatía congofílica o angiopatía
amiloide cerebral (AAC), proceso de etiología
desconocida caracterizado por una deposición
de amiloide en la pared de pequeños vasos san-
guíneos cerebrales y meníngeos. En ambas enti-
dades hay PSs, DNF y acúmulo de sustancia
amiloide en la pared de los vasos. Sin embargo,
se ha comprobado (14) que la ubicuitina no se
une a los depósitos de amiloide de vasos inter-
cerebrales o leptomeníngeos en la EA. La AAC
es característica de la EA, y también se encuen-
tra en algunos ancianos. Se ha demostrado un
incremento en la frecuencia del alelo T del gen
de la alfa-1-antiquimotripsina en la AAC. Por otro
lado, no se ha encontrado ninguna asociación
entre alfa-1-antiquimotripsina y ApoE en EA y en
Demencia vascular.

* El Síndrome de Gerstmann-Straussler
(SGS), donde los depósitos de amiloide neocor-
tical se acompañan de la formación de ovillos,
aunque la diferente morfología de los depósitos
de amiloide en SGS, con grandes y complejos
depósitos, serían suficiente para sugerir el diag-
nóstico de SGS en vez de EA. Además, la profu-
sión de las placas de amiloide en la capa mole-
cular del cerebelo, característica de SGS, es
bastante diferente de los hallazgos encontrados
en EA. En casos de duda, la inmunocitoquímica
demostraría la proteína priónica en los depósitos
de amiloide en SGS.

* Terry y cols. (54) describieron EA sin DNF
neocortical. Las PSs eran abundantes, y la DNF
estaba presente en la formación hipocampal.
Este patrón se encontró en un 30% de 60 casos
de SDTA sobre una edad media de 74 años. En
un estudio posterior (18) se mostró que en
absencia de DNF neocortical, las neuritas de las
placas no contienen filamentos helicoidales
dobles ni proteína tau.

* Hansen y cols. (55) encontraron 5 casos de
EA concominante con la Enfermedad de Cuer-
pos de Lewy difusos , con coexistencia de cam-
bio espongiforme en el neurópilo. Muchos auto-
res han descrito una combinación de patología
tipo Alzheimer y Cuerpos de Lewy en individuos
dementes. Muchos de estos casos cumplen los
criterios histopatológicos de la EA, pero en otros,
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el número de PSs es insuficiente para certificar
el diagnóstico de EA, y ocasionalmente hay
demencia en absencia de cambios tipo Alzhei-
mer, habiendo numerosos cuerpos de Lewy cor-
ticales. Los casos de EA coincidentes con nume-
rosos Cuerpos de Lewy corticales se han clasifi-
cado como Variante de EA con Cuerpos de
Lewy , una forma combinada de Alzheimer y Par-
kinson, donde los pacientes presentan, a menu-
do, características clínicas de parkinsonismo,
tales como hipomimia, temblor en reposo, bradi-
quinesia, rigidez de cuello, y enlentecimiento de
movimientos alternos rápidos. Por lo general, no
mejoran con terapia levodopa.

* Braak y Braak (56) describieron en muchos
casos de demencia, granos argirofílicos dispersos
por el neurópilo, y cuerpos enrroscados de fila-
mentos teñidos con plata, principalmente localiza-
dos en la sustancia blanca, cerca de la sustancia
gris. Los cambios parecen estar asociados con la
enfermedad de Parkinson y la EA. Posiblemente,
algunos casos mostraron exclusivamente granos
argirofílicos y cuerpos enrrollados, y fueron consi-
derados el sustrato morfológico de una forma de
demencia de inicio tardío diferente a la EA. Sin
embargo, algunos de los casos presentados por
Braak y Braak consistían en EA que además mos-
traban cuerpos fibrilares argirofílicos.

* Mizutani y cols. (57) describieron 7 casos
de SDTA con hallazgos clínicopatológicos inu-
suales. La alteración mental empezó después de
los 65 años en todos los pacientes. La caracte-
rística clínica principal fue un cambio marcado
de personalidad, además de una alteración de la
función cognitiva. Estos pacientes mostraron una
pérdida neuronal en un patrón laminar, con glio-
sis confinada en la región CA1 del hipocampo, el
área del giro hipocampal (corteza entorrinal), y la
corteza occipitotemporal media. La substancia
blanca subcortical mostró más gliosis fibrilar que
pérdida de mielina. DNF y PSs en la EA eran
menores que en SDTA.

DIAGNÓSTICO BIOLÓGICO DE LA EA

Actualmente, no se dispone todavía de ningún
instrumento diagnóstico escasamente invasivo y
con adecuada sensibilidad, especificidad y valor

predictivo, si exceptuamos la determinación de
mutaciones genéticas en el reducido número de
casos de EA de aparición precoz y herencia auto-
sómica dominante, aunque gran parte de los
esfuerzos actuales en el campo de la investiga-
ción de la EA plantean la necesidad de identificar
precoz e inequívocamente la EA de otros proce-
sos demenciales y, si fuera posible, discernir dife-
rentes subgrupos dentro de la enfermedad (58).

Los marcadores biológicos de mayor relevan-
cia y disponibles en la práctica hospitalaria son:

Marcadores determinantes de la enfermedad:
— Mutaciones del gen de la PPA.
— Mutaciones del gen de la PS 1.
— Mutaciones del gen de la PS 2.

Marcadores de susceptibilidad:
— ApoE.
— Gen de la alfa-1-antiquimiotripsina.
— Cromosoma 12.
— Gen DLST en cromosoma 14.
— DNA mitocondrial.

Marcadores fisiopatológicos:
— Proteína tau.
— β-amiloide.
— Aspartatoaminotransferasa.
— Determinación combinada tau/β-amiloide
— Determinación combinada tau/aspartato.

Marcadores genéticos

La determinación de mutaciones genéticas
está justificada en las formas familiares de EA de
presentación precoz y herencia autosómica
dominante cuando existen síntomas de la enfer-
medad. En familiares asintomáticos es opcional
y dependerá de los deseos del individuo.

El valor diagnóstico del genotipo ApoE pone
de manifiesto que:

1) Los criterios clínicos solos presentan una
alta sensibilidad, pero un número elevado
de falsos positivos (baja especificidad).

2) El uso secuencial de ApoE con los crite-
rios clínicos proporciona un aumento con-
siderable de la especificidad a costa de un
descenso de la sensibilidad.
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3) La determinación del genotipo ApoE esta-
ría indicada sólo en aquellos casos en los
que se cumplen los criterios clínicos de EA
probable.

Marcadores bioquímicos

Existen anticuerpos neuronales capaces de
detectar tau en líquido cefalorraquideo (LCR).
Los pacientes con EA muestran una elevación de
los niveles de tau en LCR con respecto a los con-
troles. Los niveles de tau en EA no guardan rela-
ción con la edad, sexo, edad de comienzo o tiem-
po de evolución del proceso, ni con el grado de
demencia, pero sí que existe relación entre nive-
les de tau y grado de deterioro.

La gran dispersión de valores de tau podría
estar en relación con la heterogeneidad de la
enfermedad, y también con el hecho de que la
tau cuantificada corresponde a tau total, fosfori-
lada y no fosforilada, sin distinción de las dife-
rentes isoformas de esta proteína. Es importante
destacar que pueden detectarse niveles de tau
elevados en otras patologías como meningitis,
infiltraciones meningeas, AVC, demencia con
cuerpos de Lewy difusos, demencias frontales y
Creutzfeldt-Jacob.

En condiciones normales puede detectarse
en sangre una pequeña cantidad de β-amiloide-
42. En los casos de mutaciones en PS 1, PS 2 y
PPA los niveles sanguíneos están elevados con
respecto a los pacientes con formas esporádicas
de EA (que presentan niveles sanguíneos simila-
res a los de los sujetos normales). Aunque
potencialmente útil en casos familiares de EA
relacionados con las mutaciones en PS 1, PS 2
y PPA, la determinación de β-amiloide-42 en
plasma carece de utilidad diagnóstica en las for-
mas esporádicas de la enfermedad.

Estudios para detectar depósito de β-amiloide
en piel, vasos e intestino de pacientes con EA,
no tiene aplicación clínica por existir también
depósitos similares en algunos casos de perso-
nas de edad sin demencia.

En LCR es posible detectar β-amiloide total
(β-amiloide-40 y β-amiloide-42), el cual es similar
en EA y controles. En general no se evidencian
diferencias significativas entre controles y EA

con relación a la β-amiloide-40, pero sí se
encuentra un descenso de β-amiloide-42 en la
EA con respecto a los controles. El descenso de
los niveles de β-42 en LCR en los pacientes con
EA resulta paradójico si se tiene en cuenta que
el depósito anormal de esta amiloide en las pla-
cas sería el causante de la enfermedad. Se
especula con el hecho de que sería este depósi-
to el que originaría una menor cantidad de β-ami-
loide-42 libre en LCR por el secuestro de la mis-
ma en las placas. En los estadios iniciales de la
enfermedad los niveles de β-amiloide-42 están
elevados en LCR y la severidad de la demencia
se correlaciona con el descenso de la β-amiloi-
de-42.

Tau y b-amiloide combinadas

La determinación combinada de tau y β-amiloi-
de-42 en LCR proporciona cifras de sensibilidad y
especificidad superiores al 80%, lo que convierte
a esta prueba en un instrumento de potencial uti-
lidad para discriminar la EA de otros procesos
neurológicos y del envejecimiento normal.

Aspartatoaminotransferasa (AAT)

La alteración en el metabolismo de la glucosa
a nivel cerebral en los pacientes con EA plantea
la posible utilización de aminoácidos glucogéni-
cos como fuente alternativa de energía, que
daría lugar a un incremento de actividad de la
encima AAT. La AAT está significativamente ele-
vada en pacientes con EA respecto a los contro-
les. Combinando la determinación de tau y ATT
se encuentra una fuerte correlación entre la con-
centración de tau y la actividad de AAT en LCR.

MECANISMOS DE PRODUCCIÓN DE LA EA

Actualmente se desconoce la etiología exacta
de la EA, e intentos de obtener información en
esta dirección a partir de estudios epidemiológi-
cos y clínicos, están enfocados en los análisis de
factores de riesgo, entre los cuales la edad y los
antecedentes familiares de demencia son los
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más fuertemente asociados a la EA (1). La cau-
sa de la EA es compleja y existe una visión pre-
valente que apoya mecanismos más complejos
que engloban factores genéticos y ambientales
(59). Esto resulta verdadero en los casos de EA
de inicio tardío, pero no existe un acuerdo sobre
el espectro del riesgo que conlleva tener un fami-
liar de primer grado afectado por la EA de inicio
tardío (59,60).

Se han identificado diversos loci que confie-
ren susceptibilidad hereditaria, cuyas mutacio-
nes conducen a la acumulación de β-amiloide
anormal, PPA, PS1, PS2, y un factor de suscep-
tibilidad, ApoE.

Factores adicionales que pueden tener un
papel en la patogenia de la EA incluyen agentes
infecciosos no identificados, edad de los padres,
pacientes que recibieron circulación extracorpó-
rea, trauma craneal, disfunción tiroidea, adicción
al tabaco, educación y exposición al aluminio.
Estudios epidemiológicos y clínicos de estos fac-
tores demostraron datos muy conflictivos, y su
papel continúa siendo un tema de debate. Sin
lugar a duda, un cuadro más completo y exacto
surgirá con la identificación de más genes y fac-
tores de riesgo de la EA (1).

GENES ASOCIADOS A LA EA

Proteína precursora amiloide (PPA) y péptido
b-amiloide (Ab)

El gen de la PPA se localiza en el brazo largo
del cromosoma 21. Mutaciones en el gen de la
PPA solamente representan un pequeño subgru-
po de casos de EAF. Se han descrito unas seis
mutaciones aproximadamente. La edad de inicio
se encuentra entre los 39 y 67 años. Su herencia
es autosómica dominante, con penetrancia com-
pleta, lo que implica que aquellos miembros por-
tadores desarrollaran la enfermedad siempre y
cuando alcancen la edad de riesgo.

A partir de la PPA se origina el péptido β-ami-
loide (de 40-43 aminoácidos), el cual se deposi-
ta en la EA en forma de fibrillas amiloideas en las
PSs y en los vasos meníngeos y cerebrales (61).
Por lo tanto, el Aβ es un marcador patológico
esencial del trastorno. También se producen

pequeñas cantidades de Aβ durante el metabo-
lismo celular normal, y la identificación de tales
fracciones ha abierto nuevas explicaciones alter-
nativas sobre la acumulación del amiloide.

La cuestión de si el depósito de Aβ desenca-
dena, o sigue, alteraciones que culminarían con
la muerte de neuronas es un punto fundamental,
aunque controvertido.

La asociación entre la distribución topográfica
de amiloide y la DNF es sólo parcial, porque se
puede encontrar DNF en áreas libres de amiloi-
de. Se ha discutido si el depósito de sustancia
amiloide causa la EA o es sólo un marcador de
este trastorno (62). No obstante, varias líneas de
investigación apoyan el papel causativo del ami-
loide en la EA. La evidencia más importante en
esta dirección resulta de estudios genéticos que
demuestran una relación entre varias familias de
EAF y varias mutaciones en el gen de PPA (63).
Sin embargo, la manera en la cual estas muta-
ciones causan la acumulación de Aβ no ha sido
elucidada.

La mayoría de las mutaciones EAF están en
la porción transmembrana de la PPA. De mane-
ra análoga, una mutación en el dominio hidrofó-
bico de la proteína codificada por el gen mec-4
causa degeneración neuronal lenta en C. ele-
gans (64). Esto indica que mutaciones en ciertas
regiones de proteínas pueden causar degenera-
ción neuronal.

Otra evidencia importante apoyando el papel
del amiloide en EA surge de la observación de
que el depósito de amiloide preceda al desarro-
llo de alteraciones neurofibrilares (65). Está
demostrado que la Aβ es tóxica para las neuro-
nas (66). Las propiedades citotóxicas de Aβ
están mediadas por radicales libres de oxígeno y
también dependen de varios factores adicionales
(estructura secundaria del péptido, estado de
agregación, tiempo de exposición, osmolaridad,
ph y concentración). No se conoce por completo
los mecanismos de toxicidad, pero parece que
están implicados en la oxidación directa de
varios componentes celulares (p. ej.: oxidación
de bombas de Ca2+ en la membrana, DNA, etc),
un aumento de la sensibilidad a la excitotoxici-
dad o disturbios en la homeostasis del calcio. La
evidencia in vitro de citotoxicidad está ahora apo-
yada por los nuevos modelos transgénicos desa-
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rrollados de EA en los cuales la sobreexpresión
de un transgen PPA mutado causa alteraciones
similares a placas seniles seguidas por degene-
ración neurítica. Parece así que la Aβ contribuye
de manera directa o indirecta a la degeneración
y muerte neuronal observada en cerebros con
EA.

Presenilinas

Las proteínas PS 1 y PS 2 codifican proteínas
de alta homología y sus funciones aún se desco-
nocen; pueden incluir la regulación de la apopto-
sis, destino celular y transporte citoplasmático.

PS 1

Está localizada en el cromosoma 14 y se han
identificado unas 50 mutaciones. En la mutación
E280A hay una sustitución de ácido glutámico por
alanina en el codón 280 del gen de PS1 (38). Esta
sustitución determina un aumento de los depósi-
tos de β-amiloide en la corteza cerebral, con pre-
dominio de β-amiloide de 42 aminoácidos. Su
herencia es autosómica dominante. Éste se ha
constituido en el grupo familiar más numeroso del
mundo afectado por EA de inicio temprano con
una causa etiopatogénica homogénea. El riesgo
de padecer la enfermedad es de un 100% puesto
que la existencia de la mutación se correlaciona
en un 100% con el desarrollo de la enfermedad.

PS 2

Localizada en el cromosoma 1 y presente en
formas familiares de inicio precoz. La edad de
comienzo se sitúa entre los 40 y 80 años.

Apolipoproteína E

El gen de ApoE se localiza en el cromosoma
19, y tiene tres pares de alelos posibles: ε2, ε3,
ε4. Existe una asociación del genotipo ε4 con las
formas precoces y tardías de la εA (46), de
manera que la herencia de ApoE ε4 aumenta el

riesgo de desarrollar la enfermedad. La presen-
cia de 1 ε4 triplica el riesgo de padecer la enfer-
medad, y cuando se es portador de 2 ε4 el ries-
go se incrementa hasta 9 veces. ApoE ε4 es un
factor de riesgo y no un gen causante porque no
todos los portadores del alelo desarrollan el tras-
torno. El patrón de herencia de la EA de inicio
tardío está más asociado a otros trastornos rela-
cionados con la edad (cáncer, aterosclerosis), en
los cuales factores ambientales y genéticos
desempeñan un rol.

ApoE se une a Aβ y la formación del comple-
jo parece estar mediada por oxígeno. ApoE ε4
oxidado se une a péptidos Aβ más rápidamente
que ApoE ε3. Esta unión favorece la formación
de láminas beta tóxicas y fibrillas de amiloide in
vitro. Sin embargo, todavía no se ha elucidado
los mecanismos por los cuales ApoE favorece el
desarrollo de la EA. Ambas lipoproteínas inhiben
la nucleación de la Aβ, pero ApoE ε3 lo hace con
más potencia que ApoE ε4.

Alfa-1-antiquimiotripsina (ACT)

Recientes estudios genéticos han demostra-
do que la posesión del alelo ε4 de ApoE no es
suficiente por sí solo para explicar la manifesta-
ción de la enfermedad de Alzheimer. Se ha com-
probado una relación entre los depósitos de β-
amiloide, la α1-antiquimotripsina (ACT) y la ApoE
que evidencian un involucramiento directo entre
el polimorfismo bialélico de la ACT conjugado
con la posesión del alelo E4 de ApoE ligado
directamente con la aparición de la enfermedad
de Alzheimer (67,68,69).

Dihidrolipoil-succinil-transferasa (DSLT)

El gen de la encima DSLT se localiza en el cro-
mosoma 14q24.3. Esta encima es un constitu-
yente fundamental del complejo KGDHC del ciclo
de Krebs, y es conocida la existencia de anoma-
lías mitocondriales en la EA; por tanto, una muta-
ción en el gen DSLT constituye un factor de ries-
go en personas de edad avanzada con EA.

Existen dos teorías básicas que pretenden
explicar el origen de la EA:
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TEORÍA ββ-AMILOIDE

La deposición, a nivel extracelular, del péptido
β-amiloide se encuentra frecuentemente en el
cerebro humano envejecido. Inicialmente se for-
man unas pocas placas en la región basal de la
neocorteza. Gradualmente va aumentando el
número de depósitos, y finalmente la corteza
entera y las partes adyacentes de la sustancia
blanca se ven involucradas. Se observa una rela-
ción inversa entre el grado de mielinización corti-
cal y la densidad de los depósitos del péptido Aβ,
el cual se deposita de manera más esparcida en
las áreas corticales ricas en mielina que en las
zonas pobremente mielinizadas. No hay una
relación consistente entre la intensidad de los
depósitos de amiloide y la severidad de la dis-
función cortical. En los estadios iniciales de EA
se observa una alta densidad de ONs y HNs,
aunque ninguna parte de las neuronas con ONs
están en contacto con depósitos de Aβ.

La Aβ está distribuida en un gradiente de con-
centración en forma de diana en los cuales las
neuronas o sus procesos se localizan en los epi-
centros (áreas de mayor concentración) de los
gradientes (70). También se encuentra inmuno-
reactividad a lo largo de las membranas neuro-
nales. Estudios sugieren que las neuronas pue-
den servir como el nido para la génesis de las
placas.

La angiopatía amiloide ocurre generalmente
en estadios más avanzados de la EA y es rara en
individuos de mediana edad sin demencia en los
cuales se detecta solamente placas corticales
difusas.

Considerando que las mutaciones en los
genes de PPA o presenilinas no están presentes
en ancianos normales (en los cuales la deposi-
ción de Aβ es muy prevalente) o en casos espo-
rádicos de EA, ¿qué es lo que causa la acumu-
lación de Aβ? (1). Para contestar esta pregunta
debemos recordar lo que ocurre en la mayoría de
las enfermedades genéticas: las mutaciones
causan una alteración en la función biológica de
la proteína afectada. Por tanto, se puede explicar
de manera análoga, la amiloidosis en ausencia
de mutaciones de PPA por varios mecanismos
que podrían alterar la función biológica de PPA.
Estos mecanismos pueden incluir alteraciones

de otras proteínas que interaccionen con PPA
(p. ej: secretasas, lipoproteínas o chaperonas) o
insultos ambientales, tales como la oxidación de
PPA o de Aβ, o de proteínas que interaccionen
con PPA o Aβ.

Un gran reto en el campo de la PPA sería la
identificación de factores que aumentan el pro-
cesamiento amiloidogénico de PPA en la EA
esporádica. Como ocurre con muchas proteínas
alteradas, un metabolismo alterado de PPA
podría resultar en una producción más alta de la
proteína, conduciendo a un aumento de frag-
mentos amiloidogénicos.

La producción de amiloide es la consecuencia
de un procesamiento anormal de PPA, quizás de
forma independiente del nivel de expresión de
PPA o de una falta de eliminación de péptidos
amiloide producidos normalmente.

TEORÍA TAU

En la EA se produce una acumulación de la
proteína tau a nivel intracelular (71). Las células
que están en las conexiones ipsilateral-cortical
son particularmente susceptibles a desarrollar
cambios en el citoesqueleto neuronal. La evolu-
ción de estas anormalidades citoesqueléticas se
observa mejor en las primeras fases de la EA, y
en cerebros de individuos comparativamente
más jóvenes (43). Bajo estas condiciones, la
patología citoesquelética puede ser estudiada en
absencia de depósitos de β-amiloide y cambios
vasculares, o otras lesiones patológicas. Anti-
cuerpos específicos (AT 8) que reaccionan con la
proteína tau anormalmente fosforilada, decoran
las células piramidales alteradas, y se represen-
ta secuencialmente todo el proceso de degene-
ración neuronal, parecido a las secciones teñi-
das con la impregnación con plata. Las neuronas
AT 8-inmunoreactivas no muestran destrucción
de sus neuritas. El hecho de que la proteína tau
fosforilada AT 8-positiva aparezca transitoria-
mente durante ciertas fases de la división celular,
hace pensar que las células piramidales no mitó-
ticas AT 8-positivas tienen un control parcial de
su ciclo celular y exhiben un inicio abortivo del
proceso de división celular. Estas células contie-
nen proteína tau anormal soluble, pero la agre-
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gación a ONs o HNs todavía no ha tenido lugar.
Los cambios más notables ocurren en el seg-
mento distal de las dendritas, las cuales desarro-
llan apéndices cortos. Los segmentos dendríti-
cos distales alterados probablemente pierden su
conexión a las partes proximales. En este esta-
dio de destrucción empieza la formación de HNs
en los segmentos dendríticos alterados y apari-
ción de ONs en el soma. Los primeros rasgos de
la existencia de material anormal citoesquelético
se observan con una estrecha asociación con
depósitos de lipofucsina intraneuronal (72). En
algunos tipos de neuronas, los ONs se extienden
hasta las dendritas proximales, mientras que en
otros tipos permanece confinado al cuerpo celu-
lar. Los ONs nunca se extienden al axón proxi-
mal. Los cambios en los procesos celulares cau-
san perturbaciones severas en la función neuro-
nal mucho antes de la desaparición final de los
cuerpos celulares de las células corticales con
ONs. Mueren por apoptosis y necrosis.

Las células piramidales normales muestran
un núcleo central y material Nissl bien desenrro-
llado. En las células ovilladas, por el contrario, la
capacidad de tinción del material basófilo es
menor, y el núcleo se localiza excéntricamente.
Después del deterioro del soma celular, el mate-
rial citoesquelético patológico se convierte en
ovillo «fantasma» extraneuronal. Durante este
proceso, el ON se hace menos enrroscado y gra-
dualmente pierde su argirofilia específica. Las
células piramidales corticales contienen un ovillo
durante años. La formación de ovillos «fantas-
mas» ocurre sólo en áreas y capas de destruc-
ción especialmente temprana y sólo en estados
relativamente tardíos de la enfermedad. A medi-
da que el tiempo pasa, incluso los ovillos «fan-
tasmas» desaparecen del tejido. Los granos de
lipofucsina de las células de proyección cortical
ovilladas pasan a ser extraneuronales, y se pue-
de realizar una tinción específica de estos com-
ponentes para indicar la posición inicial de las
células nerviosas perdidas. Muchos tipos de
neuronas de circuito local son extrordinariamen-
te vulnerables, y desaparecen rápidamente del
tejido cortical. Algunas neuronas son sensibles a
la desconexión de sus aferentes, mientras que
otras muestran una marcada sensibilidad a la
hipoxia o influencias nocivas. Las neuronas de

circuito local cortical que contienen proteínas de
unión al calcio parecen resistir al desarrollo de
cambios neurofibrilares.

MUERTE NEURONAL: APOPTOSIS
Y NECROSIS

En el tejido con EA se encuentran tanto célu-
las apotóticas como necróticas (72,73). Por tanto
apoptosis y necrosis deben solapar. Actualmen-
te hay una evidencia considerable de que una
mezcla de los dos acontecimientos contribuye a
la neurodegeneración en EA y a su patología
final.

Apoptosis en la EA

— Marcaje apoptótico del DNA in situ.
— Aβ induce apoptosis en neuronas en cultivo.
— PS1 y PS2 aumentan la sensibilidad

apoptótica de las células neuronales.
— Colocalización de caspasas y fragmentos

de DNA.

Necrosis en la EA

— A pesar de que la tinción TUNEL es posi-
tiva, no existen características morfológi-
cas de apoptosis in situ.

— Aβ induce apoptosis en cultivo primario de
neuronas y células PC12.

— A pesar de que hay un gran número de
células con DNA fragmentado en tejido
con EA, sólo unas cuantas células mues-
tran características apoptóticas.

ESTRÉS OXIDATIVO

El rol de los radicales libres en el proceso de
envejecimiento es un tema de interés actual.
Dada la íntima asociación entre envejecimiento y
EA, el estrés oxidativo puede tener un papel en
la patogenia de las lesiones de EA (74,75). Los
radicales libres también están implicados, al
menos en parte, en muchas condiciones patoló-

– 42 –

Guimerà A, Gironès X, Cruz-Sánchez FF REV ESP PATOL



gicas asociadas con la edad avanzada como
cáncer, enfisema y aterosclerosis.

Peroxidación lipídica, oxidación proteica, frag-
mentación del DNA nuclear y mitocondrial y for-
mación de productos finales de glicación avan-
zada en las neuronas de un paciente con EA,
indican que su cerebro está sufriendo las conse-
cuencias del estrés oxidativo, que no tardará en
exagerar y derivar en neurodegeneración y
muerte neuronal.

Una de las evidencias de estrés oxidativo, es
la presencia de marcadores oxidativos colocali-
zados en las lesiones neuropatológicas de la EA
(PSs y ONs). La identificación de enzimas antio-
xidantes (indicadores clave del estrés oxidativo)
fue la primera evidencia documentada de la neu-
rotoxicidad oxidativa en las lesiones de la EA.
Otros marcadores de estrés oxidativo colocaliza-
dos con PSs y ONs son: proteínas del choque
térmico, enzimas lisosomales, carbonilos protei-
cos y peróxidos lipídicos.

El péptido Aβ es neurotóxico, conteniendo por
tanto, las PSs, una gran capacidad de genera-
ción de radicales libres. Uno de los receptores
más conocidos del péptido β-amiloide es el
RAGE, presente en neuronas y microglía, que es
también el receptor de los productos finales de
glucosilación avanzada (AGEs). Los AGEs son
proteínas modificadas por glucosilación no enzi-
mática que se acumulan con la edad. Se forman
cuando la glucosa u otros reactivos carbonilos
reaccionan no enzimáticamente con los grupos
amino de las proteínas y, después de la oxida-
ción y deshidratación (reacción de Maillard), for-
man complejos insolubles de proteínas entreuni-
das covalentemente contribuyendo a la forma-
ción de depósitos proteicos intra y extracelulares
en la EA, como PSs, ONs y Cuerpos de Hirano.
Los AGEs, por otro lado, activan la micro y astro-
glía, induciendo la formación de citoquinas y
radicales libres. Anticuerpos específicos contra
dos aductos, piralina y pentosidina permiten
localizar AGEs asociados a ONs y PSs. La inte-
racción de Aβs y AGEs con RAGEs, en neuronas
que expresan este receptor, induce la producción
de radicales de oxígeno reactivos (H2O2, radica-
les hidroxilo, óxido nítrico, anión superóxido,
anión peroxinitrito...), y acarrean, como conse-
cuencia, daño neuronal por estrés oxidativo y

activación de la cascada inflamatoria, que
desencadenarán al final en la muerte neuronal.

Una de las consecuencias mejor documenta-
das del estrés oxidativo, es la oxidación protei-
ca, donde las cadenas laterales son directamen-
te oxidadas para generar modificaciones carbo-
nilo y/o puentes disulfuro cisteína-cisteína. La
reacción de los carbonilos con otras cadenas
laterales de proteínas, especialmente grupos
amino lisina, da como resultado la formación de
uniones intra y intermoleculares de proteínas. La
modificación del carbonilo también puede ocurrir
indirectamente a través de la reacción de meta-
bolitos (que contienen carbonilos) con proteínas.
El mejor ejemplo caracterizado de oxidación pro-
teica es el caso de los AGEs.

MODELO PERIFÉRICO DE LA EA:
DIAGNÓSTICO «IN VIVO»

El sistema inmunitario de los enfermos de
Alzheimer se encuentra alterado, de manera que
el análisis de ciertos parámetros (activación
macrofágica, incidencia de apoptosis, reactividad
frente a insultos oxidativos) puede ser una buena
herramienta para el diagnóstico y pronóstico de
la EA.

La predisposición genética afecta a todo el
individuo, así se puede hablar de una condición
Alzheimer que tiene una manifestación más evi-
dente en el cerebro, pero que es concebible
encontrar en otros sistemas del cuerpo, particu-
larmente en el sistema inmunitario periférico. La
«condición Alzheimer» se manifiesta a través de
linfocitos, de manera que los linfocitos Alzheimer
se comportan diferente de los linfocitos de indivi-
duos comparables pero no afectados (76).

Actualmente se intenta averiguar hasta qué
punto el estado fisiopatológico de los linfocitos cir-
culantes puede ser indicativo de una enfermedad
neurodegenerativa como el Alzheimer (76,77).
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del BANCO DAVIVIENDA S.A se ha efectuado de manera oficiosa, inicialmente como 
litisconsorte cuasinecesario del extremo pasivo, y posteriormente como litisconsorte 
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necesario del extremo activo, vinculación que ha sido rechazada por el establecimiento 
bancario en virtud a que dichas figuras procesales no se adecuan a la relación material, 
posición contractual y derechos que tiene el BANCO DAVIVIENDA S.A., como se pasa 
a exponer a fin de acreditar que el establecimiento bancario no puede ser vinculado 
de ninguna de las formas de litisconsortes que ha enunciado el juzgado, así:   

 

Respecto a la figura de litisconsorte necesario:  

La vinculación en dicha calidad la fundamentó el Despacho en que la relación jurídico 
procesal del banco y del extremo demandante está vinculada al contrato de leasing 
habitacional que suscribieron “para la adquisición y uso del bien inmueble objeto de 
litis”, por lo que el asunto “no puede resolverse sin la presencia de los señores HEBER 
ALEXANDER ALBINO CASTRO Y LIGIA LORENA LARROTA FLÓREZ en calidad de 
locatarios y suscriptores del contrato de promesa de compraventa del bien litigioso y 
de DAVIVIENDA S.A., en calidad de propietario del bien inmueble sobre el cual se 
celebró el contrato de leasing, y cuyas resultas de este proceso lo afectan de manera 
directa”.   

 

Al respecto, se pone de presente, que en el contrato de leasing habitacional No. 
06006066300136654 quien tiene la calidad de locatario es única y exclusivamente el 
demandante HEBER ALEXANDER ALBINO CASTRO, comoquiera que es el único 
titular del crédito otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A, conforme se observa en 
el mismo contrato, en virtud a ello, se precisa que la demandante LIGIA LORENA 
LARROTA FLÓREZ no tiene relación contractual alguna con el establecimiento 
bancario.  

   
Ahora bien, se señala en primer lugar que las pretensiones de la demanda instaurada 
por los señores Heber Alexander Albino Castro y Ligia Lorena Larrota Flórez contra 
Manuel Olinto Prada adarme y Paola Katerine Mantilla Bayona se dirigen 
concretamente a “PRIMERA: Que los señores, MANUEL OLINTO PRADA ADARME 
Y PAOLA KATHERINE MANTILLA BAYONA, incumplieron obligaciones 
contractuales contenidas tanto en el contrato de promesa como de compraventa 
del bien inmueble identificado dentro de escritura pública CINCO MIL TREINTA Y 
UNO (5031), con matrícula inmobiliaria 260-266597, con código catastral 
010207530021000, del lote número 21 de la manzana B del Conjunto Campestre 
Cerrado Sierra Nevada, Noreste del Cruce que hay entre la autopista internacional a 
San Antonio y el Anillo Vial, a la altura del Kilómetro dos (2), de fecha, nueve (09) de 
agosto de dos mil trece (2013), en la Notaría Segunda. SEGUNDA: Que las personas 
demandadas deben pagar a la parte demandada la suma correspondiente a MIL 
TRECIENTOS ONCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES (1.311.143.833)”, advirtiéndose así, que el objeto pretendido por los 
demandantes no se dirige contra el contrato de leasing habitacional No. 
06006066300136654 que celebraron el señor Heber Alexander Albino Castro y el 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
Por lo anterior, atendiendo el principio de congruencia de la sentencia prevista por el 
legislador en el artículo 281 del C.G.P., no puede condenarse “por objeto distinto del 
pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta”, por lo que la 
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situación jurídica del contrato de leasing habitacional No. 06006066300136654 no 
podría ser objeto de resolución, terminación o de algún pronunciamiento dentro de la 
demanda que instauraron los señores Heber Alexander Albino Castro y Ligia Lorena 
Larrota Flórez, distinto es, que aquellos estén solicitando a los demandados Manuel 
Olinto Prada adarme y Paola Katerine Mantilla Bayona por concepto de perjuicios los 
montos y saldos del crédito leasing, pero en estrictez, los aquí demandantes en la 
demanda no solicitaron que se resuelva respecto a la relación contractual del leasing 
habitacional que existe entre el señor  Heber Albino Castro y el Banco Davivienda S.A. 
 
 
En segundo término, se establece que si bien es cierto que el BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  sostiene con las dos partes procesales (demandante-locatario y demandados) 
del presente litigio, unas relaciones sustanciales, iniciadas por la compraventa que 
celebró con los demandados- vendedores en donde adquirió la titularidad del inmueble 
con FMI 260-266597 por solicitud y con instrucción impartidas por el demandante 
Heber Alexander Albino Castro, a fin de hacerle entrega del uso y goce del mencionado 
bien en calidad de arrendamiento financiero, tal como sucedió a través del contrato de 
leasing habitacional No. 0600060663000136654, también es cierto que el 
arrendamiento financiero y la compraventa son dos contratos bilaterales distintos, 
perfectos,  eficaces e independiente, cada uno con sus obligaciones y que pese a que 
se perfeccionaron por un propósito funcional y económico, se advierte que no puede 
desconocerse la naturaleza jurídica de cada contrato, de los que se desprenden 
obligaciones diversas e independientes. 
 
 
Por consiguiente, se precisa que la vinculación del BANCO DAVIVIENDA S.A. como 
litisconsorte necesario al asunto de la referencia con fundamento en la existencia del 
contrato de leasing habitacional No. 06006066300136654 no tiene asidero legal, ya 
que, de entrada, dicha relación contractual no es objeto de debate dentro de la 
demanda presentada por los señores Heber Alexander Albino Castro y Ligia Lorena 
Larrota Flórez.   
 
De otro lado, frente a la vinculación del BANCO DAVIVIENDA S.A. como litisconsorte 
necesario en virtud a que ostenta la calidad de propietario del inmueble objeto del 
asunto de la referencia se establece lo siguiente: 
 
Como se sabe el artículo 61 del Código General del Proceso prevé que “Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 
todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado.” Sin embargo, resulta imperioso reconocer la fuente del litisconsorcio 
necesario y los efectos procesales del mismo para llegar a determinar cual es la 
relación material objeto de la controversia del litigio y la necesidad o no de llamar a 
terceros como litisconsortes. 
 
Téngase en cuenta que de manera reiterada por la doctrina se ha establecido que el 
litisconsorcio necesario tiene su causa “en la naturaleza de la relación jurídico- 

mailto:abogados@vegahernandez.com


 

_______________________________________________________________ 
abogados@vegahernandez.com  

 
 

sustantiva, la cual exige que sea declarada respecto a un determinado número de 
personas el derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e 
indivisibles" por lo que  “es el intérprete quien debe verificar si el caso concreto 
que tiene en sus manos se presta para demandar o ser demandados en la forma 
plural obligatoria”1.  
 
 
 
Lo anterior, en concordancia con lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, esto es; 
“la característica esencial del litisconsorcio necesario es el supuesto de que la 
sentencia haya de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de partes 
en la relación jurídico-procesal por ser única la relación material que en ella se 
controvierte; unicidad ésta que impide hacerle modificaciones que no puedan 
operar conjuntamente frente a los varios sujetos (…)”2.  
 
En otras palabras, es claro que en el litisconsorcio necesario existe una pretensión o 
varias  de la cual son cotitulares varias personas que corren la misma suerte, o se 
encuentran legitimados para que sea interpuesta por ellos, o que lo sea contra ellos, 
no contra unos, sino necesariamente contra todos, de tal manera que la sentencia 
debe ser única e idéntica para todos3. De lo cual da cuenta el inciso 4 del artículo 61 
del C.G.P., que pregona “los recursos y en general las actuaciones de cada 
litisconsorte favorecerán a los demás”. 
 
 
En esas condiciones, se advierte que al sujeto que se le vincule como litisconsorcio 
necesario del extremo activo debe compartir obligatoriamente las mismas 
pretensiones de los demandantes, con fundamento en la existencia de una relación 
material única e indivisible, para que el juez logre proferir una sentencia idéntica para 
la parte integrada por varias personas.  
 
Al respecto, el profesor Jairo Parra Quijano ha indicado lo siguiente:  
 

“cuando son varios los titulares de la relación material objeto de la 

controversia, por ser ésta única e indivisible, es necesario citarlos a todos 
al proceso, para que se pueda dictar sentencia de fondo o de mérito”4 

 
“cuando se reflexiona sobre la razón de ser del litisconsorcio necesario, 
hay que partir de la afirmación que no hay sino una sola parte, integrada 
por varias personas, de tal manera que si no están citadas todas al 
proceso se está adelantando con indebida citación de la parte”5 
 
“(…) no sobra recordar que este litisconsorte omitido -necesario- no va con 
su presencia a enriquecer la relación jurídica procesal, ya que es cotitular 

 
1 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio (2019) Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. Pag 360.  
2 sentencia de 14 de junio de 1971 CXXXVIII, pág 389 y LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio (2019) Código General 
del Proceso Parte General. Dupre Editores. Pag 358.  
 
3 PARRA QUIJANO, Jairo (2014) Los terceros en el proceso civil. Séptima edición. Librería ediciones del 
profesional Ltda. Pag 43 y 47. 
4 Ibídem. pag 54. 
5 Id. Pag 55. 
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de la pretensión que se está haciendo valer, o es cotitular del derecho de 
contradicción y de las distintas formas como éste puede ser ejercido”6 

 
 
De allí que, se advierta al Juzgado que no resulta suficiente que el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. sea el titular del derecho del dominio del inmueble con FMI 260-
266597 para vincularlo de manera oficiosa como litisconsorte necesario del extremo 
activo, comoquiera que el acto jurídico por el cual derivó el presente asunto no tiene 
una única relación material que permita integrarlo al extremo activo (ni al pasivo), por 
las siguientes razones:  
 
(1). Respecto a la promesa de compraventa celebrada entre Heber Alexander Albino 
Castro– promitente comprador- y los señores Manuel Olinto Prada Adarme y Paola 
Katerine Mantilla Bayona -promitentes vendedores-, se advierte que la posición 
contractual del promitente comprador  fue cedida al Banco Davivienda S.A. mediante 
documento privado de fecha 9 de agosto de 2013, advirtiéndose así que los derechos 
y obligaciones de allí emanados se entregaron al establecimiento bancario, por ende, 
el Banco Davivienda S.A. no comparte posición contractual con el demandante Heber 
Alexander Albino Castro en dicha promesa de compraventa.  
 
(2). En la compraventa protocolizada en la escritura pública No.5031 del 9 de agosto 
de 2013 de la Notaría Segunda de Cúcuta, el Banco Davivienda S.A. no comparte la 
posición contractual con el demandante Heber Alexander Albino Castro, comoquiera 
que el primero ostenta la calidad de comprador, y el segundo, la calidad de locatario 
del establecimiento bancario por el contrato leasing habitacional No. 
0600060663000136654, a fin de dar aceptación a la adquisición del inmueble mediante 
la compraventa que se celebró por solicitud de él. Advirtiéndose que, la titularidad del 
derecho de dominio fue adquirida única y exclusivamente por el BANCO DAVIVIENDA 
S.A., por lo que solo este ostenta la calidad de comprador del inmueble en dicho 
contrato. 
 
 
(3). En la compraventa protocolizada en la escritura pública No.5031 del 9 de agosto 
de 2013 de la Notaría Segunda de Cúcuta la demandante Ligia Lorena Larrota Flórez 
no es parte contractual, por lo que no podría compartir en dicha compraventa una 
posición contractual con el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
 
(4). En virtud a lo anterior, en la compraventa celebrada entre el BANCO DAVIVIENDA 
S.A. como comprador, y los señores Manuel Olinto Prada Adarme y Paola Katerine 
Mantilla Bayona como vendedores, y aceptada por el señor Heber Albino Castro como 
locatario, no surge una única e indivisible relación material entre unos y otros, ni la del 
banco con el locatario, ni la del banco con los vendedores, pues obsérvese que el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. no ostentó la misma calidad contractual ni con los 
demandantes ni los demandados. 
 
(5). Atendiendo que no existe una única e indivisible relación material del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. con los vendedores ni con el locatario, las pretensiones que podría 
tener el establecimiento bancario frente a los demandados vendedores, resultan 
incompatibles respectos a las pretensiones pretendidas por los aquí demandantes, 

 
6 Ibídem. 
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pues de entrada, el derecho de declaratoria de incumplimiento contractual de la 
compraventa surge exclusivamente entre el comprador y los vendedores,  por ende, 
quien ostenta el derecho para obtener la declaratoria de incumplimiento contractual 
contra los vendedores  es el Banco Davivienda S.A. en calidad de comprador.  
 
En conclusión, se precisa que los demandantes y el establecimiento bancario no 
pueden integrar la parte activa de la demanda instaurada por aquellos, en atención a 
que de los actos jurídicos objeto del litigio no se desprende una única relación material 
que les permita ser cotitulares de derechos de manera única e indivisible como lo exige 
el origen del litisconsorte necesario.  Tan es así, que las pretensiones del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra los demandados resultarían incompatibles, ya que los aquí 
demandantes están ejerciendo derechos que solo le pertenecen a la entidad 
financiera.  
 
 
Así las cosas, es de ver, que la vinculación oficiosa del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
como parte activa del asunto de la referencia, no resulta procedente ni ajustada a 
derecho, ni siquiera al origen mismo de la figura de litisconsorcio necesario, al contrario 
traería como consecuencia que el establecimiento bancario (1) no pueda ejercer en 
debida forma sus derechos contra los demandados, porque el BANCO DAVIVIENDA 
S.A. pretende en todo el derecho controvertido por los demandantes, (2) no pueda 
perseguir los perjuicios que se le han causado y los gastos en los que ha incurrido, en 
virtud a que el BANCO DAVIVIENDA S.A. pretende para sí los perjuicios perseguidos 
por los demandantes. 
 
Por lo anterior, resulta claro, que el BANCO DAVIVIENDA S.A. no puede ser 
vinculado de manera oficiosa a través de la figura de litisconsorte necesario.  
 
 
 
Respecto a la figura de litisconsorte cuasinecesario:  

 
En oportunidad el Despacho fundamentó la vinculación oficiosa del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. como litisconsorte cuasinecesario del extremo pasivo “en razón al 
leasing que esta tiene sobre el bien objeto de litis” 
 
Este tipo de litisconsorcio que, como advierte Fairen Guillén depende más del régimen 
legal existente que de la propia naturaleza de las relaciones jurídicas materiales, 
ocurrirá cuando, existiendo varias personas eventualmente legitimadas para intentar 
una determinada pretensión, o para oponerse a ella, la sentencia es susceptible de 
afectar a todos por igual, aun en el supuesto de que no hayan participado o no hayan 
sido citadas al correspondiente proceso.  También puede considerarse que se 
encuadra dentro del tipo de litisconsorcio examinado, la pretensión tendiente al 
cumplimiento de una obligación solidaria, aunque el caso reviste a particularidad de 
que, si bien la cosa juzgada ocurrida en el juicio es invocable por los acreedores, es 
inoponible a los codeudores que no fueron parte del juicio7.  

En ese sentido, se precisa que el contrato de leasing habitacional No. 
06006066300136654 suscrito entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el señor HEBER 

 
7 Parra Quijano, Jairo. Los terceros en el proceso civil. Séptima edición. Editorial Librería Ediciones del 
Profesional Ltda, pag, 65. 
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ALEXANDER ALBINO CASTRO, cuyo objeto es el inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 260-266597, no puede verse afectado, ni puede extendérsele los efectos 
jurídicos que produzca la sentencia que se profiera en la acción de responsabilidad 
civil contractual instaurada por el locatario contra los señores MANUEL OLINTO 
PRADA ADARME y PAOLA KATERINE MANTILLA BAYONA. Lo anterior, por cuanto, 
si bien es claro que el Banco Davivienda S.A. sostiene con las dos partes procesales 
del presente litigio, unas relaciones contractuales iniciadas por la compraventa que 
celebró con el aquí demandado- vendedor, en donde adquirió la titularidad del 
inmueble con folio de matrícula No.260-266597, por solicitud e instrucción impartidas 
por el demandante, a fin de hacerle entrega a este último, el uso y goce del 
mencionado bien en la modalidad de arrendamiento financiero como aconteció en el 
contrato de leasing habitacional No. 06006066300136654, lo cierto es que el 
arrendamiento financiero y la compraventa son dos contratos bilaterales distintos, 
perfectos y eficaces, que pese a que se perfeccionaron por un propósito funcional y 
económico, no puede desconocerse la naturaleza jurídica de cada contrato, de los que 
se desprenden obligaciones diversas e independientes, por lo que las relaciones 
materiales de contrato de leasing son distintas a las relaciones materiales de la 
compraventa objeto del litigio.  
 
Adicionalmente, se itera, que atendiendo el principio de congruencia de la sentencia 
prevista por el legislador en el artículo 281 del C.G.P., no puede condenarse “por objeto 
distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta”, 

por lo que la situación jurídica del contrato de leasing habitacional No. 
06006066300136654 no podría ser objeto de resolución, terminación o de algún 
pronunciamiento dentro de la demanda que instauraron los señores Heber Alexander 
Albino Castro y Ligia Lorena Larrota Flórez, distinto es, que aquellos estén solicitando 
a los demandados Manuel Olinto Prada adarme y Paola Katerine Mantilla Bayona por 
concepto de perjuicios los montos y saldos del crédito leasing, pero en estrictez, los 
aquí demandantes en la demanda no solicitaron que se resuelva respecto a la relación 
contractual del leasing habitacional. 
 
Por lo anterior, resulta claro, que el BANCO DAVIVIENDA S.A. no puede ser 
vinculado de manera oficiosa a través de la figura de litisconsorte 
cuasinecesario.  
 

Desde esa perspectiva, es de ver, que a diferencia de lo enunciado en el proveído de 
fecha 3 de junio de 2022 mediante el cual se negó la demanda de intervención 
excluyente del BANCO DAVIVIENDA S.A. bajo el entendido que fue vinculado de 
manera oficiosa como litisconsorte necesario al pretense asunto, se observa que no 
se dan los presupuestos de ley para que el establecimiento bancario concurra en dicha 
calidad al litigio, ni como litisconsorte cuasinecesario.  Al contrario, atendiendo que las 
pretensiones del BANCO DAVIVIENDA S.A. resultan incompatibles con las del 
extremo activo y las del pasivo, además que pretende en todo el derecho controvertido, 
resulta admisible su intervención como tercero excluyente como lo prevé el artículo 63 
del C.G.P. 
 
Por consiguiente, se solicita al Despacho que reponga el auto de 3 de junio de 
2022 en el cual negó la demanda de intervención excluyente, y en su lugar, admita la 
demanda de intervención excluyente instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., 
ordene la notificación de los demandados y decrete las medidas cuatelares solicitadas, 
por los motivos expuestos.  
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Finalmente, se procede a interponer de manera subsidiaria recurso de apelación 
contra el auto de 3 de junio de 2022 en el cual se negó la admisión de la demanda 
de intervención excluyente del BANCO DAVIVIENDA S.A. en caso tal que el 
Despacho no reponga el proveído, con fundamento en lo enunciado en el numeral 
2 del artículo 321 del Código General del Proceso, esto es que son apelables el auto 
que “niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros” 
 

 

NINIBETH VEGA HERNÁNDEZ 
C.C. 1.090.449.669 de Cúcuta 
T.P. 251.324 del CSJ 
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FAVOR DAR ACUSO RECIBIDO 

San José de Cúcuta, 31 de mayo de 2022.
 
 
Señor(a) – Doctor(a)
ROSALÍA GELVEZ LEMUS
JUEZ(A) - JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS - N. DE SANTANDER
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D.
 
 
Referencia  

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO

Radicado 544053103001-2021-00246-00
Demandante MARIAH PAULA RINCON PINZON
demandado FERNANADO GARCIA PALACIO

 
 

Asunto:     CONTENCIÓN DE LA DEMANDA 

adjunto la contestación de la demanda en un solo PDF
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San José de Cúcuta, 31 de mayo de 2022. 

 

 

Señor(a) – Doctor(a)  

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

JUEZ(A) - JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS - N. DE 

SANTANDER 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Referencia 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado 544053103001-2021-00246-00 

Demandante MARIAH PAULA RINCON PINZON 

demandado FERNANADO GARCIA PALACIO 

 

 

Asunto: CONTENCIÓN DE LA DEMANDA  

 

JOSÉ VICENTE PEREZ DUEÑEZ, Nacional Colombiano(a), mayor de 

edad, vecino(a) y residente de la ciudad de CUCUTA, ciudadano(a) 

hábil y en ejercicio, identificado(a) con la cedula de ciudadanía C. 

C. No. 13.487.922 expedida en Cúcuta, abogado(a) litigante, 

titulado(a) y en ejercicio, portador(a) de la Tarjeta Profesional T. P. 

No. 88.377 del C. S. de la Judicatura, apoderado(a) judicial del señor 

FERNANDO GARCIA PALACIO, identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía C. C. No1.090.462.122 expedida en Cúcuta, 

respetuosamente acudo a su despacho con ocasión al traslado de 

la demanda, notificada al suscrito el día 19 de mayo del 2022, 

proferido dentro del presente asunto, estando dentro del término 

legal, me permito dar contestación a demanda de conformidad al 

Art 96 del CGP, 438 y en el término previsto por el Art 391 ibídem. 
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Preliminarmente es necesario mencionar y aclarar que la señora 

demandante MARIAH PAULA RINCON PINZON, es hija del señor CESA 

RINCON gran empresario de la ciudad y a quien FERNANADO 

GARCIA PALACIO acudió en procura del préstamo de consumo que 

aquí se reclama, de ahí que el deudor realizaba los pagos al señor 

CESA RINCON; fue puesto como condición para el desembolso del 

préstamo que la Escritura la suscribiría su hija MARIAH PAULA RINCON 

PINZON, como acreedora hipotecaria; el señor FERNANADO GARCIA 

PALACIO recibió de mano del señor CESA RINCON, el valor de 

$260.000.000, como crédito de consumo. 

Me permito dar contestación a la demanda en los siguientes 

términos: 

PRIMERO. Que el día 17 de marzo de 2.020, el aquí demandado 

suscribió y aceptó sin protesto y excusado el aviso de rechazo, letra 

de cambio por un valor de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE 

PESOS MC/TE ($ 260'000.000,oo), en favor de mi poderdante, la 

señora MARIAH PAULA RINCON PINZON. 

 

1. El primer hecho es cierto. 

 

SEGUNDO: Que para garantizar la obligación contenida en dicho 

título quirografario, el demandado suscribió mediante la escritura 

#0626 del 9 de marzo del 2.020 de la notaría séptima de Cúcuta, la 

cual contiene HIPOTECA ABIERTA sobre un lote de terreno propio 

junto con la casa para habitación sobre el construida ubicada en 

lote 57 de la urbanización residencial los samanes de la alquería – 

hacienda el silencio y según título de adquisición (…) 

 

2. El hecho dos (2) es cierto. 

 

TERCERO: El señor FERNANDO GARCIA PALACIO se obligó a pagar a 

favor de mi poderdante durante el plazo, intereses mensuales 

equivalentes a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 

financiera, sobre la suma capital entregada a título de mutuo. 

 

3. El hecho tercero es parcialmente cierto por cuanto el señor CESA 

RINCON progenitor de la acreedora hipotecaria, acordó un 

interés no declarado en las formalidades del contrato, del tres 
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(3%) mensual sobre el capital, es decir FERNANDO GARCIA 

PALACIO, debía cancelar el valor de $7.800.000 pesos a favor de 

CESA RINCON o MARIAH PAULA RINCON PINZON, por eso es falso 

que se acordara un pago de intereses corrientes al máximo legal 

permitido, a pesar de que en la Escrita No. 0626 de 2020 lo 

indique la realidad de las consignaciones demuestran que los 

pagos a los intereses eran superiores. 

  

CUARTO: También se pactó como interés moratorio, el previsto por 

la Superintendencia Financiera, tomando en cuenta lo establecido 

en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

4. Le hecho cuarto es cierto. 

QUINTO: Dicho instrumento público que contiene el gravamen 

hipotecario, fue debidamente registrado en el folio de matrícula 

inmobiliaria # 260-168148 de la oficina de instrumentos públicos de 

Cúcuta. 

 

5. El hecho cuarto es cierto. 

SEXTO: Que el plazo para el pago del importe del título, se 

encuentra vencido, pues este debía realizarse el día 17 de 

diciembre del 2020. 

 

6. El hecho sexto no es falso, toda vez que el señor FERNANDO 

GARCIA PALACIO, se encontraba al día para el momento de la 

presentación de la demanda, es decir no era exigible. 

SEPTIMO: Que, una vez vencido el plazo, la señora MARIAH PAULA 

RINCON PINZON siendo la beneficiaria del título valor objeto de 

recaudo de este proceso ejecutivo; requirió respetuosamente al 

aceptante y a la vez girado y aquí demandado, a efectos de 

obtener el pago del importe del título. 

 

7. El hecho séptimo es falso, toda vez que nunca la señora MARIAH 

PAULA RINCON PINZON, se comunicó con FERNANDO GARCIA 

PALACIO, debido a que a pesar de ser ella la acreedora formal 

en la Escritura, no es ella quien desembolso el dinero al no tener la 

capacidad económica para hacerlo. 

OCTAVO: Que, en respuesta a dicho requerimiento, el demandado 

y aceptante, se sustrajo radicalmente de pagar la suma contenida 
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en el instrumento cambiario, así como de sus intereses. 

 

8. El Hecho octavo es falso, por las mimas razones anteriores, el 

señor FERNANDO GARCIA PALACIO no ha tenido comunicación 

con MARIAH PAULA RINCON PINZON, en todo caso no aportó 

dentro de las pruebas, documentos que acrediten la famosa 

solicitud. 

NOVENO: Que dicho incumplimiento se ha perpetuado hasta la 

fecha de presentación de esta demanda. 

 

9. El hecho noveno es falso, toda vez que al sumarse los pagos a 

capital realizadas por el señor FERNANDO GARCIA PALACIO, se 

puede apreciar que esté se encontraba al día para el momento 

de la presentación de la demanda. 

DECIMO: El demandado FERNANDO GARCIA PALACIO goza 

actualmente del 100% de la propiedad del bien inmueble 

hipotecado a favor de mi poderdante. 

 

10. El hecho decimo es cierto. 

DECIMO PRIMERO: Que el instrumento público y el titulo 

quirografario que acompaña a esta demanda, contienen una 

obligación clara expresa y exigible a cargo del demandado, y 

presta mérito ejecutivo para adelantar el presente proceso. 

 

11. El hecho décimo primero no me consta, por cuándo va ser 

objeto de controversia en a la presente acción ejecutiva. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones me permito manifestar que me opongo 

a las pretensiones por cuanto se está pretendiendo intereses 

moratorios a partir del 18 de diciembre del año 2020, pues como se 

demuestra con los soportes de pagos por concepto de interés 

corrientes o moratorios si se quiere, el señor FERNANDO GARCIA 

PALACIO, se encontraba a paz y salvo con sus obligaciones para el 

momento de radicarse esta demanda el día 12 de noviembre de 
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2021, por lo cual es falso que los intereses moratorios que se 

pretenden se causaron desde el 18 de diciembre del año 2020. 

   

EXCEPCIONES PREVIAS  

 

COMPETENCIA TERRITORIAL ARTÍCULO 28 DEL CGP 

 

El artículo 28.3, dispone que la competencia territorial esa sujeta a 

unas reglas específicas, para el caso en concreto lo dispuesto en el 

numeral tercero es aplicable al caso. 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.” (resalto propio) Art. 28.3 

Mírese que la Escritura N. 0626, del 09 de marzo del 2020, de la 

Notaria Séptima del Circulo de Cúcuta, no especifica en qué lugar 

se debe hacer exigible la obligación, sin embargo, al examinar la 

Letra de Cambio LC-2111 2087092, indica que el deudor se obliga a 

pagar la obligación en la ciudad de Cúcuta. 

De ahí que el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS - N. DE 

SANTANDER, no sea el competente para conocer este asunto a 

causa de la competencia territorial que regla el numeral tercero del 

Art. 28 del CGP. 

 

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO 

 

SIMULACIÓN RELATIVA DEL CRÉDITO CONTENIDO EN EL TÍTULO 

EJECUTIVO: 

Se propone la excepción de mérito de simulación relativa del 

crédito contenido en el título ejecutivo, toda vez que la aquí 

demandante, no fue la persona quien desembolsó el dinero en 

efectivo que recibió el señor FERNANDO GARCIA PALACIO, al no 

contar con esa clase de liquides.  
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Tampoco fue ella quien exigió el pago de dos meses de intereses al 

3% corrientes por adelantado al momento de entregar el dinero, 

pues dicha exigencia fue hecha por el verdadero acreedor es decir 

el señor CESA RINCON, comerciante y padre de la aquí 

demandante. 

Como es conocido, en las situaciones donde hay simulación, no es 

usual que se dejen pruebas de dicho negocio pues de ahí que se 

sea un negocio simulado, por lo cual el operador judicial debe 

acudir al interrogatorio para fundamentar su conocimiento. 

En ese sentido se solicitará el interrogatorio de la parte demandante 

sobre este hecho, sin desmedro del interrogatorio de parte que 

realice el juez oficiosamente, así mimo se solicitará la recepción el 

testimonio de YOLIMAR MALDONADO y de CESA RINCON quien es el 

padre de la ejecutante y que además la aquí demandante debe 

procurar la asistencia de su progenitor, toda vez que están en mejor 

posición para hacerlo concurrir. 

 

COBRO DE INTERESES POR ENCIMA DEL MÁXIMO PERMITIDO: 

 

Mi poderdante FERNANDO GARCIA PALACIO, se encontraba 

cancelando al acreedor hipotecario, un interés corriente del 3%, 

interés superior a los corrientes e incluso superiores a los moratorios 

máximos permitidos por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA. 

Es decir que mi poderdante debía cancelarle a su acreedor 

hipotecario, por concepto de interés de plazo o corrientes a favor 

de la demandante el valor de $7.800.000.oo.,  mensuales. 

Sobre este tema se ha referido la H. Corte Constitucional que: 

“Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se 

cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la ley o 

por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los 

intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o 

ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En tales 

casos el deudor podrá solicitar la inmediata devolución de las 
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sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos 

intereses, más una suma igual al exceso a título de sanción”1 

 

De ahí que el hoy ejecutado, no pudo seguir cumpliendo con las 

condiciones desventajosas impuestas por el acreedor(a) 

hipotecario, a las cuales, estaba sometido cubriendo la obligación 

principal de la letra de cambio. 

A pesar de que el límite en lo atinente a la usura lo podemos 

encontrar en el artículo 884 del código de comercio, 2231 del 

código civil y 305 del código penal, la impuesta por la demandante 

no era la tasa de usura determina mensualmente con base al interés 

bancario que certifica cada mes la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA, incurriendo con ello, en conductas no acordes a la 

ley, por lo que, habrá de aplicarse las sanciones dispuesta para tales 

efectos. 

Lo anterior puede ser corroborado a través de los soportes de 

consignación que se apostan junto con la presente impugnación; 

entendido está, que el interés remuneratorio es el máximo permitido 

por la superintendencia financiera y a su vez que el interés moratorio 

máximo es el interés corriente multiplicado uno punto cinco (1.5) 

veces. 

De la información y anexos en la demanda ejecutiva, se desprende 

que el señor FERNANDO GARCIA PALACIO, canceló intereses 

corrientes o remuneratorios por el lapso de tiempo de nueve (9) 

meses, esto es, desde el 17 de marzo hasta el 17 de diciembre de 

2020, por lo cual, me permito ilustrar los intereses corrientes máximos 

aprobados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

para ese periodo de tiempo, así: 

 

INTERES CORRIENTE 

DIAS DESDE HASTA ANUAL CAPITAL MENSUAL INTERES 

14 17/03/2020 31/03/2020 18,95 $ 260.000.000,00 1,5792 $ 1.916.056 

30 1/04/2020 30/04/2020 18,69 $ 260.000.000,00 1,5575 $ 4.049.500 

30 1/05/2020 31/05/2020 18,19 $ 260.000.000,00 1,5158 $ 3.941.167 

30 1/06/2020 30/06/2020 18,12 $ 260.000.000,00 1,5100 $ 3.926.000 

30 1/07/2020 31/07/2020 18,12 $ 260.000.000,00 1,5100 $ 3.926.000 

30 1/08/2020 31/08/2020 18,29 $ 260.000.000,00 1,5242 $ 3.962.833 

                                           
1 Sentencia T-156/10 
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30 1/09/2020 30/09/2020 18,35 $ 260.000.000,00 1,5292 $ 3.975.833 

30 1/10/2020 31/10/2020 18,09 $ 260.000.000,00 1,5075 $ 3.919.500 

30 1/11/2020 30/11/2020 17,84 $ 260.000.000,00 1,4867 $ 3.865.333 

16 1/12/2020 17/12/2020 17,46 $ 260.000.000,00 1,4550 $ 2.017.600 

INTERESES CORRIENTES  $ 35.499.822 

 

Es decir que, desde el 17 de marzo hasta el 17 de diciembre de 

2020, el señor FERNANDO GARCIA PALACIO, debía pagar un interés 

remuneratorio por el valor de $35.499.822, sin embargo, mi 

poderdante supero con creces ese monto a pagar con ocasión a la 

usura exigida por la aquí demandante, pues mi poderdante realizo 

tres(03) consignaciones en el año 2020, a favor del crédito, la 

primera de ellas por valor de $15.600.000.oo., pesos realizados el 

mismo día 17 de marzo de 2020, día en que el señor CESA RINCON  

le entrego el dinero a mi apoderado, dicho valor por condición 

impuesta a la acreedora hipotecaria (pago de interés por mes 

anticipado), correspondiente a los intereses corrientes de los dos 

primeros meses sobre el capital de $260.000.000.oo. de pesos. 

El segundo pago fue realizado en efectivo por el valor o suma de 

$7.500.000.oo., dinero entregado al señor CESA RINCON, quien es el 

progenitor(padre) de la acreedora hipotecaria MARIA PAULA 

RINCON y quien recibía los abonos en razón a que es la persona que 

realizo la negociación y procedió al desembolso del dinero objeto 

del préstamo, dicho valor fue entregado en una visita que realizó el 

señor CESA RINCON el día 31 de agosto de 2020, a la casa del 

deudor(a) ubicada en el conjunto cerrado SAMANES DE ALQUERIA 

localizado en la autopista internacional vía a san Antonio y 

viceversa, la cual, se persigue en el presente proceso, de 

mencionado encuentro no se dejó documento alguno, sin embargo 

el señor CESA RINCON como comerciante pueda dar fe de dicho 

suceso. 

La tercera consignación a favor del(a) acreedor(a) hipotecario, fue 

realizada el día 10 de diciembre de 2020 a favor del crédito, por el 

valor de USD 3.000.oo. (dólares), para la fecha el valor por dólar 

correspondía a $3.953,16. por dólar, es decir que el valor 

correspondía a $11.859.480.oo., COP(pesos colombianos). 

 

En ese sentido se puede apreciar que la suma de los tres (3) pagos 

realizados en el año 2020, de $15.600.000.oo., $7.500.000.oo. y 
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$11.859.480, suman un total de $34.959.480.oo. de pesos, los cuales 

están acorde a los intereses corrientes legales fijados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, debido a que los 

intereses para ese mismo lapso de tiempo era por $35.499.822.oo., 

como se puede apreciar en el cuadro anterior. 

De ahí se deriva que la parte demandante incurre en COBRO Y 

PAGO DE INTERESES DE USURA, además que no debía ejecutar al 

aquí demandado toda vez que se encontraba al día con sus 

obligaciones como era el pago de interés, nótese el(a) acreedor(a)  

llenó la letra de cambio el día 17 de diciembre de 2020, estando mi 

mandante al día con sus obligaciones legales según se ha expuesto 

por lo cual el título valor carecía de exigibilidad para el momento de 

la presentación de la demanda; para la parte activa el valor de 

$34.959.480.oo., pagados en tres(03) consignaciones del año 2020, 

no eran suficiente por cuanto pretendía un interés corriente del 

tres(3%) sobre el capital, es decir que sus aspiraciones en los nueve 

(9) meses (desde 17/03/2020 hasta 17/12/2020) era por el valor 

de $70.200.000.oo. (capital * intereses / 100 * meses), esa es la 

verdadera causa por la que el(a) acreedor(a) hipotecario decide 

iniciar proceso ejecutivo hipotecario aun sabiendo que sus intereses 

superaban los legales permitidos. 

Ahora bien, el señor FERNANADO GARCIA PALACIO, realizó cinco 

(05) consignaciones en el año 2021, a saber: 

 

No Fecha Valor USD Valor por Dólar Conversión COP 

01 06/04/2021 5.000 $ 3,645.79 $18.228.950 

02 12/06/2021 5.000 $ 3,626.02 $18.130.100 

03 21/06/2021 5.000 $ 3,753.77 $18.768.850 

04 21/11/2021 5.000 $ 3,923.53 $19.617.650 

05 23/11/2021 5.000 $ 3,913.26 $19.566.300 

TOTAL VALORES CONSIGNADOS $94.311.850 

  

Teniendo en cuenta que el señor FERNANADO GARCIA PALACIO, a 

través de cinco (05) consignaciones a favor del crédito, consigno 

$94.311.850.oo., pasemos analizar a cuanto correspondía por 

concepto de interés corrientes y a su vez moratorios desde el día 18 

de diciembre de 2020, hasta el día 12 noviembre de 2021, día este,  

que se radicó la demanda ante el presente despacho: 
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INTERES CORRIENTE MORATORIOS 

DIAS DESDE HASTA ANUAL MENSUAL CAPITAL VALOR ANUAL  MENSUAL VALOR 

14 18/12/2020 31/12/2020 17,46 1,4550 $ 260.000.000,00 $ 1.765.400 26,19 2,1825 $ 2.648.100,00 

30 1/01/2021 31/01/2021 17,32 1,4433 $ 260.000.000,00 $ 3.752.667 25,98 2,165 $ 5.629.000,00 

30 1/02/2021 28/02/2021 17,54 1,4617 $ 260.000.000,00 $ 3.800.333 26,31 2,1925 $ 5.700.500,00 

30 1/03/2021 31/03/2021 17,41 1,4508 $ 260.000.000,00 $ 3.772.167 26,115 2,17625 $ 5.658.250,00 

30 1/04/2021 30/04/2021 17,31 1,4425 $ 260.000.000,00 $ 3.750.500 25,965 2,16375 $ 5.625.750,00 

31 1/05/2021 31/05/2021 17,22 1,4350 $ 260.000.000,00 $ 3.855.367 25,83 2,1525 $ 5.783.050,00 

30 1/06/2021 30/06/2021 17,21 1,4342 $ 260.000.000,00 $ 3.728.833 25,815 2,15125 $ 5.593.250,00 

31 1/07/2021 31/07/2021 17,18 1,4317 $ 260.000.000,00 $ 3.846.411 25,77 2,1475 $ 5.769.616,67 

31 1/08/2021 31/08/2021 17,24 1,4367 $ 260.000.000,00 $ 3.859.844 25,86 2,155 $ 5.789.766,67 

30 1/09/2021 30/09/2021 17,19 1,4325 $ 260.000.000,00 $ 3.724.500 25,785 2,14875 $ 5.586.750,00 

31 1/10/2021 31/10/2021 17,08 1,4233 $ 260.000.000,00 $ 3.824.022 25,62 2,135 $ 5.736.033,33 

12 1/11/2021 12/11/2021 17,27 1,4392 $ 260.000.000,00 $ 1.496.733 25,905 2,15875 $ 2.245.100,00 

INTERESES CORRIENTES $ 41.176.778 INTERÉS MORATORIO  $ 61.765.166,67 

 

Como ya fue expuesto, el señor FERNANADO GARCIA PALACIO, para 

el año 2020, se encontraba al día con el pago de los intereses 

corrientes máximos certificados por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

En cuanto al año 2021, el acreedor debía pagar al crédito por 

intereses corrientes el valor de $41.176.778.oo.  y si fuera el caso por 

interés moratorios el valor de $61.765.166,67, empero de las 

consignaciones realizadas en ese año se puede apreciar que suman 

$94.311.850.oo., valor superior al máximo autorizado por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

De lo que se deduce por contera, que la acreedora hipotecaria 

esperaba valores superiores de usura por encima del límite permitido 

por la autoridad financiera de Colombia, pues, como se puede 

apreciar mi poderdante se encontraba al día con los intereses 

corrientes y moratorios y aun así fue demandado por 

supuestamente incumplir con sus obligaciones. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
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Como se expuso en la excepción anterior la parte ejecutante 

incurrió en el cobro de intereses superiores a los certificados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, además de eso incurrió 

en cobro de lo no debido. 

En cuanto al cobro de lo no debido se entiende que hace 

referencia a pretender recibir un monto que no corresponde con el 

valor real que se adeuda al ser superior al real.2 

 

En la pretensión primera numeral dos la parte ejecutante solicita: 

“Conforme al artículo 884 del Código de Comercio, se ordene 

al demandado a pagar los intereses moratorios a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera, 

causados a partir del 18 de diciembre del año 2020; fecha en 

que se hizo exigible la obligación contenida en el título 

ejecutivo que fundamenta esta acción ejecutiva, hasta que se 

realice el pago total de la obligación.” 

Es decir, la parte accionante pretende el reconocimiento de 

intereses moratorios desde el 18 de diciembre, sin tener en cuenta 

que el deudor se encontraba al día con sus obligaciones incluso 

hasta el día 12 noviembre de 2021, día este, que se radicó la 

demanda ante el presente despacho. 

Desde el 17 de marzo de 2020, fecha de la creación del título valor, 

hasta la presentación de la demanda el día 12 de noviembre de 

2021, transcurrieron 1 años, 7 meses, y 21 días, por lo cual me permito 

ilustrar cuales serían los intereses corrientes y moratorios que el 

deudor debería haber incurrido según los valores certificados por la 

Superintendencia Financiera: 

INTERES CORRIENTE MORATORIOS 

DIAS DESDE HASTA ANUAL MENSUAL CAPITAL VALOR ANUAL MENSUAL VALOR 

15 17/03/2020 31/03/2020 18,95 1,5792 $ 260.000.000,00 $ 2.052.917 28,425 2,36875 $ 3.079.375,00 

30 1/04/2020 30/04/2020 18,69 1,5575 $ 260.000.000,00 $ 4.049.500 28,035 2,33625 $ 6.074.250,00 

30 1/05/2020 31/05/2020 18,19 1,5158 $ 260.000.000,00 $ 3.941.167 27,285 2,27375 $ 5.911.750,00 

30 1/06/2020 30/06/2020 18,12 1,5100 $ 260.000.000,00 $ 3.926.000 27,18 2,265 $ 5.889.000,00 

30 1/07/2020 31/07/2020 18,12 1,5100 $ 260.000.000,00 $ 3.926.000 27,18 2,265 $ 5.889.000,00 

30 1/08/2020 31/08/2020 18,29 1,5242 $ 260.000.000,00 $ 3.962.833 27,435 2,28625 $ 5.944.250,00 

                                           
2 Corte Suprema de Justicia, M.P. OCTAVIO TEJEIRO, 27/09/2019 
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30 1/09/2020 30/09/2020 18,35 1,5292 $ 260.000.000,00 $ 3.975.833 27,525 2,29375 $ 5.963.750,00 

30 1/10/2020 31/10/2020 18,09 1,5075 $ 260.000.000,00 $ 3.919.500 27,135 2,26125 $ 5.879.250,00 

30 1/11/2020 30/11/2020 17,84 1,4867 $ 260.000.000,00 $ 3.865.333 26,76 2,23 $ 5.798.000,00 

30 1/12/2020 31/12/2020 17,46 1,4550 $ 260.000.000,00 $ 3.783.000 26,19 2,1825 $ 5.674.500,00 

30 1/01/2021 31/01/2021 17,32 1,4433 $ 260.000.000,00 $ 3.752.667 25,98 2,165 $ 5.629.000,00 

30 1/02/2021 28/02/2021 17,54 1,4617 $ 260.000.000,00 $ 3.800.333 26,31 2,1925 $ 5.700.500,00 

30 1/03/2021 31/03/2021 17,41 1,4508 $ 260.000.000,00 $ 3.772.167 26,115 2,17625 $ 5.658.250,00 

30 1/04/2021 30/04/2021 17,31 1,4425 $ 260.000.000,00 $ 3.750.500 25,965 2,16375 $ 5.625.750,00 

30 1/05/2021 31/05/2021 17,22 1,4350 $ 260.000.000,00 $ 3.731.000 25,83 2,1525 $ 5.596.500,00 

30 1/06/2021 30/06/2021 17,21 1,4342 $ 260.000.000,00 $ 3.728.833 25,815 2,15125 $ 5.593.250,00 

30 1/07/2021 31/07/2021 17,18 1,4317 $ 260.000.000,00 $ 3.722.333 25,77 2,1475 $ 5.583.500,00 

30 1/08/2021 31/08/2021 17,24 1,4367 $ 260.000.000,00 $ 3.735.333 25,86 2,155 $ 5.603.000,00 

30 1/09/2021 30/09/2021 17,19 1,4325 $ 260.000.000,00 $ 3.724.500 25,785 2,14875 $ 5.586.750,00 

30 1/10/2021 31/10/2021 17,08 1,4233 $ 260.000.000,00 $ 3.700.667 25,62 2,135 $ 5.551.000,00 

12 1/11/2021 12/11/2021 17,27 1,4392 $ 1.371.534,00 $ 7.895 25,905 2,15875 $ 11.843,20 

TOTAL CORREINTES $ 74.828.312 TOTAL MORATORIO $ 112.242.468,20 

 

En ese sentido el deudor debió haber cancelado por concepto de 

intereses corrientes el valor de $ 74.828.312 o por concepto de 

intereses moratorios $ 112.242.468,20, ahora, revisado los soportes de 

pagos aportados a la presente contestación claro resulta observar 

que el señor FERNANADO GARCIA PALACIO, durante este mismo 

término entregó a favor del crédito el valor de $129.271.330.oo valor 

que cubre los intereses corrientes y también cubrirían todos los 

intereses moratorios; de aquí se desprende la afirmación que la 

parte ejecutante está realizando COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Como se reseñó líneas atrás la demandante pretende el pagar de 

los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia financiera, causados a partir del 18 de diciembre 

del año 2020, situación a todas luces que resulta contradictoria con 

la realidad, pues el ejecutado tiene saldo a su favor para la fecha 

en que se radicó la demanda, valor por $ 17.028.862, el equivalente 

aproximado a cinco meses de intereses corrientes o tres meses de 

intereses moratorios. 

En este sentido resulta correcto afirmar que la ejecutante persigue el 

cobro de lo no debido. 

 

PRUEBAS APORTADAS: 

 

 

No FECHA PAGO VALOR VER 



 

 
Hoja No. 13/23 

01 17/03/2020 $15.600.000 Ver 

02 31/08/2020 $7.950.000  

03 10/12/2020 USD 3.000 Ver 

04 06/04/2021 USD 5.000 Ver 

05 12/06/2021 USD 5.000 Ver 

06 21/06/2021 USD 5.000 Ver 

07 21/11/2021 USD 5.000 Ver 

08 23/11/2021 USD 5.000 Ver 

Para los efectos, atendiendo los hechos aquí expuestos y como 

quiera que se hace necesario probar los argumentos esbozados y 

las afirmaciones contenidas en este recurso, allego en acápite 

adicional (pruebas aportadas) las pruebas documentales y soportes 

de las consignaciones realizadas a favor de la acreedor(a) 

Hipotecario;  

SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE E INTERROGATORIO 

 

1. Así mismo, se solicita se recepción en el interrogatorio de la 

señora MARIA PAULA RINCO. 

 

2. El testimonio de CESAR RINCON, el cual puede ser ubicado por la 

acreedora hipotecaria. 

 

3.  YOLIMAR MALDONADO, identificada con la y dirección LOTE 

57DE LA URBANIZACION RESIDENCIAL LOS SAMANES DE LA 

ALQUERIA-AUTOPISTA INTERNACIONAL SAN ANTONIO DEL 

TACHIRA, KILOMENTRO 5 VILLA DEL ROSARIO.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Atentamente, 

 

 

 

______________________________________            

  JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ 

  C. C. No. 13.487.922 expedida en Cúcuta 

 T.  P. No.  88.377 del C. S. de la J. 
La presente demanda y su correspondiente firma, se suscribe  de conformidad a lo previsto en el artículo 11 del decreto 

legislativo 491 de fecha 28 marzo de 2020(por cuya virtud  se autoriza la firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada), Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 y Decreto 1287 de septiembre 24 de 2020 – por el cual se 

reglamenta el decreto legislativo 491 de  marzo 28 de 2020, lo anterior  en virtud de la emergencia sanitaria decretada 

por el gobierno nacional.                           



 

 
Hoja No. 14/23 

 

 

  

Pago de $15.600.000 realizados al señor CESAR padre de la 

demandada 



 

 
Hoja No. 15/23 



 

 
Hoja No. 16/23 

  



 

 
Hoja No. 17/23 



 

 
Hoja No. 18/23 

  



 

 
Hoja No. 19/23 



 

 
Hoja No. 20/23 

   



 

 
Hoja No. 21/23 
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Hoja No. 23/23 
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RE: PROCESO 2021-00263-00, CONTESTACIÓN DEMANDA VICTOR ADILIO PORTILLA
FLOREZ, SIENDO DEMANDANTE CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/06/2022 14:25

Para: jesusparadauribe@gmail.com <jesusparadauribe@gmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,

GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Jesus Parada Uribe <jesusparadauribe@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 14:07 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2021-00263-00, CONTESTACIÓN DEMANDA VICTOR ADILIO PORTILLA FLOREZ, SIENDO
DEMANDANTE CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA
 
Señor (a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS                                                          
Los Patios, Norte de Santander, Colombia.
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIA
Radicado: 544053103001-2021-00263-00
Demandante: CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA
Demandado: VICTOR ADILIO PORTILLA FLOREZ, MARÍA AGUSTINA BALCACER
GARCÍA E INDETERMINADOS.
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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JESÚS PARADA URIBE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, residente
en la avenida 8ª AN # 6-70 edificio Condado del Este, torre II apartamento 807 del barrio
Prados del Este, con dirección electrónica jesusparadauribe@gmail.com ,con celular
número 320 2738551, identificado con la cedula ciudadanía número 13.470.451 expedida
en Cúcuta, con tarjeta profesional abogado titulado y en ejercicio número 115.771
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Defensor Público
adscrito a la Defensoría del Pueblo,  obrando conforme al poder a mi conferido por el
demandado VÍCTOR ADILIO PORTILLA FLOREZ, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 88.160.964, domiciliado en el municipio de Los Patios,
Norte de Santander, residente en la manzana 0011, aguas arriba de la quebrada La
Leona, según documento de compraventa y escritura de protocolización número 3.291
levantada en la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta, con correo electrónico
victorportillaflorez@gmail.com , estando dentro del término legalmente concedido,
procedo a CONTESTAR LA DEMANDA REIVINDICATORIA número 544053103001-2021-
00263-00 seguida por la parte demandante  CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL
LTDA, de anotaciones generales y personales existente en la demanda; por cuanto el
demandado dice haber recibido notificación el tres (3) de mayo del presente año 2022;
contestación de la demanda.

Atentamente,

 

JESÚS PARADA URIBE
C.C.#13.470.451 de Cúcuta.
T.P.#115.771 del Consejo Superior de la Judicatura.
Defensor Público-Defensoría del Pueblo.
 

mailto:jesusparadauribe@gmail.com
mailto:victorportillaflorez@gmail.com
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RE: PROCESO 2021-00263-00, CONTESTACIÓN DEMANDA DE LA DEMANDADA MARIA
AGUSTINA BALCARCEL GARCIA, SIENDO DEMANDANTE CERAMICAS TAMESIS S.A. Y
PARZIFAL LTDA

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/06/2022 14:30

Para: jesusparadauribe@gmail.com <jesusparadauribe@gmail.com>
Confirmo recibido
Cordialmente,

GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Jesus Parada Uribe <jesusparadauribe@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 14:17 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2021-00263-00, CONTESTACIÓN DEMANDA DE LA DEMANDADA MARIA AGUSTINA BALCARCEL
GARCIA, SIENDO DEMANDANTE CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA
 
Señor (a)
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS                                                          
Los Patios, Norte de Santander, Colombia.
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIA
Radicado: 544053103001-2021-00263-00
Demandante: CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA
Demandado: VICTOR ADILIO PORTILLA FLOREZ, MARÍA AGUSTINA BALCACER
GARCÍA E INDETERMINADOS.

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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JESÚS PARADA URIBE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, residente
en la avenida 8ª AN # 6-70 edificio Condado del Este, torre II apartamento 807 del barrio
Prados del Este, con dirección electrónica jesusparadauribe@gmail.com ,con celular
número 320 2738551, identificado con la cedula ciudadanía número 13.470.451 expedida
en Cúcuta, con tarjeta profesional abogado titulado y en ejercicio número 115.771
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Defensor Público
adscrito a la Defensoría del Pueblo,  obrando conforme al poder a mi conferido por la
demandada MARÍA AGUSTINA BALCARCEL, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía número 28.254.111, domiciliada en el municipio de Los Patios, Norte de
Santander, residente en el sector La Leona, Casa 2 detrás de las torres Villas de San
Diego, con correo electrónico mariabalcacel6@gmail.com, con celular 314 4926087,
estando dentro del término legalmente concedido, procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA REIVINDICATORIA número 544053103001-2021-00263-00 seguida por la parte
demandante  CERAMICAS TAMESIS S.A. Y PARZIFAL LTDA, de anotaciones generales y
personales existente en la demanda; por cuanto la parte demandada dice haber recibido
notificación el tres (3) de mayo del presente año 2022.

Atentamente,

JESÚS PARADA URIBE
C.C.#13.470.451 de Cúcuta.
T.P.#115.771 del Consejo Superior de la Judicatura.
Defensor Público-Defensoría del Pueblo.
 

 

mailto:jesusparadauribe@gmail.com
mailto:mariabalcacer6@gmail.com
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Declarativo - Verbal 544053103001-2022-00030-00 Rocío Del Pilar Romero Soto Ana
Josefa Guerrero Ramirez De Hernández, Maria Catalina Hernández Guerrero, Maria
Eulalia Hernández Guerrero, German Ricardo Hernández Guerrero y, Benito Hernández
Guerrero

Gerardo Jiménez Umbarila <gjimenez@ju-legal.com>
Mié 15/06/2022 14:59

Para: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz>
CC: Benito Hernandez Guerrero <benherna@comcast.net.rpost.biz>;Maria Hernandez Guerrero
<meula58@hotmail.com.rpost.biz>;Catalina Hernandez Guerrero
<catahernandezg@gmail.com.rpost.biz>;German Hernandez
<ghernandez@SpencerStuart.com.rpost.biz>;Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;coronacarlosabogado@yahoo.com.rpost.biz
<coronacarlosabogado@yahoo.com.rpost.biz>
Respetados señores:
 
Por este medio solicito dar curso a la contestación de la demanda y demás documentos adjuntos.

Cordialmente,
 
Gerardo Jiménez Umbarila.
Abogado Socio
 

 
gjimenez@ju-legal.com
www.ju-legal.com
 
PRIVILEGIADO Y CONFIDENCIAL

 

Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) persona(s) o empresa(s) nombrada(s) y contiene información

confidencial y/o legalmente protegida. Usted no deberá divulgar, copiar o usar esta información sin autorización previa del emisor.  Si Ud. no es el

destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y notifique a su emisor.

 

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL

 

This e-mail, including any attachments, is intended for the person(s) or company(ies) named and contains confidential information and/or legally

protected.  You must not disclose, copy or use this information without authorization from the sender.  If you are not the intended recipient, please delete

this message and notify the sender.

 

mailto:gjimenez@ju-legal.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ju-legal.com%2F&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9ddc17060a114ae12df508da4f0981b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637909199790658306%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VPw%2FlFG1AotMC%2FwyXlRo5gz%2BgE1ekA6cXlRjt9RtBJs%3D&reserved=0


Página 1 de 18 
 

Honorable 
Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios - Norte De Santander 
E.            S.            D. 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Referencia: Declarativo - Verbal )   

Radicado: 544053103001-2022-
00030-00 

) 
)  

Demandante: Rocío Del Pilar Romero 
Soto 

) 
) 
) 

Asunto: Contestación de 
demanda 
Art. 96 del C.G. del P. 

Demandados: 

Ana Josefa Guerrero 
Ramirez De Hernández, 
Maria Catalina Hernández 
Guerrero, Maria Eulalia 
Hernández Guerrero, 
German Ricardo 
Hernández Guerrero y, 
Benito Hernández 
Guerrero 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

 

 
 

Gerardo Jimenez Umbarila, identificado como aparece al pie de su 
correspondiente firma en calidad de apoderado de los demandados Ana Josefa 
Guerrero Ramirez De Hernández, Maria Catalina Hernández Guerrero, Maria 
Eulalia Hernández Guerrero, German Ricardo Hernández Guerrero y, Benito 
Hernández Guerrero, de conformidad con el artículo 96 del C.G. del P., me permito 
contestar la demanda de la referencia, lo anterior conforme a las siguientes: 
 
 

I. Oportunidad 
 

El auto admisorio de la demanda de la referencia fue expedido el 7 de marzo 
de 2022, y fue notificado a los demandados de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como el mensaje de datos fue 
recibido por las partes el sábado 14 de mayo de 2022, la notificación se realizó 
transcurridos dos días hábiles, es decir, el miércoles 18 de mayo subsiguiente, 
por lo que, el término de veinte días, establecido en el auto admisorio de la 
demanda, vence el jueves, 16 de junio de 2022. Por lo anterior, la presente 
contestación es oportunamente presentada. 
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II. Identificación de las partes  
 

Los demandados se identifican como a continuación se presente: 
 
• Maria Catalina Hernández Guerrero, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.683.304 domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
• Maria Eulalia Hernández Guerrero, mayor de edad, dentificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.720.221, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
• German Ricardo Hernández Guerrero, mayor de edad, dentificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.434.967, domiciliada en México en Guadalajara, Jalisco. 
 

• Benito Hernández Guerrero, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.441.356, domiciliado en la Florida, Boca Ratón, Estados 
Unidos. 

 
• Ana Josefa Guerrero Ramirez identificada con cédula de ciudadanía No. 

27.558.681, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

III. Pronunciamiento sobre las pretensiones 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la acción de 
protección del consumidor impetrada por las siguientes razones: 
 
 
Sobre la pretensión primera. –  Es cierto que el tres (3) de diciembre de 2019 
se suscribió el contrato denominado «ACUERDO DE DESARROLLO 
INMOBILIARIO CELEBRADO ENTRE GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE 
URBANO S.A.S. Y ANA JOSEFA GUERRERO DE HERNANDÉZ, MARÍA 
CATALINA HERNÁNDEZ GUERRERO, MARÍA EULALIA HERNÁNDEZ 
GUERRERO, BENITO HERNÁNDEZ GUERRERO Y GERMÁN RICARDO 
HERNÁNDEZ GUERRERO». 
 
Igualmente, es cierta la suscripción el cuatro (4) de diciembre de 2019 del 
documento denominado «ANEXO DOS DEL ACUERDO DE DESARROLLO 
INMOBILIARIO CELEBRADO ENTRE GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE 
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URBANO S.A.S. y ANA JOSEFA GUERRERO DE HERNANDÉZ, MARÍA 
CATALINA HERNÁNDEZ GUERRERO, MARÍA EULALIA HERNÁNDEZ 
GUERRERO, BENITO HERNÁNDEZ GUERRERO Y GERMÁN RICARDO 
HERNÁNDEZ GUERRERO».  
 
Sobre el contenido de dichos contratos me remito a su contenido literal, de 
conformidad con los documentos que se anexan, en los que, las partes hicieron 
presentación personal ante la Notaría Segunda (e) del Circuito de Cúcuta, Norte 
de Santander. 
 
Es preciso advertir que, la demandante no intervino ni intermedió en la 
preparación, celebración y firma del contrato suscrito, pues ella sólo intervino, con 
anterioridad, en la celebración de un contrato de compraventa del inmueble, que 
no se celebró.  
 
Por lo anterior, si bien la suscripción del contrato objeto de la presente pretensión 
se celebró, este no corresponde a aquél en el que intervino la demandante y, por 
lo tanto, sus efectos son relativos entre las partes contractuales en las que, la 
demandante no tiene ninguna intervención. 
 
 
Sobre la pretensión segunda. – Nos oponemos a dicha pretensión por cuanto 
no es cierto que la demandante (Rocío Romero) tuvo intermediación en la 
celebración del contrato suscrito el 3 de diciembre de 2019. No se celebró el 
negocio en el cual la demandante intervino, sino que, se celebró uno 
completamente distinto en el que la demandante no tuvo ninguna incidencia. 
 
 
Sobre la pretensión tercera. – Nos oponemos a dicha pretensión por cuanto la 
ley comercial (artículos 1340 a 1353) determina que el corredor solo tiene derecho 
a remuneración cuando se celebra el negocio en el cual interviene, en dicho 
sentido, debe existir identidad entre el contrato mediado y el contrato celebrado. 
En el caso que nos ocupa, la demandante medió (intervino) para la celebración 
de un contrato de compraventa el cual no fue aquél que definitivamente celebrado 
por las partes, pues, el contrato celebrado fue un Acuerdo de Desarrollo Urbano, 
completamente distinto a un contrato de compraventa.  
 
El contrato suscrito por los demandados corresponde a un contrato de 
colaboración empresarial en el que hay obligaciones reciprocas y una 
remuneración contingente, no con un precio como lo establece una compraventa. 
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Sobre la pretensión cuarta. – Nos oponemos a dicha pretensión por cuanto es 
consecuencial a la anterior, por lo que, sus consecuencias no tienen asidero ni 
fáctico ni jurídico. Es preciso advertir que, el contrato suscrito finalmente por los 
demandados no tenía un «precio» como lo establece una compraventa, sino que, 
este es el aporte en especie en la aventura comercial de viabilizar el desarrollo 
urbanístico y arquitectónico. 
 
 
Sobre la pretensión quinta. – Nos oponemos a dicha pretensión por cuanto es 
consecuencial a la anterior, por lo que, sus consecuencias no tienen asidero ni 
fáctico ni jurídico.  
 
 
Sobre la pretensión sexta. – Nos oponemos a dicha pretensión por cuanto es 
consecuencial a la anterior, por lo que, sus consecuencias no tienen asidero ni 
fáctico ni jurídico.  
 
 

IV. Pronunciamiento sobre los hechos 
 

A continuación, me permito pronunciarme sobre los hechos detallados en el 
escrito de demanda, es preciso advertir que, por la indebida redacción de estos 
en capítulos se numerará así, primero el capitulo y seguido el número del hecho: 
 
Sobre el hecho 1.1. – No me consta. 
 
Sobre el hecho 1.2. – No me consta. 
 
Sobre el hecho 1.3. – No me consta. 
 
Sobre el hecho 2.1. – Es parcialmente cierto, el negocio propuesto en todo 
momento por la demandante correspondió a una compraventa. 
 
Sobre el hecho 2.2. – Es parcialmente cierto, la demandante en su labor no tenía 
la labor de «relacionar a las partes» sino de mediar en un respectivo negocio, que 
precisamente se confiesa en que este negocio mediado correspondió a la 
compraventa y, el negocio finalmente celebrado entre las partes correspondió a 
una colaboración empresarial, en la que la señora Romero no actuó en este. 
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Sobre el hecho 2.3. – Es parcialmente cierto, la demandante no conoció de las 
conversaciones porque definitivamente no hizo parte de las negociaciones 
ni intermedió en ningún modo en el contrato de colaboración empresarial 
suscrito por la demandada el 3 de diciembre de 2019. Por lo tanto, su afán de 
cobrar la «comisión» (que no puede ser comisión pues se alega un contrato de 
corretaje y no de comisión), entendida como la remuneración de su labor no tenía 
asidero pues, el negocio en el que intervino no fue celebrado. 
 
Sobre el hecho 2.4. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 2.5. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 2.6. – No me consta en qué fecha la demandante se enteró del 
verdadero negocio celebrado por la demandada, lo que si se enfatiza es que el 
negocio en el que intervino la demandante no se celebró y en el que se celebró 
no participó ni intervino. 
 
Sobre el hecho 2.7. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado y a la literalidad del contrato de colaboración 
empresarial del 3 de diciembre de 2019. 
 
Sobre el hecho 3.1. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.1. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.2. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.3. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.4. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.5. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
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Sobre el hecho 3.6. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 3.7. – No es cierto, me atengo al tenor literal del acta de 
interrogatorio de parte practicado 
 
Sobre el hecho 4.1. – No es cierto, Rocío Romero no estuvo en comunicación 
con la demandada Catalina Hernández una vez la propuesta de compraventa 
decayó, se pone de presente lo expresamente confesado por la demandante en 
el hecho 2.3. en que se indicó:  
 

«Posteriormente hubo un tiempo en el cual la Sra. 
ROCÍO no conoció más de esas conversaciones, y por 
ello, y ante su afán de cobrar la comisión, considerando 
que ya PASAJE URBANO y la familia HERNANDEZ 
GUERRERO» 

 
La anterior incoherencia redunda en que, la demandante perdió todo contacto con 
las partes una vez la negociación del contrato de compraventa devino infértil. 
 
Sobre el hecho 4.2. – No es cierto, me atengo a la literalidad del acuerdo de 
colaboración empresarial del 3 de diciembre de 2019. Es preciso advertir que, las 
negociaciones no «evolucionaron» de compraventa al celebrado pues, ambos 
contratos son diametralmente distintos, se pone de presente que para la 
celebración del contrato realmente suscrito intervinieron otros intermediarios y no 
la demandante.  
 
Sobre el hecho 5.1. – No es cierto, me atengo al tenor literal de la respuesta dada 
en el interrogatorio de parte practicado, es preciso advertir que, si se alega 
(equivocadamente) un contrato de corretaje no puede haber «comisión» pues ello 
corresponde a otro contrato, lo que estaba discutiéndose es la existencia o no de 
remuneración a la demandante, la cual, ante su improcedencia no hubo acuerdo 
alguno. 
 
Sobre el hecho 6.1. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 6.2. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 6.3. – Es cierto. 
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Sobre el hecho 7.1. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 7.2. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 8.1. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 8.2. – Es cierto. 
 
Sobre el hecho 8.3. – No es cierto, me atengo al tenor literal del contrato de 
colaboración empresarial suscrito el 3 de diciembre de 2019. 
 
 

V. Excepciones de merito 
 

Se proponen las siguientes excepciones de merito que conllevan a la no 
prosperidad de las pretensiones de la demanda interpuesta: 
 

1) Inexistencia de la obligación. No hay lugar a comisión – no hay contrato de 
comisión – costumbre mercantil inaplicable 
 

El demandante como sustento de su demanda y de sus pretensiones anexa 
un certificado de costumbre mercantil expedido por la Cámara de Comercio de 
Cúcuta denominado «COSTUMBRE MERCANTIL COMISION EN LA PERMUTA 
Y DACION DE PAGO DE BIENES INMUEBLES DEL AÑO 2004», la cual certifica 
lo siguiente: 
 

«En San José de Cúcuta, existe la costumbre mercantil 
de que, en el contrato de comisión para la 
celebración de la compraventa de bien inmueble, el 
vendedor del bien inmueble pague al comisionista una 
comisión cuando por la intermediación del comisionista 
se ha logrado celebrar un contrato de compraventa de 
bien inmueble. 
 
La comisión se determina así: (I) si el bien inmueble 
vendido está en el área urbana de San José de Cúcuta, 
la comisión equivale al tres por ciento (3%) del precio 
de venta del inmueble; (II) si el bien inmueble vendido 
está fuera del área urbana de San José de Cúcuta, pero 
dentro de los municipios que integran la jurisdicción de 



Página 8 de 18 
 

la Cámara de Comercio de Cúcuta, la comisión 
equivale al cinco por ciento (5%) del precio de venta del 
inmueble.» (Énfasis añadido) 
 

En este orden de ideas, como en las pretensiones de la demanda, 
específicamente de la segunda, se señala específicamente que lo que se pretende 
declarar es la existencia de un contrato de corretaje, no se entiende cómo la 
demandante pretende acogerse a una costumbre mercantil establecida para 
un contrato de comisión que es distinto al de corretaje que pretende sea 
declarado. 

 
Por lo anterior, los porcentajes certificados por la nombrada Cámara de 

Comercio son costumbre para el contrato de «comisión» y, por lo tanto, no son 
aplicables para el contrato de corretaje que es aquél que se pretende sea 
declarado como existente en la presente. Por lo anterior no pueden aplicarse al 
presente caso. 
 

2) Inexistencia de la obligación. No hay derecho a remuneración – falta de 
identidad entre contrato intervenido por la demandante y contrato celebrado 
por la demandada 
 

No hay derecho de remuneración por parte de la demandante por las 
siguientes razones: 

 
A. La demandante intervino en la génesis de un posible e incierto contrato de 

compraventa del bien inmueble identificado con F.M.I. No. 260-244627 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 
B. La demandante dejó de intervenir en las negociaciones tal y como lo indica la 

demandante en el hecho 2.3. en el que se señaló: 
 

«[…] Posteriormente hubo un tiempo en el cual la Sra. 
Rocío no conoció más de esas conversaciones […]» 

 
C. Una vez la demandante se apartó de las conversaciones, las partes, entendidas 

como: los demandados y la constructora (Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano 
S.A.S.) reunidas y asesoradas con otros expertos celebraron un contrato 
diametralmente distinto al intermediado por ella.  
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D. En este sentido no hay identidad entre el contrato en el cual la demandante 
participó fallidamente y el finalmente suscrito por los negociantes. 

 
Como se anticipó, la ley comercial (artículos 1340 a 1353) determina que el 

corredor solo tiene derecho a remuneración cuando se celebra el negocio en el 
cual interviene, en dicho sentido, debe existir identidad entre el contrato mediado 
y el contrato celebrado. En el caso que nos ocupa, la demandante medió 
(intervino) para la celebración de un contrato de compraventa el cual no fue aquél 
que definitivamente celebrado por las partes, pues, el contrato celebrado fue un 
Acuerdo de Desarrollo Urbano, completamente distinto a un contrato de 
compraventa.  
 

El contrato suscrito por los demandados corresponde a un contrato de 
colaboración empresarial en el que hay obligaciones reciprocas y una 
remuneración contingente, no con un precio como lo establece una compraventa. 

 
El artículo 1341 del Código de Comercio establece lo siguiente respecto a la 

remuneración del corredor: 
 

«El corredor tendrá derecho a su remuneración en 
todos los casos en que sea celebrado el negocio en que 
intervenga.» 

 
Es decir, cuando no se celebra el negocio en el que intervino el corredor no hay 
lugar a su remuneración: 
 

Así lo ha indicado la jurisprudencia de la Corte suprema así:  
 

«[…] Fluye, entonces, que, salvo pacto en contrario, el 
corredor queda habilitado para reclamar el premio 
cuando los contactados materializan el acto por él 
gestionado. Es por eso que debe demostrar que este 
se dio gracias a su intermediación, pues solo así habrá 
certeza de que esa labor fue efectiva; para lo cual es 
preciso que haya identidad entre el acto 
promocionado y el realizado por los aproximados, 
lo que significa que debe evidenciarse una relación de 
causa a efecto entre su oficio y el vínculo jurídico 
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concertado por los relacionados. […]»1 (Énfasis 
añadido) 

 
Igualmente, así ha sido establecido por la doctrina del autor Jaime Alberto 

Arrubla Paucar en los siguientes términos:  
 

«La ley determina que el corredor tiene derecho a la 
remuneración cuando se celebra el negocio en el 
cual interviene. Por tanto, debemos en tender que la 
ley se refiere al contrato definitivo que pretendía el 
engargante aquellos contratos que son preparatorios 
de aquel.»2 (Énfasis añadido) 
 

Con base a lo anterior, no se evidencia ninguna identidad, ninguna relación 
causa - efecto entre el oficio de la demandante y el vínculo jurídico finalmente 
celebrado por los acercados pues, del interrogatorio de parte realizado como 
prueba extraprocesal y sobre todo de la confesión en el apartado de hechos del 
escrito de demanda, se denota claramente que el contrato celebrado no fue aquél 
en el que intervino la demandante (compraventa),sino todo lo contrario, la 
demandante indica expresamente que no tuvo ninguna relación con este más allá 
de haber presentado a las partes para la suscripción del contrato de colaboración 
empresarial denominado «acuerdo de desarrollo inmobiliario». 

 
Por todo lo anterior, la aquí demandante no tiene derecho a remuneración 

pues, su labor no tuvo consecuencias una relación directa con el contrato 
finalmente celebrado por los acercados, sino que, sólo los acercó con el propósito 
de celebrar un contrato de compraventa, no volvió a actuar y las partes se 
reunieron con otras personas expertas y suscribieron un contrato distinto de 
colaboración empresarial que se reitera, no fue aquel en el que intervino la 
contraparte. 

 
 
 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia SC008-2021 de enero 25 de 2021. Magistrado 
Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque 
 
2 Arrubla Paucar, Jaime Alberto. Contrato Mercantiles: Contratos típicos. Decimotercera edición 
actualizada. 2012. Legis Editores. 
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3) Costumbre mercantil no aplicable en el tiempo – remuneración por actividad 
de corretaje 
 

La costumbre mercantil certificada por la parte demandante denominada 
«COMISIÓN EN LA PERMUTA Y DACIÓN EN PAGO DE BIENES INMUEBLES» 
no es aplicable para el caso de la referencia por cuanto no cumple con las 
características de ser geográfica ni temporalmente aplicable. Lo anterior por las 
siguientes razones: 

 
Dicha costumbre mercantil traída como sustento de lo indicado se redacta así:  
 

«En el Municipio de San José de Cúcuta es 
costumbre mercantil, que, en el contrato de corretaje 
celebrado con empresas inmobiliarias para la 
celebración de la compraventa o enajenación de bien 
inmueble, el vendedor del bien inmueble pague al 
corredor o intermediario una comisión, cuando por la 
intermediación de este se ha logrado celebrar un 
contrato comercial, el valor de la comisión se determina 
por el mismo porcentaje que la compraventa, sobre el 
valor de cada inmueble permutado. 
 
Reconocida como costumbre mercantil mediante 
estudio realizado en diciembre de 2019 y aprobada 
por la junta directiva de la cámara de comercio de 
Cúcuta en acta No. 325 del 19 de diciembre de 2019.» 
(Énfasis añadido)  

 
Factor geográfico: En primer lugar, se debe indicar que, la actividad 

desplegada por la demandante se hizo en Bogotá D.C. y en Villa del Rosario, 
Norte de Santander, no en Cúcuta, Norte de Santander, por lo tanto, 
geográficamente la costumbre mercantil traída a cuento no es aplicable al asunto 
objeto de la presente pues, la relación de la demandante con los demandados se 
realizó en Bogotá D.C. y, en todo caso, el inmueble objeto de esta se encuentra 
en Villa del Rosario, no en Cúcuta.  

 
En este sentido el artículo 2 del Código de Comercio es preciso en indicar que:  

 
«La costumbre mercantil tendrá la misma autoridad que 
la ley comercial, siempre que no la contraríe manifiesta 
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o tácitamente y que los hechos constitutivos de la 
misma sean públicos, uniformes y reiterados en el 
lugar donde hayan de cumplirse las prestaciones o 
surgido las relaciones que deban regularse por 
ella.» (Énfasis añadido) 

 
En este orden de ideas, las prestaciones debían cumplirse en Villa del Rosario, 

Norte de Santander, no en Cúcuta, además, las relaciones surgieron en Bogotá 
D.C., en ninguno de estos dos lugares la costumbre mercantil traída a colación es 
aplicable. 

 
Factor temporal. Igualmente se denota que la demandante ejerció su labor 

de acercamiento en el año 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. por lo que, como la 
costumbre sólo fue examinada para diciembre de 2019, esta no era aplicable de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 153 de 1887 que indica: 

 
«En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes 
vigentes al tiempo de su celebración.» 

 
Por todo lo anterior, la costumbre mercantil traída a cuento por el demandante 

no es aplicable al caso de la referencia pues su rango de aplicación tanto 
geográfico como temporal no es aplicable al caso que nos ocupa.  

 
 

4) Falta de legitimación en la causa por pasiva  
 

Existe una falta de legitimación en la causa por pasiva por cuanto, se está 
demandado a las siguientes personas sin que estas fueran propietarias del 
inmueble objeto de esta para la época en la que comenzaron las tratativas, 
veamos: 

 
a) La intervención de la demandante se realizó en el año 2018, fecha en la 

que, el bien inmueble de la presente sólo se encontraba en cabeza de la 
demandada Ana Josefa Guerrero Ramírez de Hernández. 
 

b) Sólo fue posteriormente a dicha intervención, en octubre de 2019, cuando 
la demandante ya no tenía ninguna relación ni intervenía en las 
conversaciones, que se transfirió la nuda propiedad a Catalina, Eulalia, 
Benito y Germán Hernández Ramírez. 
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c) Por lo anterior, la única vendedora del inmueble frente al que la 
demandante actuó y que podría desplegar su acción es la demandada Ana 
Josefa Guerrero Ramírez de Hernández pues, para el momento en el que 
intervino era la única con poder dispositivo sobre el inmueble. 
 

Por lo anterior, se concluye que, existe falta de legitimación en la causa por 
pasiva de los demandados Catalina Hernández, Eulalia Hernández, Benito 
Hernández y Germán Hernández. 
 

5) Prescripción 
 

La acción presentada por la demandante está prescrita por cuanto, las 
acciones de su labor como profesional de corredora inmobiliaria (profesión liberal), 
como lo confiesan en el hecho No. 1.13. del escrito de demanda prescribe en un 
término de tres (3) años, como lo indica el artículo 2542 del Código Civil, que 
indica:  
 

«Prescriben en tres años los gastos judiciales 
enumerados en el título VII, libro I del Código Judicial 
de la Unión, inclusos los honorarios de los defensores; 
los de médicos y cirujanos; los de directores o 
profesores de colegios y escuelas; los de ingenieros y 
agrimensores, y en general de los que ejercen 
cualquiera profesión liberal.» 
 

Se denota entonces que, en el remoto e irreal evento en que se tenga que 
existe una remuneración, esta se encuentra prescrita pues, estos hubieran sido 
en tal hipotético caso que, se tenga que hubo una remuneración, esta se causó 
en el 2018, por lo que, el término de tres (3) años establecido en la ley feneció y 
la acción impetrada está prescrita. 
 

6) Genérica 
 

Igualmente le solicito señor juez que declare cualquier excepción que resulte 
probada a lo largo del presente proceso. 

 
3	«La Señora ROCIO DEL PILAR ROMERO SOTO ejerce desde hace muchos años su profesión 
de CORREDORA INMOBILIARIA y realiza sus negocios de FINCA RAÍZ. En virtud de ello, vende 
inmuebles, arrienda inmuebles y realiza todas las actividades tendientes al perfeccionamiento de 
ese tipo de negocios. Es EXPERTA EN EL ESPECIAL CONOCIMIENTO DE LOS MERCADOS 
EN MATERIA INMOBILIARIA.»	
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VI. Objeción juramento estimatorio – solicitud de requerimiento a la 
contraparte para que establezca su juramento 

 
De conformidad con el Art. 206 del C.G. del P., se objetaría el juramento 

estimatorio realizado por la contraparte, pero resulta que en la demanda no hay 
juramento estimatorio.  

 
El artículo 82 del Código General del Proceso establece:  

 

«Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo 
disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
(…) 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.» 

 

Igualmente, el artículo 97 establece: 
 

«Artículo 97. Falta de contestación o contestación 
deficiente de la demanda. La falta de contestación de la 
demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o 
negaciones contrarias a la realidad, harán presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya 
otro efecto. 
 
La falta del juramento estimatorio impedirá que sea 
considerada la respectiva reclamación del 
demandado, salvo que concrete la estimación 
juramentada dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del requerimiento que para tal 
efecto le haga el juez.» 
 

Por lo tanto, se solicita respetuosamente al juez que, dentro de los cinco 
(5) días siguientes se requiera a la demandante para que realice su 
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juramento estimatorio en tanto que, las pretensiones de la demanda 
pretenden el resarcimiento de unos supuestos perjuicios los cuales no 
fueron objeto de juramento estimatorio cuando, conforme a la ley lo era.  
 

Es preciso advertir que en el apartado «cuantía», que no puede ser asimilado 
a un juramento estimatorio, se hace un cálculo basado en un dictamen pericial, el 
cual se objeta por considerarse equivocado por las siguientes razones: 
 

a) El porcentaje de 2.5% sobre el valor total no es una costumbre aplicable al 
caso que nos ocupa pues esta es aplicable únicamente para Cúcuta, no 
para Bogotá D.C. ni para Villa del Rosario. 
 

b) El tomar el total del proyecto como valor de enajenación, tomando en 
cuenta posibles flujos futuros, cuando este es un proyecto de colaboración 
empresarial y no una compraventa, permuta o enajenación de un inmueble, 
además porque dicha forma de cálculo de la «comisión» y no remuneración 
sólo es aplicable para el contrato de comisión, no para el contrato de 
corretaje del que se trata este proceso. 

 
 

VI. Integración del litisconsorcio necesario. 
 

 
De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, solicito 

respetuosamente la vinculación en calidad de litisconsorte necesario de la 
sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., identificado con Nit 
807006174-8 lo anterior sustentado en lo siguiente: 
 

1. Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., tiene la calidad de “contactado” 
por la demandante en calidad de posible comprador del inmueble, calidad 
que se constata en las conversaciones que la demandante y sobre todo de 
los hechos enlistados en el escrito de demanda 
 

2. Por lo anterior, atendiendo que, mediante la presente demanda se pretende 
la condena y la declaratoria de una supuesta remuneración a cargo de 
ambas partes, y el supuesto derecho de la demandante a la remuneración 
por su supuesta labor: 
 

a) Por la naturaleza de la relación contractual, en la cual el derecho 
a remuneración le corresponde a ambos contactados (posible 
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comprador y vendedor), y teniendo en cuenta que la presente 
demanda versa sobre dicho derecho de remuneración), deberá 
resolverse de manera uniforme también frente a Paisaje Urbano 
S.A.S. 
 

b) La anterior relación contractual es indecidible y, por lo tanto, no 
se puede decidir de mérito sin su comparecencia, pues Paisaje 
Urbano S.A.S., es, bajo el equivocado entender de la 
demandante, acreedor de la remuneración a la que 
supuestamente tiene derecho la demandante.  

 
c) Mal haría en fallarse de mérito sin su comparecencia, pues el 

resultado del proceso sea cual sea, beneficiaria o perjudicaría su 
relación contractual.  

 
d) Más aun teniendo en cuenta la redacción de las pretensiones de 

condena, en las cuales se solicita que el valor total de los 
perjuicios de la supuesta remuneración, sean pagados solo entre 
por los demandados, sin tener en cuenta la existencia de otro 
contactado, que sería perjudicado por la declaratoria de derecho 
de remuneración por corretaje. 

 
Por lo anterior, solicito respetuosamente que se ordene la vinculación de la 

sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., al presente proceso en 
calidad de litisconsorte necesario. 

 
La sociedad que debe comparecer al prcoceso tiene la siguiente información 

para fines de la notificación: 
 
a. Domicilio:    Cúcuta, Norte de Santander. 
b. Nit.    807006174-8 
c. Dirección física:  CL 18 0 50 
d. Correo electrónico:  juridico@paisajeurbano.com.co 
e. Representante Legal:  CELY SANCHEZ ALEX HERNEY 
f. Cédula de ciudadanía: 88.222.115 
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VII. Pruebas 
 

Señor juez solicito que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 
 

A. Documentales 

 
Como pruebas documentales se aportan copia de las siguientes las cuales 

pueden ser descargadas en el siguiente enlace: 
 
 

1. Copia de Contrato de Fiducia Mercantil de Administración suscrito con 
Fiduciaria Corficolombiana S.A. del 5 de febrero de 2020. 

2. Copia de Carta del 02 de octubre de 2018 dirigida a los demandados 
ofreciendo la compraventa de un nmueble. 

3. Copia de escritura de compraventa de Ana Josefa Guerrero a sus hijos del 
inmueble. Escritura Pública No. 6104 de 2019 de la Notaría Segunda del 
Círculo de Cúcuta.  

 
B. Interrogatorio de parte 

Se solicita la comparecencia de la demandante, para que absuelva 
interrogatorio de parte que se le formulará en la oportunidad que el Juzgado 
estime pertinente, y el cual versará sobre el contrato objeto de la presente. El 
interrogado podrá ser notificado en la misma dirección de la convocada. 
 

C. Declaración de parte. 

Se solicita la comparecencia de los demandados Maria Catalina Hernández 
Guerrero, y German Ricardo Hernández Guerrero, para que rindan su declaración 
sobre todos los hechos y circunstancias objeto del proceso, el cual se le formulará 
en la oportunidad que el Juzgado estime pertinente, y el cual versará sobre el 
contrato objeto de la presente. 

 
D. Contradicción de dictamen pericial  

De conformidad con el artículo 228 del C.G. del P. se solicita respetuosamente 
la comparecencia del perito Alberto Varela Escobar a la audiencia de instrucción 
para que esta parte lo interrogue respecto de su idoneidad, imparcialidad y sobre 
el contenido de su dictamen. 
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Para lo anterior deberá ser notificado en la dirección obrante en su dictamen 
tal y como lo indica el artículo 226 del C.G. del P. 

 
 

VIII. Anexos 
 

• Documentos enlistados en el apartado de pruebas. 
• Poderes para actuar en el presente proceso 

 
 

IX. Notificaciones 
 

La demandante, su apoderado y los demandados pueden ser notificados en 
los correos establecidos por la demandante.  

 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la secretaría del Despacho o 

en mi oficina profesional ubicada en la Carrera 11A No. 97A-19 OF 306, en la 
ciudad de Bogotá D.C., o igualmente en el correo electrónico gjimenez@ju-
legal.com 

 
 
Del Honorable Juez,   
 
 
 
 
 
Gerardo Jiménez Umbarila 
C.C. 79.543.323 de Bogotá D.C. 
T.P. 70.404 del C. S. de la J. 
 

GERARDO 
ALONSO JIMENEZ 
UMBARILA

Firmado digitalmente por 
GERARDO ALONSO 
JIMENEZ UMBARILA 
Fecha: 2022.06.15 14:42:03 
-05'00'
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Honorable 
Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios - Norte De Santander 
E.            S.            D. 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
Referencia: Declarativo - Verbal )   

Radicado: 544053103001-2022-
00030-00 

) 
)  

Demandante: Rocío Del Pilar Romero 
Soto 

) 
) 
) 

Asunto: Proposición de 
excepciones previas  
Art. 100 del C.G. del P. 

Demandados: 

Ana Josefa Guerrero 
Ramirez De Hernández, 
Maria Catalina Hernández 
Guerrero, Maria Eulalia 
Hernández Guerrero, 
German Ricardo 
Hernández Guerrero y, 
Benito Hernández 
Guerrero 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

 

 
Gerardo Jimenez Umbarila, identificado como aparece al pie de su 

correspondiente firma en calidad de apoderado de los demandados Ana Josefa 
Guerrero Ramirez De Hernández, Maria Catalina Hernández Guerrero, Maria 
Eulalia Hernández Guerrero, German Ricardo Hernández Guerrero y, Benito 
Hernández Guerrero, de conformidad con el artículo 100 del C.G. del P., me 
permito proponer excepciones previas sobre la demanda de la referencia, lo 
anterior conforme a las siguientes: 
 
 

I. Oportunidad 
 

El auto admisorio de la demanda de la referencia fue expedido el 7 de marzo 
de 2022, y fue notificado a los demandados de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como el mensaje de datos fue 
recibido por las partes el sábado 14 de mayo de 2022, la notificación se realizó 
transcurridos dos días hábiles, es decir, el miércoles 18 de mayo subsiguiente, 
por lo que, el término de veinte días, establecido en el auto admisorio de la 
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demanda, vence el jueves, 16 de junio de 2022. Por lo anterior, la presente 
contestación es oportunamente presentada. 
 
 

II. Proposición de excepciones previas  
 

Se proponen las siguientes excepciones previas que conllevan que se tengan 
que tomar medidas: 

 
1. Falta de competencia (Núm 1, Art. 100 del C.G. del P.) 

 
Su señoría se advierte su falta de competencia territorial de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 28 del C.G. del P. que indican: 
 

«1. En los procesos contenciosos, salvo disposición 
legal en contrario, es competente el juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 
ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante.» 

 
Como podrá notarse ninguno de los demandados se encuentra domiciliado en 

Villa del Rosario, Norte de Santander, sino que, encuentran domicilio en Bogotá 
D.C. y en el extranjero, pero, su residencia, como lo indica el demandante en el 
apartado de notificaciones se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C. por lo tanto, 
el competente para conocer el presente era el juez civil del circuito de Bogotá D.C. 

 
Por lo anterior, se ordenará remitir el expediente al juez que corresponda de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 101 del C.G. del P. 
 
 
2. Inepta demanda por falta de requisitos formales – falta de juramento 

estimatorio (Núm 5, Art. 100 del C.G. del P.) 
 

La demanda subsanada interpuesta no contiene un juramento estimatorio. 
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En este orden de ideas el numeral 6 del artículo 90 y el artículo 206 del C.G. 
del P. establecen como requisito de admisibilidad de la demanda que esta 
contenga un juramento estimatorio cuando las pretensiones sean de carácter 
condenatorio. 

 
En este sentido, la demanda es inepta por cuánto a pesar de contener 

pretensiones condenatorias no contiene un juramento estimatorio.  
 
El artículo 82 del Código General del Proceso establece: 
 

«Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo 
disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
(…) 
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.» 

 
El artículo 206 del C.G. del P. establece lo siguiente: 
 

«Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
no sea objetada por la parte contraria dentro del 
traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación. […]» 
 

Es así como, mediante las pretensiones TERCERA, CUARTA Y QUINTA el 
demandante solicita el reconcomiendo de una indemnización por lo tanto era 
obligatorio para esta parte establecer un juramento estimatorio y al no hacerlo, 
como era su obligación, la presente demanda debe ser rechazada. 
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3. Falta de integración del litisconsorcio necesario (Núm 9, Art. 100 del 
C.G. del P.) 

 
De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, solicito 

respetuosamente la vinculación en calidad de litisconsorte necesario de la 
sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., identificado con Nit 
807006174-8 lo anterior sustentado en lo siguiente: 
 

1. Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., tiene la calidad de “contactado” 
por la demandante en calidad de posible comprador del inmueble, calidad 
que se constata en las conversaciones que la demandante y sobre todo de 
los hechos enlistados en el escrito de demanda 
 

2. Por lo anterior, atendiendo que, mediante la presente demanda se pretende 
la condena y la declaratoria de una supuesta remuneración a cargo de 
ambas partes, y el supuesto derecho de la demandante a la remuneración 
por su supuesta labor: 
 

a) Por la naturaleza de la relación contractual, en la cual el derecho 
a remuneración le corresponde a ambos contactados (posible 
comprador y vendedor), y teniendo en cuenta que la presente 
demanda versa sobre dicho derecho de remuneración), deberá 
resolverse de manera uniforme también frente a Paisaje Urbano 
S.A.S. 
 

b) La anterior relación contractual es indecidible y, por lo tanto, no 
se puede decidir de mérito sin su comparecencia, pues Paisaje 
Urbano S.A.S., es, bajo el equivocado entender de la 
demandante, acreedor de la remuneración a la que 
supuestamente tiene derecho la demandante.  

 
c) Mal haría en fallarse de mérito sin su comparecencia, pues el 

resultado del proceso sea cual sea, beneficiaria o perjudicaría su 
relación contractual.  

 
d) Más aun teniendo en cuenta la redacción de las pretensiones de 

condena, en las cuales se solicita que el valor total de los 
perjuicios de la supuesta remuneración, sean pagados solo por 
los demandados, sin tener en cuenta la existencia de otro 
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contactado, que sería perjudicado por la declaratoria de derecho 
de remuneración por corretaje. 

 
Por lo anterior, solicito respetuosamente que se ordene la vinculación de la 

sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., al presente proceso en 
calidad de litisconsorte necesario. 

 
 

 
III. Pruebas – Anexos 

 
Se adjunta como prueba de lo anterior certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S., 
 
 

IV. Solicitudes 
 

Con fundamento a lo anterior, se le solicita respetuosamente señor juez: 
 

• Se declaren probadas las excepciones previas propuestas, en este 
sentido, que se tomen las medidas conforme a la excepción previa que se 
declare. 

 
V. Notificaciones 

 
Los demandados pueden ser notificados en los correos establecidos por la 

demandante.  
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la secretaría del Despacho o 

en mi oficina profesional ubicada en la Carrera 11A No. 97A-19 OF 306, en la 
ciudad de Bogotá D.C., o igualmente en el correo electrónico gjimenez@ju-
legal.com 
 

El litisconsorte necesario, la sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano 
S.A.S. puede ser notificada en la calle 18 0 50 de Cúcuta, Norte de Santander, u 
al correo electrónico: juridico@paisajeurbano.com.co 
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Del honorable juez,   
 
 
 
 
 
Gerardo Jiménez Umbarila 
C.C. 79.543.323 de Bogotá D.C. 
T.P. 70.404 del C. S. de la J. 

 

GERARDO 
ALONSO JIMENEZ 
UMBARILA

Firmado digitalmente por 
GERARDO ALONSO JIMENEZ 
UMBARILA 
Fecha: 2022.06.15 14:42:51 
-05'00'
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NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICADO NUMERO 1076 

COMO NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCULO DE BOGOTA. D.C. 

CERTIFIcO: 

N Que por escritura pública.número 2477 de fecha 12 de JULIO de 2019,
DE otorgada en este Despacho,ANA JOSEFA GUERRERO

HERNANDEZ, identificada con la cédula de cudadania número
27.558.681 expedida en cucutá, otorga PODER GENERAL con las 
facultades allí expresadas a las señora: MARIA CATALINA HERNANDEZ 
GUERRERO identificada con la cédula de ciudadania número 
41.683.304 expedida en Bogotá D.C.,

La vigencia del citado PODER, se presume por cuanto en el original de 
dicho instrumento no existe constancia de revocatoria. 

Certificado que expido hoy a los Trece (13) días del mes de Junio de dos 
mil Veintidos (2022), con destino a: INTERESADO. 

COLOMA
olomhime Kinc axcia
otrio Entaradg

NELSON JÄIME SANCHEZ GARCIA
NOTARIO ONCE (E(1)DEL CIRCULO DE BOGOTA

11152044aCOESEM4 
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Repúhlira de Calombia 

-247 TAR Aa056102067 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2.477 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE- 
FECHA: DOCE (12) DE JULIO DELANO DOS.MIL DIECINUEVE (2.0 
OTORGADA EN LA NOTARIA ONCE (11) DE CÍRCULO DE BOGOTÁD.C. 

CLASE DE ACTO: VALOR 

PODER GENERAL- - SIN CUANTIÁ

PODERDANTE: 
ANAJOSEFAGUERRERO DE HERNANDEZ 

-- IDENTIFICACIÓN 

-C.C No.27558.68 

- IDENTIFICACIÓN 
-C.C No. 41:683.304 

APODERADA: 

MARIACATALINAHERNANDEZ GUERRERO- 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los doce (12) 

dias del mes de Julio del año dos mil diecinugve (2019), ante el Despacho de la 

Notaria Once (11) del Circulo de Bogotá D.C, cuyo Notario es el Doctor

GUILLERMO CHAVEZ CRISTANCHO, se otorgó Escritura Pública que se consigna 

en los siguientes términos:- 

Compareció: ANA JoSEFA GUERRERO DE HERNANDEZ, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número

27.558.681 expedida en Cucuts, de estado civil soltera por viudez, obrando en 

nombre propio en uso de sus facultades mentales optimas, de conformidad con la 

certificación médica expedida el doce (12) de Julio de dos mil diecinueve (2019)

documento que se protocoliza con el presente instrumento público, y manifestó: --- 

PRIMERO Que por medio del presente instrumento- público otorga PODER

GENERAL, amplio y suficiente a MARIA CATALINÁHERNANDEZ GUERRERO, 
mayor de edad, domiciljada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.683.304 expedida en Bogotá D.C, de estado civil casada con sociedad 

conyugal vigente, para que en su nombre y representación, obre y ejecute los

siguientes actos y contratos relacionados con sus bienes, obligaciones y derechos 

que a continuación se especifican 

a) Administración. --Administrar los bienes del poderdante, muebles e inmuebles. 

Esta facultad comprende la de arrendar o recaudar los productos y celebrar toda 

clase de contratos pertinentes a la administración de dichos bienes. 

Papel nutarial para uss exrlustuo en la escritura pública - Na tiene casto para el usuaria 



b) Actos de Disposición: Comprar, vender, hipotecar, enajenar, hacerdaciones en 

pago, permutar, transferir el dominio, gravar bienes inmuebles o muebles de 

propiedad de la poderdante, asi como fimar promesas de compra o de venta sobre 

bienes muebles o inmuebles.- 

c) Ratificación. - Ratificar, en nombre della)(os) poderdante(s), contratos de 

compraventa o de permuta celebrados porel(ella)(ellos) y que estén relacionados 

con bienes muebles o inmuebles.-- 

d) Servidumbres. Constituir servidumbres, activas o pasivas, a favor o a cargo de 

los bienes inmuebles del(a)(los) poderdante(s). 
e) Garantias. - Asegurar, las obligaciones del(la) los) poderdante(s), o las que 

contraigan en nombre de ésta, con hipoteca, prenda, caución, póliza de seguros

expedida por compañía aseguradora legalmente autorizada, según el caso.-- 

) Remates.- Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se 

reconozcan a favor del(la)(los) poderdante(s), admita a los deudores, en pago, 

bienes distintos de los que esté obligada a dar y para que remate tales bienes en 

proceso.- 

9) Herencias, legados y donaciones.- Aceptar, con o sin beneficio de inventario, 

las herencias deferidas al (la)(los) poderdante(s), las repudie, y acepte o repudie los 

legados o donaciones que se le hagan. 

h) Pagos.-Pagar, a los acreedores del(a) (los) poderdante(s), acordando con ellos 

los términos de pago de sus respectivas acreencias y hacer con ellos las 

transacciones que considere convenientes.-- 

i) Cobros.- Exigir, cobrar o percibirjudicial o extrajudicialmente el valor de los 

créditos que se adeuden al (la)(los) poderdante(s), expedir los recibos, paz y salvos 

y finiquitos correspondientes y hacer las cancelaciones correspondientes. 

i) Préstamos.- Recibir y entregar dinero en calidad de mutuo o préstamo con 

interés y recibir los intereses por cuenta del(la) (los) poderdante(s), así como 

estipular la tasa de interés, el plazo, las garantias y demás condiciones de los 

créditos que recibe y otorgue. 

k) Cuentas.- Exigir cuentas, aprobar o improbar, y percibir o pagar el saldo 

respectivo y extender el finiquito del caso.- 

I) Representación. - Representar alla)(los) poderdante(s) ante cualquier 
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corporación, entidad, autoridad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus
organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial; y de la rama legislativa, del

poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, bien en calidad 

de demandante, demandada, o coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar 

o seguir hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones 

respectivas. Así mismo para que lo(la)(los) represente(s) en todo sentido, tales como 

reclamos, procesos, etc., ante las autoridades aduaneras, tributarias y fiscales a 

todo nivel bien sea n�cional, departamental, Distrital o municipal, comoimpuesto 
sobre la renta, complementarios o adicionales, impuestos sobre las ventas, 
impuestos de donaciones y sucesiones, iapuestos predial o de valorizaión, tasas, 

contribuciones y en general toda clase de impuestos directos o indirectos de 

gravámenes o contribuciones fiscales; para que presente(n), firme(n), adicione(n), 

corrija(n), aclare(n), o complemernte(n) las declaraciones de renta, recl�me(n) o 

concurra(n) contra las liquidaciones de impuestos, reclame(n) pazy salvo de renta, 

recurra(n) contra las liquidaciones de impuestos que se practique, acuda(n) a la 

jurisdicción contenciosa administrativa, cuando resulte necesario en materia 

tributaria, paguen los impuestos, reclame(n) y reciba(n) las devoluciones y reintegros 
a que hubiere lugar y, en general ejerza(n) la representación plena del(la)(los) 
poderdante(s) en todo lo relacionado con asuntos tributarios, fiscales y aduaneros. 
I1) Títulos Valores. - Suscribir, crear, girar, recibir, endosar, cobrar, recibir el pago, 

dar en garantía toda clase de titulos valores.- 

m) Contratos y cuentas con entidades del sistema financiero. 

Para que en nombre del(la)(los) poderdante(s), efectúe toda clase de transacción, 
contrato o cuenta con cualquier entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, o la Superintendencia de la Economía Solidaria, tales como aperturas 
de CDTS, cuentas corrientes, cuentas de ahorros, contratos de seguros y 

capitalización, encargos fiduciarios. Así como cancelar, retirar y modificar los
mismos. gualmente podrá(n) hacer transferencias, endosar, ceder títulos 

certificados abiertos a su nombre, así como recibir los dineros al vencimiento de los

mismos, los intereses, las utilidades, negociar los mismos sin ninguna limitación y 

como consecuencia de ello firmar cualquier comprobante que fuere necesario.-

n) Tribunal de arbitramento.- Someter a la decisión de árbitros de acuerdo con
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las normas legales vigentes, las controversias susceptibles de transacción relativas a 

los derechos y obligaciones del(la)los) poderdante(s), y para que lo(a){los) 
represente donde sea necesario en el proceso o procesos arbítrales. ---

o) Poderes.- Otorgar, o revocar, a nombre del(la)(los) poderdante(s), poderesa 

abogados Cuando sea necesario, o Cuando se tenga que adelantar algún proceso a 

tavor o en contra del(la)(los) poderdante(s), Dichos poderes podrán ser conferidos 

con plenas facultades tales como desistir, recibir, transigir, negociar, conciliar, 

renunciar, sustituir y reasumir el poder, interponer todo género de recursos, postular, 

el respectivo asunto y en general todo cuanto fuere legal y necesario para el 

cumplimiento del mandato conforme al articulo 77 del Código General del Proceso

Asi mismo, revocar poderes, generales o especiales, conferidos con anterioridad al 

presente. 

p) Desistimiento.-Desistir de los procesos, reclamaciones o gestiones en que se 

intervenga a nombre della)(los) poderdante(s), de los recursos que en ellos 

interponga y de los incidentes que promueva. 

q) Transacción y Conciliación. --Transigir y conciliar, judicial o extrajudicial, todo

tipo de controversias y diferencias que ocurran respecto de los derechosy 

obligaciones del(la)(los) poderdante(s). Así como para el nombramiento de 
apoderados para que en su nombre concilien o transijan. Igualmente puede nombrar 

árbitros y amigables componedores. 
Para que se firmen toda clase de documentos, incluyendo la constitución y/o 

terminación y liquidación de toda clase de sociedades, entidades sin ánimo de lucro

y asociaciones. Y se realicen todas las gestiones pertinentes ante la respectiva 
Cámara de Comercio ylo autoridades judiciales. Así como ante cualquier entidad de 
orden nacional, departamental y municipal, LA APODERADA, podrá hacer cualquier 
trámite ante la DIAN. Así como para que declare la calidad de comerciante y se 

efectúe o cancele la matrícula mercantil y todo lo relacionado con esta.-- 

s) Representar al(la)(los) poderdante(s) en las asambleas o junta de socios en las 
compañías en las ocuales tenga participación. Para que prometa(n) en venta, 
venda(n), compre(n) o pignore(n) total o parcialmente cuotas de interés social o 
acciones, recibir y pagar los dineros del precio, efectuar las reformas estatutarias
que sean necesarias, y en fin, adelantar cualquier tipo de negociación que tenga que 
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ver con las facultades conferidas en este literal. 

) Sustitución y Revocación. -Sustituir total o parcialmente el presente poder y 

revocar sustituciones. 
u) General. -En general para que asuma la personeria della)(los) poderdante() 

cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede 

sin representación en sus negocios. 

v) LEY 258 de 1996. EL[LA)YLOS) APODERADO(A)(S) queda(n) facultado(a)s) 

para dar cumplimiento a la Ley 258 de 1.996, pudiendo éste(aj(os) deciarar sobre el 

estado civil del(la)los) poderdante(s), y si el inmueble que se enajena, hipoteca o 

adquiere queda o no AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR Y CANCELAR EN DADO 

CASO DICHA AFECTACIÓN Y DE IGUAL FORMA QUEDA AUTORIZADO PARA 

CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA. 

w) Ley1943 del 28 de diciembre de 2018 "Ley de Financiamiento": El apoderado 

queda facultado para hacer las declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el 

valor real de los bienes inmuebles en los negocios juridicos que adelante en m 

nombre; Lo anterior de acuerdoa la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018. 

x)Para constituir sociedades, reformarlas, liquidarlas o disoverlas cualquiera que 

sea la naturaleza de las mismas. 

y) Cancelación de cuenta corriente y tarjeta débito. -- 

z) Diligenciar y firmar formularios de cambio de moneda.- 

SEGUND0: El presente poder se confiere con base en lo preceptuado en los 

articulos 2.156 y siguientes del Código Civil y ella)los) mandatariofa)/s) o} 

apoderadola)S) queda advertido(a) del alcance del Articulo 2.189 del Codigo Civil 

que dice: "De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el desempeño 

del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración del témino o por el evento

de la condición prefjados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del

mandante; 4) Por la renuncia de los mandatarios; 5) Por la muerte del mandante o 

de los mandatarios; 6) Por la quiebra o insðlvencia del uno o de los otros; 7) Por la 

interdicción del uno o de los otros; 8) Por las cesaciones de las funciones del

mandante, si el mandato ha sido dado en ejercicio de ellas-

Se protocoliza Certificación medica de la señora ANAdoSEFA GUERRERO DE 

HERNANDEZ dé fecha doce (12) de Julio de 2019, ekpedida por la doctora
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MARTA REYES (Médico General) con registro medico No. 21070971- 

-HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

EI(a)los) compareciente(s) hacen constar que ha venficado cuidadosamente sus

nombres completos, estado civil, el número de sus documentos de identidad. 

Declara(n) quetodas las informaciones consignadas en el presente instrumento son

correctas y, en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conoce la ley y sabe que el Notario responde por la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las

declaraciones de los interesados. 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. Leido el presente 

instrumento por el (la) (los) compareciente(s) y advertida sobre las formalidades 

legales lo aprobó y firma conmigo el Notario que doy fe. -

Se protocoliza autenticación biometrica. 

(Resolución No. 0691 del 24 de Enero 2.019). Superintendencia de Notariado y 

Registro. 
Derechos notariales $ 59,400. 

VA:S 21,717 
Fondo Nacional del Notariado $ 6,200 

Superintendencia de Notariado y Registro $ 6,200

Se empleo(aron) la(s) hoja(s) de papel notarial con código de barras números:

Aa056102067, Aa056102068, Aa056102069 Aa056102070. 

-. 

ESCRITURAGIÓN- RESPONSÁBLES: 
Radico _Cerró ud Digitó 

Factur SAeht n Huellas (Tona Biometriaá) 
Rev // Legal

Liquidó 
Firman, 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2.477-
FECHA: DoCE (12DE JULIO DELANO DO�.MIL DIECINUEVE (2019)- OTORGADA EN LA NOTARÍA ONCE (11) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Henhuste ANA JOSEFA GUERRERO DE HERNANDEZ 
c.c. No. 7TPL8 
DIRECCIÓN: Cetl 14 # An © I7 Aph 132 TELÉFONo CELULAR: 314-37PAy3 

cORREO ELECTRÓNICO:Coctaenandgz¢ 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: H sa 
(Resolución 239 de 2013 UIAF) 
Estado Civil: iv D 

pBLIC 

GUILLERMO CHAVEZ CRISTAMCHO 
NOTARIO ONC 11)DEL CIRCULOOE BOGOTA D.c. 
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NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICADO NUMERO 1078 

COMO NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCULO DE BOGOTA. D.C. 

CERTIFICo 

Que por escritura pública número 0336 de fecha 5 de FEBRERO de 2019, 

otorgada en este Despacho, GERMAN RICARDO HERNANDEZ 

GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.434.967 

expedida en Bogotá D C, otorgó PODER GENERAL con las facultades 

alli expresadas a la señora: MARIA CATALINA HERNANDEZ 

GUERRERO identificada con la cédula de ciudadanía número 41.683.304 

expedida en Bogotá D.C 

La vigencia del citado PODER, se presume por cuanto en el original de 

dicho instrumento no existe constancia de revocatoria. 

Certificado que expido hoy a los Trece (13) días del mes de Junio de dos 

mil Veintidos (2022), con destino a: INTERESADO 

BLICA co OMB 
A 

REPU 

NELSON JAME SANCHEZ GARCIA
NOTARIO ONCE (E11 DEL CIRCULO DE BOGOTA

11154ES0M044aCOE 
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ESCRITURA PÚBLIÇA NÚMERO 336- 
TRESCIENTOS TREINTAY SEIS 
FECHA: CINCO (05) DE FEBRERO DEL'ANO DoS MIL DIECINUEVE (2019)- 
OTORGADA EN LANOTARIA ONCE (11) DE CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. -

CLASE DEACTO: PODER GENERAL 
DE: GERMAN RÍCARDO HERNANDEZGUERRERO *********** C.C: No. 79.434.967 

A: MARIA CÁTALINAHERNANDEz GUERRERO- -C.C: No.41.683.304E 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los (05) dias de 
mes de febrero deláio dos mil di�einueve (2019), ante el Despacho de la Notaria 

Once (11) del Circulo de Bogotá D.C, cuyo Notario es el Doctor GUILLERMoCHAVEZ 

CRISTANCHO, se otorgó Escritura Pública que se consigna en los siguientes términos: 

Compareció: GERMAN RICARDO HERNANDEZ GUERRERO, mayor de edad,

vecino y domiciliadoen esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadania 

número 79.434.967, expedida en Bogotá D.C, de estado civil casado cen sociedad

conyugal vigente, quien obra en nombre propio y manifestó:-

PRIMERO: Que por medio del presente instrumento público otorga PODER

GENERAL, amplio y suficiente a MARIA CATALINAHERNANDEZ GUERRERO

mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con la oédula de 

ciudadania número 41.683.304/expedida en Bogotá D.C, de estado civil casada 

con sociedad conyugal vigente, para que _en mi nombre y representación, obre(n)

y ejecute(n) los siguientes actos y contratos relacionados con mis bienes, 

obligaciones y derechos que a continuación se especifican:- 

a Administración.-Administrar los bienes del poderdante, muebles e inmuebles.

Esta facultad comprende la de arrendar o recaudar los productos y celebrar toda 

clase de contratos pertinentes a la administración de dichos bienes.

b) Actos de Disposición: Comprar, vender, hipotecar, enajenar, hacer daciones en 

pago, permutar, transferir el dominio, gravar bienes inmuebles o muebles de 

propiedad de la poderdante, así como firmar promesas de compra o de venta sobre 

bienes muebles o inmuebles.- 

c)Ratificación.- Ratificar, en nombre del(a)(los) poderdante(s), contratos de 

Jupel nutarial para uso exclusiUD en la escr+tiura píhlici - No tiene rosta para cl usuariu 



compraventa o de permuta celebrados por el(ella) (ellos) y que estén relacionados 

con bienes muebles o inmuebles.-

dy Servidumbres.-Constituir servidumbres, activas o pasivas, a favor o a cargo de 

los bienes inmuebles del(la)(los) poderdante(s).-- 

e Garantías.- Asegurar, las obligaciones del(la)(los) poderdante(s), o las que 

contraigan en nombre de ésta, con hipoteca, prenda, caución, póliza de seguros

expedida por compañia aseguradora legalmente autorizada, según el caso 

Remates.- Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se 

reconozcan a favor della)(los) poderdante(s), admita a los deudores, en pago, 

bienes distintos de los que esté obligada a dar y para que remate tales bienes en 

------. 

proceso. 
g) Herencias, legados y donaciones. -Aceptar, con o sin beneficio de inventario, 

las herencias deferidas al (la)(los) poderdante(s), las repudie, y acepte o repudie los 

legados o donaciones que se le hagan- 

h) Pagos. - Pagar, a los acreedores del(la)(los) poderdante(s), acordando con ellos 

los términos de pago de sus respectivas acreencias y hacer con ellos las 

transacciones que considereconvenientes.
)Cobros. - Exigir, cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente el valor de los 

créditos que se adeuden al (la)(los) poderdante(s), expedir los recibos, paz y salvos 

yfiniquitos correspondientes y hacer las cancelaciones correspondientes. -

j) Préstamos.-Recibir y entregar dinero en calidad de mutuo o préstamo con 

ínterés y recibir los intereses por cuenta del(a)(los) poderdante(s), así como 

estipular la tasa de interés, el plazo, las garantias y demás condiciones de los 

créditos que recibe y otorgue. 

K) Cuentas.- Exigir cuentas, aprobar o improbar, y percibir o pagar el saldo 

respectivo y extender el finiquito del caso.- 

Y Representación. - Representar al(la)(los) poderdante(s) ante cualquier 

corporación, entidad, autoridad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus 

organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial; y de la rama legislativa, del 

poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, bien en calidad 

de demandante, demandada, o coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar 

o seguir hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones 
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respectivas. Así mismo para que lo(la)(los) represente(s) en todo sentido, tales como 
reclamos, procesos, etc., ante las autoridades aduaneras, tributarias y fiscales a todo nivel bien sea nacional, departamental, Distrital o municipal, como impuesto sobre la renta, complementarios o adicionales, impuestos sobre las ventas, 
impuestos de donaciones y sucesiones, impuestos predial o de valorización, tasas, 
contribuciones y en general toda clase de impuestos directos o indirectos de 
gravámenes o contribuciones fiscales; para que presente(n), firme(n), adicione(n), corrja(n), aclare(n), o complemente(n) las declaraciones de renta, reclame(n) o 
concurra(n) contra las liquidaciones de impuestos, reclame(n) paz y salvo de renta, 
recurra(n) contra las liquidaciones de impuestos que se practique, acuda(n) a la 
jurisdiccióón contenciosa administrativa, cuando resulte necesario en materia
tributaria, paguen los impuestos, reclame(n) y reciba(n) las devoluciones y reintegros 
a quer hubiere lugar y, en general ejerza(n) la representación plena del(la)(los) 
poderdante(s) en todo lo relacionado con asuntos tributarios, fiscales y aduaneros.- 
I1) Titulos Valores. Suscribir, crear, girar, recibir, endosar, cobrar, recibir el pago, 
dar en garantia toda clase de títulos valores-

m) Contratos y cuentas con entidades del sistema financiero. 
Para que en nombre del(la)(los) poderdante(s), efectúe toda clase de transacción, 
contrato o cuenta con cualquier entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, o la Superintendencia de la Economía Solidaria, tales como aperturas 
de CDTS, cuentas corrientes, cuentas de ahorros, contratos de seguros y 
capitalización, encargos fiduciarios. Así como cancelar, retirar y modificar los 
mismos. gualmente podrá(n) hacer transferencias, endosar, ceder títulos
certificados abiertos a su nombre, así como recibir los dineros al vencimiento de los 
mismos, los intereses, las utilidades, negociar los mismos sin ninguna limitación y 
como consecuencia de ello firmar cualquier comprobante que fuere necesario.-- 

n) Tribunal de arbitramento.-Someter a la decisión de ábitros de acuerdo con 

las normas legales vigentes, las controversias susceptibles de transacción relativas a 

los derechos y obligaciones del(a){los) poderdante(s), y para que lola)(los) 
represente donde sea necesario en el proceso o procesos arbítrales. 

o) Poderes.- Otorgar, o revocar, a nombre del(la)(los) poderdante(s), poderes a 

abogados cuando sea necesario, o cuando se tenga que adelantar algún proceso a 
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favor o en contra del(la)los) poderdante(s), Dichos poderes podrán ser conferidos 

con plenas facultades tales como desistir, recibir, transigir, negociar, conciliar, 

renunciar, sustituir y reasumir el poder, interponer todo género de recursos, postular, 

el respectivo asunto y en general todo cuanto fuere legal y necesario para el 

cumplimiento del mandato conforme al articulo 77 del Codigo General del Proceso 

Asi mismo, revocar poderes, generales o especiales, conferidos con anterioridad al 

presente
P) Desistimiento.- Desistir de los procesos, reclamaciones o gestiones en que se 

intervenga a nombre del(la)(los) poderdante(s), de los recursos que en ellos 

interpongay de los incidentes que promueva.- 

) Transacción y Conciliación. -Transigir y conciliar, judicial o extrajudicial, todo 

tipo de controversias y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 

obligaciones del(la)los) poderdante(s). Asi como para el nombramiento de 

apoderados para que en su nombre concilien o transijan. Igualmente puede nombrar 

árbitros y amigables componedores 
) Para que se fimen toda clase de documentos, incluyendo la constitución y/o 

terminación y liquidación de toda clase de sociedades, entidades sin ánimo de lucro

y asociaciones. Y se realicen todas las gestiones pertinentes ante la respectiva 

Cámara de Comercio ylo autoridades judiciales. Asi como ante cualquier entidad de 

orden nacional, departamental y municipal, EL APODERADO, podrá hacer cualquier 

trámite ante la DIAN. Asi como para que declare la calidad de comerciante y se 

efectúe o cancele la matrícula mercantil y todo lo relacionado con esta. -

s) Representar al(la)(los) poderdante(s) en las asambleas o junta de socios en las 

compañias en las cuales tenga participación. Para que prometa(n) en venta,

venda(n), compre(n) o pignore(n) total o parcialmente cuotas de interés social o 

acciones, recibir y pagar los dineros del precio, efectuar las reformas estatutarias 

que sean necesarias, y en fin, adelantar cualquier tipo de negociación que tenga que 

ver con las facultades conferidas en este literal.

t) Sustitución y Revocación. -Sustituir total o parcialmente el presente poder y 

revocar sustituciones. 

u) General.-En general para que asuma la personeria del(la)(los) poderdante(s). 

cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede
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5 
sin representación en sus negocios. 

v) LEY 258 de 1996. - EL(LA)(LOs) APODERADO(A)(S) queda(n) facultado(a)(s) para dar cumplimiento a la Ley 258 de 1.996, pudiendo éste(a) (os) declarar sobre el estado civil del(la)(los) poderdante(s), y si el inmueble que se enajena, hipoteca o adquiere queda o no AFECTAD0 A VIVIENDA FAMILIAR Y CANCELAR EN DADO CASO DICHA AFECTACIÓN Y DE IGUAL FORMA QUEDA AUTORIZADO PARA CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA.
w) Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 "Ley de Financiamiento": El apoderado queda facultado para hacer las declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el valor real de los bienes inmuebles en los negocios jurídicos que adelante en mi nombre; Lo anteriorde acuerdo a la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018. 
xpara constituir sociedades, reformarlas, liquidarlas o disolverlas cualquiera que sea la naturaleza de las mismas. 
y) Cancelación de cuenta corriente y tarjeta débito. 
z) Diligenciar y firmar formularios de cambio de moneda.-
SEGUNDO: El presente poder se confiere con base en lo preceptuado en los 
artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el(la)(los) mandatario(a)(s) o 

apoderado(a)(s) queda advertido(a) del alcance del Articulo 2.189 del Código Civil
que dice: "De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración del témino o por el evento 
de la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del 
mandante; 4) Por la renuncia de los mandatarios; 5) Por la muerte del mandante o 
de los mandatarios; 6) Por la quiebra o insolvencia del uno o de los otros; 7) Por la 
interdicción del uno o de los otros; 8) Por las cesaciones de las fünciones del
mandante, si el mandato ha sido dado en ejercicio de ellas", -

***** HASTA AQUÍ LA MINUTA **** 

Ella)(los) compareciente(s) hacen constar que ha verificado cuidadosamente sus 
nombres completos, estado civil, el número de sus documentos de identidad. 
Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son
correctas y, en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier 
inexactitud en los mismos. Conoce la ley y sabe que el Notario responde por la 
regularidad formal de los instrumentos qu� autoriza, pero no de la veracidad de las

Ppel notarial para usa exclusiun en la escritura pública No tiene costo para el usuaria



declaraciones de los interesados.-- 
ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. Leido el presente
instrumento por el (la) (los) compareciente(s) y advertida sobre las formalidades 
legales lo aprobó y firma conmigo el Notario que doy fé. -- 

Se protocoliza autenticación biometrica. 

(Resolución No. 0691 del 24 de enero de 2019). Superintendencia de Notariado y 

Registro. 
Derechos notariales $ 59.400-

VA:S 16.093

Fondo Nacional del Notariado $ 6.200-

Superintendencia de Notariado y Registro $ 6.200-
Se empleo(aron) la(s) hoja(s) de papel notarial con código de barras números:

Aa058242577, Aa058242578 Aa058242579 Aa05824260M. -- 

ESCRITURACIÓN-RE^PONSABLES
Rev I/ Legal/

Digitó Radicó
Factd AU Identif // Huellas (Toma Biometria) Liquidó- 

Firma

GERMAN RICARÞO HERNANDEZ GUERRERO

c.c. No.:Us (6) 
DIRECCIÓN:C t-6F 
TELÉFONO: 31532G1
ACTIVIDAD ECONÓMICA CayULTo
(Resolución 239 de 2013 UIAF)

ESTADO CIVIL: (COMA 
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ESTA HOJA HACE PARTEDE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 336 

FECHA: CINcO (05) DÉ FEBRERÓ DELANO DOS MIL DÍECINUEVE (2019 
OTORGADA EN LA NOTAR*A ONCE (11) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. -

jBLICADE REPUBL 

i 

GUILLER CH EZCRIANCHHO 
NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCULODE BOGOTÁ D.C. 
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AUTENTICACiÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA

40334 

En la ciudad de Bogotá D.C, República de Colombia, el cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve 

(2019), en la Notaria Once (11) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: 

GERMAN RICARDO HERNANDEZ GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadana/NUIP 
#0079434967. 

-- Firma autógrafa 5s5lptwqi3nk 
05/02/2019-16:22:10:205 

Conforme al Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al contrato de PODER GENERAL, Con número de referencia 201900447 del dia 05 
de febrero de 2019. 

GUILLERMO CHÁVEZ CRISTANCHO 
Notario once (11) del Circulo de Bogotá D.c. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Unico de Transacción: 5s5lptwqi3nk 



Honorable 

Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios Norte De Santander 
E. S. D. 

Referencia 
Radicado: 

Declarativo -Verbal 
544053103001- Asunto: Otorgamiento de poder
2022-00030-00 

Demandante: Rocio Del Pilar Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 
Romero Soto 2020 

Demandados: Ana Josefa 
Guerrero Ramirez 

Hernández, ) De 

Maria Catalina 
Hernández 
Guerrero, Maria
Eulalia Hernández 
Guerrero, German
Ricardo Hernández REPUBLIG
Guerrero Y Benito 
Hernández 
Guerrero 

CULDDEMaria Eulalia Hernández Guerrero mayor de edad, domiciliado y residente de esta 
ciudad, identficada con la cédula de ciudadania No. 41.720.221, me dirjo a su Despacho 
con el fin de otorgar poder especial, pero amplio y suficiente como apoderado 

principal, a Gerardo Jimenez Umbarila, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.543.323 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 70.404 del

Consejo Superior de la Judicatura y, como apoderado suplente, a Martin Alfonso 
Quiñones Mogollón mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá
D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.464.069
de Bogotá D.C. portador de la Tarjeta Profesional No. 287.230 del Consejo Superior de 
la Judicatura para que en mi nombre actúen en el proceso de la referencia en defensa y 

representación de mis intereses.

El apoderado queda autorizado para realizar toda clase de actuaciones y diligencias que
sean necesarias para defender mis intereses y cuenta con las facultades inherentes para
el ejercicio del presente poder, en especial as de recibir, transigir, concliar, sustituir
desistr, renunciar, reasumir e interponer recursos ordinarios ylo extraordinarios, tachar



Sa 

BECdIRCILO 



uen cumplimiento de su gestión ya la defensa de mis y de las consagradas en el articulo 

del Codigo General del Proceso. 

documentos, solicitar pruebas y en general todas las demás facultades que tiendan al 

Acepto: Respetuosamente: SOGOTAEO

Hono akateuoce
Maria Eulalia HernándezGuerréro 
C.C. No. 41.720.221 Gerardo Jíménez Úmbarila

C.C. 79.543.323deBogotá D.c. 
T.P.70.404 del C.S. de la J. 

Martin Alfonso Quiñones Mogollón 
C.C. 1.032.464.069 de Bogotá D.C. 

T.P. 287.230 del C.S. de la . 

EOLOMER UTARIA



2 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

11065420 
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de junio de dos mil veintidos (2022), en la Notaria Once (11) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: MARIA EULALIA HERNANDEZ GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadanía /NUIP 41720221, presentó el documento dirigido a JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER y manifestó que la firma que aparece en e acepta el contenido del mismo como cierto. presente documento es suya y 

1qmydkq3y4m5 
13/06/2022-14:20:38 . -Firma autógrafa -- 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográficay biométrica de la base de datos dela Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datospersonales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ae Bogots

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA 

Notario Once (11) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 1qmydkq3y4m5 

Acta 4 



Honorable 
Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios - Norte De Santander 

E S D. 

Referencia: Declarativo- Verbal

Radicado: 544053103001-2022- )Asunto: Otorgamiento de poder 

00030-00 
Demandante: Rocio Del Pilar Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 

) 2020 Romero Soto 
Demandados: Ana Josefa 

Guerrero Ramirez De 

Hernández, Maria 

Catalina Hernández 
Guerrero, Maria Eulalia
Hernández Guerrero, 
German 
Ricardo Hernández ) 
Guerrero Y Benito) 

Hernández Guerrero

ERUBEIGA Maria Catalina Hernández Guerrero, mayor de edad, domiiliado y residente de esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadania No. 41.683.304, de conformidad con
escritura pública No. 1101 del 01 de abril de 2019 de la Notaría 11 del Circulo de Bogota
D.C en calidad de apoderada general de Benito Hernández Guerrero mayor de edad
domiciliado y residente de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadania No.

19.441.356, me dirijo a su Despacho con el fin de otorgar poder especial, pero amplio 

y suficiente como apoderado principal, a Gerardo Jimenez Umbarila, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado 
con la Cédula de Ciudadaniía No. 79.543.323 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta

Profesional No. 70.404 del Consejo Superior de la Judicatura y, como apoderado 
suplente, a Martin Alfonso Quiñones Mogollón mayor de edad, domiciliado y residente
en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de 

Ciudadania No. 1.032.464.069 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 
287.230 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre y representación de 
mi poderdante actúen en el proceso de la referencia en defensay representación de mis

intereses. 

El apoderado queda autorizado para realizar toda clase de actuaciones y diligencias que

sean necesarias para defender mis intereses y cuenta con las facultades inherentes para



OTARI 



el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desfstit, renunciar, reasumir e interponer recursos ordinarios y/o extraordinarios, tachar documentos, solicitar pruebas y en general todas las demás facultades que tiendan al SDen oumplimiento de su gestión y a la defensa de mis y de las consagradas en el articulo 
t del Código General del Proceso. 

Respetuosamente: Acepto: 

Oakalueaender o María Catalina Hernández Guerrero Gerardo Jiménez Umbarila 
C.C. 79.543.323 de Bogoka-pC. 
T.P. 70.404 del C.S de la J. 

C.C. 41.683.304 

Apoderada general de Benito 
Hernández Guerrero
C.C. No. 19.441.356 

Martin Alfonso Quiñones Mogollón 
C.C. 1.032.464.069 de Bogotá D.C. 
T.P. 287.230 del C.S. de la J. 



DILIGENCIA DE PRESENTAcIÓN PERSONAL 
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

11065520

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de junio de dos mil veintidos (2022), en la 
Notarfa Once (11) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 41683304, presentó el documento dirigido a JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

Cask Hanondz. 6 

1qmydkq32qm5 
13/06/2022-14:23:10 - Firma autógrafa -

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Imposibilidad de captura de huellas.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
ivil. 

de BogoOnce d 

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA 

Notario Once (11) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 1qmydkq32qm5 

Acta 4 



520 

Honorable 

Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios - Norte De Santander 

E. S. D. 

Referencia: Declarativo - Verbal 

Radicado: 544053103001-2022- Asunto: Otorgamiento de poder 

00030-00
Demandante: Rocio Del Pilar )Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 

Romero Soto 2020 

Demandados: Ana Josefa 

Guerrero Ramirez De 

Hernández, Maria) 
Catalina Hernández 
Guerrero, Maria Eulalia 

Guerrero, Hernández 

German 
Ricardo Hernández) 
Guerrero Y Benito REPUBEIGHernández Guerrero

María Catalina Hernández Guerrero, mayor de edad, domiciliado y residente de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.683.304, de conformidad con 
escritura pública No. 2477 del 12 de julio de 2019 de la Notaria 11 del Circulo de Bogotá 
D.C., en calidad de apoderada general de Ana Josefa Guerrero Ramirez de 
Hernández, mayor de edad, domicliado y residente de esta ciudad, identificada con la 
cédula de iudadania No. 27.558.681, me dirijo a su Despacho con el fin de otorgar

poder especial, pero amplio y suficiente como apoderado principal, a Gerardo 
Jimenez Umbarila, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 79.543.323 de 
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 70.404 del Consejo Superior de la 
Judicatura y, como apoderado suplente, a Martin Alfonso Quiñones Mogollón mayor 
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio,

identificado con la Cédula de Ciudadania No. 1.032.464.069 de Bogotá D.C., portador
de la Tarjeta Profesional No. 287.230 del Consejo Superior de la Judicatura para que en 

nombre y representación de mi poderdante actúen en el proceso de la referencia en 

defensa y representación de mis intereses. 

El apoderado queda autorizado para realizar toda clase de actuaciones y diligencias que

sean necesarias para defender mis intereses y cuenta con las facultades inherentes para



NOTARIA

GRCUEOD3 



el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, 

desistir, renunciar, reasumir e interponer recursos ordinarios ylo extraordinarios, tachar 

documentos, solicitar pruebas y en general todas las demás facultades que tiendan al 

buen cumplimiento de su gestiónya la defensa de mis y de las consagradas en el artículo 
GOTA 77 del Código General del Proceso.

Acepto Respetuosamente: 

Caa teuen de2 6 
Maria Catalina Hernández Guerrero
C.C. 41.683.304, 

Gerardo Jiménez Umbarila 
Apoderada general de Ana Josefa C.C. 79.543.323 de Bogotá D.C. 
Guerrero Ramírez de Hernández T.P. 70.404 deLC.S.-detard. 
C.C. No. 27.558.681 

Martin Alfonso Quiñones Mogollón
C.C. 1.032.464.069 de Bogotá D.C. 
T.P. 287.230 del C.S. de la J. 

OTARIA 

GOTA OY 

COLOMA 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL
Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

11065520 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de junio de dos mil veintidos (2022), en la 
Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadanía /NUIP 41683304, presentó el documento dirigido a JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

Car. tanndsa 6 

1qmydkq32qm5 
13/06/2022 -14:23:10 -- Firma autógrafa ---

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Imposibilidad de captura de huellas.Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

de Bogo0 O 

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA

Notario Once (11) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co Número Unico de Transacción: 1qmydkq32qm5 

Acta 4 



65520 

Honorable 
Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios-Norte De Santander 
E. S. D 

Referencia: Declarativo - Verbal 
Radicado: 544053103001-2022 )Asunto: Otorgamiento de poder 

00030-00 
Demandante: Rocio Del Pilar Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 

) 2020 Romero Soto 

Demandados: Ana Josefa
Guerrero Ramirez De 

Hernandez, 
Catalina Hernandez 

Maria

Guerrero, Maria Eulalia) 
Hernandez Guerrero, 
German 
Ricardo Hernandez ) 
Guerrero YBenito
Hernandez Guerrero ) REPUBEO 

Maria Catalina Hernández Guerrero, mayor de edad, domiciliado y residente de esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadania No. 41.683.304, me dirijo a su Despactio 
con el fin de otorgar poder especial, pero amplio y suficiente como apoderado 
principal, a Gerardo Jimenez Umbarila, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadania

No. 79.543.323 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 70.404 del
Consejo Superior de la Judicatura y, como apoderado suplente, a Martin Alfonso 

Quiñones Mogollón mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.464.069

de Bogotá D.C.. portador de la Tarjeta Profesional No. 287.230 del Consejo Superior de 

la Judicatura para que en mi nombre actüen en el proceso de la referencia en defensa y 

representación de mis intereses.

El apoderado queda autoizado para realizar toda clase de actuaciones y diligencias que
sean necesarias para defender mis intereses y cuenta con las facultades inherentes para

el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir,
desistir, renunciar, reasumir e interponer recursos ordinarios ylo extraordinarios, tachar 
documentos, solicitar pruebas y en general todas las demás facultades que tiendan al 



EPUBICAD

TA 11DEL CIRR 



buen.cumplimiento de su gestión ya la defensa de mis y de las consagradas en el artículo 

7 delCodigo General del Proceso. 

Acepto espetuosamente: 

AFD

C n hucnde.
Maria Catalina Hernàndez Guerrero

Gerardo Jiménez Umbarila 
C.C. 79.543.323 de Bogotá-at 
T.P. 70.404 del C.S. �e ta J. 

C.C. No. 41.683.304

Martin Alfonso Quiñones Mogolión 
C.C. 1.032.464.069 de Bogotá D.C. 

T.P. 287.230 del C.S. de la J. 

MUTARIA rE'COLOOM 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

11065520
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de junio de dos mil veintidos (2022), en la Notaría Once (11) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 41683304, presentó el documento dirigido a JUZGAD0 CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER y manifestó que la firma que aparece en el presentedocumento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

Cas. Htanondez 6 

1qmydkq32qm5 
13/06/2022-14:23:10 Firma autógrafa- --- 

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Imposibilidad de captura de huellas.Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA 

Notario Once (11) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Unico de Transacción: 1qmydkq32qm5 

Acta 4 



Honorable 
Juzgado Civil Dol Circuito De Los Patios - Norte De Santander 
E. S. D 

Referencia 
Radicado: 

Declarativo - Verbal 

544053103001-2022- Asunto: Otorgamiento de poder 
00030-00 

Demandante: Rocio Del Pilar Art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 
Romero Soto 

Demandados: Ana Josefa
2020 

Guerrero Ramirez De 
Hernández, Maria 
Catalina Hernández 
Guerrero, Maria Eulalia
Hernández Guerrero,) 
German
Ricardo Hernández ) 

Y Benito)Guerrero 
Hernández Guerrero 

Maria Catalina Hernández Guerrero, mayor de edad, domiciliado y residente de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.683.304, de conformidad con 
escritura pública No. 0336 del 5 de febrero de 2019 de la Notaria 11 del Circulo de Bogotá 
D.C en calidad de apoderada general de Germán Ricardo Hernández Guerrero mayor
de edad, domiciliado y residente de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 79.434.967 me dirijo a su Despacho con el fin de otorgar poder especial, pero 
amplio y suficiente como apoderado principal, a Gerardo Jimenez Umbarila, mayor
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.543.323 de Bogotá D.C., portador de la 
Tarjeta Profesional No. 70.404 del Consejo Superior de la Judicatura y, como apoderado 
suplente, a Martin Alfonso Quiñones Mogollón mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de 

Ciudadania No. 1.032.464.069 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 
287.230 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre y representación de 
mi poderdante actúen en el proceso de la referencia en defensa y representación de mis 

intereses. 

El apoderado queda autorizado para realizar toda clase de actuaciones y diligencias q 
sean necesarias para defender mis intereses y cuenta con las facultades inherentes para 



3ERUBIC 

DEtcRCU 



el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, 
desistir, renunciar, reasumir e interponer recursos ordinarios y/o extraordinarios, tachar 

buen cumplimiento de su gestión y a la defensa de mis y de las consagradas en el artículoo 

detGódigo General del Proceso. E 
ocimentos, solicitar pruebas y en general todas las demás facultades que tiendan al 

eGant DE BOG01A

Acepto:Respetuosamente 

Cad aln t de 
María Catalina Hernández Guerrero, 
C.c. 41.683.304 

Gerardo Jiménez Umbaila= 

Ricardo Hernández Guerrero C.C. No. T.P. 70.404 del C.S. de la J. 
79.434.967 

Apoderada general de Germán C.c. 79.543.323 de Bogotá D.C 

Martin Alfonso Quiñones Mogollón 
C.C. 1.032.464.069 de Bogotá D.C. 
T.P. 287.230 del C.S. de la J. 

BOGOTA



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
11065520 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el trece (13) de junio de dos mil veintidos (2022), en la 

Notaria Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 41683304, presentó el documento dirigido a JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER y manifestó que la firma que aparece en el presente

documento es suyay acepta el contenido del mismo como cierto.

Caral tanondz6

1qmydkq32qm5 
13/06/2022-14:23:10 

----- Firma autógrafa ----* 
El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Imposibilidad de captura de huellas.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 

onc 

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIAA

Notario Once (11) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Unico de Transacción: 1qmydkq32qm5 

Acta 4 



Ca409251420 

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICADO NUMERO 1074 

COMO NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCULO DE BOGOTA. D.C. 

CERTIFICo:

Que por escritura pública número 1101 de fecha 01 de abril de 2019,

otorgada en este Despacho, BENITO HERNANDEZ GUERRERO

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.441.356 expedida en 

Bogotá D.C, otorgó PODER GENERAL con las facultades alli expresadas 

a la señora: MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO identificada 

con la cédula de ciudadania número 41.683.304 expedida en Bogotá D.C 

La vigencia del citado PODER, se presume por cuanto en el original de 

dicho instrumento no existe constancia de revocatoria. 

Certificado que expido hoy a los Trece (13) días del mes de Junio de dos 

mil Veintidos (2022), con destino a: INTERESADO. 

PU 

UBLICA 

B DLOMB
Aal datne Shnckeg Gaxcia 
O DENdiRcLOIDE 30GOTAi

NELSON JAIMESANCHEZ GARCIA

NOTARIOONCE (EX11) DEL CIRCULO DE BOGOTA 

Notarip Ercargado 

11155EOESPMO44 aC 



DE CO 
BLICA

Repíblicade Cqlaubia 
Aa058248736 

1 

ESCRITURA PÚBLICA EÚMERO: 1101 

MIL CIENTO UNO 

FECHA:PRIMERO (01) DEABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
OTORGADA EN LA NOTARIA ONCE (11) DE CIRCULO DE BOGOTÁ D.C - 

CLASE DE ACTO: 

----. 

VALOR ACTO 
SIN CUANTÍA 

PODER GENERAL

PODERDANTE:- - DENTIFICACIÓN 

-C.C. 19.441.356 BENITO HERNANDEZ GUERRERO- 

APODERADA: 
IDENTIFICACIÓN 

MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO- - C.C. 41.683.304 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República.de Colombia,.al primer (1) drá del 
mes de Abril del añodos mil diecinueve (2.019) ante mi GUILLERMO CHAVEZ| 

CRISTANCHO, Notario Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., se otorga Escritura 

Pública que se consigna en los siguientes términos

Compareció: BENITO HERNANDEZ GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadania número 19.441.356 expedida 

en Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, quien obra en 

nombre propio y manifestó: -- 

PRIMERO: Que por medio del presente instrumento público otorga PODER GENERAL,

amplio.y suficiente a MARIA CATALINA HERNANDEZ GUERRERO, mayor-de edad,

domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadania número

41.683.304 expedida en Bogotá D.C.. para que en mi nombre y representación, obre y 

ejecute los siguientes actos y contratos relacionados con mis bienes, obligaciones y 

derechos que a continuación se especifican- 

a) Administración.- Administrar los bienes del poderdante, muebles e inmuebles. 

Esta facultad comprende la de arrendar o recaudar los productos y celebrar toda 

clase de contratos pertinentes a la administración de dichos bienes.-

b) Actos de Disposición: Comprar, vender, hipotecar, enajenar, hacer daciones en 

pago, permutar, transferir el dominio, gravar bienes inmuebles o muebles de 

propiedad del poderdante, asi como firmar promesas de compra o de venta sobre 

bienes muebles o inmuebles. 

c) Ratificación.- Ratificar, en nombredel poderdante, contratos de compraventa o de 

Papel notarial para usa exrlisiua en a eseritura públira - Na tiene rosta para el usuaria 

oNVT 



permuta celebrados por el y que estén relacionados con bienes muebles o inmueDles. d) Servidumbres.-Constituir servidumbres, activas o pasivas, a favor o a cargo ae 
los bienes inmuebles del poderdante.- 
e) Garantias.- Asegurar, las obligaciones del poderdante, o las que contraigan en 
nombre de este, con hipoteca, prenda, caución, póliza de seguros expedida por 
compañia aseguradora legalmente autorizada, según el caso. 
) Remates.-Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se 
reconozcan a favor del poderdante, admita a los deudores, en pago, bienes distintos 
de los que esté obligada a dar y para que remate tales bienes en proceso.9) Herencias, legados y donaciones.-Aceptar, con o sin beneficio de inventario, 
las herencias deferidas al poderdante, las repudie, y acepte o repudie los legados o 

donaciones que se le hagan.-- 
h) Pagos.-Pagar, a los acreedores del poderdante, acordando con ellos los 
términos de pago de sus respectivas acreencias y hacer con ellos las transacciones 
que considere convenientes.-- 

i) Cobros.- Exigir, cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente el valor de los 
créditos que se adeuden al poderdante, expedir los recibos, paz y salvos y finiquitos 
correspondientes y hacer las cancelaciones correspondientes.- 
) Préstamos.- Recibir y entregar dinero en calidad de mutuo o préstamo con interés 
y recibir los intereses por cuenta del poderdante, así como estipular la tasa de interés,
el plazo, las garantías y demás condiciones de los créditos que recibe y otorgue.
k) Cuentas. - Exigir cuentas, aprobar o improbar, y percibir o pagar el saldo

respectivo y extender el finiquito del caso, sin ninguna restricción para el manejo de 

Cualquier cuenta bancaria a mi nombre.-- 

) Representación. - Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, 

autoridad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos vinculados o 

adscritos; de la rama judicial; y de la rama legislativa, del poder público, en cualquier 

petición, actuación, diligencia o proceso, bien en calidad de demandante, demandada, 

o coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, 

los procesos, actos, diigencias y actuaciones respectivas. Así mismo para que la 

represente en todo sentido, tales como reclamos, procesos, etc., ante las autoridades 

aduaneras, tributarias y fiscales a todo nivel bien sea nacional, departamental, Distrital 
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o municipal, como impuesto sobre la renta, complementarios o adicionales, impuestos 

sobre las ventas, impuestos de donaciones y sucesiones, impuestos predial o de 

valorización, tasas, contribuciones y en general toda clase de impuestos directos o 

indirectos de gravámenes o contribuciones fiscales; para que presente, firme, adicione, 

corrija, aclare, o complemente las declaraciones de renta, reclame o concurra contra

las liquidaciones de impuestos, reclame paz y salvo de renta, recurra contra las 

liquidaciones de impuestos que se practique, acuda a la jurisdicción contenciosa 

administrativa, cuando resulte necesario en materia tributaria, paguen los impuestos, 

reclame y reciba las devoluciones y reintegros a que hubiere lugar y, en general ejerza 

la representación plena del poderdante en todo lo relacionado con asuntos tributarios, 

fiscales y aduaneros. 

Il) Títulos Valores.- Suscribir, crear, girar, recibir, endosar, cobrar, recibir el pago,

dar en garantia toda clase de títulos valores

m) Contratos y cuentas con entidades del sistema financiero.- 

Para que en nombre del poderdante, efectúe toda clase de transacción, contrato o 

cuenta con cualquier entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, o la Superintendencia de la Economia Solidaria, tales como aperturas de 

CDTS, cuentas corrientes, cuentas de ahorros, contratos de seguros Y 

capitalización, encargos fiduciarios. Así como cancelar, retirar y modificar los 

mismos. lgualmente podrá hacer transferencias, endosar, ceder titulos certificados 

abiertos a su nombre, asi como recibir los dineros al vencimiento de los mismos, los 

intereses, las utilidades, negociar los mismos sin ninguna limitación y como 

consecuencia de ello fimar cualquier comprobante que fuere necesario. 

n) Tribunal de arbitramento. - Someter a la decisión de árbitros de acuerdo con 

las normas legales vigentes, las controversias susceptibles de transacción relativas a 

los derechos y obligaciones del poderdante, y para que lo represente donde sea 

necesario en el proceso o procesos arbitrales.- 
o) Poderes.- Otorgar, o revocar, a nombre del poderdante, poderes a abogados

Cuando sea necesario, o cuando se tenga que adelantar algún proceso a favor o en 

contradel poderdante, Dichos poderes podrán ser conferidos con plenas facultades 

tales como desistir, recibir, transigir, negociar, conciliar, renunciar, sustituir y reasumir 

el poder, interponer todo género de recursos, postular, en el respectivo asunto y en 
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general todo cuanto fuere legal y necesario para el cumplimiento del mandato 

conforme al articulo 77 del Código General del Proceso Así mismo, revocar poderes, 

generales o especiales, conferidos con anterioridad al presente. 

P) Desistimiento.- Desistir de los procesos, reclamaciones o gestiones en que se 

intervenga a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de 

los incidentes que promueva.- 
) Transacción y Conciliación. -Transigir y conciliar, judicial o extrajudicial, todo 

tipo de controversias y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 

obigaciones del poderdante. Asi como para el nombramiento de apoderados para 

que en su nombre conclien o transijan. Igualmente puede nombrar árbitros y 

amigables componedores 
)Para que se firmen toda clase de documentos, incluyendo la constitución ylo 

terminación y liquidación de toda clase de sociedades, entidades sin ánimo de lucro 

y asociaciones. Y se realicen todas las gestiones pertinentes ante la respectiva 

Cámara de Comercio ylo autoridades judiciales. Asi como ante cualquier entidad de 

orden nacional, departamental y municipal, LA APODERADA, podrá hacer cualquier 

trámite ante la DIAN. Asi como para que declare la calidad de comerciante y se 

efectúe o cancele la matricula mercantil y todo lo relacionado con esta.- 

s) Representar al poderdante en las asambleas o junta de socios en las compañías 

en las cuales tenga participación. Para que prometa en venta, venda, compre o 

pignore total o parcialmente cuotas de interés social o acciones, recibir y pagar

dineros del precio, efectuar las reformas estatutarias que sean necesarias, y en fin, 

adelantar cualquier tipo de negociación que tenga que ver con las facultades 

conferidas en este literal.-- 

9 Sustitución y Revocación.-Sustituir total o parcialmente el presente poder y 
revocar sustituciones.- 

u) General. -En general para que asuma la personeria del poderdante, cuando lo 

estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin 

representación en sus negocios. 

v)LEY 258 de 1996.- LAAPODERADA, queda facultada para dar cumplimiento a la 

Ley 258 de 1.996, pudiendo éste declarar sobre el estado civil del poderdante, y si el 

inmueble que se enajena, hipoteca o adquiere queda o no AFECTADO A VIVIENDA 

Papel natarial para uso exclusiuo en la escritura públira - No tiene rostn para el usuaria



BLICA 

Repúblira de Culombia
0-1 101. Aa058248738 

FAMILIAR Y CANCELAR EN DADo CASO DICHA AFECTACIÓN Y DE IGUAL 

FORMA QUEDA AUTORIZADA PARA CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA,- 

w Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 "Ley de Financiamiento": La apoderada 

queda facultada para hacer las declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el 

valor real de el(los) bien(es) inmueble(s) en los negocios juridicos que adelante(n) en 

mi nombre; Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018. 
xPara constituir sociedades, reformarlas, liquidarlas o disolverlas cualquiera que 
sea la naturaleza de las mismas.

y) Cancelación de cuenta corriente, tarjetas débito y tarjetas crédito.---

z) Diligenciar y firmar formularios de cambio de moneda.-- 

SEGUND0: El presente poder se confiere con base en lo preceptuado en los 

artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el(la)(los) mandatario(a)(s) o 
apoderado(a)6) queda advertido(a) del alcance del Articulo 2.189 del Código Civil
ue dice: "De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el desempeño 

del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento

de la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del 

mandante; 4) Por la renuncia de los mandatarios; 5) Por la muerte del mandante o 

de los mandatarios; 6) Por la quiebra o insolvencia del uno o de los otros; 7) Por la 

interdicción del uno o de los otros; 8) Por las cesaciones de las funciones del 

mandante, si el mandato ha sido dado en ejercicio de ellas".

HASTA AQuÍ LA MINUTA
NOTA: El(la)(los) compareciente(s) hacen constar que ha verificado cuidadosamente 

sus nombres completos, estado civil, el número de sus documentos de identidad. 

Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

correctas y, en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier 
inexactitud en los mismos. Conoce la ley y sabe que el Notario responde por la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las

declaraciones de los interesados..- 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. Leido el presente instrumento 

por el(la)(los) compareciente(s) y advertida sobre las formalidades legales lo-aprobóy 
firma conmigo el Notario que doy fé.

Se protocoliza autenticación bionmetrica. 
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(Resolución No. 0691 del 24 de enero de 2019). Superintendencia de Notariado y Registro 

Derechos notariales $ 59.400

IVA:S 16.093 
Fondo Nacional de Notariado $ 6.200

Superintendencia de Notariado y Registro$ 6.200

Se empleo(aron) l�(s) hoja(s) de papel notarial con código de barras números:. 

Aa058248736, Aa058248737, Aa058248738. 

ESCRITURACIÓN- RESPONSABLES 
Rev Il Legafin Digitó tioRadicó Cerró 

Liquidó Facturó Identif / Huellas (Toma Biometria) 

Fima,

D 
BEMITO HERN GUERRERO 
C.C. /744I 35c B-l4 

DIRECCIÓN Calle 3+(7-32 kqt 7o2 

TELÉFONO: 656 4836 
ACTIVIDAD ECONÓMICA In 40nevo 

(Resolución 239 de 2013 UIAF)

ESTADO CIVIL Casa da 

E oLOMBIA 
uleumo Chaveg 

GUTHLERMO CHAVEZ CRISTANCH0 
NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCUP DE BOGOTÁ D.C. 
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P-1101 
AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA 

42983
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el primero (01) de abril de dos mil diecinueve (2019), en la Notaria Once (11) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: 
BENITO HERNANDEZ GUERRERO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0019441356. 

Firma autógrafa ---. 7kf7fy7lim09 
01/04/2019-13:08:34:134 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al contrato de PODER GENERAL, con número de referencia 201901285 del día 01 
de abril de 2019. 

aOnco

GUILLERMO CHÁVEZ CRISTANCHO0 
Notario once (11) del Circulo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Unico de Transacción: 7kf7fy7llm09 



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS

Fecha expedición: 2022/06/15 - 12:38:22 **** Recibo No. S001261303 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220615-0143

CODIGO DE VERIFICACIÓN ez7TdRvVMg

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 807006174-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 105971

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 04 DE 2001

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 76,491,260,800.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 18 0 50

BARRIO : CAOBOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5784890

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3183475850

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3166028438

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : director.contable@paisajeurbano.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 18 0 50

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : CAOBOS

TELÉFONO 1 : 5784890

TELÉFONO 2 : 3183475850

TELÉFONO 3 : 3166028438

CORREO ELECTRÓNICO : juridico@paisajeurbano.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

juridico@paisajeurbano.com.co
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1663 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 OTORGADA POR Notaria 7

de Cucuta DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9312945 DEL

LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE OCTUBRE DE 2001, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN

DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CONSTRUCTORA PAISAJE URBANO S A.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CONSTRUCTORA PAISAJE URBANO S A

2) GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.

Actual.) GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3351 DEL 11 DE ABRIL DE 2009 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA

DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9327949 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE JUNIO DE 2009, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

CONSTRUCTORA PAISAJE URBANO S A POR GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.

POR ACTA NÚMERO 65 DEL 02 DE MARZO DE 2018 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9360740 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 28 DE MARZO DE 2018, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE GRUPO

INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A. POR GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 65 DEL 02 DE MARZO DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9360740 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 28 DE MARZO DE 2018, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE

SOCIEDAD ANONIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - FUSIONES

POR ACTA NÚMERO 77 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9373265 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 27 DE OCTUBRE DE 2020, SE DECRETÓ : FUSION POR ABSORCION ENTRE LAS
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SOCIEDADES GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS COMO (ABSORBENTE) Y GIPU CESAN S.A.S

COMO (ABSORBIDA)

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1663 20010919 NOTARIA 7 DE CUCUTA  RM09-9312945 20011004

EP-5728 20080930 NOTARIA SEGUNDA  CUCUTA RM09-9325570 20081104

EP-3351 20090411 NOTARIA SEGUNDA  CUCUTA RM09-9327949 20090611

EP-7326 20121113 NOTARIA SEGUNDA  CUCUTA RM09-9339461 20121207

CE-1 20121205 CUCUTA  CUCUTA RM09-9339462 20121207

EP-1051 20160302 NOTARIA SEGUNDA  CUCUTA RM09-9351742 20160307

EP-7794 20171222 NOTARIA SEGUNDA  CUCUTA RM09-9359608 20171228

CE- 20171221 REVISOR FISCAL  CUCUTA RM09-9359609 20171228

AC-65 20180302 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CUCUTA RM09-9360740 20180328

AC-77 20201009 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CUCUTA RM09-9373265 20201027

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2035

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO LA PRESTACION DE SERVICIOS Y EXPLOTACION

DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y TECNICAS RELACIONADAS CON EL RAMO DE

INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION EN GENERAL. EN TAL SENTIDO PODRA PARA SI O

PARA TERCERAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O

EXTRANJERAS, DISEÑAR, PLANEAR, PROMOCIONAR, EJECUTAR Y REALIZAR TODA CLASE DE

PROYECTOS URBANOS, RURALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES, RESIDENCIALES, OBRAS PUBLICAS

DE URBANISMO, ETC.; PARTICIPAR EN TODA CLASE DE LICITACIONES, CONCURSOS O INVITACIONES

PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA LA CELEBRACION Y EJECUCION DE CONTRATOS RELACIONADOS CON SU

OBJETO; PODRÁ CELEBRAR CIVILES Y COMERCIALES SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE

REQUIERA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL; FUSIONARSE CON OTRAS COMPAÑIAS;

PARTICIPAR COMO SOCIO DE OTRAS COMPAÑIAS SIN IMPORTAR SU OBJETO SOCIAL. IGUALMENTE LA

SOCIEDAD SE DEDICARA AL NEGOCIO INMOBILIARIO EN TODOS SUS RAMOS, PARA ELLO CELEBRARA

CONTRATOS DE MANDATO PARA LA ADMINISTRACION DE INMUEBLES, CELEBRARA, CONTRATOS DE

ARRIENDO DE INMUEBLE PROPIOS O AJENOS CONSIGNADOS PARA ESE EFECTO; CELEBRARA CONTRATOS

DE CORRETAJE DE FINCA RAIZ CONSIGNADAS POR TERCEROS PARA SU VENTA, CELEBRARA CONTRATOS

DE VENTA DE INMUEBLES PROPIOS O AJENOS CONSIGNADOS PARA ESTE EFECTO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 2.000.000.000,00 5.000,00 400.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.000.000.000,00 5.000,00 400.000,00

CAPITAL PAGADO 2.000.000.000,00 5.000,00 400.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1663 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 DE Notaria 7 de Cucuta,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9312945 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
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MERCANTIL EL 04 DE OCTUBRE DE 2001, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE CELY SANCHEZ ALEX HERNEY CC 88,222,115

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 053 DEL 30 DE MARZO DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9353591 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE

JULIO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE CELY SANCHEZ JUAN LIBARDO CC 13,279,971

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DE

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, QUE SE DENOMINARA GERENTE, EL CUAL TENDRÁ UN SUBGERENTE

QUE LO REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS, DESIGNADO PARA UN

TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REPRESENTADOS POR LO MENOS

CON EL 66% DE LAS ACCIONES PRESENTES EN LA RESPECTIVA REUNIÓN, CON LA POSIBILIDAD DE

REELECCIÓN, QUIEN QUEDARA OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS FUNCIONES QUE EL CARGO

DEMANDA, SEGÚN LO SEÑALADO EN EL PRESENTE ESTATUTO. LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE

LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE

LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL

REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE

CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY

LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN

AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES

QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE

DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ

GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL, EN USO DE SUS FUNCIONES Y EN EJERCICIO DEL OBJETO SOCIAL, EL GERENTE PODRÁ

COMPROMETER A LA SOCIEDAD Y REPRESENTARLA JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE SIN LÍMITE DE

CUANTÍA, REPRESENTACIÓN LEGAL PARA ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y JUDICIALES: EL

GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y COMO TAL LA REPRESENTARA EN TODA

CLASE DE ACTUACIONES CIVILES, COMERCIALES O JUDICIALES. ENTRE OTRAS SON FUNCIONES DEL

GERENTE: ACTUAR COMO JEFE DE PERSONAL DE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. LLEVAR, VELAR Y

RESPONDER POR LA DETALLADA CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS. VELAR POR LA CONSERVACIÓN Y

BUEN ESTADO DE LOS INTERESES, BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. INFORMAR DE TODA

NOVEDAD A LA JUNTA DIRECTIVA. PRESENTAR INFORMES, PROGRAMAS E INICIATIVAS SOBRE EL

MANEJO DE LA EMPRESA SOCIAL, DEFINIR, SUPERVISAR Y EJECUTAR ESTRATEGIAS DE MERCADEO,

INVERSIÓN Y DESARROLLO. PARAGRAFO. EL CARGO DE GERENTE SERÁ DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y
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REMOCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 79 DEL 12 DE ENERO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9374523 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

29 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
FIRMA DE REVISORIA FISCAL AUDITORES Y CONTADORES

ASOCIADOS DE COLOMBIA

S.A.S.

NIT 800156734-1

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE ENERO DE 2021 DE FIRMA DE REVISORIA FISCAL, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9374525 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 29 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL RODRIGUEZ ANGARITA JOSE

TRINIDAD

ENTIDAD: 8001567341 -

AUDITORES Y CONTADORES

ASOCIADOS DE COLOMBIA

S.A.S.

CC 13,445,700 16270-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE ENERO DE 2021 DE FIRMA DE REVISORIA FISCAL, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9374525 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 29 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SOTO RODRIGUEZ JUAN CARLOS

ENTIDAD: 8001567341 -

AUDITORES Y CONTADORES

ASOCIADOS DE COLOMBIA

S.A.S.

CC 88,222,045 135677-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO

MATRICULA : 190200

FECHA DE MATRICULA : 20090429
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FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 18 NRO. 0-50

BARRIO : CAOBOS

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 5784890

TELEFONO 2 : 3183475850

TELEFONO 3 : 3163371468

CORREO ELECTRONICO : juridico@paisajeurbano.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 0

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CENTRO DE EXPERIENCIA PAISAJE URBANO

MATRICULA : 394325

FECHA DE MATRICULA : 20210510

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 4A NRO. 4-23

BARRIO : LA CEIBA

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 5784890

CORREO ELECTRONICO : director.contable@paisajeurbano.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS
O ARRENDADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 0

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $25,701,210,334

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.
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VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación ez7TdRvVMg 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Re: Contestación de la Demanda. 2022-00095

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Lun 13/06/2022 17:16

Para: javiercorrea250@gmail.com <javiercorrea250@gmail.com>;sccs018@hotmail.com
<sccs018@hotmail.com>;camilocorreasantafe@gmail.com
<camilocorreasantafe@gmail.com>;castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com>
CC: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente, 

  CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE.http://colmenaresabogados.com 
http://colmenaresabogados.com 
0057-3153812472Presidente del Instituto Colombiano de Derecho Procesal-Capitulo Norte de
Santander-Profesor Universitario.Abogado en ejercicio. Grupo de investigación Universidad
Libre.Miembro del Instituto Colombiano de Derecho Procesal.Miembro del Instituto
Iberoamericano de Derecho Procesal.

El lunes, 13 de junio de 2022, 02:29:50 p. m. COT, castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com> escribió:

REFERENCIA:        JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS

                                VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:    JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:     SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:           2022-00095

 

 

Estimados todos,

 

Por medio de la presente me permito adjuntar copia del memorial de contestación a la demanda, interpuesta en
contra de mis poderdantes. Así mismo, podrán encontrar en el correo, los demás documentos y anexos enviados al
Juzgado Civil del Circuito de los Patios, en cumplimiento del articulo 3 del Decreto 806.

 

Saludos,

 



13/6/22, 18:38 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmY0MWVjLTY4NGUtNDkzYi05YTRiLTcyMjMwMmE5MzJlZgAQADKrDX5JEUzHqKPjxtmBVWc%3D 2/2

Andrés J. Castaño

Socio Director

castanovega@gmail.com

Bogotá D.C, Colombia.  
Cel: +57 316 352 9623

PBX: +57 (1) 473 0450

www.castanovega.com

 

COMUNICACIÓN PRIVILEGIADA ENTRE ABOGADO-CLIENTE / PRODUCTO DE TRABAJO DEL ABOGADO –
CONFIDENCIAL.  El anterior mensaje de correo electrónico contiene información que es confidencial, puede estar protegida
por el abogado/cliente u otros privilegios aplicables y puede constituir en información vetada al público. Su propósito es que
llegue únicamente al receptor designado. Si Usted no es el receptor designado de este mensaje por favor informar al teléfono
+57 (1) 4730450 o al celular +57 3163529623. El uso no autorizado, difusión, distribución o reproducción de este mensaje es
estrictamente prohibido y puede ser ilegal. ATTORNEY-CLIENT PRIVILEGED COMMUNICATION/ATTORNEY WORK
PRODUCT-CONFIDENTIAL If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at +57 (1) 4730450
or +57 3163529623. Unauthorized use, dissemination, distribution, or reproduction of this message is prohibited and may be
unlawful. 

mailto:castanovega@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.castanovega.com%2F&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fcb8da6ce58434f2f2908da4d8a5edd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907553945070894%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rNQYp7dz2p2ABHzx50M%2BrNXLDvhAhPHcJw8C567DOSc%3D&reserved=0
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Contestación de la Demanda. 2022-00095

castanovega@gmail.com <castanovega@gmail.com>
Lun 13/06/2022 14:29

Para: javiercorrea250@gmail.com <javiercorrea250@gmail.com>;colmenaco@yahoo.com
<colmenaco@yahoo.com>;sccs018@hotmail.com <sccs018@hotmail.com>;camilocorreasantafe@gmail.com
<camilocorreasantafe@gmail.com>
CC: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REFERENCIA:        JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS
                                VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA
DEMANDANTE:    JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO
DEMANDADO:     SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE
                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE
RADICADO:           2022-00095
 
 
Es�mados todos,
 
Por medio de la presente me permito adjuntar copia del memorial de contestación a la demanda, interpuesta en
contra de mis poderdantes. Así mismo, podrán encontrar en el correo, los demás documentos y anexos enviados
al Juzgado Civil del Circuito de los Pa�os, en cumplimiento del ar�culo 3 del Decreto 806.
 
Saludos,
 
Andrés J. Castaño
Socio Director
castanovega@gmail.com
Bogotá D.C, Colombia.  
Cel: +57 316 352 9623
PBX: +57 (1) 473 0450
www.castanovega.com
 
COMUNICACIÓN PRIVILEGIADA ENTRE ABOGADO-CLIENTE / PRODUCTO DE TRABAJO DEL ABOGADO – CONFIDENCIAL.  El anterior mensaje
de correo electrónico con�ene información que es confidencial, puede estar protegida por el abogado/cliente u otros privilegios aplicables
y puede cons�tuir en información vetada al público. Su propósito es que llegue únicamente al receptor designado. Si Usted no es el
receptor designado de este mensaje por favor informar al teléfono +57 (1) 4730450 o al celular +57 3163529623. El uso no autorizado,
difusión, distribución o reproducción de este mensaje es estrictamente prohibido y puede ser ilegal. ATTORNEY-CLIENT PRIVILEGED
COMMUNICATION/ATTORNEY WORK PRODUCT-CONFIDENTIAL If you are not an intended recipient of this message, please no�fy the
sender at +57 (1) 4730450 or +57 3163529623. Unauthorized use, dissemina�on, distribu�on, or reproduc�on of this message is prohibited
and may be unlawful. 
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  Castaño Vega & Co. 
 

Señor: 
Juez Civil de Circuito de Los Patios, Norte de Santander.  

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

RADICADO:          544053103001 2022-00095-00. 

APODERADO:  ANDRÉS JULIÁN CASTAÑO VEGA. 
DEMANDANTE: JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO. 

DEMANDADOS:  SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE; y CAMILO EDUARDO CORREA 
SANTAFE. 

 

ANDRÉS JULIÁN CASTAÑO VEGA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, Norte de 
Santander, titulado e inscrito ante el C. S. de la J con T.P. 368.855 y con cédula de ciudadanía No. 

1.090.497.486 de Cúcuta, Norte Santander, y en uso del correo electrónico para notificaciones 
castanovega@gmail.com, actuando como apoderado de la señora SILVIA CATALINA CORREA 

SANTAFE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cúcuta, Norte Santander., identificada con 

cedula de ciudadanía No.1.093.787.534 de Los Patios, Norte de Santander, y en uso del correo 
electrónico para notificaciones sccs018@hotmail.com, y el señor CAMILO EDUARDO CORREA 

SANTAFE, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, 
identificado con cedula de ciudadanía No.1.004.924.376 de Los Patios, Norte Santander, y en uso del 

correo electrónico para notificaciones camilocorreasantafe@gmail.com, dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente informo al despacho, que, encontrándome dentro del término legal, me 

permito contestar a la demanda, de la siguiente forma:  

 
1. OPORTUNIDAD: 

 
Dado que la demanda fue instaurada el 4 de mayo de la presente anualidad, este curso de este 

proceso va a ser gobernado en plenitud por el Decreto 806 del 2020. De acuerdo a lo señalado por 

el ARTICULO 369 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, una vez admitida la demanda se correrá 
traslado al demandado por el termino de veinte (20) días. Ahora, según el artículo 8 del DECRETO 

806 del 2020, el demandado tiene un término de veinte días 20 días, desde la recepción de la 
notificación de la demanda para contestarla de manera oportuna.  

 

Tal y como se evidencia en el anexo, numero 7.4, la notificación personal de la demanda fue 
realizada el día 20 de mayo de la presente anualidad. De acuerdo a la norma la notificación personal 

se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles desde el envío del mensaje, y el termino de 
traslado comenzará a correr el día siguiente al de la notificación.  

 
De acuerdo a la confirmación de recepción de la notificación de la demanda, adjuntada como anexo 

a esta contestación, la fecha de recibo de esta notificación personal por parte de los demandantes 

fue el lunes 20 DE MAYO DE 2022.  
 

Así las cosas, el termino para para contestar la demanda comenzó a correr el MIERCOLES 25 DE. 
MAYO DE 2022. 

 

Razón por la cual, esta contestación está siendo presentada de manera de oportuna: 
            

            
            

            
           

mailto:castanovega@gmail.com
mailto:sccs018@hotmail.com
mailto:camilocorreasantafe@gmail.com


  Castaño Vega & Co. 
 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

2.1.  Dice la demanda: “1. Mediante escritura No 1.333 del 27 de mayo de 2004 de la NOTARIA 
SEXTA DE CÚCUTA, para que se disponga que los señores JAVIER TEODORO CORREA 
CARREÑO y MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, de su propio patrimonio adquirieron el 
inmueble que más adelante se menciona.” 
 
No es cierto.  La escritura Publica No. 1.333 del 27 de mayo de 2004, de la NOTARIA SEXTA 
DE CÚCUTA, dispone que los señores CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE y SILVIA 

CATALINA CORREA, adquirieron de su propio patrimonio el inmueble en disputa, actuando a 
través de sus representantes legales JAVIER TEODORO CORREA y MARIA CONSTANZA 

SANTAFE. 

 
2.2. Dice la demanda: “2. Fue voluntad de los compradores que el inmueble quedara a nombre de 

sus menores hijos: CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE Y SILVIA CATALINA CORREA 
SANTAFE.” 
 
No es cierto. La voluntad de JAVIER TEODORO CORREA y MARIA CONSTANZA, fue realmente 

acrecentar el patrimonio de sus hijos, de manera que estos pudieran autónomamente adquirir 

una vivienda. Es por esto, que los compradores de acuerdo a la escritura pública de 
compraventa del inmueble en disputa, son CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA 

CORREA; sus padres actúan meramente en el acto como representantes legales de s 
 

2.3. Dice la demanda: “3. El inmueble objeto del contrato de compraventa simulado relativamente 
es el siguiente: El lote No. 7 del Conjunto Residencial “Bosque de Nogal” ubicado en el 
kilometro 2 de la vía Cúcuta – Los patios, junto con la casa de habitación sobre él construida, 
Casa interior No. 7: Ubicado en la calle 49ª #9-52 sobre la vía interna del conjunto residencial 
“Bosque del Nogal”. Consta de dos pisos y sus dependencias son: Estudio, sala – comedor, 
terraza posterior, patio social interno, patio de ropas, cocina, tres baños, escaleras, hall, tres 
alcobas balcón frontal, enajenaron y parqueadero PC-7. Sus linderos son: NORTE: en longitud 
de 7 metros, de Occidente a Oriente, muro propio al medio, con el Colegio Comfanorte: 
ORIENTE: En longitud de 20,08 metros, muro común al medio con la casa No. 8; SUR: En 
longitud de 7 metros con la vía interna del conjunto residencial “BOSQUE DEL NOGAL”; 
OCCIDENTE: En longitud de 20,25 metros, muto común al medio, con la casa No.6, AREA DEL 
LOTE: 141.16 metros cuadrados incluido parqueadero. AREA CONSTRUIDA: 107 metros 
cuadrados. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: 4.7619% MATRICULA INMOBILIARIA NO. 260-
0148724.LINDEROS GENERALES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DEL NOGAL: 
OCCIDENTE: Situándose a la orilla oriental de la carretera Cúcuta – Pamplona en la esquina 
sureste del Lote No. 22 que se alindera de esta última esquina, punto de partida en vía hacia 
el norte en línea recta en longitud de 25.00 metros lindando en el citado predio número 21 y 
20.00 metros del aserrio los Cedros de propiedad del señor Tomás Arango. NORTE: se vuelve 
hacia el oriente, en línea recta colindando con el predio de Confenalco donde funciona un 
colegio. En longitud de 95:00 metros a dar a zona de 8.00 metros de ancho. Destinado a 
tránsito futuro. ORIENTE: se vuelve al sur en longitud de 45.00 metros lindando, zona al 
abrahim. SUR: se vuelve hacia el occidente en longitud de 95.00 metros en línea recta 
colindando zona de 10.00 metros de ancho que va de la Carretera Central del Norte de 
Santander hasta inmediaciones de la Quebrada Juana Paula, a encontrar esquina sureste del 
lote materia de estos linderos o sea el punto de partida.” 
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No es cierto. El inmueble referido en el hecho tercero (3) de la demanda, fue objeto de un 
contrato de compraventa valido, licito y real. De ninguna manera fue objeto de un contrato de 

compraventa simulado de manera relativa.  
 

2.4. Dice la demanda: “4. La Escritura publica (SIC) referida en el hecho primero fue inscrito bajo 
la MATRICULA INMOBILIARIA No 260-148724 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cucuta (SIC).” 
 
Es cierto. 

 
2.5. Dice la demanda: “5. Desde la fecha de adquisición el inmueble fue destinado como hogar a 

la familia, habiendo fallecido la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, el día 12 de 
enero de 2011 en la Ciudad de Cucuta (SIC), conforme se verifica con el Registro de defunción 
que se acompaña como prueba.” 
 
Este hecho contiene dos hechos.  

 
No es cierto. Que el inmueble adquirido por SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO 

CORREA haya sido “destinado como hogar a la familia”, como indica el hecho; sino que fue 

usufructuado por sus padres, quienes convivieron con ellos en el inmueble desde su compra, 
hasta el 1 de abril de 2022. 

 
Es cierto. Que la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE, falleció el día 12 de enero de 2011 en 

la ciudad de Cúcuta.  

 
2.6. Dice la demanda: “6. El inmueble objeto del contrato de compraventa como ya se dijo se 

destino (SIC) como hogar y prueba de ello que desde la adquisición hasta la actualidad el 
señor AVIER (SIC) TEODORO CORREA CARREÑO, mayor de edad, con domicilio en los Patios 
Norte de Santander, identificado con la C.C. No 13.458.289, se comporta como un verdadero 
poseedor material junto con sus dos hijos.” 
 
No es cierto. El señor JAVIER TEODORO CORREA y la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE, 
gozaron del mero usufructo del inmueble propiedad de SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO 

CORREA, desde estos lo adquirieron hasta, el 1 de abril de 2022. 
 

Desde entonces, SILVIA CATALINA CORRA y CAMILO CORREA, dispusieron arrendar el 

inmueble y asumir el pago de las obligaciones inherentes a ser propietarios de este inmueble. 
Es decir, que han ejercido posesión regular, por cuanto ostentan justo título y adicionalmente 

han ejercido actos de señor y dueño, tales como arrendar el inmueble, gozar de sus frutos 
económicos, y realizar conciliaciones sobre sumas adeudadas al CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUE DEL NOGAL. 

 
2.7. Dice la demanda: “7. En virtud de la muerte de la señora MARIA CONSTANZA SANTAFE 

CHAUSTRE, luego de que se haga prevalecer la verdadera voluntad, el inmueble le corresponde 
la mitad al verdadero comprador JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO, y la otra mitad a la 
Sucesiòn (SIC) de MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE, debiendo recibir la herencia sus 
únicos herederos señores MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE ( q. e. p.d) (SIC)  y no 
los señores CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE Y SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE.” 
 
No es cierto. Esto no es un hecho, sino una pretensión. La redacción de este aparte resulta 

ambigua y confusa, en cualquier caso; no es cierto que el único heredero de la señora MARIA 



  Castaño Vega & Co. 
 

CONSTANZA SANTAFE sea “los señores MARIA CONSTANZA SANTAFE (SIC)”, como indica el 
demandante.  

 
Además, el contrato objeto de la disputa, es un contrato verdadero que no oculta ningún tipo 

de acto simulado. CAMILO EDUARDO CORREA Y SILVIA CATALINA CORREA han sido desde la 
suscripción del contrato los verdaderos propietarios del inmueble, de manera que no es cierto, 

que este inmueble deba ser divido con la sociedad conyugal ni deba ingresar a proceso 

sucesora alguno  
 

2.8. Dice la demanda: “8. Los compradores del inmueble ya mencionado jamás desplazaron su 
patrimonio, pues recibieron la propiedad simplemente por voluntad de sus padres, lo cual 
corrobora que es un acto de simulación relativa, ya que el negocio jurídico celebrado es 
verdadero y que los verdaderos compradores fueron sustituidos por sus hijos.” 
 
No es cierto. La carencia de consistencia sintáctica y gramatical en la redacción de este hecho 
dificulta enormemente su interpretación. En cualquier lugar, el contrato de compraventa 

celebrado sobre el inmueble en disputa es licito, valido y verdadero. Los compradores son 
SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO CORREA, quienes al momento de la compra 

del inmueble ostentaban un patrimonio suficiente, toda vez que este había sido acrecentado 

por voluntad de sus padres, especialmente de MARIA CONSTANZA SANTAFE. 
 

La defensa demostrara que la intención de MARIA CONSTANZA SANTAFE, fue incrementar el 
patrimonio de sus hijos, para que estos pudiesen adquirir una vivienda propia, desde su 

juventud. Además, MARIA CONSTANZA SANTAFE y JAVIER TEODORO CORREA, actúan en el 

acto como representantes legales de los intereses de los compradores, de manera que si el 
señor JAVIER TEODORO CORREA, reconoce haber actuado como representante legal, con una 

intención contraria a los intereses de los compradores, para solicitar que el acto se declare 
simulado, estaría intentando beneficiarse de su propia acción dolosa.  

 
2.9. Dice la demanda: “9. Es voluntad del demandante que el inmueble corresponde jurídica, moral 

y materialmente el 50% a él y el otro 50% a sus hijos como continuadores universales de la 
verdadera compradora MARIA CONSTANZA SANTAFE CHAUSTRE.” 
 

No es cierto.  Independiente de cuál sea la voluntad del demándate, no es conforme a la 
realidad ni al derecho, que CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, sean 

desprovistos de la propiedad de su inmueble, a causa de la mala voluntad de su padre JAVIER 

TEODORO CORREA. 
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3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo totalmente a las pretensiones de la demanda por cuanto (i) La acción de simulación relativa 
se encuentra prescrita, (ii) En el negocio jurídico objeto de la disputa no se presentan los elementos 

de una acción simulada; Y (iii) No es posible de acuerdo al derecho, permitir que el demandante se 
beneficie de su propia acción dolosa.  

 

En consecuencia, solicitamos respetuosamente al señor Juez del Circuito de los Patios, que se sirva 
desestimar las pretensiones de la demanda.  

 
4. EXCEPCIONES 

 

4.1. Prescripción Extintiva.  
 

La acción de simulación relativa se encuentra prescrita, toda vez que ya han pasado más de 
10 años desde la celebración del contrato de compraventa sobre el inmueble objeto de la 

controversia o incluso desde la fecha del surgimiento de un presunto interés jurídico.  
 

El art. 2536 del Código Civil, determina que las acciones ordinarias, tendrán un término de 

prescripción de 10 años. En la Jurisprudencia Civil, encontramos dos teorías válidas para 
realizar el conteo de los términos de prescripción, tratándose de actos jurídicos presuntamente 

simulados. (i) El conteo desde la celebración del negocio; (ii) El conteo desde el surgimiento 
de un interés jurídico, o una posible vulneración a los derechos del accionante. 

 

La primera se suele utilizar como regla general, la segunda en el caso en que el accionante no 
pudo por causas ajenas a su voluntad, conocer de la existencia de un derecho o no existía un 

peligro eminente de vulneración de este. (CSJ SC Sent. 20 Octubre de 1959. G.J. Tomo XCI N° 

2217 2218 2219. Págs. 782 a 788) 
 

En el presente proceso la escritura pública de compraventa No. 1.333 de la Notaria 6ta de 
Cúcuta, fue realizada el 27 de mayo del 2004 y el señor JAVIER TEODORO CORREA actuó 

como apoderado de los COMPRADORES SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO 

CORREA. En este sentido, conocía plenamente la celebración del negocio jurídico que hoy 
acusa de ser SIMULADO.  

 
En este sentido, el término que tenía para interponer la demanda se venció el 27 de mayo de 

2014, razón por la cual sus pretensiones deben ser desestimadas, al haber transcurrido más 
de 15 años desde la celebración del negocio.  

 

De otra parte, aun si en gracia de discusión, asumiera el señor Juez, que la fecha para contar 
el termino de prescripción, se cuenta desde el surgimiento de un interés jurídico o una potencial 

vulneración a este, la fecha que se debería tomar en cuenta es la del fallecimiento de MARIA 
CONSTANZA SANTAFE, el 12 de enero de 2011. De tal suerte, que el termino perentorio para 

incoar la acción de simulación, se venció de acuerdo a la normativa procesal el 12 de enero 

del 2021, razón por la cual se encuentra igualmente prescrita de manera extintiva la acción y 
el supuesto derecho del señor JAVIER TEODORO CORREA.  

 
El señor JAVIER TEODORO, no solo conocía de la celebración del acto que hoy impugna, sino 

que además tuvo suficiente tiempo desde el fallecimiento de MARIA CONSTANZA SANTAFE, 

para iniciar las acciones legales que consideraba ajustadas para proteger sus supuestos 
intereses económicos sobre el inmueble objeto de la controversia.  
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Tener en cuenta alguna fecha distinta a las dos anteriormente planteadas seria admitir o 

permitir una causal legal de renuncia o interrupción a la prescripción no contemplada en la 
Ley. Así mismo, seria promover la falta de diligencia de un accionante que además busca 

beneficiarse de su propia acción dolosa.  
 

4.2. No se cumplen los elementos de la acción de simulación 

 
El contrato de compraventa de inmueble celebrado mediante escritura pública 1.333 de la 

Notaria 6ta de Cúcuta, es un contrato valido y verdadero. No puede ser declarado simulado, 
toda vez que no se cumple el requisito general de obligada observancia del concierto simulatorio 

entre los partícipes, para la creación del acto aparente.  

 
La sentencia de Casación Civil de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 7593, reiterando la 

sentencia de Casación Civil de enero 29 de 1985, establece que: 
 

«la simulación, amén de exigir para su estructuración 
una divergencia entre la manifestación real y la 
declaración que se hace pública, requiere 
insoslayablemente del concierto simulatorio entre los 
partícipes, esto es, de la colaboración de las partes 
contratantes para la creación del acto aparente. (…). 
Esta última exigencia no es de difícil comprensión si se 
considera que un contrato no puede ser 
simultáneamente simulado para una de las partes y 
verdadero para la otra, de manera que si uno de los 
partícipes oculta al otro que al negociar tiene un 
propósito diferente del expresado, esto es, si su oculta 
intención no trasciende su fuero interno, no existe otra 
cosa que una reserva mental por parte suya (propósito 
in mente retenti), insuficiente desde luego para afectar 
la validez de la convención, o para endilgar a la misma 
efectos diferentes de los acordados con el otro 
contratante que de buena fe se atuvo a la declaración 
que se le hizo. (…). En el punto, ha expresado la Corte 
cómo ‘no ofrece duda que el proceso simulatorio exige, 
entonces, la participación conjunta de los contratantes y 
que, si así no ocurre, se presentaría otra figura, como la 
reserva mental. Que no tiene ninguna trascendencia 
sobre la validez y fuerza vinculante del negocio jurídico 
celebrado en esas condiciones. (…). Poco interesa que la 
simulación sea absoluta o relativa, pues en una y otra se 
requiere del mencionado acuerdo, comoquiera que la 
creación de una situación jurídica aparente, distinta de 
la real, supone necesariamente un concurso de 
voluntades para el logro de tal fin. De suerte que si no 
hay acuerdo para simular, no hay simulación. El deseo 
de una de las partes, sin el concurso de la otra de emitir 
una declaración que no corresponde a la verdad, no pasa 
de ser, como antes se afirmó, una simple reserva mental, 
fenómeno distinto a la simulación» (G.J. t. CLXXX, Cas. 
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Civ., sent. de enero 29 de 1985, pág. 25)” (Cas. Civ., 
sentencia de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 
7593; se subraya). 

 

En el caso que nos ocupa, el Sr. JAVIER TEODORO CORREA anuncio haber tenido un interés 
oculto al celebrar la compraventa del inmueble objeto de esta controversia, en calidad de 

representante legal. Sin embargo, como se ha reiterado pacíficamente en la doctrina y a la 

jurisprudencia más autorizada, no basta con que una sola de las partes tenga un propósito 
oculto, para realizar un acto simulado, sino que debe existir el concierto de voluntades de las 

partes, en celebrar el acto simulado a través de uno aparente.  
 

El demandante categoriza la supuesta simulación como una simulación por interposición fingida 

de persona, la cual consiste en hacer figurar como una parte contratante a quien en verdad no 
lo es, con el fin conjunto de ocultar la identidad de quien real y directamente está vinculado 

con la relación negocial. 
 

Según la teoría del caso del demandante, los señores JAVIER TEODORO CORREA y MARIA 
CONSTANZA SANTAFE, integran la parte INTERPONENTE. Los señores CAMILO EDUDARDO 

CORREA y SILVIA CATALINA CORREA integran la parte INTERPUESTA, y finalmente los 

vendedores, señores MANUEL IVAN GRANADOS MALDONADO y CARMEN MONCADA RAMIREZ 
obran como TERCEROS.  

 
Si en gracia de discusión, el acto fuese simulado, para poder demostrar dicha simulación el 

demandante tiene la carga de comprobar que no solamente él obró con un interés oculto, sino 

que así mismo también lo hicieron MARIA CONSTANSA SANTAFE, CAMILO EDUARDO CORREA, 
SILVIA CATALINA CORREA, MANUEL IVAN GRANADOS MALDONADO Y CARMEN MONCADA 

RAMIREZ. Toda vez, que, por definición jurisprudencial, debe existir un concierto estipulado, de 
manera deliberada y consciente entre los contratante efectivos y aparentes. es decir, un 

concierto trilateral de inteligencia simulatoria.  
 

En el caso que nos ocupa, el interés simulatorio, nunca fue exteriorizado por el señor JAVIER 

TEODORO CORREA, de manera que nunca salió de su fuero interno y simplemente fue una 
intención oculta del mismo. Así las cosas, la naturaleza simulada del acto solamente existió, en 

la mente de uno de los REPRESENTANTES LEGALES de los compradores del inmueble, RAZÓN 
por la cual, difícilmente podría aducir que existió un concierto entre las 6 personas que integran 

las 3 partes del presunto acto, que el demandante aduce. 

 
Asimismo, los señores CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, han venido 

realizando actos de señor y dueño, frente al inmueble que nos ocupa, tal como se demuestra 
con el acuerdo de pago y el contrato de arrendamiento, ambos recientes, y debidamente 

aportados dentro del acápite de pruebas.  

 
4.3. Venire contra factum propium non valet. 

 
El señor JAVIER TEODORO CORREA, de manera caprichosa, arbitraria, intempestiva y contraria 

al derecho está intentando ir en contra de una actuación propia, que genero expectativas 
legitimas a sus hijos CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA. De igual forma, 

solicitando la declaración de simulación relativa de un contrato de COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE en el que él sirvió como REPRESENTANTE LEGAL de sus propios hijos, estaría 
pretendiendo beneficiarse de su propia acción dolosa.  
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La Sentencia de la Sala de Casación Civil del 8 de noviembre de 2013 Ref.: 73001-31-03-005-
2006-00041-01, reitero la Jurisprudencia pacifica que determina que: 

 
“Con fundamento en el comentado principio, se 
ha estructurado la “doctrina de los actos propios” 
-venire contra factum proprium non valet-, 
conforme a la cual, en líneas generales, con 
fundamento en la buena fe objetiva existe para 
las personas el deber de actuar de manera 
coherente, razón por la cual ellas no pueden 
contradecir sin justificación sus conductas 
anteriores relevantes y eficaces, específicamente 
si con tales comportamientos se generó una 
expectativa legítima en los otros sobre el 
mantenimiento o la continuidad de la situación 
inicial.” 

 
El señor JAVIER TEODORO CORREA, desde la celebración del contrato de compraventa 

instrumentalizado en la escritura pública 1.333 de la notaría sexta de Cúcuta, fechado el 27 de 

mayo del 2004 jamás ha contravenido su actuación como representante legal de sus hijos 
SILVIA CATALINA CORREA y CAMILO EDUARDO CORREA, en dicho negocio.  

 
Asimismo, incluso después de la muerte de la Sra. MARIA CONSTANZA SANTAFE, el señor 

JAVIER TEODORO CORREA jamás manifestó ningún tipo de inconformidad o desacuerdo con 

su participación como representante legal en dicho contrato de compraventa de inmueble.  
 

Sin embargo, ahora de manera intempestiva, ostensiblemente por algún cambio en su situación 
económica, el demandante impugna de manera impredecible y arbitraria su actuación y aduce 

que su participación fue como verdadero comprador en un acto de simulación por interposición 
de persona ficticia en vez de REPRESENTANTE LEGAL.  

 

Afortunadamente, la jurisprudencia Civil en desarrollo del principio constitucional de buena fe 
consagrado en el artículo 83, de la Constitución Política de Colombia, reconoce la teoría de los 

actos propios, según la cual, se exige a los ciudadanos actuar de manera coherente sin 
contradecir injustificadamente sus actuaciones relevantes y eficaces, específicamente cuando 

con estas hayan generado una expectativa legitima a terceros y más aún, cuando con estas 

modificaciones, se beneficiaria de su propia actuación dolosa, malintencionada o injustificada.  
 

Así las cosas, solicitamos respetuosamente el señor juez, que desestime la pretensión 
simulatoria relativa del accionante.  

 

4.4. Excepción genérica 
 

Sírvase su señoría declarar prospera cualquier excepción que se configure en hechos que surjan 
del desarrollo de este proceso.  
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5. FUNDAMENTOS EN DERECHO:  

 
5.1. Artículos 1495, 1602, 1766, 2536 del Código Civil. 

5.2. Artículo 20, 96, 196, 198, 199, 200, 202, 203, 204, 365, 368, 369, 372, 373 y siguientes del 
Código General del proceso.  

5.3. Corte Suprema de Justicia SC Sent. 20 Octubre de 1959. G.J. Tomo XCI N° 2217 2218 2219. 

Págs. 782 a 788. 

5.4. Sentencia de Casación Civil de 16 de diciembre de 2003, expediente No. 7593, reiterando  
5.5. Sentencia de Casación Civil de enero 29 de 1985. 

 
6. PRUEBAS: 

 
6.1. Tener en cuenta Señor Juez las pruebas de la Escritura Pública No. 1333 del 27 de mayo de 

2004, Certificado de Libertad y Tradición No. 260-0148724, aportadas por el demandante. 

 
6.2. Solicito respetuosamente Señor Juez, decretar el interrogatorio de parte del demandante, 

JAVIER TEODORO CORREA, el cual formularé en audiencia, cuando se señale fecha y hora. 
 

6.3. Asimismo, Señor Juez, Solicito se reciba la declaración de parte de mis defendidos.  

 
6.4. Sírvase Señor Juez, tener en cuenta el contrato de arrendamiento del inmueble en controversia, 

anexo a la presente contestación. De los señores CAMILO EDUARDO CORREA, SILVIA 
CATALINA CORREA y MARLON ALEXANDER LOPEZ BERMUDEZ, mediante el cual se evidencia 

los actos de señorío realizados por mis prohijados, sobre el inmueble objeto de la controversia. 
 

6.5. Sírvase Señor Juez, tener en cuenta el acuerdo de pago de los señores CAMILO EDUARDO 

CORREA, SILVIA CATALINA CORREA con EL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DEL NOGAL, 
anexo a la demanda., mediante el cual se evidencia los actos de señorío realizados por mis 

prohijados, sobre el inmueble objeto de la controversia. 
 

7. ANEXOS: 

 
Se adjuntan los siguientes documentos de manera digital: 

 
7.1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO entre CAMILO EDUARDO CORREA; SILVIA CATALINA 

CORREA y MARLON ALEXANDER LOPEZ. 
 

7.2. ACUERDO DE PAGO suscrito entre CAMILO EDUARDO CORREA; SILVIA CATALINA CORREA y 

EDDY CECILIA PARADA LEAL, en su calidad de ADMINISTRADOR del CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOSQUE del NOGAL. 

 
7.3. CONSTANCIA DE RECEPCION de la notificación personal por parte de los DEMANDADOS.  

 

7.4. PODER ESPECIAL donde los señores CAMILO EDUARDO CORREA y SILVIA CATALINA CORREA, 
facultan al suscrito para representarlos en el presente proceso.  

 
Se adjuntan todos los documentos descritos anteriormente de manera digital dando cumplimiento al 

Decreto 806 2020.  
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8. NOTIFICACIONES: 
 

Dado que el inmueble objeto de la disputa, se fue dado en arriendo a un tercero, los demandados 
recibirán notificaciones en la Avenida 16. Este No. 2. Norte – 109. Conjunto Parques Residenciales II, 

Casa L15, Manzana 1.. Así mismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806, las partes 
también podrán ser notificadas mediante los correos electrónicos sccs018@hotmail.com y 

camilocorreasantafe@gmail.com. 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la avenida Gran Colombia #6E-35, y en el correo electrónico: 

castanovega@gmail.com  
 

Cordialmente, 

 
_______________________ 

Andrés J. Castaño Vega 
C.C. No. 1.090.497.486 

T.P. NO. 368.855 del C.S. de la J. 

mailto:sccs018@hotmail.com
mailto:camilocorreasantafe@gmail.com
mailto:castanovega@gmail.com


13/6/22, 9:40 Mail - Catalina Correa - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLWM1NmYtMjUyYy0wMAItMDAKABAAI0CPKDQqHUiX6fsw5bPxBA%3D%3D 1/2

Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095
CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Fri 5/20/2022 8:37 AM
To:

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
camilocorreasantafe@gmail.com <camilocorreasantafe@gmail.com>;
sccs018@hotmail.com <sccs018@hotmail.com>

12 attachments (14 MB)
AUTO ADMISORIO 2022-00095.pdf; CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION Y PAZ Y SALVO DEL
IMPUESTO.pdf; DEMANDA EN PDF.pdf; ESCRITURAS.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL SILVIA
CATALINA CORREA.pdf; PODER AUTENTICADO.pdf; REGISTRO DE DEFUNCION.pdf; REGISTROS
CIVILES DE NACIMIENTO.pdf; ESCRITO ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN JAVIER
TEODORO.pdf; CERTIFICACIÓN SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE.pdf; CERTIFICACIÓN CAMILO
EDUARDO CORREA SANTAFE.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL CAMILO EDUARDO CORREA.pdf;
  

San José de Cúcuta, 20 de mayo de 2022

 

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Los Patios 

 

 

REFERENCIA:        VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:      JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:        SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:            2022-00095

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.459.961 expedida en la ciudad de Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 71.818 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de la
parte demandante, por medio del presente escrito me permito allegar constancia de notificación
personal efectuada a los señores SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE y CAMILO EDUARDO
CORREA SANTAFE junto con las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería y sus
respectivos anexos.

 

Se aportan los siguientes documentos:



13/6/22, 9:40 Mail - Catalina Correa - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLWM1NmYtMjUyYy0wMAItMDAKABAAI0CPKDQqHUiX6fsw5bPxBA%3D%3D 2/2

 

1. Notificación personal
2. Demanda y sus anexos
3. Auto admisorio
4. Certificación expedida por la empresa de mensajería

 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE

C.C. No. 13.459.961 de Cúcuta

T.P No. 71.818 del C.S. de la J

 

 

 

 

 



13/6/22, 9:38 Gmail - Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=baf5bb5633&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1733352565463109051&simpl=msg-f%3A1733352… 1/2

Kamilo Correa MG <camilocorreasantafe@gmail.com>

Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095 
1 mensaje

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com> 20 de mayo de 2022, 8:36
Responder a: CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Para: "Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios" <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
"camilocorreasantafe@gmail.com" <camilocorreasantafe@gmail.com>, "sccs018@hotmail.com"
<sccs018@hotmail.com>

  

San José de Cúcuta, 20 de mayo de 2022

 

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Los Patios 

 

 

REFERENCIA:        VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA

DEMANDANTE:      JAVIER TEODORO CORREA CARREÑO

DEMANDADO:        SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE

                                CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE

RADICADO:            2022-00095

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.459.961 expedida en la ciudad de Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 71.818 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de la
parte demandante, por medio del presente escrito me permito allegar constancia de
notificación personal efectuada a los señores SILVIA CATALINA CORREA SANTAFE y
CAMILO EDUARDO CORREA SANTAFE junto con las certificaciones expedidas por la
empresa de mensajería y sus respectivos anexos.

 

Se aportan los siguientes documentos:

 

1. Notificación personal
2. Demanda y sus anexos
3. Auto admisorio
4. Certificación expedida por la empresa de mensajería

 



13/6/22, 9:38 Gmail - Fw: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2022-00095

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=baf5bb5633&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1733352565463109051&simpl=msg-f%3A1733352… 2/2

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE

C.C. No. 13.459.961 de Cúcuta

T.P No. 71.818 del C.S. de la J
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